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DISERTACIONES 
MORALES, 

Y MEDICAS, 
EN QUE SE EXPRESS AN LOS CASOS , EN QU E 
pueden declarar los Médicos no obliga ei comer de Viernes, 
guardar la forma del Ayuno , decir, ó oir Miüa , el Rezo , ó la 
afsiftencia al Choro : Y fe ponen las obligaciones particulares 
de losProfeSorcs déla Medicina en compendio , facado de lo 
5jue enfeñan Autores Moral iftas, y Médicos, y perfuade la razón 

natural: Y fe trata del ufo de los alimentos , y agua , y de 
ios remedios mas uíuales en las enfermedades, en 

efpecial agudas, 

PERA MUY UTIL A MEDICOS, Y CIRUJANO $4 
y aun á Moraliftas, y á todos los que guftan de leer, ó tratar^ 

en cofas pertenecientes á Medicina. 

COMPUESTA 

POR EL DOCTOR DON PEDRO LEON GOMEZ9 
del Clauftro de la Univerjídad de Aléala de Henares ,fu Cathedra- 
tico de Medicina , Académico de Exer vicio de la Real Academia 

Medica Matritense , y Medico en efia Corte > 

i 

Con Privilegio, 

En MADRID: En la Imprenta,y Librería de Manuel Fernandez, 
Reverenda Camara Apoftoiica , en la Capa 
Aflo de mil fetecientos y quajenta 

7 X 
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A LA TRINIDAD DIVINA 
PADRE, HIJO, Y ESPIRITU SANTO; 

A LA ESTIRPE MAS EXCELSA; 

A LA MAS NOBLE, 
SIEMPRE SAGRADA PROGENIE; 

* V « I 

A LA THEANDRIGA AUGUSTA FAMILIA 

MARIA, JESUS, JOSEPH, 
SANTA ANA , Y SAN JO ACHIN. 

Neonfequencia fuera de la 
fineza (Divina, y Sacratif- 
fima Familia) no dirigir 
los difcurfos del entendi¬ 
miento , adonde tengo 
confagrados los afectos de 
mi voluntad. De baíiardo 

fe calificara mi cariño , fi ordenara a otro fin 
mi entender ; que al Soberano Principio , que 
embargo todo mi amar: porque goza muy 
limitadas perfecciones la fineza, que no ama 
en quanto entiende 5 ó nó entiende en quanto 
ama. Circulo admirable, 6 circular movi- 
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miento de Potencias, con que los Egypcios 
denotaron a un verdadero cariño: JEgyptij 
circulo amorem fignant.Herod.de.AigyptJib. z. 
bien lo teftifica el impaciente curio del mas 
mendigo arroyuelo : quien obferve la precipi¬ 
tada fuga, con que huye: el acelerado arro- 
jo, con que fe defpeña: no dirá que padece 
violencias? Pues no fon otra cofa aquellas 
bulliciofas inquietudes, que agradecidos an¬ 
helos de tributar quanto antes fus aumentos 
al mifmo Occeano , que fue principio de fus 
primeros caudales. 

En Vos , dulcifsimos Progenitores del 
Sol, defde mis primeros años coloque ( con 
quanto acierto!) el centro de mis cuidados: 
no fue Gracia j sijufticia. Que fi fois aquel 
Gcnerofo Principio de nueftras dichas,á quien 
toda criatura debe proteftar veneraciones: mal 
pudiera defcartarfe de tan debida obligación 
lo Racionafquando infla hafta á lo Infenfiblc: 
Vobis omnis creatura obftricla efl. Damafcen. 
Serm.i. de Nativit Virg. En Vos,en cuya Sa¬ 
grada Divina Union fe radica aquel frondofo 
animado Arbol de vida, depofito del m^s aro¬ 
mático , y foberano Rocío , que á benévolos 
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influxos de la mas fecunda Niebla, nos tran¬ 
queo el mas eficaz remedio para las irrepara¬ 
bles dolencias, en que yacía toda la naturale¬ 
za : Medicina omnium in fejlinatione nébula, 
& ros obians ab ardore njenienti. Ecclef. 4 5. 
•v. 24. Planta tan bella , que regada con los 
criftalinos fantificados raudales del mas Excel- 
íb, y Celeftial Santuario, aun íolo en la agra¬ 
dable textura de fus hojas nos publica fanida- 
des: Folia ligni ad fanitatem gentium : quia 
aqua ejus de Santuario egredientur. Ez¿eq,47. 
hj. 12. Apocalypf 22. v. 2. .s» .. 

Vos, Generofifsima Eftírpe, fuiíle íiem- 
pre el Norte de mis defvelos: O! fi huviera de 
explicar mi agradecido refpeto la excefsiva re¬ 
tribución,que han logrado mis tibiezas! quan- 
tos defmerecidos aumentos! qual favor en re¬ 
petidos peligros! quan pronto en lances defef- 
perados confuelo! en quantas ocafiones por el 
Patrocinio de Vos, o Jofeph! me he vifto li¬ 
bre de los mayores riefgos! tal vez fe me con¬ 
cedió la vida , eftando defahuciado, por las. 
manos de la mas fola María del Rofario. Y afsi 

< * 

con mas juftificado motivo debe deciros mi 
afeólo: Hac mihi femper lurent irnmis infixa 



tnedullis 5 Perpetuas que animi dehitor vefiri 
femper ero: Sicque ego, qui vobis me, majora- 
que debeo 5 cui devinci melius, quam vobis jure 
queanñ Ovid. in Epijl. 

En efte conocimiento fuera intolerable 
arrogancia decir,que os dedicojdebiendo con- 
felíar tan folo , que reftituyo : ya porque con 
mas propriedad debe llamarfe reftitucion , la 
que fe funda en leyes de gratitud : ¡Mancipa* 
tur enim jure reflitutionis, qui adflringitur be¬ 
neficio. Ap. Pint. t. 1. didafc. 18. taut. 6. ya 
porque íiendo el objeto principal de mis fu o 
cintos periodos dar á luz unos Preceptos, ó 
Documentos Phiíico-Chriftianos,tnas que gra- 
ciofo obfequio 5 es reftituirla á fu origen, con- 
fagrarla en las aras de la mas Divina Prochc- 
Medica Academia , de donde fe derivo para 
la mas univerfal epidemia el mas Soberano 
Medico , y mas oportuna Medicina : Exulta 
Joachim (decía el devoto Damaíceno Orat. 2. 
de Nativit.) quoniam ex filia tua fiiius natus 
efi nobis magni confilij : hoc efi falutis totius 
mundi Angelus. Como Medico , y Medicina 
nos le diíleis 5 pero Angelical Medico , ó mas 
que verdaderamente Angel, para que fupief- 
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fe la naturaleza humana fer tan complicado 
fu accidente , que no podrian fatisfacer las 
humanas perfpicacias la trivial , al parecer, 
receta de unos convenientes baños: Angelus 
autem Do mi ni dejcendebat: : : movebatur 
aqua. Joan. o;. 4. Como Soberana Medi- 
ciña, y Univerfál Antidoto de los males: que 
eíTo fue aparecer como Sol, en cuyas divinas 
alas venia el Sanalo todo: Janitas in pennis 
ejus. Aialacb. 4. nj. z, Y en cuya myfterio- 
fa alufion no conocida de los Antiguos, por 
la eficacia benigna de fus luces al Sol , vene¬ 
rado por Apolo Principe de la facultad , lla¬ 
maban Alexicacon : id eít, malorum omnium 
expulforem. S. Cyril.fol. mihi 6z. 

Como reftitucion pues 5 no como ofren¬ 
da, prefento ante vueftro Soberano acata¬ 
miento efta pobrecilla Dragma , por la parte, 
que en ella puede tener mi talento , cierto de 
que merecerá Vueftro Agrado tan hecho á 
complacerfe en humildes rendimientos. Ad¬ 
mitidla como Sacrificio de mi afeduofo de¬ 
feo , elevando la pequenez de la Obra con la 
Soberanía de vueftro Patrocinio: pues con 
diftancia immenfa regula vueftra piedad los 
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áfedóá por dones, mejor que fingió el Poeta 
Ovidio de fus mentidas Deidades : Hkc fecit 
ut tveniat paupcr quoque gratus ad aras: Et 
flaceat Calo non minus Agna jBobe. Afsi lo 
eípero, fuplicandoos Dulciísimos Protectores, 
que defde cíTe Soberano Solio me difpenfeis 
luz para no errar, amor de Dios, y del pró¬ 
ximo , y gracia para íalir de efta vida en efta- 
do de poderos helarlos Pies por eternidades 
en la Gloria. Amen. 

—• * -«• — • ”* ~ r* .-y i ^ 
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PERMISSO VE LA REAL 
Academia Medica Matritenfe. 

* '• * 

- * ^ ' ■ '*■ t '■ ’ ‘ 

T TAviendofe remitido de orden de la 
XjL Academia á los Dodores Don Alfon- 
fo Lope , y Don Thomás Francifco de Mon- 
íeon y Ramiro, el Libro intitulado : Dijfer- 
t aciones .Medicas , j Adórales, c. efe rito 
por el Dodor Don Pedro León Gómez , han 
informado que efta Obra puede fer útil al 
Publico : y en fee de ello la Academia per¬ 
mite que fe imprima. Hecho en la Junta 
General de primero de Enero de 1744. 

Donjfofeph Ortega, 
"a 4 ' 7 r 

' ■ ~ • V , . i 

Secretario perpetuo de la Real Academia 
Medica Matritenfe. 



PARECER DEL M R. P. Fr. 
Adatheo Aíartinez¿> , Alaeílro en Sa¬ 
grada Eheologia , del Orden de Pre¬ 
dicadores en el Real Convento de 
Nuejlra Señora de Atocha, 

■ * *4'- & — * ' . i* 

UY Señor mió, haviendome inflnuado 
V.tnd. fera muy de fu güilo, diga yo mi 

parecer fobre ellas doce DiíTertaciones, y con 
efpecialidad fobre las que pertenecen a las obli¬ 
gaciones de los Médicos: debo decir á V,md, 
que haviendo leído con toda reflexión toda fu 
Obra , he recibido Angular güilo, y me parece, 
le debo dar las gracias, por intentar dar al pu¬ 
blico una Obra muy Util para el debido régimen 
de las conciencias de losqueprofeflan una Cien¬ 
cia , y Facultad tan útil, provechoía, y necesa¬ 
ria á la humana naturaleza: pues en ellas Dif- 
fertaciones veo reducido a praélica lo que muy 
piadofo amoneíla, y aconfeja á los Médicos Ca- 

(0 Aodoro : (i) Medid (dice )libris deleblentur anti- 

riar form* ¥d*s' Nullus ]ujiim afsidue legit , quam qui de hu- 
ipt mana falute trablaverit* Deponite medendi Artífices 

noxias cegrotantium contentiones \ ut cum vobis non 

vultis credere , inventa ve jira invicem videamini dif- 

Jipare. Qmnis prudens confilium qu&rit: dum ille Jlli¬ 

dio fior agnofcitur t quo cautior frequenti interroga- 

tione monjlratur. In ipfs artis hujus initns quodam 

Sacerdotii genere Sacra?nenta vos confecrant. Doblo- 

ribus enim vejlris promittiftis od'Jfe nequitiam , & 

amare puritatem• Sic vobis liberum non efl fponte 

delinquere, quibm ante momenta fcientia animas im- 
po~ 

? 



ponitur (Aligare» Ef ideo diligentius exquirite, qu& 

cunnfr fauciás , corroborent imbecilles. Homicida cri¬ 

men ejlin hominis filute pee care. 
. Do¿trina es efta , y Confejo, a que V.md. 

chita , y piadofamente Chriftiano fe arregla en 
las Diílertaciones de fu Libro. Pues íi conlidero 
Jas que pertenecen a la Medicina, hallo en ellas 
muy atendida la doctrina de los Antiguos, fe- 
gun Cafiodoro , fin deípreciar la de los Moder¬ 
nos ; antes bien de tal fuerte coordena unas con 
otras, que para el fin, que intenta tan noble 
Arte (que es la falud corporal de los hombres ) 
en nada parece fe diferencian. Si atiendo á las 
que contienen las obligaciones particulares de 
los Médicos, veo que V.md/en ellas figue la 
doitrina mas fundada en el Moral, de tal fuer¬ 
te, que parece haver fido fu principal Profef- 
fion el efiudio de la Theologla Moral : ya po¬ 
niendo prefente a los Médicos la obligación pre- 
cifa, que tienen , de mandar facramentar a los 
enfermos, que eftán a íu cargo? como también 
de no recetar cofa alguna para la falud del cuer¬ 
po , que pueda dañar a la efpiritual del alma, fe- 
gun lo mandado por el Concilio Lateranenfe 
por eftas palabras: (2) Ceterum cum anima Jit (2) 
multo pretiojior corpórea fub interminatione anathe- Canon*i2$ 
matis prohibemüs, ne quis Medicorum pro corporal i 

falute aliquid agroto fuadeat, quod in periculum ani¬ 

ma convertatur. 
Ya advirtiendo, como , y quando pueden 

efiar efeufados los enfermos de oír Miíía , aora 
fea por enfermedad ; b fea en algún cafo por 
coftumbre racional , tolerada por los Paftores 
de lalglefia-j como de las reden paridas enfeñan 

Ca- 



0) 
Tom. i. 

Mor.traft. 
j. cap. 6. 
pun&.j. n. 

y>- 

(4) 
P. 2. 
c. ii. §. 

(?) 
Tom. i< 

era&at. 27, 
elauful. 

Cayetano, Suarez , y otros muchos, y gravifsi-- 
mos Authores, que citan, y liguen los Padres 
Salmanticenfes, (3) fundados fobre el Derecho 
Canónico , cap. unicurn, de Purificat. pojl partumc 

En quanto á la coftumbre de que las recien pa¬ 
ridas de parto natural coman de carne quarenta 
dias, fino es fundada en Medicina (como V.md. 
dice con Fontecha no lo es) no es licita en lo 
Moral: pues no es coftumbre ; fino corruptela. 

Y porque, como dice San Antonino de Flo¬ 
rencia (4) de Con/ilio rationabili Medicina infir- 

mus folvens jejunium , vel comedens carnes diebus 

prohibitis non peccat; fed peccaret Medicus , fi fine 

caufa rationabili, vel faltem dubia , talla mandatt 

vel ordinat infirmis. Me ha parecido muy con-, 
ducente la Diííertacion de las caufas, que puede 
haver para que los enfermos eflén, ó no, efcu- 
fados del precepto de la abftinencia en los dias, 
en que fe prohíben las carnes con tanta diftin- 
cion, y claridad : advirtiendo juntamente, quan- 
do podran guardar la forma del Ayuno, aun fu- 
pucfta la difpenfacion de comer carne en los 
dias en que efte fe manda; pues por la Bula de la 
Santa Cruzada no hay privilegio para declarar 
el Medico no ayunen los que eftan obligados 4 
ello: pues como enfeña Villalobos (5) conRo-: 
driguez, y otros muchos Authores fobre dicha 
Bula: nada añade de privilegio, para no ayunar, 
aun á los que eftan por ella difpcnfados en car¬ 
nes en dias de ayuno ; y efto fe dexa claramente 
confiderar, reflexionando bien las palabras de 
dicha Bula de la Santa Cruzada. 

No dilato mas mi parecer , ni le eftiendo 
fobre otros puntos, que V.md. toca en fus Dif¬ 
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fertaciones: ya por no moleftarle con demasía 
y lo principal por coníiderarlos todos muy fun¬ 
dados , como llevo dicho, ya con razones: y ya 
con la autoridad extrinfeca de gravifsimos , y 
muy clafsicos Autores. Por lo que foy de íentir, 
que puede fervir fu Libro de mucho provecho, 
fí fe diere al publico. Nueftro Señor guarde á 
Vmd. muchos años. De efte Convento de Nuef- 
tra Señora de Atocha 20. de Diciembre año de 

Í743* 

Fr. Matbet Martínez, 
Maeflro. 
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ELOGIO , QVE :A ESTA OLRA, 
y fu Autor hace el Doctor D. Apuflin 
Adartmezj Lorentt , Upoftor a las 
Cathedras de Medicina de la e~Üniruer- 
fidad de Alcalá , Académico de exer- 

• '» f I i 

£•/«£? áí /4 Real 
- 1. \ í í i' • . I 

** 4. « - * 

qw # j r - 

ú. 9 « « * • ' • í ‘ 

Matritenfe , jy Medico .en e¡la Corte. 

v ' ' ' ' ' ^ ? * •*«. 

Gaudeo,, o gratulor ,Jludiofifsime, 
Et ami cifsime <vir , fubter tuos 

Labores 5 mérito , torcularia 
Gemere 3 femper , femper 

Lacere , famam litterariam 
Librorum Parafsiii pofsint exatiari. 

HAVIENDO leído las doce Diflertaciones, que 
con tanto acierto fe eftampan en efte Libro, 

quifiera tener para elogiarle la eloquencia de Cice¬ 
rón , la retorica de Platón , la hermofura de Hora¬ 
cio, de Añíleteles lo ingeniofo , con lo profundo 
de Efculaplo ; cuyas preeminencias ? que no tengo, 
fuple la mas acendrada amiftad , que k fu Autor 
profeíío. 

Tan embidiofo , y admirado he quedado con 
la muchedumbre de Dodrinas que en efte volumen 
fe encuentran , que no caben en la mayor pondera¬ 
ción exprefsiones para explicarlo. 

Pe- 



Pero de qué me admiro ? íí de efte íngeaioíiísí- 
mo Autor íiempre oi univerfales aclamaciones; aun 
antes que faludaffe la Medica Facultad prometía mu¬ 
chos frutos de íu grande aplicación. 

Publique ea elogio de fu efcolaftico ingenia la 
mayor Athenas Complutenfe , en donde a compe¬ 
tencia de agigantados ingenios fe ganó la primacía; 
y aun mas: pues no paró fu efcolaftico efpiritu haf- 
ta lucir , como brillante antorcha de la Facultad 
Medica en el mas encumbrado candelero de la Ca- 
thedra . Muchos defeos tuve de conocer a efte Au¬ 
tor, porque la común aclamación de las gentes de 
los Pueblos, donde era, y havia íido Medico, me ha¬ 
cían creer lo mucho que de él podia aprender; y 
haviendo, defpues de varios Partidos en que fui fu 
Medico Titular , ido a ferio a el de Caravanchélde 
Arriba , Patria de efte eruditifsimo Autor: efte aca¬ 
fo fue para mi muy myfteriofo , pues me complací 
tnuchas veces en oírle , haviendo venido defdela Vi¬ 
lla de Colmenar de Oreja , en que fe hallaba Medi¬ 
co Titular , a vifitar a fus Padres, y Parientes. Dcf- 
de entonces, pues , empecé a creer lo que ¿tantos 
havia oido : entonces experimenté fu mucho íaber, 
fu gran prafHca , fu fobrada prudencia , y eípecial 
virtud. Sean teftigos de efta verdad la referida 
Villa , y otras , en que eftuvo Medico Titular ? ha¬ 
ciendo le proclamaífen por fus muchos aciertos,, 
tantos corno viven ( defpues de Dios) por fu eftu- 
diofo afán,y acertada conducta : haviendo dichos 
Pueblos padecido muchas epidemias pernicioías, 
las que fupo extinguir a expenfas de intolerables 
defvelos. Dígalo, en fin , fin circuios , ni epifodios 
eí concurfo de incomparables ingenios , que tan 
voluntariamente por el bien de la Talud publica 
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componen la mas rcfpetable , regia , fabia , quinto 
erudita Academia Medica Matriteníé, en donde, la 
mayor parte de las Disertaciones , que en elle 
Libro fe hallan , ha prefentado íu Autor , fujetan- 
dofe a tan rígidos argumentos como en dicho Con- 
greSo fe acoftumbran poner. Digan , pues , con 
qué gallardía , con qué erudición, con qué fatif- 
faccion de todos refpondió efte Complutenfe Doc¬ 
tor. Aclámenle quantos le conocen por tan efpe^ 
cíales prerogativas, para que no tengan por paf- 
íion quanto en efte elogio digo , pues no eferive 
a imitación de los que rodo fu efmero le ponen 
en la puiidéz de voces , y adorno de multiplica¬ 
das frailes , haciendofe al mifmo riempo partida¬ 
rios de fyftémas ; antes bien efte Efcritor muy al 
contrario, no fe precia de peregrinas imprefsio- 
nes; si de fólidas razones , afianzadas en las mas 
claíícas autoridades. Veanfe fin pafsion las Diser¬ 
taciones Medico Morales, con qué folidéz , con qué 
prudencia impugna al Reverendo Padre Rodríguez, 
y con qué natural eftilo , fundandofe en tan clafí- 
cas opiniones, le hace vér lo rígido que efta di¬ 
cho Padre en materia , que folo efpecüla, ( efto es 
en lo Medico ) y qué floxo en lo que es mas de 
fu ¡nfpeccion, éínftituto:( efto es en lo Moral) 
porque en efta materia me bafta , y es aun precifo 
faber, para cumplir con mi obligación , los pre¬ 
ceptos , que en efte Libro fe eftampan con el ma¬ 
yor fundamento. No es efte Efcritor, vuelvo a de¬ 
cir , de aquellos , que olvidados , 6 por defpre- 
cio , o veleydad de los principios que apren¬ 
dieron de fus mayores, fe quieren hacer inventores; 
Sendo fus Obras Inventarios. 

Sigue efte Do&orel confejo de Séneca (E¡>. 2.) 
ei\ 



en que perfuade a fu amigo Ludo , que folo tenga 
bien fabido un Libro , y bien entendido un Dodor: 
porque la muchedumbre de opiniones folo firven 
de andar como errantes Peregrinos, que por no te¬ 
ner domicilio cierto, en parte ninguna deícanfan. 

Hace fiempre óftentacion de la Dodrina anti¬ 
gua , la defiende como ninguno : no porque haya 
dexado de fenderear con incomparable inteligencia^ 
quantos modernos fyftémas hafta aqui fe hallan ef- 
critos;si porque efta firme en lo que tan dodamente 
aconfeja • Seneca. 

Las materias Medicas que contiene efta Obra^ 
fon Extrados de fu gran pradica , y obfervacion¿ 
guiado de las mas claíicas, y fundadas opiniones: 
en ellas tienen los Médicos mucho que aprender, 
por tocar puntos furriamente delicados , efpecial- 
mente en los aíTumptosde purgas, y fangrias. Tam¬ 
bién en las Decisiones Medico-Morales fe halla lo 
que a muchos Médicos falta, por fer alíumpto de 
que pocos han tratado > y no tener todos el caudal de 
Libros, que tan delicada materia pide : fiendo cier¬ 
to, que fon pocos los Médicos,( efpecialmente los 
principiantes) que con feguridad proceden diípenfan- 
do para comer de carne, no ayunar, no oír Mifia, ó no 
rezar en cafos no regulares. Y fiendo efte el principal 
motivo, que efte íabio Dodor ha tenido para tomar Ja 
pluma , creo fe le deben en la Facultad Apolínea dar 
muchas ,y repetidas gracias, lasque fiempre le ofrez¬ 
co , diciendo lo que Senecadecia áfu amigo Luzilio, 
en la carta que le eferivió , haviendo leído un Libro, 
que le embió : Efte Libro demueftra , que fu Autor 
es hombre de grande ingenio, y mucha fabiduria, 
que fus prendas fon fin comparación grandes. Y aña¬ 
do finalmente i para decir io que íiento, que en efte 

’ ~T' ■ doc- 
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doíio Medico fe hallan con propriedad todas quantas 
circunftancias dixo el Grande Hy pocrates ha detener 
un perfeíto Profe (Tor: Naturam, Do¿1rinam} moresgene- 

rofoSy loca n ftudijs aptum }in/lltathnem apaeroy induftviamy 

Ó4 lempas : in libro dcLege. Eftoesquanto fiento de 
efta Obra, y fu Autor , falvo, &c. De efte mi Eftu- 
dio , Madrid, y Febrero primero de mil fetecientos jr 
quareata y qua tro. 

r t. 

DoSi* Don Agajtin Martínez 

Lorente. 

s 
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jiPROGACION DEL DO CEPOli 
•sr, : •" ' *■ , ' . ■ i M 4<.^ _ ... j .. ,vA 

Don Gil de Peñaranda, y Camar a, Dean, 
jy Catbedratica en la principal de Prima 
de .Medicina de la Infgne ‘Vniverjidad 

de Alcald , Colegial que fue en el nunca 
b ají ante mente celebrado Colegio del Má¬ 
ximo Doidor San Geronymo, de los cTrin- 
lingues , y Medico de Camara de fu Ma- 

^ - *-/ « -'i, ^ j** ,j , *u <■ 5 

ge fiad, que Dios guarde. 
* I ' : f K 

M. P. S. 
OR mandado de V. A. he vifto un Libro , intitu¬ 

lado : Disertaciones Morales , y Medicas , que foíi- 
cifa dar a luz publica el Doctor Don Pedro León Go- 
mez , del Gremio, y Claufiro de nueftra muy Infignp 
Univeríidad de Alcalá, fu C.athedratico de Medicina, 
y Socio de la Regia Academia Medica Matritpnfe. 

Luego que con el orden fuperior de V. A. lpg$é 
que la fortuna puíieffe efte Libro en mis manos, di re¬ 
petidos parabienes á el defeo, por havcr hallado en 
él, fin contravenir á las rigurofas Leyes de Cenfor, 
mucho que alabar; y nada que corregir. La voluntad 
de aprender,que genialmente me arrebata, dio priefTa 
á leerle todo, fin dar treguas á el defcanfo , y me fir- 
vió de incentivo guftofo lo bien fundado , y agudo de 
losdifcurfos: y afsi, fin duda, me aconteció puntual¬ 
mente lo que á Seneca al examinar ciertas Cartas que 
un Amigo le remitía: Quas ctun leüurus, ex commodo 
adapervi; tanta dulce diñe me traxerunt, utJine alia dih- 
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tione perlegérem. Le'ile , pues, non judítijcaufa (como 
d¡xo el mifmo )fed indulge ntí¿e. Es confiante, pues, que 
con el nombre del Autor trae el Libro coníigo reco¬ 
mendación bailante: pues lo ha examinado a los rayos 
de fu lucido ingenio, con rigor tan alto , que toman- 
dofe el trabajo de juzgarle 5 nos dexo folo , para la 
admiración , el útil, y el incomparable güilo de leerle* 
Aun en los primeros umbrales manifiefla efte Libro , no 
feñas folo de verdadera fabiduna; fino es hada las evi¬ 
dencias que feñaló nueílro Gran Padre , y Doétor 
Melifluo San Bernardo: Solida ad nutrimentum ^efficax 

ad medicinam , delitkfa ad faporem. El penfar es agu¬ 
do , en el diícurrir fólido, la doctrina es fegura , y el 
eftilo ajuflado armoniofamente con genialísimo rum¬ 
bo a las materias, 6 aífumptos que trata. Permitafe- 
me , que fin circuios, ni epifodios, y fin perder de 
vifta la orden deCenfor, con que fe firve honrarme 
V. A. diga, que ademas de fer notoriamente útiles a 
toda la Medica República , contienen el primorofo 
empeño de haver tomado la pluma para lo que tan¬ 
tos, y tan repetidos Maeftros, en las DodtasUniver- 
fidades de Efpaña , no hicieron parágrafo aparte. 
Veanfe fus obras, afsi antiguas, como modernas , y 
de DifTertaciones Medico Morales apenas fe encuen¬ 
tra cofa , como la que faca a luz efte Do¿lo Complu¬ 
tense Ingenio. Se logra dar fegura , y chriftiana pauta 
á todos los Profeífores, con que puedan fenderear 
el religiofo, y intrincado camino en tan eílrechas obli¬ 
gaciones , como las del ayuno, el ufo de las carnes, 
y obligación del Rezo en el Sagrado, y Eclefiaílico 
Hilado. Y todo lo que con tan erudita , y fecurn 
da eílenfton trae el incomparable ingenio de tan ex- 
pertifsimo Jurifperito Pablo Zachias , en fus Quef- 
tiones MedicO'Legales, compone el Autor en epíto-: 

me 
V. • • - - 



me fucinto: y reduce a claufulas ingeniofifsimas , lo 
que no pudieran los ProfeíTores lograr fin una nu- 
merofa Silva de bien prolongados Libros. Quien? lino 
es eñe Complutenfe Alumno lograra á impulfo de fu 
indefedo literario trabajo , reducir á tan primorofo, 
y utilifsimo compendio , lo que dos Heroes de Ma- 
gifterio inimitable , como el Galeno Efpanol , nuef-, 
tro Valles, y el delicadifsimo , y peregrino ingenio 
del Dodiísimo Heredia , tratan en muchos fyntagmas, 
y volúmenes diftintos? Y quien? (repito otra vez) 
pudiera epilogaren breves Diílertaciones, tantas, tan 
Utiles, y ingenioíifsimas Doctrinas de todos los ex., 
pertifsimos, mas elucidados, y fecundísimos Auto¬ 
res modernos ? Sino es eñe folertifsimo , y preñantif- 
íimo Numen Medico. Aun defde aquellos primeros 
Efcolafticos, ó literarios Complutenfes exercicios, fe 
dexaron traslucir muy defde luego los acendrados qui¬ 
lates de fu agudo , y peregrino entendimiento. Y 
quien ? en aquel Minerval Apolíneo Compluteníe, y 
refpetofo Circo , pudiera hacer panegyrica fumaria? 
como yo mifmo, que ( aunque indigno) era uno de 
los que lograron oír en la Barandilla fus Funciones, 
con explendorofo defempeño executadas fin fegun- 
do. Fueron, pues, fus eñudiofos afanes tan acrehe- 
doresá el premio, que aun haviendo logrado la ef- 
pecialifsima honra de fer uno de los dignifsimos in¬ 
dividuos que componen la Regia Academia Medica 
Matritenfe, (émula a todas las demas de Europa en fus 
grandes, útiles , y dodifsimos exercicios) no para¬ 
ron fus anfias, ni fu noble eftudioío efpiritu , hafta 
tanto que movió la Academia univerfal de Efpaña, 
tomo lo es fu madre la Complutenfe Athenas, (con 
eñe elevado renombre la honró la Santidad de Cle¬ 
mente Undécimo, en Carta efcrita a fu Noble Dodif. 

fimo 
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ñmo recomendable Clauffro , fus palabras fon eftas: 
Celebérrima Hifpandar itrn Académica Qompluiejtfls ? Uní- 

"Verjhlis Magijlra ) á que impelida cíe fu abultado mé¬ 
rito , y comprehendiendo , no fólo la proporciona 
Uno es la notoriísima conducencia para fu Maeftro 
publico, !a hicieffe patente a V. A. y pradlicaná# 
tan alto, y Supremo Senado fus arreglados , y juf- 
tificados procedimientos , la infpiró en los Reales 
oidós de fu Mageftad Catholica, que con fu inimita¬ 
ble Jufticia dio al Complutenfe Emporio ( para en 
premio de fus tareas) un Cathedratico indeciblemen¬ 
te digno , de quien viene literalmente adaptado lo 
que dixo de otro , con admiración , Zacuto Lufitano: 
Tuam ergo tejlor Sapientiam, non quidem nuperam, aé 

nobitiam } fed bene cottam , & maturam : y no menos 
al cafo el Luíltano mifino mas abaxo : Efficit fcientU 
do Si os , Ó* conjlruít experientla MagiJiros. 

Ya que amorofos, dicaces, y refpetofos impul- 
fos contravinieron a que desfrutaffe Complutenfe Do¬ 
micilio ( con el que fin intervención de difputa, amon¬ 
tonara , á efmeros de fu erudita , y deleitable Doc¬ 
trina , muchos , y lucidiísimos Difcipulos) lo con¬ 
muta eñe Sabio Maeñro , dando al Coro de los Mé¬ 
dicos, en útiles, y fecundísimas DiíTertaciones, las 
materias, que articuladas con el impidió de fu bien 
perceptible erudición , completarían el tiempo , y 
infh’tuto de fu Regencia , diitadas en fu Cathedra. 
Gloriéfe , pues, nueftra Complutenfe Efcuela: con- 
gratulenfe también hada fus Proceres mas expertik 
fimos. Tenga entre todos repetida otra vez la Lau¬ 
rea , y jufta Primacía, con que le iluftro en fu licen¬ 
cia Medica aquella nunca bañantemente celebrada 
Complutenfe Paleftra : y no fe dilate un punto el 
que falga a la luz publica Libro para los Tirones 

tan 



tan idonéo , para inítruirlos *, y exornado , aun dé 
mucha erudición para los Sabios. Y porque no folo 
no contiene cofa contra Reales Pragmáticas, y me¬ 
nos contra nueftra Sagrada Religión Catholica , y 
buenas coftumbres, deíde luego puede V. A. fervir- 
fe de mandar , que fe ponga en la prenfa : Afsi lo 
fiento, falvo meliori. De efte mi Eftudio Madrid, 
y Enero a 6..de 1744. 

Do¿i. Don Gil de Peñaranda, 

: y Camara. 



LICENCIA DEL CONSEJO. 
" ' J •' ■ r DON Miguel Fernandez Munilla , Secretario del 

Rey nueftro feñor , fu Eícrivano de Camará 
mas antiguo, y de Govierno del Confejo : Certifico, 
que por los Señores de él fe ha concedido licencia aí 
Dod.D.Pedro de León Gómez,dei Gremio,y Clauftro 
de la Univerfidad de Alcalá,fu Cathedratico de Medi¬ 
cina, y Académico de exercicio de la Academia Me¬ 
dica Matritenfe , para que por una vez pueda imprk’ 
mir, y vender un Libro , que ha efcrito , intitulado: 
Disertaciones Morales , y Medicas , en que fe ponen las 
obligaciones particulares de los Médicos, &c. con que 
la imprefsion fe haga por el original, que va rubrica¬ 
do , y firmado al fin de mi firma , y que antes que fe 
venda fe trayga al Confejo dicho Libro impreílb , jun¬ 
to con fu original, y Certificación del Corredor de 
eflár conformes, para que fe taífe el precio á que fe 
ha de vender , guardando en la imprefsion lo difpuef- 
to , y prevenido por las Leyes, y Pragmáticas de ci¬ 
tas Reynos. Y para que confie lo firmé en Madrid á 
trece de Febrero de mil fetecientos y quarenta y 
quatro. 

Don Miguel Fernandez Munilla. 

£■■11 i nnmi»«—.nm     i.ii ti»—,i i   —■■■.■mi i ..4 

Tiene también el Autor concedido Privilegio 
del Rey nueftro feñor , para poder imprimir, y vender 
efte Libro por diez años, y que ninguna otra perfona 
pueda hacerlo en dicho tiempo, baxo de las penas en 
el contenidas. 

AFRO- 



■APROBACION BEL BoB. B. 
JMamel GomeZj , Colegial "Thcolo- 
ffo de la Bn'roerfidad de Alcala,del 
Clan (Iro de dicha ZJniverJidad, Ca- 
thedratico de Artes en ella, de Qua- 
drenio entero ,y al prefente Cura de 
la Parroquial de Santa Jldaria la 
Real de la Almádena de ejia Corte. 

POR orden del feñor Licenciado Don Mi¬ 
guel Gómez de Efcobar, Inquifidor Or¬ 

dinario , y Vicario de efta Villa de Madrid , y 
fu Partido, por el Serenifsimo Señor Infante 
Cardenal, Arzobifpo de Toledo, y Sevilla, 
nii Señor : He leído con atención guftofa las 
DiJJert aciones Morales , y Medicas , que eícrivió 
el Do&or Don Pedro León Gómez, del Clauf- 
tro de la Univerfidad de Alcala, y Cathedra- 
tico de Medicina en ella , Académico de la 
Real Medica Matriteníe : Y confieffo ingenua¬ 
mente, que aun hallándome prevenido con el 
conocimiento de los elevados, y fingutarifsi- 
mos talentos del Auróreme admira, que ci¬ 
tando tan .ocupado (como es notorio ) en af- 
íiílir a los muchos enfermos, que viíira, aca¬ 
be una obra tan abundante de erudición, y 
dottrina, como ella mifma manifeítara aquieta 
la leyere, abrazando, no íolo la Facultad Me¬ 
dica , fino también la Moral en los principa¬ 
les puntos , que con aquella coincide. Es 

- 54 muy; 



Lib. i o. 
cap. 3. 

$at. 7* 

muy fabida máxima la del famofo Quintil a- 
rio , que no ha de dividirfe en dos cuidados; el 
ingenio : Ingenium non debet duabus curis partir!* 

Pues quien no ha, de admirar ver al Autor fe¬ 
lizmente empeñado , y defempeñado en dos 
miniílerios , como fon vifitar , y efcrivir l En 
dos empleos, como fon , enfeñar en la Facul¬ 
tad Medica , y Moral, como Maeftro , cuya 
fabiduria , por grande, no permite ceñirfe á 
determinadoslimites ; pide cada uno de aque¬ 
llos miniílerios todo un hombre; cada uno, 

e * 

de ellos empleos toda una alma : pero quan- 
do ellas, y aquellos fon tan grandes , que 
abrazan duplicadas tareas, ó fon excepción de 
aquella regla general de Quintiliano , 6 no 
eomprehende a eílos por íingulares aquella 
regla. 

A otro fugeto, que no fe hallaíTe tan 
enriquecido de Angular ingenio , como si 
Autor, honrarle con la Cathedra de Medici¬ 
na, de la iníigne Complutenfe Univerfidad, 
no haviendola de reíidir por impedirlo otras 
incompatibles tareas , aun teniendo conoci¬ 
dos méritos para aquel premio, pudiera dar 
que fentir á muchos , quedandofe la Cathe¬ 
dra eftéril fin producir dignos frutos de doc¬ 
trina ; que por effo dixo Juvenal: 

\ - ' ' . , - r ..... > ■ 

Tenituit multas vana ,Jlerilifquc '% 

> Cathedra. 
9 1 _ 

Pero el Autor fupo en tanto grado defempe- 
ñar 

"l 
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ñar el empleo de la Cathedra , que fio pudo 
reíidir, que quien vieííe eftas Difiertaciones 
tan llenas de erudición,y efpeciales doctrinas, 
hará juicio , que emplea todo el tiempo en el 
retiro de el eftüdio, para la publica utilidad, 
y enfeñaftza. 

Aquel, dice Didymo , es perfecto Me¬ 
dico , que no fofamente cura, fino que no 
omite cofa alguna, que conduzca a la utili¬ 
dad del enfermo , y que a fu curación per¬ 
tenezca : Ptrfeiíus Medicas efi , non quidem 

qui omnino curat , fed qui nihil eorum, au¡£ ad V. Medid- 
utHit.ítem tegfipertinent, omitiit. Apenas havrá na' 

Autor Medico , que afsi defempeñe las pro- 
priedades de Medico perfedlo , como efte 
en fus Difiertaciones, folicitando no folo la 
temporal falud del enfermo (como lo hace) 
en las Difiertaciones Medicas, ni folo la fa¬ 
lud efpiritual (como loexecuta )en las Mo¬ 
rales , fino también precaviendo con la mas 
fingular dcftreza , y perfpicacia qualquier da¬ 
ño , y temporal perjuicio en la curación de 
los enfermos. 

Son tan menudos, aunque difcretos,y 
bien fundados fus reparos, que afiuftarán, 
y cogerán de nuevo á algunos ( fcrán pocos ) 
Profeffores de eñe Arte , que miran con 
menos reflexión fu mucha obligación ; y 
viendo la eftrecha ert que el Autor les pone, 
tendrán fu doílrina por dura, por lo mucho 
que les efcarva , y punza ; pero efto mas 
tiene efte Libro de útil, y provechofo , no 
porque las abejas punzan , fe aborrecen, y 

def- 
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Xeg.Tanta? 
§. Contra- 
riumy Cod, 
deVeter.jur, 

cmcleand. 

Plistarch.i 
fliocion. 

defprecian, dixo e! Pontífice Urbano VIH.; 
antes bien fe eftiman, y aman , porque con 
lo fentido de fu aguijón juntan lo dulce , y 
fuave de la miel: Apes etfi inferant punPlionis, 

dolorem , amantur tamen , quia mellis dulcedi~ 

nem admlniftrml. Parezca enhorabuena la doc¬ 
trina de elle Libro dura , y punzante al que 
tiene enfermo el güilo por deíidiofo •, que 
ello es cierto, que con graves razones fabrica 
un panal de útiles documentos, que por la 
quema que nos tiene, fera para todos fuave, 
y dulce fu practica, yobfervancia. 

Todo lo trata el Autor con gran concif- 
íion , y fin gallar tiempo , ufando de las vo¬ 
ces con Ufara, y llaneza , para expreílar me¬ 
jor fus conceptos: no hay en eíla obra pa¬ 
rolas , que mas confunden , que explican, 
acreditando de eñe modo fu difcrecion fabia, 
de que fupo decir tanto, y tan importante 
en poco, figuiendo el confejo del Jurifcon- 
fülto : Melius eji pauca verba- fuñiere , quam 

multis inutilibus homines pragravare. Es mas 
acertado , dice el citado , gallar pocas pala¬ 
bras , y ellas al intento, que con muchas in¬ 
útiles gravar , 6 enfadar a los oyentes , ó 
Lectores. Debe la Oración , dixo Plutarco, 
para fu mejor valor , fer de la calidad de las 
monedas, que tanto fon mas preciofas, quan- 
to tienen mas de valor en mas pequeña ma- 

x feria : Orationis valor debet ejfe , qualis eji in 

nuwmis qui eo funt prajlantiores , qub in minori 

materia plus valoris > ac pretíj completfomtur. No 
eíla en el vulto , y baila mole del Libro lo 

pre- 



preclofo , y perfe&o , fino en lo compendio- 
fo,y bien ordenado: decir mucho con po¬ 
cas palabras, es la mas fubida eloquencia , y 
d mas proporcionado medio, para qne tam¬ 
bién configan la conveniencia los Lectores, 
porque lo que con brevedad fe dice , con fa¬ 
cilidad fe percibe , y retiene, como dixo Ca- 
fiodoro : Brevitér ditía facilius percipimus , Ó4 

faciiius retinemus. Otra mayor utilidad tiene 
efta obra, que es hallarfe en ella junto, y 
unido , lo que efta efparcido en muchos Au¬ 
tores , por lo que no fe podría hallar fino á 
cofta de muchas fatigas. Por todo lo dicho,y 
no contener algo contra nueftra Santa Fe, y 
buenas coftumbres, la juzgo digna de que 
falga á luz , para común utilidad. Afsi lo 
fiento (tfalvo , &c.) de efta de Santa María la 
Mayor, Madrid , y Febrero io. de 1744. 

D&ttor Don Manuel Gómez» 
* _ ■*-■ -5‘, . — . _ - . .... - ♦•irf 
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LICENCIA DEL ORDINARIO. 

* NOS el Licenciado D. Miguel Gómez de Efcóbar, 
Inquifídor Ordinario , y Vicario de efta Villa de 

Madrid , y fu Partido , por el Serenifsimo Señor In¬ 
fante Cardenal, Arzobifpo de Toledo , y Sevilla , mi 
Señor: Por la preíente , y por loque a Nos toca , da¬ 
mos licencia para que fe pueda imprimir, é imprima el 
Libro, intitulado : Disertaciones Morales , y Medicas , fu 
Autor el Doítor Don Pedro León Gómez, del Clauñro 
de la Univerddad de Alcalá \ atento, que de nueftra 
orden , y comifsion fe ha vifto , y reconocido , y no 
contiene cofa que fe oponga a nueftra Santa Madre 
Igleíía ,Fé Catholica , y buenas coftumbres. Fecha en 
Madrid á doce de Febrero , año de mil fetecientos y 
quarenta y quatro. 

Lic.Efcohar. 1 

Por fu mando, 
Vicente Garda Soto. 

/ 



FEE DE ERRATAS. 

PAg.2.1in.3.Deos, 1 eeDeus. Paga9. lin.3r. auxilijs, 
lee auxllij.Víig.zzAin. ao.dixe , 1 ce diré. Pag. 514 

lin.2,6. exarceban , lee exacerban. Pag. 88. lin. 23. hafta 
aquellas , lee hajla a aquellos. Pag. 89. lina 9- flamofas,lee 
Jlatuofas. Pag.99. lin. 31. y 33. ferunt, lee ferunt. Pag. 
112. lina 9. eolo, lee falo. lin. 20. fu , lee en. Pag. 151. 
lin. 8. conviene, lee convienen, lin. 9. deftruye , lee 
defiruyen. Paga 56. lin.20. ó por efta, 1 eeopor ejlo. Pag, 
166. lin.23.exibilio,lee exibitio. Pag.187. lin.24.y 25. 
pe-no , lee pero no. Pag.20£. lin.31 • exrato, lee extratio. 

Pag.220. lin.14. metonio, lee meconia. Paga 74. lin. 3. 
his, leehic. Pag.229.lin.10. exarcebarfe,lee exacerbarfe. 

Pag.3o2.lin.27. tenebrant, lee tenebant.Pag.304.1in. 19. 
incruenta, lee in cruenta. 

Efte Libro, que he vifto , intitulado : Disertaciones 

Morales ,y Medieas , efta fielmente impreflo , y corref- 
ponde con eftas erratas á fu original. Madrid, y Marzo 
27. de x 744. 

Lie* Don Manuel Lie ardo 

de Rivera. 
Corrector General por fu Mageftad- 

r 9m H iwii |i» 

T A S S A. TAífaron los Señores del Real, y Supremo Confejo 
de Caftilla, efte Libro, intitulado: Disertaciones 

'Morales, y Medicas, a feismaravedís cada pliego, co¬ 
mo mas largamente confia de fu original, a que me 
remito. 

TABLA 



TABLA DE LAS DISERTACIONES, 
de que fe compone efte Libro. 

' __ . . - - • * DISSERtTACION primera. De las obligaciones particular 

res de los Médicos , en que fe pone lo que deben practi¬ 

car en el ufo délos remedios y en el 5mandar Sacramentos, 

, las Confaltas , o Juntas yy en otras cofas pertenecientes 

ala afsifiencia délos enfermos. Fol. i. 

Dijfertacion fegunda. Délas obligaciones particulares de los 

. Médicos, en que f í trata de los cafos , en que pueden 

, declarar'no obliga el oír y o decir Mijfa , o rezar, ó ir al 

Coro. fol. 40. 

Dijfertacion tercera. De las obligaciones particulares de los 

Médicos y en que fe trata de ladifpenfa del ayuno ?y es 

la parte primera y en que fe prueba fon mejores los 

alimentos de carne para fanos , y enfermos y prefenfada 

en la Re al Academia Medica Matritenfe día 6. de Diciem¬ 

bre de 1743. fol. 5 6. 

Dijfertacion quarta. De las obligaciones particulares de los 

Médicos : y contiene la parte fegunda de la anteceden¬ 

te : efio es, los cafos en que puede declarar el Medico no 

obliga el ayuno , 0 coyner de Viernes. fo{. 11 

Dijfertacion quinta* Del ufo , y abufo de los vegigatorlos , ef- 

crlta para dicha Real Academia el año de 1737. fol. 14 r. 

Dijfertacion íexta. Del ufo , y abufo del agua en el ejlado en- 

fermo ? dicha en Academia publica en la referida Real Me¬ 

dica Matritenfe dia 31» de Mayo de 1738. fol. 158. 

Dijfertacion feptima. Sobre el ufo de los purgantes en ca~s 

Unturas agudas , prefe ntada en dicha Real Academia d 17. 

de Abril de 173 9. fol. 173, 

Dijfertacion o clava. Sobre el ufo dx la quina en las calen¬ 

turas , prfenfada en dicha Real Academia día i^.de Ene¬ 

ro de 1744. fol. 202¿ 

Dif- 



Tbijjgrtncion nona. Prefentada en la referida Rea! Academia 

Mairitenfe d 26* de Marzo de 1740. Sobre fe fe pueden 

ufar los medie amentos purgantes enlas entras ton calen* 

tura aguda , y qütrido. fol. 2 21 e 

íaijfertacióri decima. Sobre el ufo , y abufo de fangria > prí* 

mera parte > prefentada en la dicha Real Academia Medí* 

ca di a 20* de OStubrede 174 í. foi. 2 3 í« 
Dijfertación undécima. Segunda parte del ufo , y abufo de 

la fangria¡prefentada en la referida Academia Medica Ma~ 
* tritenfe di a 16, de Marzo de Í744. Fol. 2 <5 6t 
&íjfcriación duodécima, T*creerá parte del ufo , y abufo di 

la fangria , prefentada en la dicha Ácadamia Mairitenfe 
éia pt de Noviembre del ano de 1741 * fol, 285» 

K O 

/ 
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PROLOGO AL LETOR. 

LETOR amigo: Ya expongo al publicoeflaObra^ 
en que acafo efperarias Diílerraciones Phyficor 

Medicas curiofas , que defendieran la doítrina de los 
Antiguos , afsi en Medicina , como en Philofophia: 
pues difcurro me tienen por acérrimo Profeííor del 
Ariftotelifmo , y de lo Galenifta , en la forma que fe 
enfeña en mi Univerfidad Cqmplutenfe , y la mas de 
Efpaña, acafo porque me han vifto moftrar efpecial 
fentinúento , qüando he oído , ó }eido en algunos li¬ 
bros modernos hablar mal del modo , con que enfe- 
ñan los Cathedraticos de dichas Univerfidades ; pero 
aunque te confieflo me difgufta efto , lo uno: porque 
haviendo procurado eftudiar, y examinar los fyftémas 
modernos en una , y otra Facultad , no he hallado en 
ellos mas certidumbre , ni probabilidad , que en los 
Antiguos. Lo otro : porque íi fe hace reflexión inge¬ 
nua fobre los Médicos, que en nueftro figlo hay , y 
ha havido en Efpaña con opinión de excelentes, los 
mas fon de aquellos , que haviendo eftudiado bien 
los fundamentos de la Antigüedad j fin perderla de 
vifta, fe eftendieron defpues á los referidos nuevos 
fyftémas. Y lo ultimo,y principal : porque como re« 
giftrarasen lo que eferivo de Medicina , y en quanto 
hay eferito en los Padrinos principales de todos fyfté¬ 
mas , todos convienen en los indicantes , Pronofticos* 
y ufo de los remedios. Y fiendo dirigido eleftudiodel 
Medico á conocer dichas tres cofas , comoque deefto 
depende confeguir fu fin , que es la curación , peco 
importara lo logre por libros antiguos, ó modernos: 
pues la diferencia ib lo efta en explicarfe con diftintos 
términos : y quando aparezca alguna mutación en la 

fubf- 



fubflancia; a! fin fe concordan (íi bien fe mira ) en la 
cura. ' - ' 

Por todos los dichos motivos, y porque mis con¬ 
tinuas tareas en ei laboriofo empleo de vifitar los en¬ 
fermos , que fe entregan á mi cuidado , no me dan lu¬ 
gar a ocuparme enTheonas, he querido reducirme 
á proponerte lo que me parece mas probable,en lo que 
trato de Medicina, apoyándolo con razones, experien¬ 
cias, y autoridades de los fyftémas principales, y mas 
famofos de efte tiempo ; fin declararme por alguno: 
venerando , y apreciando los Autores tenidos por bue¬ 
nos ,fean del partido, que fueren. 

También he procurado poner en limpio (aun¬ 
que en epitome ) las obligaciones particulares de los 
Profeííores de la Medicina. Y aunque conozco que los 
doétos, y confumados no necefsitaran de efla decla¬ 
ración , porque lo tendrán vifto mejor en Autores mas 
extenfos; difcurro no los defagrade : y que acafo les 
dará motivo á que fe empeñen en explicar mas difufa- 
mente ; lo que vá tan concilio: pues en efla Obra lo¬ 
graran tenerlo mas en prompto. Y los principian¬ 
tes,y que no han penetrado lo que es de fu obligación, 
hallarán en ella lo precifo para cumplir bien con fu 
empleo, y tendrán también eflimulo para mirarlo con 
mas cuidado en Autores de mas nota. 

En fin amigo: mi fin principal en efla Obra es dar 
un compendio de las obligaciones del Medico diní- 
tiano, y délos demásProfeffbresde la Medicina : y te 
aíTeguro que como le configa en las Diífertacioiies Mo¬ 
rales , me daré por contento; aunque en las demás vea 
tantas impugnaciones , como letras : pueseftoy en ani¬ 
mo de despreciarlas, íi vienen ( como fe acoftumbra ) 
veflidas de arrogancia, retorica, pocas, y débiles ra- 
zonesjrara autoridad, y prenos experiencia 5 pero íi 



falieren adornadas de ellas tres galas, y hicieren mas 
pefo, que las que propongo, rendiré mi entendimien¬ 
to: pues la voluntad íiempre pido a Dios meda tenga 
difpuefta a abrazar lo mejor )Como ádefear nos con¬ 
ceda a todos el tmot Domini inithm fapkntia por lo 
que en quanto he efcrito me fujeto a la corrección de 
la Sarita Iglefia Romana, 
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DISERTACION PRIMERA 

D E LAS OBLIGACIONES 
particulares de los Médicos s en que fe pone 
lo que deben practicar en el ufo de los Remedios 3 

en el mandar Sacramentos , en las Confultas¿ 
b Juntas, j en otras cofas pertenecientes 

a la afsifiencia de los 
Enfermos. 

LORIOSA , y muy reco¬ 
mendable es para el va-: 
ron prudente la Medicina, 
pof haverla criado Dios 
con toda efpecialidad de 
la tierra, para confuelo, 
alivio , y focorro de la 
necefsidad , y miferias de 
la naturaleza humana : A}~ 

tifsimus de térra creavit Medicinam , ( dice el Eclefiaftigo 
cap. 28. ) &vir prudens non abhorrevit eam } por lo que 
dice San Antonino de Florencia 3. part. tit. 7. cap. 1. 

A «jue 



i- disserít Aciones moríales; 
que afsi como Dios crio las medicinas, afsi también fu 
Dlivina Mageftad fue el primer Autor del Arte» y Cien¬ 
cia medicinal: Sicut Déos erirffyit Medicinah'a-, ut Mcit Eccle- 

-Z 4 

jtaJtUus. 38, Altifsimus de téWW *credvit >Medicinam , & vir 
prudens non abhorrevit eam : tira & ipfe primus Autlor extitit 

Antis y & fclentU medie indis. Y afsi , aplicando el Medico 
fahiolas medickias criadas'por Dio£ al enfermo , le cura, 
y comunica la falud, como infirumento fuyo , dice el 
miímo Santo loe, cit. Aplicando ergo medicinalia ad infirmum 

a Deo ere ata y Mediáis fe curat ¿egrotum- , ut injlrumentum 

Dei, De donde infiere efte Santo Arzobifpo ,que la pro- 
fefsson , y ejercicio de los Médicos, Jos hace dignos de 
íer eftimados, honrados, y venerados con tres, honores; 
con honor de íubvencion , o focorro para íu manu^ 
tención : con honor de obediencia , executando los en¬ 
fermos lo que en provecho fuyo recetan*, y con honor 
de reverencia, como á bienhechores fy yos: Ubi adver- 

Jf qr 

tend,umefi ( dice en el referido lugar ) quod Me dicus- ejl trU 

plici honore venerandasy videlicet honore fubvenienti# , }jq?jo 

Te obedienti# % Ó* honore reverentia. 

z Grande es, pues* la eftimacion , que fe debe ha¬ 
cer dei Medico; pero al mifmo tenor fon .grandes los. 
cuidados , y obligaciones que le pertenece tener , y 
guardar5, y fiendo muchos los que faltan en ellas , y 
muchas en lasque fuelen faltar, como dice la mifma 
Santa Pluma cap. 2, Medid in muítis folent delinquere in. 

Arte fuá y &■ primo circa curam eorporajem infirmorum y in 

qua offendunt y diquando ex ignorantia y ali aliando ex negli- 
gentia y> diquando, ex' mditia* Iré refiriendo las colas en 
que pecan, para que no les efeufe ja. ignorancia, que 
es por la que pecan algunas veces , por no tener en 
proíiipto, lo que deben en conciencia executar \ y otras, 
porque ílendo ,defpyes de lo Chriftiano , el primer re¬ 
quinto en el Medico la ciencia, conocimiento , y pericia 
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gli fu arte , muchos faltan á ella tan precifa obligación* 
Afsi lo enfeña el lluftriísimo Tapia tom. x. Catena Moral, 

tib. i. qmft. 8. art. ig. minué* pues expreña: „ Lo 
», que á no pocos temo acontece con grande diípen- 
», dio de la falud corporal agena» y de la efpiritual 
„ propria. 

3 Eilá , pues , el Medico obligado » para poder 
exercer, fin pecar gravemente , fu arte , a fer aprobado» 
y reputado por científico , por los hombres peritos en 
fu miírna Facultad ; ello es, á fer examinado , y aproba¬ 
do por el Real Prothomedicato , fin que le baile el que 
él mifmo fe tenga por dodto, n.i aun el fer Doéforado; 
fino que elle ornamento fuponga la dicha aprobación» 
ó reputación. Es expreííb deSylveítro n.i. \erb,Medicut- 

„ Para que el Medico pueda exercer el arte fin peca- 
,»do , fe requiere, que de tal modo fea fabio , que 
,, comunmente fea reputado por idóneo por los peritos 
», en la Facultad , fin que le baile el fer Do&orado. Lo 
mifmo enfeñan San Antonino ubi fup. cap. 2. Navarro ín 

Manuali, cap. 25. Lacfoix tom. X. lib. 4. dub. g. Y es doc¬ 
trina feguida de gravifsimos Médicos, como Fontecha 
in Specul. Medie. Chrifi. lum. I. fol. 8. y Paulo Zach'ias 
tom. 2. 'tpkáft. Medie, Legal, lib,6. tit.i, q.g.n.i 1. en donde 
comprehendiendo a todo genero de Curanderos, fean 
Cirujanos , Boticarios, ó de otra claife , dice las figuién- 
tes palabras: „ Y lo primero es notorio, que todo aquel 
,, que cura fin el examen debido, y fin el fuíiciente co- 
„ nocimiento de las cofas, y fin el permiffo de los Sü- 
,, periores, no folo eilá fujeto a las penas, que eílan 
„ impueílas por los Médicos, fino también es reo de 
„ pecado grave. Pero ello no fe entiende en el cafo de 
una grave necefsidad, y falta de Médicos aprobados j 
pues en tal cafo , como fepa lo que hace ,yque no pue¬ 
de dañar lo que ordena , podrá aplicar remedios ,$*y 

A z man- 
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mandarlos , aunque no eñe aprobado, fegun Fontecha 
en dicho lugar. 

4 Efta también el Medico, defpues de fer aprobado,- 
y de tener fuficie-nte ciencia para curar, obligado a eftu- 
diar; por lo qual peca gravemente, el que confiando 
de fu propria ciencia , y experiencia, dexa de hacerlo 
y el que no mira los Autores en los cafos dificultólos, 
y arduos. Afsi Paulo Zachias dicho tom. lih.y tit. quaft. 6c 

ttum. 15. y Navarro dice afsi he. eit. ,, Peca el Medico, 
,, que fabiendo inficientemente fu arte, es notablemen¬ 
te negligente en eftudiar. Lomiímo dice San Antonino 
citado. Bien es verdad , que para efto no feñalan los 
Autores, ni una , ni dos horas de eftudio determinada¬ 
mente , fino que haga las diligencias , que prudente¬ 
mente , á juicio de hombres tales, fe requieren , y baf- 
tan , para tener en prompto la curación del enfermo, 
fegun la gravedad de la enfermedad, que padece : como 
enfeña el Cardenal .Cayeran. 22.q. 64, art. 8. Vázquez, 
.Valencia , Suarez, Tapia tom. 1. Cat. Moral. lik. 3. q. 9, 

artic. 6.y con otros muchos los Padres Salmantino, tom.5, 
Moral. traS, 20. cap.i^.p.2. n. 15. y Jtguíente s, hablando 
de la ignorancia pecaminofa, refpefto de las obligacio¬ 
nes del eftado de cada uno. Pero advierto,para luz délo 
que deben eftudiar los Médicos, lo que amonefta a los 
ConfeíTores acerca de la confefsion de eftos el Iluírrií- 
fimo Tapia tom. 1. Cat. Moral, lih. x. q. 8. art. 1 g. por 
eftas palabras: ,, Deben los ConfeíTores efpecialmente 
» atender, y examinar, fi acafo los Médicos, por canfa 
,,de lucro, admiten enfermos para curarlos, de modo, 
» 9ue. no puedan cumplir con el neceíTario eftudio, y 
«aplicación. 

T Efta también el Medico obligado á vifitar los 
enfermos en horas proporcionadas á fus dolencias; y 
haciéndolo de otro modo t efto es, mas temprano, ó 

tar- 
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tarde , <Jue piden las enfermedades, peca gravemente, 
y aun efta obligado á refarcir el daño , que de aquí fe 
figa, 6 pueda feguir , como dice San Antoníno ubi fupr. 

cap. 2. y es la razón: porque íi no viliia á las horas pro¬ 
porcionadas, que pide la enfermedad conocida, no pue¬ 
de aplicar al enfermo la medicina correfpondiente. Afsi 
Paulo Zachias en el ultimo lugar citado num. 16. Lo mif» 
mo enfeñan los Autores Moraliftas comunmente con 
Navarro in Manual, cap'. 15. num. 6. Cayet. in Snmma* 

Armilía, Sylveftro , verb. Mediáis., y Lacroix en el lugar 
citado. 

6 Efta también obligado el Medico, fegun enfeñan 
los A A. citados , y otros muchos, a fiar, y no defprecíar 
en las medicinas aprobadas por común confentimiento 
de Médicos fabios, y atender a los preceptos médicos, 
de fuerte,que fí obra de otro modo, peca gravemen¬ 
te. Y Santo Tbomas dice, que aunque cure al enfermo 
de otro modo , y efte fane , peca: en las difput.- q. 2. de. 

Malo art. 1. incorpor. en donde explicando la naturale-, 
za del pecado , dice afsi: ,, Peccatum enim ut P-hilofopbus. 
in 2. Phific. contingit, & in bis, qua funt fecundum naturam¿ 
Ó" in bis , qua funt fecundum artem , quando.non confequitur- 

finem natura, vel.ars > propterquam opemtur. Quod autem finem> 

non confequatur operans per artem, vel per naturam contingit 

ex bsc, quod declinatur d menfura,vel regula debita operationis,. 

qua quidem in naiuralibus , ejt ipfa natura inclinatio confe~ 

quens atiquam fovmam : (Nota) in artificialibus vero efi ipfa, 

regula artis. Sic ergs m peecato dm pojfunt attendi , fcilicet, 

recefus d regula, vel menfuragf recefus d fine. Contingit autem 

quandoque recedere d fine , & non reeedeve d regula , vel d 

menfura , qua quis operatur propter finem, Ó" in natura , Ó* 

in arte. In natura quidem , ficut fi in fihomaco ponatur aii* 

quid non digefiibih, ut ferrutn, vel lapis , defelius digefiiqnh 

ébfque peecato mturcecontingit * Smijiter fi Mttfmt Upmdfim. 



6 DISERTACIONES MORALES, 
artera dat potionem , Ó* infirmas non fianetur, <Vel qulahahet 

mórbum incurabilem , vel quia al ¡quid contra finara fianatio- 
nem agit , Medicus quidem non peccat, licet finem non confie- 
quatar. (Nota) Si autem e converfio finem confiequeretur , fied 

tamen d regula artis diverteret, nihilominus peccare dk ere tur. 

Palabras, que debían notar muchos Médicos , que no 
atendiendo á los preceptos de fu arte , quieren que fu 
capricho fea el que cura a los enfermos , y no el arte, 
trayendo en apoyo fuyo curas efpeciaies, que magnifi¬ 
can por fuyas, fiendo íolo obras de la naturaleza próvi¬ 
da , a la qual femejantes Médicos ponen a un precipicio. 
Veafe acerca de efto a Paulo Zachias diSKtom. 2. q. 7. & 

tom. 3. confil» 40. 
7 Y porque para atender a los preceptos del arte, 

es predio confiderar los indicantes, parece gravemente 
pecaminoío el omitir , confíderar los excretos, y ver¬ 
los : pues Cómo dice Valles in Comenta lib. 6. Epid, fieff. 

8. tex.44» „ y afsi para la curación de las fiebres, es 
,, de mayor momento contemplar la efpecie del humor 
„en los excretos, que no el modo de fu circuito, y la 
,, demas figura. Por lo qunl es muy eftraño loque fe 
obferva acerca del dcfcuido en ver los excretos, y con 
efpecialidad las orinas, con el pretexto , de que efle, 
ó el otro Autor dice , fon figno falaz 5 fiendo afsi, que 
los mas celebrados Autores Médicos hacen de ellas eípe- 
cial cafo , y tratado. Y por no amontonar ,folo citaré a 
los mas célebres de ios mas feguidos fyftémas. Galen. 
Principe de la fuya%dice : 4é Detuenda valetudine : ,, De 
,, aquéllas cofas que hay en das venas , no tenemos otra* 
„íeñal mas cierta , ni mas manifiefta , que la orina. Et- 
mulero, entre los Chimicos grande, no fe contentó con 
folo mirarla , fino que hizo varios experimentos muy 
útiles, que fe pueden ver en fu Apéndice a la Semeyoti- 
ca, y Tratado intitulado> Tent amina urumantica , defpues 

que 
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que en h&bcfiituc. Medie- pan.y,. Scmeyoticai téjf* *■• de 

Sjgn,diagnojl. fetf. i,de. llrmit, dexodicho,; « Aunque 
„ el vulgo atribuya mucho al juicio de la orina, con 
„ todo de mirarlas ¡ ninguna otra cofa fe puede colegir, 
„ fino lo primero la razón de la chilificacion , ó como 
„ fe haga la primera digeftion en el eílomago, y fu per¬ 
fección en los iuteftinos. Lo fegundo, el eñado de 
„ la fangre, como refulta de fu fermentación , fegun 1% 
„ pureza, é impureza, y de aquí precipita, y lepara los 
„ recrementos, ó naturales falinos, o preternaturales de 
„ varios géneros. Lo tercero , fe puede conocer el efta- 
j, do de las vías orinarías, como de vegiga, riñones, y 
,, uréteras. De los Mechanicos el incomparable Federico 
Hotfiman tom. 3, Medicina racional, fyjlematica., feti. I¿ 

cap, 1,3. §>25. dice : „ De ellas cofas, que ya hemos 
¿ referido , me parece confia claramente, que la urufeo* 
j,pia , y uromancia,fon de no poca utilidad en la prao- 
,, tica medica, y que no fe han de defpreciar como, in- 
,,util, y falaz; porque con eñe adminiculo , no folo fe 
„ puededefeubrir, y percibir el eñado,habito, y con- 
,, dicion de los líquidos, fino el de los félidos,- 

8 Eñá el Medico obligado a feguir en la curación 
lo mas feguro , que por lo común es lo mas probable 
en la medicinafegun lo advierten con Soto. lib. 3. de 

jnr. q. ó.art. 5. ad 4, Suarez tom.4, in 3. p. difp. 

,26. fe&_. 6, num. 5. Tapia Htn% x, Cat. Moral, lib. 1, q. 8, 
,ari, ¡r<9¿ y otros muchos con los Padres Salmanticenfes 
Mor. tojn, 6. tmíí.z^. cap. j, punéi.6. §, 2, n. 142, y es 
¡a razón : porque en tanto la medicina es mas fegura ,en 
quanté mas útil a, la falud i es afsi, que la mayor pro¬ 
babilidad intrinfeca de la medicina , fe toma de fer mas 
útil para la falud: luego aquella fera mas fegura, que 
fuere mas probable. De aquí fe infiere, fegun la mas pro¬ 
bable , y quaíi común fentencia, que peca gravemente 
• : i ' '' el 
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ei Médico ufando de medicamentos menos probables, de-; 
jíañdo los mas probables , de f uerte, que fe hace réo de 
homicidio, íi de aquí fe ligue la muerte del enfermo.Afsi 
lo enfeñan con los AA.citados Salón 12.q.6^ .art.^Sincb.. 
m Sumrria, lib. i. cap. 9. n. 41. Bonacin. de Legibus , difpi 

2: q.4. «. 22. Merolla tom. 1. difp. 3. ¿v»/*. 4. #»hz. 169. 
Bardi ¿fe Confe. difp. ¿^. cap. 30. n. 2. Los gravifsimos fun¬ 
damentos de ella fentencia fe pueden ver en dichos AA. 
y en Uvigant traid.2. Prooemiali, exam.y. q.6. n.31. pero íi 
no hay medicamentos fegu ros,6 mas probables,fe pueden- 
ufar los probables ; como también quando faltan los mas 
probables , ó feguros, y los probables fe puede ufar los 
dudofos, con tal que no fean temerarios, y queeftén fun^ 
dados en alguna razón , y que con ellos alguna vez, 
aunque rara , fe hayan libertado algunos enfermos. Afsi 
Paulo Zachias tom.2. Quaji. Medie. Legal, lib. 6. tit.l. q. 7. 
Pero íi del todo faltaffe la experiencia,folo fe podra ufar 
en el cafo dicho nuevos remedios,quando haya feguridad 
de que no pueden hacer daño ; y haya alguna, aunque 
dudofa , efperanza del alivio: todo lo qual es conforme 
á lo que enfeñan los referidos Padres Salmanticenfen to¬ 
do eLparagrapho últimamente citado , y á lo que queda 
dicho con Santo Thomas, y Zachias num. 6. Y para 
mejor inteligencia , vaya un exemplo : Un tercianario 
llama Medico para fu curación , y ella el dicho Medico 
en la inteligencia , por lo que ha leído en los Autores; y 
por las experiencias, que el remedio feguro es la quina; 
íi no k ufa en tal enfermo, pecara gravemente : duda, 
íi para fu ufo deben preceder evacuaciones de los mate¬ 
riales, que pecan ; 6 íi fera mejor ufar defpues las eva-, 
elaciones : íi peíadas lascircunftancias, y razones délos 
Autores , halla por mas probable que fe evacúe antes, 
debe executarlo ; y íi no peca gravemente: íi halla que 
es tan probable evacuar antes, como defpues, podra 
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hacerlo quando quifiere •, y fi obrando, de dicho modo, 
fuellen las tercianas tan pertinaces, que no cedan a di¬ 
cho método , ni a otros remedios probables, que fe le 
ocurran, podrá ufar de los remedios dudofos, de que 
haya feguridad , no pueden hacer daño, y fe pueda ef- 
perar algún provecho. 

9 Pero fe ha de notar, que eñe conocimiento de 
fi el remedio dudofo podrá hacer provecho , y no daño, 
folo le podrá tener el Medico, que puede pefar los 
fundamentos, y razones medicas. Y afsi folo eñe podrá 
ufar de medicina dudofa , y hacer experiencias nuevas. 
Pues mas ciencia fe requiere para efto , que para feguir 
la opinión mas probable , y el feguir efta , y conocerla, 
dicen los referidos Salmantic. loe. citat. „ Solo fe verifica 
,, de aquel Medico , que fe puede fentar fobre la Cathe- 
,, dra de Galeno. Y afsi folo eñe eftará obligado á obrar 
en la forma dicha en el numero antecedente;,, porque 
„íi no es bañante perito ( fon palabras de dichos AA. 
num, 146. inmediatas á las ultimas notadas) „ en el arte 
„ medica, puede muy bien feguir la opinión de otros, 
„ que fon verdaderamente do&os, y faben pefar los 
„ fundamentos de las opiniones, y aplicar, fegun fus fen-: 
,, tencias, ¡os medicamentos á los enfermos : porque eñe 
„ taino tiene opinión mas probable, como no fepa pefar, 
„ bien los fundamentos de las fentencias, y conocer, 
„ como fe debe, fu mayor probabilidad. Pues en el cafo 
de conocerla, nunca puede feguir la probable, dexando 
la mas probable. Ni fe infiera de lo dicho, que el Me-, 
dico, en cafo que no conozca la mayor probabilidad, 
puede feguir la opinión de un folo Medico, aunque fe» 
de la dañe de los dodos,que llaman los Padres Salmanr^, 
Y aunque alegue porella algunas experiencias, quandoi 
la tal opinión es contra la común de los demás Autores 
Médicos, que con razones mas fuertes t y experiencias 

B ~ ' llC; 



10 ' DISSERTACÍONES MORALES; 
llevan la contraria, como lo enfeña Zachias cit. tom. J; 

conf. 40, pues aun en lo moral es propoficion condenada 
por Alexandro Vil, ,, Si el libro es de algún Autor mo¬ 
jí derno , debe fu opinión tenerle por probable , mien- 
3, tras no confie eftár reprobada, como improbable por 
3, la Sede Apoftoüca. Y afsi dice Larraga en la explica¬ 
ción fol. 438. „ Digo lo primero ; que fe podra tener 

por probable la opinión, que lleva un ¿4utor folo dodo, 
3, {nota bien) y timorato , en cofa , que ninguno otro ha. 
3, tratado ,fi el mifmo juzga que no repugna al común 
3, féntir; y los demas (cuidado con efto) no hallan cofa 
?> alguna, que les parezca abfurda en la tal opinión. 
3, Afsi el Padre Concepción en la Suma de Leandro, ex- 
33 plicando efta propoficion* Digo lo fegundo , puede 
3, un Autor folo hacer fentencia. probable contra la co- 
3, mun opinión de los otros , fi el tal da refpuefta fólida 
i, a los argumentos, y por fu parte añade nuevas razo» 
33 nes, lasquajes fean de tanto aprecio , que' fean fufi- 
3, Chentes, para mover a un varón dodo, (vuelvo a encar- 

yygar el cuidado ) y timorato á apartarfe de la común , fin 
3, llevarfe de la pafsion , y abrazar la nueva opinión. Y 
afsi íiendo en los Médicos mas eftrecha la obligación, 
en orden a feguir opiniones en la adminiftracion de los 
medicamentos, no puedo meno^ de eftrañar, que el Pa» 
dre Rodrigue? en fu nuevo Afpedo de Theologia Medie. 
Moral, tom. 1. Paradox. 21. fol. 240. diga: ,, A mas, 
„ que no. hay Medico , bueno , 6 malo ,que no tenga 
„ determinado fu methqdo ,0 fobre la fee de algún Ati- 
3, tor pradico , q fobre la de fu propria experiencia, 
3, ó fobre las dos cofas. Puefto eflo, que en todos es 
„ cierto 3 fiempre obra prudentifsimamente, y quanto á 
»,cl fegun lo mejor; con que jamas llegará el cafo dé 
„ que yerre por voluntad , ni de mala conciencia, ni de 

opinión menos probable, con lo qual no hay pecado. 
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Pero dexo efto a los Moraliftas.: y folo digo, que el 
obrar el Medico,aun bueno , fiado folo en la propria 
experiencia, 6 fobre la fee de un folo Autor, ó fobre 
las dos cofas, quando fe opone a la común opinión de 
los AA. Y fe conoce es la contraria mas probable , peca 
gravemente ; y mucho mas, íi el folo Autor,que fe figue, 
es de aquellos Efcritores, que fin tener grado de Doc¬ 
tor ( aunque fe firmen tal , porque dixo Quevedo , tod9 

Medico es DoBor ) ni las prendas , que Ies hacen hábiles 
a obtener Cathedras, ponen nueva opinión por o-flenta- 
cion de fu ingenio. 
- 10 El deícuido , y negligencia de los Médicos, afsi 
en la afsiftencia de los enfermos, como en mirar los li¬ 
bros de fu Facultad , y bufcar los medicamentos mas 
oportunos, para curar los enfermos , es gravemente pe- 
caminofa , como fe dixo en el §. 4. Mas para mayor cla¬ 
ridad , é inteligencia de todo lo dicho , es necesario ex¬ 
plicar , y dar reglas para conocer , quando la negügem- 
cía fera culpable ,y pecaminofa. Y porque efta materia 
es muy ardua , pondré para algún couocimiento fuyoj 
y coníuelo de efcrupulofos, y tímidos, las que comun¬ 
mente dan los Moraliftas. Y afsi , ademas de lo dicho 
en el $. citado , fe ha de advertir , que la negligencia 
puede fer culpable de tres maneras •, efto es , con culpa 
lata, leve, y levifsima. La culpa lata fucede , quando 
alguno en fu oficio omite aquellas diligencias , que co¬ 
munmente ponen los hombres prudentes : la leve es, 
quando fe omiten aquellas diligencias, que hombres mas 
eftudiofos,y cuidadofos fuelen poner: la levifsima es 
omitir diligencias extraordinarias, que muy,pocos fuelen 
executar. Efto fupuefto, 

11 Es cierto, que ninguno efta obligado en fu ofi¬ 
cio a poner diligencias extraordinarias, y afsi, la negli¬ 
gencia , 6 ignorancia > que nace de la culpa levifsima, 

B 2 ef- 
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efcufa de pecado. Como también es cierto , que la ig¬ 
norancia que nace de omitir las diligencias comunes , y; 
que regularmente ponen hombres prudentes, es peca-; 
ir>¡nofa, grave, ó levemente, fegun la qualidad de la 
materia. Acerca de la ignorancia , que nace de la culpa 
leve , pondré lo que dice el Iluftrifsim.Tapia tom.i. Cate. 
Moral. lib. 3. q. 9. art. 7. por eftas palabras: „ En efto 
s, no fe puede dar regla general , porque efte medio 
,, pende de las circunftancias, y diveríidad de perfo- 
„ ñas, de la dificultad del negocio ,y de las demás cir- 
„ cunftancias de la prudencia. Ni todos igualmente ef- 
„ tan obligados á una mifma diligencia; fino es que qual- 
,,quiera, conforme á fu capacidad , y pofsibilidad mo- 
„ ral, eftá obligado á poner las diligencias. Verdade- 
,, ramente ,el varón dofto eflá obligado á leer libros, 
,, ádifcurrir , y penfar acerca de la materia, y negocio 
„ de la cofa ignorada, y alguna vez eftará obligado á 
„confultar, y o'ir de otros la verdad : aunque regular- 
„ mente hablando, no tenga obligación de preguntar á 
,, otros. 

12 Para explicar todo lo dicho, contrayendolo al 
Medico , puede fervir de mucho lo que enfeñan los 
Salmantic. Mor al.z,. pora. traíi. 13. cap, 1. puntfo 2. §. 3. 
en donde preguntando en qué cafos eftará obligado á 
reftituir el hombre por razón de fu oficio, ponen por 
exemplo el del Medico , por eftas palabras; ,, Si fe deba 
j, imputar al Medico la muerte del enfermo, feguida de 
j> no haver fido mas diligente ,ó muy diligente, con tal 
>» que haya puefto la fuficiente diligencia para curarlo? 
Y refponden , que no. Y afsi no eftan obligados á refti¬ 
tuir los danos. Citando por fu fentencia á Soto , Lefsio, 
Vázquez ,Lugo , y Tapia tom, 2. lib. 5. quajl, 29. art. 61 
nu-m. y. 

*3 Conduyefe la doflrina de efta materia, poniendo 
la 
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la regla general, que pone Tapia citado tom. 1. nuw.g. 

que es la íiguiente: ,, Qualqiiiera que ignora aquello, 
„que efta obligado a faber, debe poner aquella diligen- 
,*cia, que en los negocios graves fuelen poner los hom- 
„ bres prudentes, y de conciencia timorata , cada qual 
,,fegun fu capacidad. Efto es para lo que hay obligación 
a hacer. Mas para quitar las dudas, que fe fuelen origi¬ 
nar en conciencias tímidas defpues de ejecutada alguna 
cofa , firva de regla lo que enfeña el Cardenal Cayeran. 
1.2. q. 6. art. 4. dondé dice , hablando de la ignorancia 
pecaminofa : ,, En qualqtfiera ocaíion , que alguno obra 
,, con olvido aduai, de aquello que fabe , y habitual- 
„ mente fe acuerda , en ninguna ignorancia incurre. 
Y in Sumrn. Moral. V. Inconjideratio , dice afsi : „ Eftá eí~ 
„ cufado de pecado, aquel que efta afeito, de modo, 
*, que fi fe acordara de la malicia , la evitaría. Y efto fe 
debe notar ,dice efte Cardenal doélifsimo , por los cafos 
que íe fuelen ofrecer. 

14 De lo dicho fe infiere , que fi el Medico debe 
poner diligencia tai para curar , qual fe requiere , para 
negocios graves, fiendo tan grave el de la falud , y 

vida de los hombres, fe requiere en el Medico tal di¬ 
ligencia en el faber fu facultad , que efté impueflo en 
los cafos muy arduos, que por lo ejecutivos, no dan por 
entonces Jugar á regiftrar los libros, como fon apople- 
xias, fyncopes, y otros de cfta ciarte ; yes manifiefta la 
razón : porque no eftando impueftos afsi en dichos ca¬ 
fos, que fon bailante freqnentes , viven expueftos á fer 
caufa de la muerte por dicha negligencia, quando fuef- 
fen llamados para ellos. Pero fiendo accidentes que dan 
treguas, entonces entra d reveer los libros, como que¬ 
da dicho con los A A. citados. Toda efta dodrina es co¬ 
mún de los Moraliftas , acerca de la ciencia que fe re¬ 
quiere en el Confeffor, al qual por razón de Medica 

dz 
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efpiritual, le compara Santo ThomzsOpufcul. 6$.con los 
Médicos corporales. Veanfe los Padres Salm. tbm.i+ tra£h 
6. cap.ii,punól.i. 

i<> También fe infiere fer dañofa a los Médicos la 
cofiumbre de algunos, que los quieren fiempre tener 
atados con una afsiftencia continua, fin darles tiempo 
para el eftudio tan precifo , que requieren en un exer- 
cicio tan arduo , y grave. Por loqual dice San Antonino 
3-P- tit. 'j. cap.z. que aunque el Medico efta obligado 
períonalmente a vifitar los enfermos, no lo efta á fer 
continuo guarda , ó cuftodia de ellos; pues mejor les 
afsiftira como tal,tomando tiempo para imponerle ptomp- 
to en los accidentes que padecen \ que no empleándole 
en con ver faciones no conducentes ai cafo. 

T 6 Peca gravemente el Medico , que en las enfer¬ 
medades, quando hay peligro /promete ciertamente la 
falud del enfermo. Porque por dicha promefla , los po¬ 
bres enfermos defcuidan de lo principal, que es el bien 
de fus almas. Acerca de lo qual fe puede ver aPaulo Za- 
ehias dicho tomo, libro , y titulo , 3 . n. 7. como también 
es pecaminofo el dar por peligrofas, y dudofas las en¬ 
fermedades, que conoce no fon peligrofas: porque loes 
gravemente caufar eonfufion, y fentimiento grave, en 
materia grave , á los pobres enfermos, y efto refpe&o de 
qualquiera fugeto , es pecado mortal: es doftrina afren¬ 
tada del Moral, y es efpecialmente contra el minifterio 
del Medico. Pues como advierte el Cardenal Cayetano 
rn Sum. V. Mediáis: ,, Los Médicos eftan obligados, por 
,, precepto del arte ,a alegrar fiempre al enfermo , con 
„ la efperanza de la falud: fuera de otros danos, quede 
lo contrario fe pueden feguir, Veafe Paulo Zachias en di¬ 
cho lugar num. 12. 

17 De tal fuerte efta obligado el Medico a afsiftir 
perfpnalmente a los enfermos, que tiene a fu cargo, que 
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regulármete no puede encargar a otros la afsidenciad e 
ellos; fino que edosfean tales, que tenga entera fatif- 
faccion j de que fu aufenciaen dicha alsidencia no les 
hagaefpecial falta, Afsi PauloZachias q. 6. num. 13. tíh, 

& tit. cit. porque folo peca el Medico * quando de no 
afsidir a los enfermos fe les ha de feguir grave daño, 
como es confiante, Dixe regularmente: porque fi tiene 
precifion de aufencia, por diverfos motivos que fe pue¬ 
den ofrecer, ó de ¡ndifpoficion, o de canfancio , 6 otrcw 
que fe dexan difcurrir, baila que les dexe Medico apro¬ 
bado por el Real Prothomedicato \ con tal, que ( no 
obdante la aprobación ] no fea conocido por inepto pa¬ 
ra la curación, Gonfirmafe; porque en las aufencias de 
los Curas , en los dos mefes que les da el Concilio al 
año , íiendo un cargo tan grande , y tan de judicia , no 
piden mas los AA. Moraliftas con el Concilio deTrentoj 
y aun hablando de las reíignaciones de dichos Benefi¬ 
cios , no fe pide mas, que fer aprobados los reíignados 
para dichos miniderios de Curas ,fegun la mas probable 
fentencia, como dice Sánchez lib.'i, Conf. cap. 1. dub.jA 
Salón 22. q. 63. art. 2, controv. 3. y otros muchos con los 
Padres Salmant. tom.6. traíl, 2 S. cap. único, puntl. 8. §. 6, 

n. 3 3 ¡, y afsi fe practica comunmente, - 
18 Siendo el Medico llamado a vifitar enfermos 

incurables, puede afsidirlos, adviniéndoles primero lo 
deplorable de fu edado : porque es confiante , que pue¬ 
de aliviarlos con las medicinas, caufarles gran cpnfuelo, 
y irlos manteniendo con una cura paliativa, y tal vez 
puede íeguirfe la falud; porque aun en femejantes ca- 
fos puede encontrar fuerzas en la naturaleza podrada, 
para que fe redituya , ayudada de la medicina, a fus an¬ 
tiguos bríos ¿ por cuyo, motivo puede licitamente llevar 
la paga, Afsi Paul, Zach, en el lugar citado num. 17, y en 
la íiguiente quedion num. 27.28.^ 29,. y el entrar á vi-; 
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íitar, y tomar a fu cargo femejantes enfermedades, h 
concede laudable Santo Thomás 2. 2. q. 71. are. 3. ad 1, 
arg. diciendo , que en ello á nadie hace injuria el Medi¬ 
co : Medicus accipiens in cura infirmitatem defperatam nullt 

facit injúriam. 

19 Peca también el Medico , que afsifte a mas en¬ 
fermos , que aquellos que puede curar con la diligencia 
debida, y neceíTaria, para imponerfe bien en fus enferme¬ 
dades, y con aquella afsiftencia que fe requiere,íi de aquí 
íe figue,o puede feguir algún grave daño. Paul.Zach.tonr. 
? •//'/’. 6. tit. 1. di£ia q. 7. num. 9. de aquí parece fe infiere, 
podran curar los Médicos a muchos de enfermedades que 
no fon de riefgo , como no les falte tiempo para vic¬ 
iarlos ,ni para curar, como deben , a los que vifítan, 
aunque fean algunos también de riefgo. 

zo Cambien peca el Medico , que en los cafos dú- 
dofos no pide acompañado. Paul. Zach.#. 3.». 16. pero 
efto fe ha de entender , quando la duda la tiene el Me¬ 
dico que cura: y es la razón, porque feguir en dichos 
cafos la curación fin‘ acompañado , es exponer al enfer¬ 
mo á daño grave ,y efto ,fegun todos, es pecado mor¬ 
tal. Gomo también lo es pecado contra jujlicia no querer 
por acompañado al mas excelente , porque llamen al 
amigo ,fi también de efte no querer fe figue, ó puede 
feguir grave daño al enfermo; pero no es pecado, fi para 
el cafo para que fe llama,tanto aprovecha el amigo, como 
el otro: porque para fer pecado, o no fe ha de atender a 
íi es dañofo al enfermo, ó no. Puede admitirle por acom¬ 
pañado el Medico , que fe juzga no ha de adelantar 
mas, con tal que efte fea llamado por el enfermo , 6 
los pfoprios de la cafa: y en el cafo de entera fatisfac- 
eion fe les podrá decir , que para mas feguridad podían lla¬ 

mar otro mejor; pero efto ferá con mucho recato, para 
que no fofpechen fe hace efto mas por opoficion,que pot 
el bien del enfermo. Es 
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■ XI Es ilícito, y peca el Medico, que por congra¬ 

ciar a otro , por fer viejo , ó amigo , conviene en que 
fe ufen los remedios que eñe propone, juzgándolos él 
por no convenientes: porque expone al enfermo , quan- 
to es de fu parte, adaño. Paul. Zach. lib. 6, tit. 1. q. 7.- 
n. ir. y expreífamente loenfeña el Padre Maefiro Fray 
Juan de Santo Thom. tom. 1. in 1. a. D.Tbom.q. 18. 
ufque ad a x. di/jp. 12. art. 6. hablando de la conciencia de 
los Médicos, por eftas palabras : ,, Pero íi el Medico 
,, no es convencido por las razones déla Opinión del 
„ otro , fino que permanece en las fuyas, porque en la 
„ realidad no fe defiruyen , ni fe diíuelven por las otras; 
„y por configuiente permanece el diétamen , y juicio 
„ del peligro de la vida del enfermo; no puede por las 
„ razones extrinfecas, y por la precifa autoridad del 
,, otro , ceder de fu propria opinión : porque mucho mas 
„ pondera el peligro de la vida del enfermo, que fola la 
„ autoridad agena. Eftando ,pues, firme el disfamen de 
„ aquel peligro , no puede el Medico aplicar aquel re- 
„ medio: porque en fuerza del tal diélamen, influye en 
„ aquel peligro, fi confíente al otro , y con efpeciali- 
„ dad fi hay efperanza , que permaneciendo firme en fu 
„ opinión, últimamente fe aplicara aquel remedio, ó íé 
„ omitirá el del otro. 

22 Bien es verdad, que alguna vez podra el Medi¬ 
co ceder fu difamen al del otro, por conocerle muy ef-' 
peeial en el arte, y a si mifmo por inferior a él. Y por¬ 
que el citado Santo Thom. trae explicado , quan- 
do podra el Medico executar eflo , pondré fus pa¬ 
labras , que fon muy exprefsivas para el cafo:,, Pe- 
„ ro fi aquel que defiende el íentir opuefto, fea hom- 
„ bre de grande autoridad , fabíduria , y experiencia ; y 
„ efte otro fea de menor literatura, de fuerte que facil- 
„ mente fe crea , que el que fíente lo contrario tendrá 

C - „ mas 
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„ mas fólidos fundamentos, que aquellos, que exprime: 
„ y elle no pueda, ó no fe atreva a pedirle , que dé ma- 
,, yores fundamentos : no hallo por qué no pueda por 
,,latal autoridad ceder fu opinión, aunque no fea con¬ 
vencido por aquella razón. Porque entonces fe defpoja 
,jde la propria opinión , y por configuiente del difamen 
„ del peligro de la vida del enfermo, guiado no tanto 
,> por la autoridad , como por los fundamentos ocultos, 
,, y prefumidos : lo mifmo enfcñan los Salmant. tom. 6. 

sitat. con otros muchos. Notefe , que en cafo de que el 
Medico ordinario diga fu disfamen a los de la cafa, ó al 
enfermo, y que no fe conforma con el otro Medico , II 
con todo liguen el dictamen del otro , y no defpiden al 
que no liguen , puede elle continuar viíitando, y tomar 
la paga, con tal que íiempre diga libremente fu fen- 
tir. 

23 Puede el Medico pedir acompañado en los cafos 
arduos, y dificultólos, aunque no fe le ofrezca duda en 
lo que ha de hacer : porque de ella fuerte fe atiende me¬ 
jor al bien del enfermo; y mucho mejor podra acep¬ 
tarle en femejantes cafos , quando en la caía le propo¬ 
nen. Pero li el cafo no fuelle arduo, ni de riefgo , no 
puede pedirlo, porque expone al enfermo a mayores 
gallos; y dado que los de la cafa fe le propongan, como 
preguntando , debe decirles fu fentir claramente , y de- 
xarles á fu libertad el traerle ,ó no. Ella doctrina es clara 
en todo moral, y razón natural, la qual perfuade es pe¬ 
cado mortal continuar las Juntas,ocafionando graves 
gallos, quando no hay necefsidad; fino que aun afsi 
quieran los intereflados fe continúen. 

24 Es muy de vituperar , que el Medico quiera pre- 
cifar a que concurra el otro Medico ( que antes afsiília ) 
contra la voluntad del enfermo , haciendo el ademan de 
defpedirfe, fi mr admiten la afsiítencia de él: porque 

V' ' ello 



Y MEDICAS. 19 

efto es ocafionar injuftamente mayores gaftos al enfer¬ 
mo contra fu voluntad expreífa , lo que es injufticia cla¬ 
ra, y efpecie de monipodio ,que reprueban Tapia tom.; 
2. tib, 5 .q. i6> art. i x. num. 7. y otros diverfos Autores 
Moraliftas cpn los Padres Salmantic. tom. 3.traEl. 14. cap. 

z.prntt. j.num. 58. por eftas palabras: ,, A efte ultimo 
„ genero de monipodio fe reducen otros , que fon ili- 
,, citos como él: afsi como el monipodio , con que los 
„ Artífices unánimes paitan , que la obra empezada por 
,, alguno de ellos, no la perficione otro. En el cafo 
dicho fe verifica paito implícito , aunque bautizado con 
el nombre de cortefania,y titulo de que fe quexarán los 
demás Médicos. Puede verfe fobre la Ley Regia 2. tit.7. 
part. y. 

25 Suele fuceder , que algunos Médicos; fin oír á 
los demás en las Juntas, quieren determinar por si folos, 
como Oráculos. Pues tengan entendido, que eflán obli¬ 
gados á oir el diilainetr de los otros. Lo primero, por¬ 
que íemejante modo de proceder ,cede en defprecio, y 
vituperio de los demás. Lo fegundo, porque es fruftrar- 
fe el fin principal de las Confultas, que es inquirir , y 
averiguar la enfermedad, fucaufa , y curación , y aun 
por efto fe pagan tanto \ y fin efperar , y oír las razo¬ 
nes ,y difamen de cada uno de los concurrentes, no fe 
confígue efte fin : por lo que no haciéndolo afsi, peca¬ 
rán gravemente. Aun por efto dice Hypocrates lib. de 
Pracep. cap.'j. Nec vero indecore fegerit Me dicus , qui in rei 

prafentis anguflia circa agrum aliquem , Ó" imperitiq tenebras 

offundente alios quofqtse Médicos accerfere juferit , quo ex 

communi confideratione res circa agrum inquirantur diligen 

ter, ac cognofcantur, Ó1 illi cooperatores fiant ad auxilijs 

ferendi facultatem. Lo tercero, porque también fe fruftra 
el fin menos principal, que es el aprovechamiento de 
los Médicos inferiores j y la honra, y crédito del mas 

C 2 fa- 
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fabio. Eílo , porque íi no oye laConfulta , y dictámenes 
de los inferiores, no logra el renombre de fabio, que fe 
da al que oye : Proverbior. cap. 12. Qui fapiensefi , audit 

confilia. Lo otro ? porque de no oír ,y alegar razones el 
Medico mas fabio , y experimentado , no pueden los in¬ 
feriores corregir fus dictámenes, íi acafo fueífen errados: 
y de aquí fe íigue otro gravifsimo mal, y es que fabiendo 
eítos , que ni fe les oye , ni dexa probar fu dictamen , y 
que ílempre fe hace lo que manda el de fuperior crédito, 
defcuidan en el eltudio , y cuidado del enfermo. Oygan 
á San Ambroíio femejante genero de Médicos//#. deOffic. 
Quid tibí prodefi habere fiapientiam , fi confilium neges fi 

confulenti copiam includasy claufifii fontem, utnec alijs influaty 

nec tibí pvofit. 
26 No es licito, ni fe puede aprobar, que fe diga 

de un Medico , es malo , porque no figa , ni fe confor¬ 
me con el dictamen de otro , íi funda íu opinión. Pues 
íi como enfehan los Padres Salmantic. tom. 3. traU* 13* 
cap, 4. punít'5* es ilicito publicar la infuficiencia de otro 
por odio , óembidia, para que pierda de fu eftimacion: 
mucho peor fera publicar la infuficiencia , que no hay, 
folo porque tiene con fundamento diftinto dictamen. Y 
afsi , á mas de fer ( por folo cite capitulo ) falfo teflimo- 
íiio , puede fer también en daño de los enfermos: por¬ 
que en fuerza del dicho maliciofo expreífado, pueden 
los pobres pacientes dexar de llamar Medico,que íes pue¬ 
da aprovechar ; y folo llamar con mas gaño, y detri¬ 
mento fuyo, al que hace alarde, y manifiefta la fufi- 
ciencia ,que acaíb no tiene : lo qual también fe puede 
originar , quando los llamados á Junta, ó apelación,' 
mudan la materia de los remedios, folo porque fe diga 
innovaron, ó añadieron, ó mudaron j quando nada de 
cito es predio , por eítár bien ordenado, loque manda 

de cabecera : y afsi no fe puede, fin culpa grave , prac- 
ti- \ 
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ticar uno , ni otro. De aqui fe colige el grande error de 
Médicos, y no Médicos, que folo juzgan por buenos a 
los que en todo fe conforman; y por excelentes, a los que 
Íiempre innovan: ílendo afsi, que en ambos extremos 
puede intervenir pecado grave. 

27 Pecan también los Médicos, que preguntados 
déla infidencia , 6 faber de otros,á todos hacen igua¬ 
les , conociendo en ellos notoria desigualdad , por los 
daños manifieftos que de eftofe pueden feguir. Pero no 
fe peca en decir es mediano , ó no tan bueno el que juz¬ 
ga el vulgo bueno ; no fiendolo en realidad. Veafe todo 
claro en los referidos Salmant. punEl. antecedent. cit, 

num. 66. en que dicen : „ De lo dicho fe figue , que íi 
„ alguno fe finge gran Medico con daño de los otros* 

es licito á aquel que fabe ciertamente fu defeCio, def- 
„ cubrirlo para precaver el daño ageno; como íi algu* 
,, no quinera ufar de fu ayuda en algún caíb , puede re* 
„ velar fu infuficiencia,para que no fien en él. Del mifmo 
,, modo, quando el otro tiene mayor fama de ííi fabidu- 
„ ría , ó otro don, que la que le correfponde ( con tal 
,, que no le defcubra algún pecado ) puede licitamente 
„ propalar fu ignorancia : porque a él no le hace inju- 
,, ria , fino que corrige el juicio errado, dándole lo que 
,, íe le debe. Lo mifmo enfeñan Lefsio lib. 2. dejuftit. & 

jur. cap. 11, num. 63. Bonacina, Villalobos, y Dicañillo, 
con otros, / 

28 Es pecado grave , o mortal, dar medicamentos 
dire Ele abortivos, fegun la determinación de la Igíeíiaen 
la Propoficion 34. condenada por Innocencio XI. Y lo 
enfeña Zachias tom. lib. & tit, cit* q. 7. num. 16. con los 
AA. Moraliñas.^Pero fe pueden ufar los indirectamente 
aborfivos, quando no bañan otros para curar las enfer¬ 
medades graves de las preñadas: afsi lo enfeñan Prado 
cap»zQ.q. 6,'n*zOj Tapia , Sánchez, y otros muchos * con 
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Fray Juan de la Cruz , y los Padres Salmantic. tom. 3. 
tra¿L 13.cap. z.p. 4. num. 64. Y Zachias en dicho lugar, 
y en el num, 19. dice, fe pueden dar medicinas, que cau- 
íán efterilidad a las mugeres,que regularmente fe ven 
en gran peligro de la vida en los preñados, 6 partos , y 
en qualquiera cafo en que fean precifas, porque no baf- 
ten otras para librarlas de dicho peligro: Pues num. 20. 
expreffa, es licito curar una enfermedad con otra mas 
leve, ó menos peligróla: y afsi fiendo la efterilidad de 
ningún riefgo, podra fin duda intentarfe en los cafos 
dichos. Es do¿trina de Sánchez lib. 7. de Matrim. difp. 

■ 102. y de los Salmantic. tom. 2. traft. 9. cap. 15. p. 1. num. 
13. con lo común délos Móraliftas. Y es la razón , por¬ 
que fí como todos eníeñan, es licito , y pueden las mu¬ 
ge res negar el debito, por evitar dicho riefgo , quitan- 
dofe efte, por los referidos medicamentos, inducida la 
efterilidad , quedan aptas para lograr el fegundo fin del 
matrimonio, que es fedareconcupifcentiam. Veanfe acerca 
de efto los Salmantic. loe. eit.p. 6. num. 7 5. prope finem. 
Y lo que dixew. 55.al fin de efta Differtacion,explicando, 
qué medicamentos fon aborfivos direíta, 6 indireftamen- 
te: y notando los mas ufuales, para no echar mano de 
ellos: y algunas de las medicinas,que (dicen) inducen efte¬ 
rilidad, que( en cafo que las haya) no fe pueden ufar en 
los hombres dedicados al matrimonio >fino que no haya 
otras, con que poderles librar de grande riefgo de fu pro- 
pria vida. 

29 Aunque Paulo Zachias di ti. loe. num. 21. dice, 
no es licito dar medicinas para difsimular la virginidad, 
fecar la leche , mover la venus , y aumentar el deleyte 
carnal; con todo no es afsi lo primero : porque como 
enfeña Santo Thomas 2. 2. q. ni. art. 1. ad4. ocultar 
el proprio vicio , y defeíto , a ninguno le es ilicito , y 
por consiguiente no lo es dar remedios para ello. Y afsi 

ha- 



Y MEDICAS. *3 
hablando fobre ello Sánchez lib. 6. de Matrimon.difp. 27. 
num.'¡. no lo da por pecaminofo, lo mifmo dicen Navarro 
fup. cap. Inter verba , conclujion I. corolar. 16. ñüm. 21. y 
los Salmantic. tom. 2. tratf.y. cap. z.puncl. 6. n. 9%. Tam¬ 
poco es ilícito lo fegundo, que es dar remedios para 
fecar la leche, con tal, que de efto no fe liga daño al¬ 
guno. En orden a lo tercero , oygan al Cardenal Caye¬ 
tano en fu Suma , por eftas palabras: „ Pecan los Medi- 
„ eos contra el Derecho Divino , quando aconfejan ha- 
„ cer alguna cofa contra la falud del alma : lo mifmo 
dice Armilla. De donde fe infiere , que fíendo contra la 
falud del alma, por fer de fuyo pecaminofo, mover la 
venus, y aumentar el deleyte carnal, pecan los Médicos 
dando remedios para eftos efeítos. Pero con ella doctri¬ 
na fe compone muy bien el que puedan dar medicamen¬ 
tos , que coadyuven a la copula entre cafados, para qui¬ 
tar la frialdad, que la impide. Afsi lofienten los Autores 
Moraliftas, tratando de la impotencia , y con efpeciali- 
dad Sánchez , Bonacina , con muchos, y los Padres Sal- 
manticenfes. 

30 Dice también Paulo Zachias diíl. num.t 1. que no 
es licito dar medicinas, que caufen hermofura fingida; 
pero si los que conferven la verdadera. La primera parte 
abfolutamente proferida es faifa : y para que fe vea con 
toda claridad , notefe la doctrina del Cardenal Cayetano 
2_ a. q. 169. art, 2. en donde en la folucion al 2. arg. 

dice Santo Thomás eftas palabras: Non femper tamen talis 
fucatio ( hoc ex fúcar i figmentis , quo mulier rubicundior, vel 

candidior appareat ) eji cumpeccato morí al i, fed folurn, quan - 
do fitpropter lafeiviam , vel in Del contemptum. Comentan¬ 
do, pues , el citado Cardenal efta doctrina del Santo, 
dice afsi: ,, Confia por evidente razón, que el ornato 
„ de afeytes fe hace pecado mortal, por folo el mortal 
„ menofprecio , ó por el fin fuperadito , como lo dice 

» la 
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»la letra:::: mas la compoíicion de afeytes en las muge- 
,, res es oficiofa , que íirve para lahermófura; no per- 
>> niciofa en si, como nolo es la mayor hermoíura natu- 
„ ral: porque quando un efecto puede provenir por el 
r?arte, y por la naturaleza, es de una mifmarazón, 
,, que fe haga por el arte, ó por la naturaleza , como 
,, i‘e ve claro en la fanidad : y por efte motivo , íí la 
,, hermoíura natural no es en si dañofa , es coníiguien- 
,,te , que tampoco en si lo fea la hermofura artifi- 
v cial. 

31 Se pueden dar medicamentos que embriaguen, 
aunque fea vino, quando fe juzgan convenientes, y no 
hay otros mas eficaces para recuperar lafalud. AfsiLefsio 
&e JuJl. &jur. lib. 4* cap. 3. düb. 3. y Santo Thomas 2. 2. 
2» i$o.art. 2.^3. habla en efte fentido , quando dice: 
Que comer, y beber mucho para qfte fe provoque el 
vomito , no es pecado. Lo mifmo enfena Cayetano fo- 
bre el mifmo articulo, y con grande numero de Autores 
Moraliftas los Padres Salmantic. tom. 6. tratt. 25. cap* 2. 
punEl.3. d n.34. y parece debe fer afsi, pues cada dia fe 
recetan los marcoticos, que privan del ufo de la razón: 
y quando fe da el vino por medicina, no fe bufca el de- 
levte en la embriaguez; fino la falud. 

32, ,, Pecan los Médicos ( dice Armilla en fu Summ. 
„ V. Medicus) que hacen hacer gaftos excefsivos , y fu- 

perfluos, con efpecialidad a los pobres: ó porque ellos 
,, mifmos tengan mas ganancia , oíos Aromatarios: afsi 
lo fienten los Moraliftas^Por lo qual dice muy bien Paulo 
Zachlas ntpm. 25.con Navarro m Manuali ¿cap. 25. n. 54. 
que peca el Medico, que manda mas remedios, ó mas 
preciofos, que los que fon predios para la curación , y 
eftá obligado a la reftitucion del daño: fi es a pobres, 
fera mas grave el pecado $ pero efto no quita, para que 
también lo fea, aunque los enfermos eftén ricos. Tam¬ 

bién . 
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bien es de reprobar, como pecaminofo, el recetar mas 
tnedicinas, que las que el enfermo puede tomar harta la 
figuiente vifita del Medico ¡porque es exponeríe áque 
tenga que recetar otra cofa , por haverfe variado !a in¬ 
dicación,, y que aquellas no íirvan, efpecialmente en 
enfermedades agudas. 

33 El faber individualmente el precio de las medi¬ 
cinas toca al Boticario , r.o al Medico , ni ertará efte 
obligado, ;una vez que recetó el medicamento mas ca¬ 
ro , á borrar la receta , y recetar de nuevo el mas ba¬ 
rato , que defpues fe le ocurrió aporque folo obliga 
efto.quando el recetado fe confidera que no es de 
tanto provecho , como el nuevamente ocurrido. Pero 
debe eftar íiempre , y quando , que receta , con 
aquel cuidado , y prudencia que fe requiere para rece¬ 
tar lo mas provechofo , y menos coftofo: advirtiendo, 
que íi el enfermo es rico, podra recetar el mas caro* 
con tal que fea menos molefto, y mas guftofo: pues efto 
lo di£la la mifma razón natural, con el proloquio co¬ 
mún de quod fapit, nutrít, y aquella regla medica, que 
pide que la curación feac/to , tuto , & jucunde j y por 
configuiente podra executar lo mifmo, íiempre que aun 
por leves razones fe juzga mas conveniente el mas caro. 
Y porque ( como dice el refrán , traíient fabriliafabni |t 
los que lo tienen por oficio , fon los que mas dan el 
punto a las cofas, y la medicina hecha mas a ley caufa 
mejores efedtos, es lo mas proprio, atendiendo el Me¬ 
dico, como debe, a la curación , recetar en las Boticas; 
íino que la demafiada pobreza del enfermo lo impida. 

34 Pecan gravemente los Médicos, que no afsiftea 
a los pobres de limofna , pues a efto eftan obligados 
por juramento. Afsi Paulo Zachias dift.lib. 

».8.Pero porque afsi entendido abfolutamente es caula 
deque muchos crean no cumplen los MédicosCita obli-- 
gacion , pondré la refolucion de SantoThouras z. 2. 

íl 
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yi.^vM.eftas fon fus palabras: Ubipaupemmcaujis alite?, 

fuhvsmri non potejl¿emntur aduocati eorum fafcipere caufas. 
Y al fin del cuerpo de! art. cit. dice afsi : Et idem dicen- 
dum eji de Medico quantum ad curationem paupsrum. Doc¬ 
trina íeguida de Cayetano , Sylveílró, Armilla , Tapia, 
Navarro, y ía coman de los Maraiiftas, De donde fe in¬ 
fiere con los Autores citados, que fe requieren tres con¬ 
diciones , las cuales féhala también Santo Tboinas en 
el cuerpo del artículo , y Zachias. La primera , que el 
Medico tenga evidencia ( ello es haga juicio probable: 
y afsi fe debe entender la evidencia , que digamos, 
obliga a afsiftir a otros) de neccfsidad grave en el en¬ 
fermo. La fegunda , que no haya otro que le pueda fo* 
correr; pero efio fe ha de entender, con tal que puedan 
acudir otros, porque íi nadie quiere afsiftir , es lo mif- 
moque íi no los huviera. Y la tercera ,que no h aya 
quien pague por él. Y para mayor claridad, pongo las 
palabras del dicho Santo: 'Quibus tamen cancurrentibasj 
eonfiderandum rejiat , utrum al i quis tantam necefútatem pa* 

tintar , qmd non in promptu appareaty quomodo eipofsit ali- 

ter fubveniri , & in tnli cafa , tenetur ei opus mifericordiee 

impenderé \fi nutem in promptn appareat , quomodo ei aliter 

füb'Veniri pofsit , vel per fe ipfum, vel per alienamperfonam 

magh con]unttam}aut majorem facúltatem habentem, non te¬ 

netur ex necef sítate indigenti fubvenire} itaquod non facien* 

dopeccet. 
35 Ds toda eíla doílrinafe infiere,que no precifa- 

menie por fer llamado el Medico para curar pobres, cí¬ 
tara fiempre obligado a acudir,fi hay Hofpitales,o otros 
Medí eos. Y haviendo dios fe ha de entender no eíla 
obligado en necefsidaJ grave a afsiftir a los que pue¬ 
den pagar (de los quales fe enriéndenlo que diga 
fe colige de lo dicho) en el cafo , que dice Armi- 
11a en la Suma , V. Medicas : ,, No afsi quando 
„ es rico , y no quiere pagar , fino quando el 
f \ „ Me- 
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,, Medico fúefíe eftipendiado por el común. Mucho me¬ 
nos tendrá obligación de afsiftir a los que llaman , por¬ 
que dicen tienen fee con él, quando hay copia de otros 
Médicos: porque efto fuera muy gravofo , como dice 
Paulo Zachias q. 6. num. 8. tom. lib. & tit. cit. Y en eñe 
cafo tampoco eltará obligado , en conciencia, a hacerles 
el Medico una ,ü otra vifita por dicho motivo , aunque 
el citado Zachtas diga lo contrario. 

3 6 Se colige también claramente de todo lo dicho, 
que no citarán obligados los Médicos en lugar , en que 
hay copia , á ir a viíltar quando les llaman con el 
titulo de cercanos, ó mas defocupados á ios acciden¬ 
tes promptos; íí no que conde con evidencia, que en 
el tiempo que gaften para bufcar otro , morirá el en¬ 
fermo por falta de Medico. Lo qual es conforme á lo 
que enfeña Santo Thomás citat. art. in corpor. pero fi el 
enfermo , para quien los llaman , eftá ajuíladocon ellos, 
ó es de aquellos que llaman Parroquianos, porque re¬ 
gularmente fe curan con ellos , y los pagan , ó eílán 
aétualmente encargados de fu curación, no hay duda 
eítán los Médicos obligados en jufticia á acudir, fi no 
que fe hallen muy ocupados con otro , á quien Cómoda¬ 
mente no puedan defamparar. Pero en efte cafo debe¬ 
rán expreíTar fu ocupación > para que llamen otro. 

37 Pueden los Médicos recibir lo que les dan gra¬ 
tuitamente por la afsiítencia de los enfermos, aunque 
eílén obligados á afsiftirlos por ajufle : afsi Paulo Zach'ias 
tom. 2.lib. 6. tit. i.q.%. num. 14. pero es precifo que tal 
dadiva fea voluntaria en quien la dá , como advierten 
los Padres Salmant. tom. 6. traíl. 29. cap. ^.punSl.%. num. 

54. con el Maeítro Soto. Y afsi eítando los Médicos 
obligados por ajuíte , ó falario , no pueden pedir cofa 
alguna; porque eíto fuera poner en precifion de 
dar. 
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38 Es cierto, como eníeña SantoThomas 2. 2:q: 

'71. art. 4, que pueden los Médicos recibir paga por las 
viíitas de los enfermos, que pueden pagar por si, ó por 
otros, confídefada la condición de las perfonas, traba-; 
jo, y coftumbre de la tierra : lo mifmo eníeña San An-: 
tonino 3.parí, tit. 7. cap. 2. y con eftos Santos lo común 
de los Moraliftas , y la practica: de lo qual fe infiere, 
que en donde es coftumbre hacer dos viíitas al dia,de tal 
modo , que no haciéndolas, por no fer precifas, aun en 
la cafa del mifmo enfermo las echan menos , llevados 
de la coftumbre, podran los Médicos hacerlas, y llevar 
la paga por ellas. 

39 Aunque es cierto, que el Medico no efta obli¬ 
gado de jufticia a advertir a los afsiftentes fe guarden, 
quando la enfermedad es contagiofa , lo efta por cari¬ 
dad. ( grave , ó levemente, fegun fuere el daño , que de 
no guardarfe fe pueda feguir) Bien es verdad, que para 
efta obligación fe requiere, que fe espere tendrán a bien 
efta advertencia, aquellos a quienes fe ha de advertir, 
y que de ella no fe teman con fundamento difturbios, 
y fentimientos contra el Medico : porque como dice San 
Bernard. Quod ejl propter charitaterm nequit contra c,haritatem 

ficri. Y S.Aguftin : Si fcirem tibí non prodejje, non te mone~ 

vem , non teterrerem. Pero en cafo de duda de íi es, o no 
contagiofa la enfermedad , no parece precifo el avifo, 
fegun lo que enfeñan los Moraliftas acerca de la correc¬ 
ción fraterna. Por lo dicho parece del cafo referir aquí 
las enfermedades contagiofas, y omitiendo las que en- 
feña la experiencia en demicas, y epidémicas, de las 
quales la mayor, yde peor contagio es la pefte ; pues 
afsi el de efta , como el de la lepra , fe comunican por 
fola la efpiracion , como enfeña Zachias tom. i. Quaft. 

Med. Leg. lib. 3. tit. 3 .q. 6. referiré las demás, que en el 
citado lugar pone efte Autor. Y lo primero la ptiíis, y 

hec- 
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Heñica, cuyo contagio es grande , y muy peligrólo. 
Pero advierte , que con mas facilidad fe comunican de 
viejos á los de menos edad , que al contrario. La alope¬ 
cia,© tiña,y efcrophulas, ó lamparones fon Contagio- 
fas , pero también fe comunican mas fácilmente a los im¬ 
púberes , que a los de mas crecida edad. La fama es fá¬ 
cil de comunicarfe a todos, como las viruelas, faram- 
pion, calentura maligna , rabí ', y la enfermedad vene- 
rea quando es grave , con tumores, llagas, dolores, ó 
gonorrea; pero quando es leve , no fe comunica con 
tanta facilidad , fino es con el continuo contado : 6 
ufando de la ropa interior, o cama , de que hayan ufa¬ 
do los que la padecen. La opthalmia es también conta¬ 
gióla , pero no mucho. A la epilepfia dan algunos por 
contagiofa ; pero como dice el referido Autor, por lo 
mas común no fe comunica con facilidad por contagió. 
Otros dan por contagiólas afma , diíTenterea , dolor 
colico pidonico, herpes, y otras que fe hallaran en va¬ 
rios Autores pradicos. 

40 Puede el Medico ordenar medicinas, y curar a 
los aufentes, quando por relación de otro Medico , 6 
perfona fidedigna , capaz , y experimentada en la aísif- 
tencia de enfermos, tiene puntual noticia de todas las 
circunftancias, y accidentes de los enfermos ; pero no 
puede quando falta algo de lo referido: pues fe expone 
á ocafionar daño: afsi Paulo Zachias lib. 6. tit. 1. q, 5. 
num. 1. Aqui fe debe advertir, que en el cafo, que por 
la relación confie, es enfermedad peligróla, ó duda de 
que ¡o fea , debe advertir llamen promptamente Medico, 
por el peligro que teme ; y fi no mandar a los que in¬ 
forman , ó al mifmo enfermo , en cafo precifo , fe dif- 
ponga con Confefsion , Viatico , y Teftamento. 

41 Eftá el Medico obligado á feguir la opinión mas 
probable en la aprobación de los que fe examinan para 

Me-, 
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Médicos , Cirujanos, ó Boticarios, ó para otra qyalquie- 
ra cofa de las que pertenecen á la medicina; como tam¬ 
bién los demas Jueces de dicho examen, y los Viíitado- 
resde Boticas. Y quando fe les encarga, ó manda por 
otros Jueces ,6 Prelados informen fobre impedimentos 
de matrimonio , de recibir Ordenes, entrar, b profeífar 
en Religión, ó cofas femejantes ; pero quando fe les 
manda informen fobre enfermedades, que pueden im¬ 
pedir á los reos, ó moderarlos la pena , pueden feguir 
la probable que favorece al reo. Todo lo qual es con¬ 
forme a lo que acerca de los Jueces enfeñan los Mora¬ 
lizas. 

4z En quanto al mandar facramentár a los enfer¬ 
mos , pueden feguir la opinión praftice probable , y no 
eftan obligados á feguir la mas probable, 6 fegura , aun¬ 
que ferá lo mejor hacerlo. Efto fupuefto, no eftan obli¬ 
gados á mandar confeífar en las enfermedades, que no 
fon de riefgo, no obftante la Bula de San Pió V. pues 
no efta recibida en ufo , con particularidad en Efpaña: 
como enfeñan los Padres Salmant. tom. 4. trafi. 17. cap. 2. 

punSi. 7. §. 3. nurn. pi. pero si lo eftan , quando hay pe¬ 
ligro, o duda de él: y aunque fera lo mejor el mandarlo, 
luego que fe advierte efto, folo pecan mortalmente, íi no 
mandan confeífar, y recibir el Viaticó, quando el peli¬ 
gro es caíi vecino ala muerte : afsi lo enfeña Cayetano 
in Summ. V. Medie. „ Pero detente, y no juzgues luego, 
„ que peca mortalmente el Medico ,que no guarda efto. 
„ ( va hablando del que no manda íacramentar ) íi no 
„ que fea defpues de vifto el peligro, caíi vecino á la 
„ muerte: y aun entonces no por el menofprecio del pre- 
,, ceptode la Igleíia, fino porque afsi lo han acoftum- 
„ brado a hacer los Médicos, no por si mifmos, fino 
,, por medio délos confanguineos del enfermo. Lo mif- 
mo enfeñan con Sylveftro , Navarro, Sánchez, y otros, 

t 
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losSalmant. en ei lugar ultimo citado num. 92. pero fe 
debe advertir , que no fe puede mandar el Viatico aun¬ 
que haya dicho peligro, íi fe teme irreverencia por vo¬ 
mito , lienteria , ó otros accidentes, que refiere Machias 
{ib. 9. tit.9. qmfi. única. Y que íi el Medico teme, que 
por ios referidos males, 6 otros , que impiden eltragar, 
ó el libre ufo de la razón , no podrán los enfermos re¬ 
cibirle , íi efperaá que el peligro fea vecino; debe man¬ 
darlo en las enfermedades de riefgo , antes que íobre- 
vengan dichos fymptomas , y peca gravemente íi no lo 
manda, pues expone á que mueran fin dichos Sacramen¬ 
tos. Pero íi amonedados los enfermos no lo quiíieren 
hacer , no los deben por efto los Médicos deíamparar:- 
como dicen los Saimanticeníes en dicho lugar, y Á imi¬ 
lla in Sutura, V. Medie. por edas palabras : ,, Baña qu£ 
,, los Médicos digan áíos que habitan en la caía ,á los 
,y quales incumbe mas el cuidado del enfermo en orden 
„ á fu alma , que ellos amoneden ai enfermo , quien 
,, amonedado , fi noquiíiere confeflarfe , no por edo 
„ debe fer deíamparado , no fea que muera defefpera- 
„ do: porque efto parece que es contra caridad , por la 
f,qual citamos obligados á hacer bien á los malos , y 
,, injuños. Y afsi cumple el Medico , que por medio de 
otros manda confeíTar,y recibir el Viatico á los enfermos: 
aunque me parece con Paulo Zachias lib. 6. tit. 1. q. 4. 
num. 9. que íi amonedado por ellos no lo hacen, deben 
los Médicos por si muimos decirlo al enfermo , advir¬ 
tiéndole el peligro. 

43 Según fetitencia proibabilifsimá, que con muchos 
Moraliílas íiguen los Padres Salmean, tom. 1. trdffi. di 

Sacram. Eushanfl;. aunque el enfermo haya comulgado ei 
mifmo día, en que defpues le fobreviene-accidente peli- 
grofo de muerte , que antes no havia , de modo ,que á 
juicio probable de los Médicos , no puede vivir hada el 
dia figuiente, debe volver á comulgar por Viatico. Y por 
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Coníiguiente efta el Medico obligado a mandarlo : como 
el que fe confiefle por el nuera peligro. 

44 Quando el Medico advierte en el enfermo , que 
aísifte,feñales que indiquen efta expuefto a muerte repen¬ 
tina , aunque el mal, para que por el prompto le llaman, 
fea por si leve , debe mandarle confeííar,y recibir el 
Viatico , y que haga Teftamento del mifmo moJoque 
quando le halla con peligro próximo á la muerte. Y def- 
pues de curado de aquella ligera enfermedad,debe adver¬ 
tirle viva con cuidado, y prevenido por el peligro,en que 
le contempla. Y efto mifmo deberá advertirle, quando 
le confuiré de propofito dichas feñales, aunque no eñe 
en cama ; pero eftas advertencias no eftara obligado á 
hacerlas, quando las fenales no indiquen ciertamente di¬ 
cho riefgo , fí de advertirlo fe teme fobrevendra grave 
daño , por la alteración que eftas malas noticias pueden 
inducir al enfermo: ni una vez que por dicho peligro ha¬ 
ya confeíTado, y recibido el Viatico, hay obligación a 
mandarlo otra vez ; íi no que fobrevenga nuevo peligro, 
ó el antecedente fe aumente , de modo que le poftre, y 
haga hacer cama. 

45 Aunque el enfermo fe haya mantenido en cama, 
y con afsiftencia de Medico , fi haviendo ceíTado del to¬ 
do el peligro, porque le mandó facramentar ,fobreviene 
nuevo, tiene el Medico obligación a mandar lo haga 
otra vez en la forma dicha num. 42. 

46 Quando hay peligro de mama, ó locura , y no 
de muerte, no efta el Medico obligado a mandar con- 
feíTar ; aunque fera lo mejor mandarlo. Pero no podra 
mandar el Viatico , pues para recibirle , fe difpenfa el 
ayuno natural: y por efto no fe puede mandar fino en 
enfermedades , en que hay peligro de muerte, 6 dud a 
aélual de él. Y si deberá advertirle lo que le amenaza ; íl 
no en las circunftancias, en que fe dixo, no fe debe al 
que fe teme muerte repentina num. 44. 

Si 
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47 Si el Medico teme , que de no hacer Teftamento 

el enfermo , que eftá en peligro de muerte , fe han de 
feguir difturbios,, b graves daños, defpucs de muerto, 
dicen los Padres Salmant. loe. ultim. citat. que peca gra¬ 
vemente , (i no le manda , ó por $\, ó por otros, le haga. 
Y también peca del mifmo modo el Medico, que quan- 
do conoce fe muere el enfermo , no lo avifa á los cer- 
canos parientes ,ó afsiíientes , ó al Párroco, para que 
fe lo adviertan; pero en no decirlo por si al enfermo, 
folo tendrá culpa grave, quando es precifo , para que 
fe coníieiTe , ó reciba el Viatico, ó haga Teftamento; o 
qivandt) el mifmo enfermo fe lo pregunta con aníia , di¬ 
ciendo le conviene para falud de fu alma , le diga la 
verdad : afsi Zachia slib. 6.tit. i. q. 4. num. 14. pues aun¬ 
que queda dicho num. ió. que por precepto de fu arte 
deben los Médicos confolar ,y aun efperanzar a los en¬ 
fermos de ia falud : efto fe debe entender, quando no 
hay precepto mayor que guardar *, por lo qual aunque 
pueden los Médicos dar a los enfermos efperanzas, quan¬ 
do las tienen con fundamento j no quando no las hay: 
pues feria engañarlos, y mentirán materia grave.» 

48 Aunque el Medico no efté obligado fub mortaU 

á mandar adminiftrar la Santa Extrema-Unción: íl de 
no mandarla fe puede feguir efcandalo , eftara obligado. 
Y lo mejor es executarlo afsi, y no aguardar para ello á 
lo ultimo , haviendo cierto temor de la muerte. Y afsi 
efto, como lo dicho en quanto a mandar hacerTefta- 
mento, y dar los demás Sacramentos á los enfermos, 
eftán obligados á executarlo del mifmo modo los Ciru¬ 
janos en los enfermos, que afsiften folos; pero quando 
afsifte con ellos Medico , file ven defeuidado , b que no 
advierte el riefgo; y ellos si, fe lo deberán advertir al 
Medico, para que lo mande : o debedn ellos mandarlo: 
afsi Zachias 

E Pe- 
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49 Pecan Eñortaláiente ios Médicos (y lo mifmo creo, 

y por la miftna razón délos Cirujanos) que alargan la 
enfermedad , y eftan obligados a la reftitudon de la paga: 
afsi Zachias di£t. lib, & tit, qmejl, 6. Y a mi parecer tam¬ 
bién , a reftituir los demás daños,que fe fígan: pues fon 
ocaíion de ellos. Enfe ña también el referido Autor en el 
lugar ultimo citado , peca gravemente el Medico que de¬ 
xa al enfermo antes de acabarle de curar, y efto aun quan- 
do no le pagan, pudiendo, íi de defampararle fe figaalar- 
garfe la enfermedad , ó hacerfe de peligro, ó morirfe. 
Con que no íiendo regular fucedan eftas cofas, en donde 
hay copia de Médicos, fe infiere podrá el Medico hacer¬ 
lo , quando hay otros, y no eftá obligado por falario , 6 
por pobre á la afsiftencia, Puede también dexar de afsiftir, 
fegun Zach'ias en el mifmo lugar, al enfermo ,que en co¬ 
fas graves, y muy importantes á fu curación no quiere 
obedecerle; pero no á los que eftan deplorados, folo por 
el motivo de eftarlo. Lo uno , porque nunca puede eftár 
tan cierto del riefgo, que no haya fucedido el efcaparfe 
algunos tenidos por deplorados: y lo otro, porque á lo 
menos, puede mandar algunos medicamentos, que alar¬ 
guen la vida,y á efto eftá Mtodo edico obligado. 

50 Pecan gravemente las Comadres , que mandan 
fangrias,ó otras medicinas álas recien paridas (y lo mif¬ 
mo me parece,quando los Cirujanos,óParteros fe las man¬ 
dan , ó unos, y otras á las preñadas; fino en el cafo dicho, 
y con la condición expreífada al fin del/o/.3.)pues no los 
toca faber de efto, ni tienen poteftad por fu examen para 

• ello : afsi Zach'iasdi£l.lib. &tit, q. 12. y enfeña quajl. 10. 
pecan gravemente los Boticarios, quando no tienen fufi- 
ciente ciencia : y quando por faltar los medios pred¬ 
ios , no mantienen, como deben , los medicamentos lim¬ 
pies , ycompueftos: y quando les faltan algunos, délos 
que eftan obligados á tener: y quando dán unos, ó otros 

mal 
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mal preparados, 6 de menos virtud por añejos (en lo 
qual también pecan los Droguiftas) y quando faltan, o 
exceden en la doíis mandada en las recetas; y quando dan 
unos por otros; y quando por si recetan , 6 aplican me¬ 
dicinas á los enfermos. 

51 Peca gravemente el Medico , que aconfeja el 
matrimonio a las períonas, que eligieron el eftado de 
virginidad , 6 caftidad : afsi ¿achias diB. lib. & tit. quaft» 
%.num. 24. Y folo dice (num. 23.) no es ilícito aconíe- 
jar , fe cafen quanto antes, a las que eftan con propoíi- 
to de caíarfe, luego que tengan ocafion. Y añade num 
25* que aunque a las dedicadas a dicho eftado de cafti- 
dad pudieran refultar algunos daños en la falud de la 
continencia, no fe puede aconfejar el matrimonio: pues 
hay otros medios para evitarlos. 

5 2 Eftán también obligados los Médicos a faber, en 
qué enfermedades hace daño a los cafados el ufo del ma¬ 
trimonio para advertirlo. En cuya íupoficion fe advierte 
con Zachias tom. 2. Qujeft. Med. Leg. lib. 7. tit. 3. qu&Jl. 4. 
que pecan mortalmente quando piden el debito, íi del 
dicho ufo fe ílgue a qualquiera de los dos notable daño: 
de lo que fe infiere, que todas las enfermedades, que ef- 
cufan de pagar, impiden el pedir al que fabe , ó eftá 
advertido del impedimento de pagar. Pues es impedi¬ 
mento para pagar ( como dice el mifmo Zachias diB. lib. 
& tit. q.2.) el temer daño en la falud. „ Y porque (como 
„ exprella n. 1.) folo toca al Medico juzgar, quando pue- 
,, da fer tan dañofo el ufo , que exponga á notable daño 
„ á los confortes. Y por otra parte peca gravemente el 
Medico, que no advierte a fus enfermos, lo que les puede 
ocafionar graves daños, para que fe abftengan. Referiré 
los males en que eftan efcufados de pagar, y pedir arre¬ 
glado a lo que enfeña Zachiasen el citado lib. y tit. q. z. 
4-* ^ 5 • y tora.I. lib.3. tit.3. q.6. 

E 2 
á 



3 6 DISERTACIONES MORÍALES; 
53 Y aísi empezaré por los males ., que efcufan a 

la muger de pagar, para no repetir quando ponga los 
que efcufan al marido; pues es cierto , que los que ef- 
cuían a la muger, efcufan mucho mejor al varón , pues 
en efte no es preciía tanta caufa. Efcufan, pues,a la 
muger de pagar todas las enfermedades en que hay ca-: 
lentura no defpreciable ; el afma aélual, la ptyfis confir¬ 
mada , el temblor , y palpitación de corazón , el fynco» 
pe , el frequente defmayo , los dolores infignes de efto- 
mago, ü otras partes nobles, el ftuxo inmoderado de 
mefes aélual, ó muy frequente, o que vuelve con gran 
facilidad ; las inflamaciones, apoftemas, llagas, y fitio 
mudado del útero adentro, o afuera , quando alguno 
de ellos males ocafionan gran dolor , 6 incomo¬ 
didad en el referido ufo, Efcufan también la mení- 
truacion, y la evacuación lochial, quando con gran fun¬ 
damento fe teme de dicho ufo demaíiado fluxo , o go¬ 
norrea virulenta: y quando abortan con facilidad , eftan 
efcufadas , quando ella próximo , o prefente el tiempo, 
en que fuelen abortar. 

54 Efcufan al varón de pagar, lo primero, qual- 
quiera mal, por ligero que fea, quando es muy frequen¬ 
te el ufo : y en todo tiempo no folo los males graves de 
cabeza,y nervios-,fino también las leves perlesías,torpezas 
de miembros, incubos, los vértigos, y de eños los graves, 
no folo quando eflan prefentes , fino defpues algunos 
dias : como también las convalecencias de enfermeda¬ 
des graves. Eílkn también efcufados ios expueílos a 
mamas, melancolías, ó olvidos: y quando padecen ma¬ 
les, quedaban notablemente la viña , comoopthalmias, 
llagas, heridas, y otros: pues a los ojos , nervios , y ca¬ 
beza es muy dañofala venus. Efcufan los efputosde fan- 
gredel pecho, los inmoderados fluxos de fangre , los 
de vientre, los vómitos,crudezas de eflomago , la in¬ 
apetencia grande , dolores cólicos, cachexias, defiera- 
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plañzas frías grandes de eftomago , hígado , ó bazo, las 
efpecies de hidropesía, la ictericia contumaz , los dolores 
nephriticos, llagas de riñones, ftilicidio , y fuprefsion 
de orina , diabetes ,1a gonorrea , no folo virulenta , fino 
la verdadera , las heridas grandes, y fi fon de partes no¬ 
bles , no folo quando eítán prefentes, fino defpues al¬ 
gunos dias : y íi de cabeza eícuían toda la vida de la fre- 
quentepaga,y lo mifmo ios vehementes golpes de ca¬ 
beza , efpinazo, ó cerviz. Las grandes llagas a lo menos 
efcufan de la frequente paga. También efcufan muchas 
veces los tumores externos no defpreciables, que moler¬ 
ían mucho. Efta también efcufado el uno de los confor¬ 
tes quando padece el otro las enfermedades contagiofas 
de viruelas, farampion, tabes , rabia , las peftilentes, epi¬ 
demias , ó endémicas graves ,yaun las contagiofas leves, 
como la farna ligera : pues puede comunicarle de peor 
calidad , como fucede algunas veces , de una enfermedad 
venerealeve, comunicarfe una grave , y afsi efeufa toda 
enfermedad venerea aCtual , aunque fea leve ; y la grave, 
quando no efta bien curada. Y los que padecen las 
referidas enfermedades contagiofas ,ó la lepra, no folo 
eftán efctifados de pagar, fino que, fegun el referida 
Autor , no pueden pedir, 

55 Voy ahora brevemente a explicar, qué medica¬ 
mentos fon directamente , ó indirectamente abortivos: 
indirectamente abortivos fon purgas, íangrias, y diuréti¬ 
cos , b que mueven la orina: de todos eftos fe puede 
ufar íiempre que en la preñada hay, b fe teme enfer¬ 
medad grave, que con otros medios no fe pueda cu¬ 
rar , b precaver. Los directamente abortivos, fon los 
que por si mueven el aborto *, efto es , aquellos que 
por si mifmos tienen virtud para moverle , aunque al¬ 
gunas veces no fe figa el aborto á fu ufo. Y eftos fon 
los que no fe pueden ufar en el preñado , aunque el 
Medico lo mande, con intención de falvar a la muger, y 
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fin intención de mover el aborto. Pues la intención 
del Medico no los quita fu virtud , ni puede impedir íu 
operación. Y aísi aunque haya el mayor riefgo en la 
preñada , no fe pueden recetar ; ÍI no que confie cierta¬ 
mente efta el feto muerto , en el qual cafo , y no en 
otro , fe pueden ufar , aunque no haya otra enferme¬ 
dad : y fi no bañan , ó hay algún peligro en fu ufo , co¬ 
mo quando hay un gran fluxo de fangre, fe recurrirá a 
la operación manual , b extracción ,1a qual folo fe pue¬ 
de practicar en el cafo exprefiado de cierta muerte del 
feto ; ó de haver feguridad , que efta ya del todo def- 
prendido : con la advertencia , que confiando efta muer¬ 
to , fe podra facar con qualquier genero de inftrumen- 
tos, aunque fea á pedazos, procurando no dañar á la 
preñada j pero eftando en duda íi efta vivo , íe deberá 
facar de modo , que no muera en la operación. Y es 
la razón de todo , porque nunca es licito matar al ino¬ 
cente por falvar a otro la vida. Y la extracción, o ex- 
pulíion del feto, aun inanimado, es homicidio virtual, 
como enfeña Heredia tom. 4. lilu 2.difp. 10. cap. 6. en 
donde prueba con razones , y autoridades detíypocra- 
tes, y Galeno :,, Que procurar el aborto para que por 
,, el fe faíve la madre , es tan abíurdo , que antes el mif- 
,, mo abortar es caer la madre en mayor , y mas cierto 
,, peligro de vida; y afsi , que de todos modos es grave 
,, pecado el felicitar el aborto. Y es directamente inten- 
,, tar , no folo la muerte cierta de la prole, fino tam¬ 
bién de la madre. Y afsi, para huir de eñe efcollo, 
referiré de las medicinas , que fon directamente aborfi- 
vas,afsi fimples,como compueftas , las mas uíuales: 
advirtiendo , que aunque en algunas compueftas entren 
en pequeña dofis, o cantidad los fimples aborfivos, no 
por eftofe pueden practicar : pues fi por defeCto de do¬ 
fis dixeíTe al gimo , no pueden mover el aborto , por lo 
mifmo no podran por lo común fer útiles en los males, 
_ en 
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en que fe aplican. Y como íea efta materia tan delicada, 
no ira en Caftellano, por no exponer a que cayendo 
eñe Tratado en manos de algún maliciofo, fe aprove¬ 
che de efta noticia para cometer algún abfurdo 5 y afsi 
irá enLatin abreviado, en la forma, que comunmente 
fe receta. Sunt igitur medicamento per fe , & dire fié abór~ 

Jiva omnia , qua per fe, & dire¿le menftrua movent {non 

martialia , quia h<ec folum illa movent fecundarlo , & ex ac- 
cidenti : nimirum roborando f olida, & depurando liquida d 

recrementis acidisy vel cujufve profapia yin fanguine,Ó* liquidis 

lentorem inducentibus ) & ex ijs pracipué di ¿dan. cret. cinc*» 

mom, rut. arthem. arijloloq. croe. fabin. opopan, fagap* 
mirr. tefies Equ. jécur Anguil. ex compoftis elixir comp. ex ■ 
croe, mirr. aut aloe: tintura cafior. aq. birund. cum caflor, 
Brion. compof. antiapoplept. & atiepilep. Pbqrm. Matrit. Ó* 

Lang. pulv. de gutet. Rizar, emp. Galban. matrical Minf 

Si den. Sunt etiam omni a val de amar a , acria , aut fcetidai 
ajfar foctid. & caflor. funt ita aborfiva , ut juxa Riverium non 

pojfunt uti , adhuc ai movendum partum naturalem, quando 
efl diffie ilis, quia feetum in útero occidunt: de mercurial i herva 

ait Heredia quod efl ita aborfiva, ut nec in clifttribus debet 
adminiflrari >fie ut nec nimis oleofa , acria, amara, aut foctid a. 

Pero fe pueden ufar en las preñadas fin temor de aborto 
los polvos Imperiales, y de Guteta de la Pharmacopéa 
Matritenfe , elfucino,y fu tintura , el begoardico jovial, 
la agua de torongil alcanphorada , y otros remedios 
compueílos , que firven en los males , que algunos 
de los referidos , y no llevan aborfivos. En quanto a 
medicinas , que por si caufan efterilidad , folo noto, 
que el alcamphor no la ocafiona , fegun Etmulero \ y 

que de la yervabuena fe dice la caufa , y que difminuye 
la leche, 

56 Concluyo efta Diífertacion,diciendo con Zachias 
tom. i.Qucefi. Med. Leg, íik. 6. tit, i . q. y. num.i. que todos 
aquellos Médicos ,que , ó por enfermedad , ó demafiada 
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vejez , tienen torpeza en los fentidos, ó potencias preci- 
fas para el cumplimiento de fu obligación , ó para eííár 
promptos a la afsiflencia de fus enfermos, 6 para tener 
prefente quanto fe necefsita faber en fu exercicio , pecan 
gravemente finodefiítende curar,ó a lo menos no lo 
practican con el mayor cuidado. Pues dice el citado 
Autor: ,, Por lo que juzgara muy conveniente á fu con- 
„ ciencia,fi quando fe tientan,por vicio de la edad,defec- 
,, tu o ios de memoria,y juicio (y lo mifmo,y por la mifma 
razón anado yode aquellos áquienes,6 dichas potencias, 
ó algún featido precifo para lo dicho falta por enferme¬ 
dad, ú otro motivo),,ó que del todo fe abftengan de curar, 
y, ó lo hagan con gran circunfpeccion,para que no pra&i- 
„ quen la Medicina con detrimento de fus proprias almas, 
,, y falud agena, contra aquello a que eítán obligados. 

DISSERT ACION SEGUNDA. 

DE LAS OBLIGACIONES 

particulares de los Aíedicos, en que fe trata 

de los cafos en que pueden declarar no obliga 

el oír, o decir Adijfa , o reglar, 

o ir al Coro. 
v i <•;. ' ' . 't i ; ■ , - > 

1 STAN los Médicos obligados a faber en qué 
I_¿ cafos pueden declarar hay motivo de enfer-^ 

medad prefente , ó imminente para que los enfermos no 
recen el Oficio Divino, 6 Horas Canónicas ( pues de efte 
rezo hablo) no afsiftan al Coro, no digan , ni oygan 
MiíTa , no ayunen , y no coman de abílinencia. Y dexan- 
do lo del ayuno , y abftínencia para otra Diflfertacion; 
trataré en efta de todo lo demás. h 

Pa* 
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2 Para proceder con toda claridad , fupongo ío 

primero con los Salmanticenfes tom. 1. Theolog. Moral. 
trabl. 5. cap, 6. puntl. 5. <59.,, que fi el enfermo, 
,, ó valetudinario duda íi incurre en peligro deenfer- 
„ medad jfaliendo de cafa para ir a Miffa , debe pedir 
j} conícjo al Medico, 6 al Superior , ó al Párroco 5 fino 
,, que él mifmo fea varón bañante prudente , que 
,, pueda hacer con rectitud juicio en tal cafo : y quan- 
„ do aun queda la duda, no folo no efta obligado , fino 

que no puede íalir de cafa , porque no fe exponga a 
j, peligro.de mas grave enfermedad. Deloqualfe in¬ 
fiere claro , que en el cafo de duda puede el Medico 
declarar no obliga a oír MiíTa. Y para hacer juicio de 
qué enfermedad , oque gravedad fuya , baña para de¬ 
clarar no obliga ,fera bien poner las palabras, que 
traen en el numero antecedente , y fon:,, Y es muy, 
,,buen juicio , que aquella enfermedad efcufa fufi- 
„ cientemente , como obfervan muy bien Suarez en el 
,, lugar citado , y Dicaftillo difp. 5. dub. 10. n. 173. 
„ si también impida falir a otros negocios de igual, 6 
„ menor trabajo, que el de oír Miffa: porque fi los 
„ impide , también fera inficiente para impedir, y ef- 
„ cufar de oír Miffa; pero fi no , no lo fera para oírla. 

3 Dicen también en el numero 61. Que el que no 
puede falir de cafa a oír Miffa por dicho motivo, no 
efta obligado a oírla , aunque tenga Privilegio de 
Oratorio. Y num, 62. dicen : „ Anaden bien Suarez, 
,, Bonacina , Palao , Filliuc. citados , que no eftas 

obligado á oír Miffa, íi para oirla te es precifo con- 
j, ducir, ó pulgar ( pues uno , y otro fignifica el verbo 
,, Conducen ,de que ufan) al Celebrante , porque es 
„ medio extraordinario, y no contenido en el precep- 
5, to de oir Miffa. Y lo mifmo ( dicen) enfeñan otros, 
que citan. De todo lo qual fe infiere , que no es pre- 

F ci- 
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cifo temor de enfermedad: peligrofa , para declarar 
no. fe oyga Mida >. fino de enfermedad , que le impida 
hacer otras cofas de igual , 6 menor trabajo ; con que 
el prudente temor de un resfriado , catarro , ó calen¬ 
tura diaria , que requieren cama para fu curación, 
bailara., para declarar no oygan Miña* Se infiere 
también, que aquel que no tiene coche, b filia,o facili- 
dad de tenerle,fin pagarle,no cítara obligado abufcarle 
para ir aMifía, fl de ir por fu pie fe expone á femejan- 
tes males,b íi padece algunos, que no ledexen ir por su 

4 Supongo Jo fegundo, que en duda de fi el enfer¬ 
mo tiene enfermedad prefente, ó ¡mínente, que le impi¬ 
da rezar, puede el Medico declarar no rece, Áfsi lo en- 
feña Paulo Zachias tom. 2, Quaft. Medie. Legal. lib\ 7. 
tit* 2 s quajl. 1. num. 4* y cita a Navarro in Manualc.25. 

nujp. 10O0 Azor , Suarez * Sánchez , y otros,, Y en di¬ 
cho fentido dice num. 4, ira hablando, del oir, y decir 
Mida. Y en el mifmo fentido habla también de la 
obligación de ira Choro, como fe puede ver en las 
queftiones , de dicho, titulo , que fe irán citando en efta. 
Diflertacion., 

5 Supongo lo tercero con el dicho Zachlas diB. 

quaft. 1.num* 15. que para decir Miffa , es, menefter 
mas trabajo del cuerpo , que para ir, oeftár en el Co¬ 
ro , pues á lo,menos es necefíario eflár un quarto de 
hora en pie : fe requiere; también ( como fe colige de 
lo que defpues enfeña , afsien efta queftjon, como en 
la quinta) mas atención , que para el rezo; y mas 
trabajo , y atención, que para.oír Mida.y afsi fe in¬ 
fiere, que las enfermedades, que efeufan de oír Mafia, 
b de rezar, b de ir a Coro , efeufan también de decir 
MiíTa , y algunas otras, que defpues diremos». 

6 Supongo lo quarto con el mifmo Zachias q- 4- 
que parece , que las enfermedades , que efeufan 

del 
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de! rezo privado , efcufan mucho mas del rezo publi¬ 
co : y que es comunifsima opinión de los Canoniftas, 
que el que no puede rezar las Horas Canónicas , no 
efta obligado a oír a otro , que las reza. No obftante 
loqual fe dirán las enfermedades, que efcufan de ir 
al Coro , y las que efcufan del publico rezo , pues 
hay algunas que efcufan de citas cofas, y no del rezo 
privado : y de aquí confiara lo que fedebe aconfejar á 
ios que tengan {Obligación de afsiftir al Coro (íi es 
que los hay , como juzga Zachias , y no es de mi af- 
fumpto averiguar ). aun quando no puedan , o no ten¬ 
gan obligación de rezar. 

7 Supongo lo quinto , que la duda es de dos mo¬ 
dos , negativa , y pofitiva: la negativa es , quando fin 
motivo alguno , ni razón por parte alguna délos dos 
extremos , en que efta la fufpenfion del juicio , no fe 
determina él que duda a obrar. La pofitiva es aquella 
en la qual de una , y Otra parte fe ofrecen razones, 
para dudar lo que fe debe hacer- 

8 Supongo lo fiexto , qué probabilidad es aquella, 
que tiene fundamentos graves , en que fe fúndanlos 
Autores fabios para defender alguna fentencia ; y pro¬ 
babilidad praélicaes aquella , en que confideradas to¬ 
das las circunftancias , forma el entendimiento con ra¬ 
zones graves diétamenes para poner en exercicio el 
a<fto,o operación, o para omitirla, aunque en una, 
y otra probabilidad fiempre hay el miedo de que la 
opinión contraria pueda fer verdadera. Y para que 
fe pueda obrar bien con la praética, demas de las razo¬ 
nes, ha de tener Autores claficos,que fundados en 
ellas, la defiendan. 

9 Supongo lo feptimo , que para que haya duda 
pofitiva , no es precifo que haya tan fuertes razones 
como para fundar probabilidad: pues en la duda fe 

F z fuf- 
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fufpende el aíTenfo • en la probabilidad fe determina: 
y afsi para declarar el Medico no obligan las cofas de 
que fe trata, bafta que tenga razones, que le hagan du¬ 
dar , o rezelar los danos , que en faíud fe pueden fe- 
guir de executarlas: y no es precifo que le hagan af- 
íentir. 

10 Ello fupueflo, enfeñan los PP. Salmanticenfes 
tom. 4. Theolog. Mor. tratt. 16. cap. 3. pzmtt. 6. §. 1. 

» que es cierto entre todos ,que íl la enfermedad es 
5, grave , de tal modo, que fin gran daño de la íalud 
j, del cuerpo, o demafiado dolor , b vejación , no 
„ pueda el enfermo rezar , no efta obligado jy eflo 

aunque la enfermedad fe haya contraído por culpa 
del enfermo : y aun lo eftienden al cafo, en que ha¬ 

ya dado el enfermo caufa para ella , con animo de 
quitarfe de dicha obligación. Conque tenemos capitu¬ 
lada por enfermedad grave , y caufa manifiefta para 
efcufar del rezo,fegun dichos Padres, aquella que 
caufa demafiado daño en lafalud , © dolor, ó veja¬ 
ción : y afsi no es precifo que fea peligrofa. Y por 
leve , fegun los mifmos, un moderado dolor de efto- 
mago , y cabeza : y eftas, y otras femejantes ( que re¬ 
fieren ) que no puedan impedir las acciones ordi- 
narias de cabeza , y lengua, no efcuían del rezo, 
(fegun los dichos) fi no que fe tema prudentemente, 
que fe aumenten notablemente dichos males: luego 
quando hay motivo para rezelar fu aumento , aun¬ 
que fean ligeros, efcufan los males del rezo, 

11 Advierten defpues,lo primero , que lo que 
para un cuerpo robuflo es leve , para un enfermo es 
g^ave. „ Y como todos los Preceptos de lalglefia fe 

ordenen á la caridad , que acercada los enfermos 
n H muy benigna , no es creíble , que la Iglefia quiera 
n obligar á los enfermos a cfta carga, aunque no fe 
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0 dañen mucho por el rezo; y afsi no es neceíTario fiem- 

„ pre gravc daíio >fino baila quando el enfermo cree le 
n provendrá,ó alguna crudeza de eílomago, ó gravedad 
,, de cabeza, ó laíitud de fuerzas, ó que la calentura re- 
,, mftirá mas tarde. 

i z Advierten lo fegundo , que defpues que la calen¬ 
tura ,6 otra qualquiera enfermedad haya faltado , puede 
el enfermo entre tanto que convalece , ó las fuerzas eftan 
endebles, omitir el rezo por algunos dias a juicio de va- 
ron prudente ; ,, pues aquella invecilidad aun fe juzga 
,, enfermedad , y la ígleíia quiere conceder defcanfo a 
,, ios enfermos. Advierten lo tercero , qü£ aunque el que 
tiene calentura ,6 otja enfermedad, pueda ocílparfe por 
notable parte del dia enconverfaciones ordinarias, 6 en 
leer algún libro para divertir el animo , no por elfo eftá 
obligado al rezo : pues dichas converfaciones , 6 lección 
alivian la enfermedad por el güilo que , ocafionan; y fio 
requieren la atención , que el rezo. 

i 3 Advierto aun mas con los referidos Salmanticen- 
fes en el lugar citado , que en cafo de duda fe ha de con- 
liderar , íi es la duda fobre íi dañará gravemente el rezo* 
( y lo mifmo me parece fe debe entender de las demás co¬ 
fas , de que hablo en eíla Disertación , pues milita la mif- 
ma razón ) y en eíle cafo no hay obligación de rezar: pero 
íi es la duda fobre íi hay , o no obligación en fuerza de la 
indiípoficion prefente, fin temer daño en la forma arriba 
dicha , que reze. 

14 Advierto lo ultimo , que quando en día DiíTerta- 
cion , y en la quartafe dice fon motivo para difpenfar,de 
loqueen ellas fe trata, algunos males por la debilidad, 
que inducen: la tos moleña, y los dolores medianos: afsi 
como en la quarta fe debe entender que es motivo cada 
cofa de las dichas, quando ocafiona demafiada fatiga ett 
las operaciones regulares, 6 precifas; aunque no tanta, 
como quando fon grandes, muy moleñas, ó fuertes. Afsi 

' íj- ' - ea 
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ea efta fe debe entender efcufa cada una de ellas, quando 
caufa demafiada fatiga en acciones femejantes a aquellas, 
de que efcufa,Y afsi como en la quarta fe debe entender la 
frequ encía de males, que en la intermifsion ’efeufan de 
comer de Viernes, o ayunar a proporción del daño, que 
en la falud ocaíionan , ó pueden ocaíionar dichos males, 
o del impedimento, que caufan para las operaciones re* 
guiares,ó precifas:pues en los que ocafionan gran daño en 
la falud corno los cólicos fuertes, es frequencia repetir de 
feis en feis mefes: como también en los que impiden mu¬ 
chos dias dichas operaciones, como la gota no leve,quan- 
do caufa dicho impedimento durable ; pero en los que 
foló caufan dicho impedimento dos, ó tres dias, co¬ 
lino los dolores de cabeza fuertes, es precifo repitan a lo 
menos una , ó dos veces cada mes, para que fu frequen¬ 
cia efeufe en la intermifsion: y afsi a proporción fe ha de 
entender la frequencia de otros males, Afsi en efta por 
tósfrequente fe debe entender la que repite de media en 
media hora , y lo mifmo por frequentes curios, y por fre- 
quentestembíores, y palpitaciones de corazón leves : y 
por efputo de fangre de pecho, que fe teme vuelva pref- 
to ,fegun Zachias, el que repite por leve motivo , como 
por el temporal caliente , 6 frió ,ó por ligero movimien¬ 
to: y por ophthalmia notable, fegun él mifmo en las quef- 
tiones del Tomo , libro ,y titulo citados en efta Differ- 
tacion,aquella, en que hay dolor, y inflamación grandes, 
y que fe irritan , 6 exafperan por qualquier ambiente. 

Efto fupuefto , y advertido digo con el referido 
Zachias/or. cit. que efeufan del rezo ¡os dolores medianos 
y internos de cabeza , originados de caufa calida ,aora 
fean de toda la cabeza, aora de parte de ella ; pero no los 
originados de caufa fría ; fi no que fean vehementes, y 
muy moleftos: en los intermitentes advierte, que fi la in¬ 
termifsion es larga , fe reze en ella , aunque el dolor fea 
grande j fi corta, como de dos horas, aun en los dichos 
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dolores medianos, dice, no es íeguro ei rezar: pues pue¬ 
de pallar el dolor a continuo. Y militando ei mifmo moti¬ 
vo para la efcufa del rezo publico ,y afsifiencia al Coro 
en dichos dolores, y aun mayor, pues las voces pueden 
aumentar ei dolor, creo efcufan de uno , y otro. Dice ef- 
cufan también del rezo (y yo añado, por lo dicho,del pu¬ 
blico, y Coro) los dolores de oídos \ fi no que íean leves: 
y ios de dientes,fi fon vehementes. 

16 El vértigo de caufa externa, y el leve , dice , no 
efcufan del rezo*, pero si el leve, que repite muchas veces 
al dia, y el tenebricofo , quando nacen de caufa inter¬ 
na. Y enfeña, que aun el leve puede efcufar del rezo pu¬ 
blico , y Coro , fi de eflo fe pueda originar por las luces/ 
canto, ó concuríojfu frequeneia , ó aumento. 

17 El olvido, dice, no efcufa, como ni el fueño , que 
falo peca por largo; pero efcufa la vigilia, fi es diuturnaj 
fino que acafo el leer, ó rezar ocafionen fueño, al que 
la padece , como fucede a algunos. Y añade , no efcufa, 
fi por ella no fe fiente efpecial debilidad , ó flaqueza. Y 
creo que en el cafo que efcufa del rezo , efcufa también 
del publico, y del Coro. * 

18 La perlesía, pafmo, torpeza de miembros , ytcnv 
blor, dice, no efcufan del rezo, como no impidan del to¬ 
do la pronunciación: pero me períuado efcufan del Coro, 
fi impidan el andar, 6 fe agraven mucho con ei exercicio, 
ó ambiente. 

19 Lasefpecies de infania, b locura, dice, no efcufan 
etl los lucidos intervalos, quando no fon muy frequeetes; 
pero dice pueden efcufar del rezo publico , y Coro, fi de 
la afsiílencia fe teme mas frequeneiay lo mifmo dice de 
la epilepfia en quanto al Coro. 

20 Los catarros, ó deftilaciones al pecho, fi fon mor¬ 
daces, (alados, ó acres, y muy moleflos, con tos moleña, 
y dificultad de refpirar, dice efcufan del rezo-, pero fi fon 
de humores vifeofos, y craífos, no. No obítante loqual 

di- 
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digo , que los de humores crudos, (i caufan demafiada, y 
continua vejación , efcufan por lo dicho con los Salmaa- 
ticenfes. Y también me perfilado , que unos , y otros ef- 
cufan del rezo publico , quando del privado ; pero de! 
Coro noefcufaran los de humores crudos, quando no ha¬ 
ya por el ambiente, ó otro motivo , temor de fu aumento;' 
los demás si. 

21 Las ophthalmias no leves , que repiten con gran 
facilidad ,dice, que quando actualmente fe padecen , ef- 
cufan del rezo,como también la catarata,fufufion,amau- 
roíis , niítalopia , y la debilidad de vifta , quando por el 
aumento de los referidos males fe camina á la ceguedad; 
pero ninguno de elloseícufa de ir al Coro: ni aun del re¬ 
zo , fegun Zachias, quando los enfermos faben de memo¬ 
ria la mayor parte del rezo ; pero aunque le fepanefcufa 
la ophthalmia notable, y también del Coro. 

zz Todos los fluxos inmoderados de fangre, que de¬ 
bilitan , y con dificultad fe eftancan , dice efcufan del re¬ 
zo , y del Coro : y el de narices fi fea muy frequente, co- 
piofo , y difícil de detener , y fe experimenta que por el 
rezo ,ó otras cofas femejantes repite , dice efcufa del re¬ 
zo aun en la intermifsion : como también el efputo de 
fangre del pecho, aunque fea corto, fi también fe experi¬ 
menta que por el rezo, ó cofas femejantes repite : pues 
dice es predio en el gran cuidado. Los mudos no hay 
dudaeílán efcufados de! rezo; pero no de la afsiftencia 
á Coro. Los tardos en pronunciar, dice, no eftán efcufa¬ 
dos del rezo ; y afsi no lo eftán del Coro. 

23 Los tumores ardientes , que tienen inflama¬ 
ción , y dolor, de boca , ó lengua , íiendo media¬ 
nos, dice eícufan del rezo, y Coro: y también las lla¬ 
gas de eftas partea, íl fon grandes , malignas, ó cor- 
rofívas, y con mucho ardor , y dolor : pues fe pue¬ 
den aumentar los referidos males por el rezo , y por el 

arn- 



Y MEDICAS. 4» 
ambiente de, los tumores fríos, y llagas ligeras, dice, 
no efcufan : Del mifmo modo juzga , y juzgo yo de los 
tumores , y inflamaciones de garganta, y mufcu!os de 
la lengua ; pero de la inflamación de agallas,dice , no 
efcufa , fi no que fea muy grande , ó haya calentura; 
y en eftos cafos creo efcufara del Coro. 

24 Latosfeca, pertinaz, y frequente ,dice , no 
efcufa, fi no que fea ocafionada de caufa calida,ó ardor 
de cabeza; pero a mi parecer efcufa toda tos,fea la que 
fuere la caufa , fi es tan moleña , y continua, que cau- 
íe gran vejación : y en tales cafos creo efcufa también 
del rezo publico , y del Coro. Los paroxifmos afmatí- 
cos fuertes,la ptifis, y empiema,dice efcufan : y yo 
añado , que también los paroxifmos medianos del af- 
ma , fi afligen con tos frequente , y muy moleña , y 
que todos los referidos afeífos efcufan del rezo pu¬ 
blico , y Coro : y aun el afma en la intermifsion, fi 
el movimiento, ó ambiente fe teme haga frequentar 
fus infultos. Los temblores, y palpitación de corazón, 
dice, efcufan, aunque fean leves ; y fi repiten con fre- 
quencia , y por leve caufa efcufan en la intermifsion; 
pero no fi de tarde entardety quando efcufan del rezo 
me perfilado, que por la mifma razón efcufan también 
del publico,no de la afsiftencia a Coro; fi no que eftén 
prefentes, y fuertes. . 

2$ Los dolores de eftomago , y dé tripas, fi no 
fon vehementes, dice , no efcufan , ni los fluxos de 
vientre, fi no que debiliten mucho; pero yo creo, 
que fi los dolores fon medianos, y no tolerables, en¬ 
tendiendo por no tolerancia , quando afligen , preci- 
fando a hacer cama , llamar Medico , y ufar de reme¬ 
dios , que en tal cafo efcufan de rezo privado, del pu¬ 
blico , y del Coro. Y efto fe colige también del mifmo 
Zachias quxjl. 2.nura. 23. y 26, pues en el 23. hablan- 
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do del eftomago, dice, fe ha de entender lo que en- 
feña Azor , deque conviene vocear en dicho dolor, 
quando efte es moderado , y tolerable ; pero no quan¬ 
do es mas agudo, 6 depende de materia calida, y 
mordaz. Y ene! 26. dice , que íi los cólicos fean muy 
leves, ó moderados, fe puede rezar 5 pero íi fean mas 
agudos, quando actualmente afligen, fuera muyda- 
ñofo el rezo ? porque fe pudieran aumentar, y comu¬ 
nicar á otros inteftinos: y como todo efto fe pueda 
temer en los referidos dolores, quando afligen , preci- 
fando a io que llevo dicho *, de ai es, que en tal cafo 
efcufan. De ladlíTenteria , dice, efcufa del rezo , aun¬ 
que no fea muy grave , como no fea defpreciable ; y 
afsi efta como los demas fluxos de vientre , aunque no 
debiliten mucho\ como llamen con gran frequencia: 
no hay duda efcufan del rezo publico, y Coro \ pero 
no del rezo privado, 

26 La crudeza, inflación , y invecilidad de efto¬ 
mago , dice no efcufan , ni el vomito : fupongo fe 
debe entender del periódico •, pues ei fsequente , y 
muy molcfto efcufara del rezo publico, y Coro : y íi 
debilita mucho , también del rezo privado. El dolor, 
y inflamación de almorranas, dice, no efcufan del rezo, 
íi no que fean vehementes^ en efte cafo creo efcufaran 
del publico también , y del Coro. 

27 Lasobftruccionesde hígado , ó bazo , las icte¬ 
ricias , cachexias, y aun hydropesias, dice , no eícu- 
ían ,aunque fe les junte la calentura latica,queno 
tiene otro fympiorna, que la frequencia delpulfo *, pe¬ 
ro íi hay temor ,de que aquella calentura fea heCtica 
( como fe puede fofpechar lo es quando hay crude¬ 
zas, 6 inflaciones de eftomago, o vómitos) dice ef-, 
cufan del rezo : Y como efte temor fea muy fundado^ 
íi fe compliquen los accidentes referidos de eítomago*, 

pues 
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pues íégim célebres Autores de n edicina , de alh vane 
muchas veces la heíUca , me períuado, que en tal caío efi 
¿ufan del rezo , y del Coro. 

28 La paísion diabética , y fupreísion total de orina,1 
dice 3 efcuían del rezo ( y yo añado, y del Coro ) pero 
no la dificultad de orina , como no ocaíione grande an¬ 
guilla del cuerpo , y perturbación del animo: y afsi me 
perfilado que quando la caufa la difuria 5 (i repite de me¬ 
dia en media hora , efcufa del rezo , y del Coro ; y de efte 
creo efcufa , fi repite aun mas la eftranguria, ó preci- 
ííon de orinar. El calculo , dice, no efcufa del rezo, 
fino quando ocaíiona grave dolor; pero si dice efcuía del 
Coro, íi fe experimenta , que de levantar la voz , repi¬ 
ten los dolores fuertes. Y fi es el motivo el dicho , me 
perfilado efcufa folo del rezo publico , y no de la aísiften- 
cia al Coro. 

29 Las hernias no efcufan del rezo , ni del Coro; 
fino quando excitan fuertes dolores : aunque fin eflo, 
dice, pueden efeular del Coro , fi no obflante bra^ 
güeros ,y ligaduras,fe caen los inteftinos con leve oca? 
íion , caufanclo demafiada vejación,y a eílo ayudan ei 
movimiento, y levantar la voz. 

30 Los dolores de gota,íi no fon fuertes ,dice? no 
efcuían del rezo ; pero si, fi lo fon , ó ocupan , aunque 
medianos 5 el cuello , y la medula efpinal: y en eílos, 
y en los que impiden el andar, ó fe exarceban con el 
exercicio , dice hay efcufa del Coro. 

3 1 Las calenturas mientras afligen , fi no que fean 
las ligeras ya dichas , dice, eícufan del rezo , y del Co¬ 
ro; pero las intermitentes folo eícufan de uno,y otro 
en la intermifsion quando hay en ella accidentes de la 
calentura, como dolor de cabeza , debilidad grande 
de cuerpo , gran flaqueza de eftomago , la naufea , ó vo¬ 
mito frequentes , inapetencia grande , y otros de efia 

G z . claf- 
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ciarte. Y la terciana, aunque fea ligera ,y la quartatia do¬ 
ble , dice , efcufan del Coro en la intermisión \ pero yo 
creo , que íi fon tan ligeras tercianas , y quartanas, que 
el enfermo ande con ellas fin efpecial vejación , 6 debi-; 
lidad , no efcufan del Coro en la intermifsion. 

31 Los fluxos blancos de las mugeres, dice, no 
efcufan del rezo , fi no que debiliten mucho •, pero afsi 
dichos fluxos , como todos los demks de ambos fexos, 
efcufan del Coro, quando por el movimiento fe ex¬ 
perimenta crecen , caufando gran debilidad : y aun en 
la intermifsion , quando por dicho exercicio frequen- 
tan mas, figuiendofe dicha debilidad : y por el mifmo 
motivo de que fe experimente aumento , ó frequencia, 
que debiliten mucho por la vociferación , efcufarán del 
rezo publico, aunque no del Coro. Las pafsiones hifte- 
ricas, dice, efcufan del rezo privado, quando fon grandes, 
y muy frequentes, eflo es de dos en dos horas. Y en efte 
cafo me parece deben efcufar del publico,y Coro-, pero los 
dolores del útero tolo dice efcufan quando afligen con 
fuerza. 

33 Las heridas ,y tumores, por s\no efcufan del 
rezo, ni del Coro •, pero si algunos por la parte que ocu¬ 
pan,como los tumores calientes muy dolorofos de cabeza, 
pecho, ó de otras partes nobles: y las heridas de dichas 
partes,dice efcufan ; fi no quefean defpreciables por lo li¬ 
geras. También efcufan, quando eftán acompañadas 
de accidentes, ó calentura , 6 mala quaiidad : pues en ta¬ 
les cafos fe podra aumentar el daño con el rezo ,ó el mo¬ 
vimiento para ir al Coro. 

34 No dice Zachias,fi en el día de purga, 6 de 
langria hay motivo de efcufa. Y lo primero me pare¬ 
ce , que la purga efcufa del rezo : pues es remedio, 
que necefsita de gran quietud de animo , y afsi no fe 
deberá rezar el dia en que fe toma , pues antes de comer 

pue-. 
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puede la atención del rezo mover acia la cabeza lo$ 
humores agitados por el purgante ; y defpues de comer 
fe puede turbar la digeftion de los alimentos , porque que¬ 
dan eftomago , y primeras vias precitamente delicados 
por la commocion , y evacuación. Y por lo dicho , y 
porque es arrieígado exponerte a nuevo ambiente , ci¬ 
cuta del rezo publico, y del Coro. De lo qual efcufa tam¬ 
bién la fangria por el movimiento, qué no es feguro en el 
dia, que fe hace, como defpues veremos con Zachias, ha¬ 
blando de las enfermedades, que efcufan de oir Miffaj 
pero no efcufa del rezo. 

35 Dice , pues, dicho Autor en la quajl.<$. que es 
tan poco el trabajo que cuefta el oír MiíTa, que ti no fue¬ 
ra por el movimiento precito para ir a oírla , apenas hu- 
viera enfermedad , que efcufára de oírla •, y afsi tiendo De¬ 
cenario dicho movimiento, y exponerte a nuevo ambien¬ 
te , hay por eftos motivos algunos males, que efcu¬ 
fan. 

3 6 Y lo primero, dice, efcufan las calenturas, ÍI 
no que fean ligerifsimas, ó juntamente leves, y inter¬ 
mitentes , pues eítas no efcufan en el dia de intermif- 
fíon; pero si en el dia déla accefsion , íi la tienen muy 
vehemente: pues dice, que en dicho dia no es fegu¬ 
ro levantarte de la cama ; y mucho menos falir de ca¬ 
fa: pero yo digo , que íi las accefsiones dan por la tarde, 
y el enfermo anda con ellas en otros negocios, como fíle¬ 
le fuceder, deberá oír Miífajíino que el temporal fea 
tan frió , que fe pueda temer aumento , como prudente¬ 
mente fe debe temer en el exceffo de frió en dichas ca¬ 
lenturas ; y mucho mas en las continuas ligeras, pero ac- 
cefsionales, y afsi en tiempo muy frío creo efcufan. Añade 
Zachias, que íi las tercianas fon vehementes, efcufan aun 
en el dia de intermifsion; pero no las quartanas; fino que 
en fu intermifsion hayga tal quebranto , que por si tolo 

prohi- 
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prohíbale mueva el enfermo* Y en todas ias intermiten- 
tés, dice,hay efcuía en ei día de intermifsion,guando en él 
íe purga jó (angra el enfermo:pues de movene el enfermo/ 
fe expone á un íyncope, ó á otros no deípreciabies* 
afectos. Y por lo dicho aconfeja a los Médicos, no 
ufen ellos remedios por prevención en dias de fiefta; 
pues dice pecan, exponiendo en ocafion de que no 
fe oyga MiíTa fin necefsidad. Y eílo mifmo creo íe de¬ 
be advertir, para que fe ufen eldia antes de fiefta, 
fin necefsidad , en tiempos muy ardientes, ó frios: pues 
en eftos hay peligro de exponerfe tan prefto ai am¬ 
biente , porque dichas evacuaciones las mas veces con¬ 
mueven los humores, y debilitan los cuerpos : que aun 
por elfo Santa Cruz lib. i. de Imp. Magn. auxil. cap. i/ 
dice, citando a Hypocrates lih.ó.Epid. que el tiempo 
impide la fangria. Y íiendo efto , como expreffa , ci¬ 
tando á Galeno lib. i. dedirt. Cur. ad Glauc. cap. 14. ó 
por muy caliente, ó por frió , y debiéndole entender 
(como dice) del prefente , y futuro, no fe puede du-; 
dar,que afsi como en tales tiempos, quando es pre-: 
cifa fangria , ó purga , aconfeja con Galeno lib. 2. de 
Compojtt. f'ecund. loe. cap. 1. que fe confidere la caufa 
del enfermo para la execucion , poniéndola lo mas 
templada que fe pueda , como dice fe hace con los 
ricos: feria temeridad a otro dia de fangrados , ó pur¬ 
gados , exponerlos al ambiente deftem piado. Que el 
dia de la fangria no convenga el movimiento antes, ni 
defpues,lo enfeña dicho Santa Cruz lib.2. de Imp. cit.cap.g. 
citando a Avicena, quien tratando de Remov. mcument. 
qu¿e accident.ex regim. fanit. dice:,, Que la fangria no 
„ fe debe hacer deípues del movimiento : Y poco defpues: 
„ Y defpues fuceda el defeanfo. No obftante lo qual, 
digo, que en el tiempo templado, y cuerpo lleno fin 
otro mal , que la plenitud de fangre , fe puede 
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fangrar dcfpues de haveroklo Milla , fin efpecial da¬ 
ño , pero no antes, pues fuera exponer alo menos a 
deímayos, 

37 Dice Zachias; Efcufan de oirMifla todos los 
dolores, que le pueden aumentar , y excitar con gra¬ 
vedad por el movimiento , ó ambiente : como los do¬ 
lores de cabeza con pulfacion , vomito, horror , o fe- 
mejantes : los vehementes de efiomago , los cólicos, 
y ilíacos, los nefriticos grandes, y otros, femejantes; 
la opthalmia notable : el aíma grande, aun en la re-, 
miísion , dice, efcufa en el rigor de Invierno; y el 
elputo defangrede pecho en dicho rigor, y en el 
Eftio, y aun quando no le hay en aquellos, que fe teme 
vuelva prefto, En todos los fluxos de íangre inmodera 
dos, dice hay efcufa , quando adlualmente fe pade¬ 
cen ; yven la intermiísion , (creo lo mifmo ) quando. 
por elexercicio fe teme vuelvan con frequencia , que. 
debilite ; pero en todo cafo digo con Zachks , fe 
pefe el mal a proporción del movimiento que hay 
que hacer, para determinar con íeguridad. 

38 Efian eícufadas las recien paridas quarenta 
dias por la coflumbre; pero en las que abortan fe debe 
eftár a! juicio del Medico. Y no es fundada la coftum- 
bre ,que tienen algunas de guardarle veinte y un d as. 

39 Eflán efcufados, fegun lo dicho, de decir 
Mida, los que efian efcufados de rezo, y Coro, y 
deoirMiíTa. Y fegun Zach'ias qy.aji. 5. citada, ,los que 
eflan expueflosa epilepfia,avertigos,que no les dexan 
efiar en pie , a iníultosafmaticos grandes, a defmayos» 
a vómitos, áíyncopes,aefputos de fangre , 6 cardial-. 
gias, íi acometen en ayunas ,0 a qualquiera hora; 
pero no íi folo dcfpues de comer, 6 íi alguno tenga 
cierta experiencia de que paffada cierta hora queda, 
íeguro de dichos accidentes, 

DIS-; 1 



DISERTACIONES MORALES, 
A *■ * ' * r 

DISERTACION TERCERA. 
_ * % „ . i 

DE LAS OBLIGACIONES 
particulares de los Médicos , en que fe 

trata de la difpenfa de ayuno , y es la parte 
primera, en que fe prueba fon mejores los 
alimentos de carne para fanos, y enfermos, 
prefenfada en la Leal Academia Medica 

Matritenfe dia 6. de Diciembre, 

ano de 1743. 

VENERABLE REAL ACADEMIA. 

1 I ' STAN los Médicos Chriftianos obligados 
Tii á faber en que enfermedades prefentes, 

ó iminentes pueden declarar no obliga el precepto 
del ayuno: y pueden declararlo ,no íolo quando la 
enfermedad , ó fu temor conftituyen caufa manifiefta, 
fino también quando la hacen dudofa : afsi lo enfe- 
ñaSánchez tom. 2. Conf. Mor. lib.5. cap. i. dub. j. y 
efto aunque no haya Bula de la Santa Cruzada , en el 
qual cafo fe ha de entender como diximos en la Dif* 
fertacion antecedente \ efto es, que haviendo duda 
fobre íi la comida de abftinencia,ó la única comida 

1 

dañara gravemente a la fallid , fe declare no obli¬ 
gan ; pero si folo es la duda , fobre íi baila, o no la 
indifpoíicion prefente, fin temer mas daño , en tal 
cafo fe declare obliga el precepto. La dicha Bula con¬ 
cede mas, y es, que el Medico puede declarar no 
obliga el precepto , en quanto a comer de Viernes, 

(pues 
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'(pues en quanto al ayuno no concede facultad la 
Bula ) al que la tiene , acudiendo eñe también al 
Confeííor, aun quandoduda íi la enfermedad prefente 
es fuíiciente ,6 no. Afsi lo enfeñan Uvigant tratf. x8. 
Appeni* 2. exam. 2. de Bull. SanB. Cruciat. §. 2. 
num. 9. qu&fl. 3. in refp. 2. y el Maeñro Ñuño tom. i: 
m $.part. de doctrina de López en la expofícion déla 
Bula. 

2 Antes de referir las enfermedades , que fon mo¬ 
tivo para que no obligue el precepto del ayuno, es 
’precifo averiguar 5 qué alimentos fon mejores para 
conférvar la íalud , y para vigorar a los enfermos en 
fus dolencias: por lo que en efta primera parte folo 
trataré, y probaré, que fon mejores las comidas de 
carne para fanos, y enfermos. Y porque el mas mo¬ 
derno , y rigurofo impugnador es el Padre Rodríguez 
en fu Tomo primero de Paleftra-Critíco-Medica ,en la 
Diííertacion Medico Moral , Dieta de Valetudinarios, y 
Difpenfa del Ayuno , no fe me tendrá a mal el fegnir 
fus huellas, para probar mi aífumpto. Y como quan¬ 
to refiere ,prueba,6impugna baña el §. 7. num. 32. 
no toque a los Médicos,ni fea del cafo para nueftra 
Diííertacion : Empiezo defde dicho numero, pues en 
él empieza la batería contra las carnes \ y de la impug¬ 
nación de fus fundamentos, y razones, que de paño 
fe pondrán a favor de las carnes ,quedara probado 
mi afierro. 

3 Dice ,pues,el P. en dicho num. que no halla 
otro motivo a favor de las carnes,que la coñumbre. 
Y contra eñe alega :Que millares de años no tuvo 
3, otro mantenimiento el umverfo , que el de frutos, 
,, yervas,y legumbres vy jamas eftuvo la naturaleza 
,, mas robuña. Difkúltofamentefe pudiera impugnar 
efta razón , ó experiencia , fi el mifrno Padre no diera 

H .• la . 
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la razón para ello , por las palabras que inmediata¬ 
mente propone , y fon : ,, Cierto es, que defpues del 
„ diluvio íe permitió la carne , para que por fu mejor 
„ fuhftanciafuplieíre la tabeícencia de los vegetales, 
,, que por la profunda inundación les fobrevino, Pre-, 
guato pues aora, ó cree eño el Padre como lo 
dice ? ó no í Si lacree (como es precifo , pues lo af- 
fegura,) luego defpues del diluvio es la carne de mejor 
íubftancia, que los vegetales: y no afsi como quiera, 
fino para aquellos, que efiabanacofiumbrados á co¬ 
mer yervas , frutos, y legumbres: pues a ellos íe les 
concedió primero. Luego, aun no acoftumbrada, es 
la carne aora mejor alimento que los vegetales,fe- 
gun el mifmo Padre , aunque fe le conceda quedaron 
yervas, frutos , y legumbres capaces de mantener la 
naturaleza humana ; pero no con la robuftéx que las 
carnes, Afsi lo comprueba el Toflado fobre el cap* y. 

del Genefís, , por eñas palabras: Si tamen homines nunc 

carnihus non uterentuv , minus viverent, cura carnes, muí- 
tum Jlnt convenientes complexión! htiman#. Y el Angé¬ 
lico Boftor Santo Thomas ( a quien no podra excluir 
el Padre , pues aunque no fue Medico, fue el mayor 
Philofopho ) confirma eño miímojeño es, que las 
carnes fon mas conformes al cuerpo humano , y por 
eño fon mas convenientes para fu nutrimento: afsi 
lo enfeña z. 2. qmft. 147. art. 8. en donde, en una 
reípiieña , que trae, en que enfeña , que e! fin por¬ 
que laígíefia inftituyó el ayuno , fue reprimir las can¬ 
co pifcencias de la carne. Dice : Et ideó tilos ribos 

JEccleJia jejun antibus interdi xit , qui & in come den do 

máxime, habent delebiationem , & iterum máxime ho- 
minem ad venena provocant : hujufmodi autem funt 

carnes animalium in térra yiafcentiurn , & refpirantium, 

& qua ex eis procedunt r Jicut laElicinia ex grefsiUbus, Ó* 

¡ova ex avibus , (pitia enim hujufno di magis conformantur 

huma- 
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humano coto ovi , plus dclctlant , Ó" magis confovunt ad 

humani corporis nutrimentum. Vamos adelante. 
4 En únutn. 33. loque prueba,es, que la inglu- 

vie es daííofa, y aísino me detengo. En el34.impug¬ 
na el Padre , lo que con fus palabras, las del Tofta- 
do,y de Santo Thomas queda probado, y es, que la 
carne fea mas familiar anueftra naturaleza ; y dice, 
que filo fuera , havia de fer por dos principios ,6 
por la fácil aftuacion en el eftomago,ó por la me¬ 
jor nutrición , que nos difpenfa. Contra la fácil actua¬ 
ción dice : Hay millares de manjares de mas fácil 
cocción que la carne, y que efta, cree , es en común 
de los alimentos ,1a que mas fe refiftealos esfuerzos 
déla diífolucion. ,, Ella (dice) fiempre neceísita de 
„ cocción grande antes, y mayor defpues ; y muchos 
„ de otros alimentos ñola necefsítan antes, y la del ef- 
„ tomago harto corta. Efta, que es la razón que da 
aquí de fu aflerto , es petición de principio , ó fu- 
poner lo que havia de probar, y no probarlo. Y afsi 
folo advierto la equivocación con que habla , para 
que no alucine. Es cierto, que la carne por lo común 
neceísita de preparación por cocción, ó aífacion, 
para que fea idoneo alimento ; y que muchos alimen¬ 
tos no necefsitan de preparación para comerfe: pero 
lo que no fe puede conceder (y debía probar el Pa¬ 
dre ) es, que la carne ya preparada , del modo que 
fe íuele comer, necefsite cíe mayor cocción en el 
eftomago , que otros alimentos , que puedan mante¬ 
ner , y nutrir tanto como ella. Y como la bondad ele 
los manjares coníifta , fegun Philofophos , y Médi¬ 
cos , en que fean de buen jugo , y fácil cocción : y efto 
lo tengan las carnes en grado fuperior, refpeíto de 
otros alimentos , de ai es , que fon el mejor. 

í Que tengan las carnes el fór de buen jugo, y 
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fácil cocción en grado fuperior refpeéto de otros 
alimentos, lo he de probar aora con la autoridad 
del mayor Medico en la opinión del Padre , pues es 
tan dofto en medicina , que folo él hafabido defter- 
rar la tyrana intrufla del Reyno de la Naturaleza : y, 
afsi no le podra defcartar. Es, pues y el mifmo Padre, 
(cofa rara!) Yen la DiíTertacion citada, en que de 
propoíito habla del afíumpto , afsi dice fol. 27^. 

101. Los convalecientes de enfermedad proli¬ 
ja , que haya traído a menos la naturaleza, ( fin 
duda 5 que las agudas, que no fon proiixas, la traen 
á mas 5 ó la pueden traer , fegun el Padre ) 6 en 
5, que hayan precedido evacuaciones copiofas, fe de- 
,, Sen difpenfar las dos abftinencias *3 y eíío aun quan- 

do no huvieffen necefsitado de la carne en el cuer- 
,, po de la enfermedad : porque alia exifie la caufa, 
„ para quien puede fer dañofa !a carne , y no fe ne- 
5)cefsita de alimento de mayor fubftancia ; y aca falta 
„ la caufa enemiga, é infla la debilidad , y recupera- 
3, cían de fuerzas. Luego , fegun el Padre , la carne es 
de mayor fubflancia, y conviene quando hay debi¬ 
lidad de fuerzas 3 para repararlas: es afsi , que folo 
las puede reparar diíTolviendofej a£tuandofe?o cocien- 
dofe en el eftomago: luego porque aun en eflomago en¬ 
deble 3 fon mas fáciles las carnes de aéluarfe, cocerfe, 
o diflolverfCí que otros alimentos: pues fi no, no fe de¬ 
biera difpenfar en la abflinencia de ellas. 

6 Loque dice el Padre num. 35. a favor de las 
legumbres , y pefcados 3 no prueba cofa alguna , pues 
no trae razón 3 ni experiencia que lo apoye. Solo trae 
la autoridad de Hecquet; y efta no baña fin razon? 
y mas haviendo efcrito contra él, y probado la prefe¬ 
rencia délas carnes Juan Añruc , y Nicolás Andri Fa~ 
rifienfes} cuyas razones} con (obrada licencia , fe dexa 
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el V. poí impugnar: queriendo tengan fuerza las que 
no pone. Menos prueba lo que trae de los Proverb. 
cap. 23. pues todos faben , que comefatia anís , jfignifi- 
ca comida demaíiada: y efta, aunque fea de carnes, 
es la que reprueba el texto : Noli effe m comefatlonibus 

e-orum , qui carnes advefccnclüm conferunp , que es el cita- 
do : Donde lee laVerfion Syriaca: Ne Jh intemperam 

carne, 
7 En el num. 36. alaba con Baglivo la dieta Fitha- 

gorica y pero ni ella, ni Baglivo prueban la preferen¬ 
cia deyervas, peces , ni legumbres ala carne» Solo si 
eñe Autor en el lugar que refiere dicha dieta , que es 
fpsclm. trium. reliqtiordibr, de Fib», motr.Ó' morbo?. cap, 14. 
dice : Que la longevidad de los antiguos , falud, y ro- 
buftéz, naciade tener bien diftribuidas las horas para 
el exercicio y y que por effo no les podria caufar daño 
la vida negociofa. Defpues feñala ía caufa por qué fe 
vedaban las carnes a los Pithagoricos , y dice que es: 
yy porque las yervas , y frutos de la tierra, inducen 

enlafangre tal templanza , dulzura, y Simplicidad** 
yy que con dificultad , ó caufa enfermedad con fer- 
y} mentación , ardor, b hervor, o da ocafion a los 
n afedos de animo, como ira , concupifcencia, y 
3) otros. Aora bien : No ignora el Padre , que para la 
verdad de la disjtindiva , baña que la una parte fea 
verdadera. Con que íiendo e! aílumpto de Baglivo en 
dicho capitulólo que puede la diftribucion del exer¬ 
cicio , y la falta de pafsiones de animo parala falud , y 
rohuftéz : Efta bien , que fueífen buenos dichos ali¬ 
mentos en aquella dieta, pues quitaban la ocafion a 
las pafsiones de animo , como ira, concupifcencia , y 
otras. Y porlomifmo , tan doctamente manda nueftra 
Madre la Iglefia los referidos alimentos en la Qtiaref- 
rna,, Vigilias, Viernes, y Abftinencias, como dice 

San- 
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Santo Thomás en el lugar ultimo citado t Refponde9 
dicendum > quod ficut fupPadiSlum efl >jejunhtm ab Eccle- 
jia ejl infiitutum ¿id reprimendas cwicupifcentias carnis. Y 
afsi fiendoefta parte tan verdadera, y autorizada > no 
es precifa la verdad de la otra, para que valga la dieta 
Pitíiagorica , y autorice el fin de Baglivo. Ademas de 
que confia, que eíla fea la mente de Baglivo , y no 
otra , de que deípues cita , para comprobar lo mifmo, 
aSeneca, y Celio; y ni. uno, ni otro ponen cuidado 
en ¡os alimentos, antes Cello dice : Nullum cibi genus 

fugere, quo populus ntatur* Y ambos ponen el mayor 
cuidado en el exercitio, y dar alguna laxidad, o hila¬ 
ridad al animo. Y fobre ello dice Baglivo, hablando 
con los negociofos, y dados al eíludio : ,, Que íi def- 
9$ precian efle confejo , eílaran expueílos a mil géne- 
,, ros de enfermedades, folo por eíla caufa. Y pre- 

gunto : De donde nacen tantos afeólos hypocondria- 
>, eos, efcorbuticos, muertes repentinas, y otras innu- 

merables enfermedades en eílos dias en los hombres 
,, negociofos í fino de la negada commoda laxidad de- 
,, bida á los ánimos oprimidos del pefo de los cuidados? 
foL 246. Y afsi fe infiere de eíle Autor , que la dieta 
Puhagorica era buena, en quanto miraba a refrenar 
las palsíones de animo ; y que no fe infiere de ello, 
que los alimentos de abílinencia tengan preferencia a 
las carnes. Y mas qüando Bernardo Ramazzini en fu 
Tratad o de Prhicif. valet. 'tuend. cap.5. en que habla 
de los alimentos de los Principes, á quienes fin duda 
oprimen los mayores cuidados ,defpues del pan refie¬ 
re las carnes: y deípues de aconfejar con Hypocrates 
no ufen de las pefadas, pues eílas ,dice , las condena 
en el lib. 2.de Dieta, y que en dicho libro apruébalas 
carnes mas recientes, como mas faludables.,, En fuma, 
( fon palabras de Ramazzini foL 163-) >> fe alaban 

»to- 



% Medicas. 4$ 
todas las carnes, que fácilmente pe rfpiran , quales 

„ fon las de carnero, de obfervacion del muy célebre 
,,Sanitario : y todas las carnes, que como deda Hy- 
„ poetares, fon leves en la balanza, como que con- 
,, tienen mucho de la fubftancia aerea , lo qual es muy 
,, conveniente por la fácil perfpiracion, con particuia- 
,, ridad á los Principes 2 en quienes no e$ tan familiar 
i, el exercicio del cuerpo, 

8 Eíta mifmo confirma el célebre Frederico Hoff- 
man en fus Opufculos Médicos, Diflert, 18, de Stud* 
ger reguL diet. fácil. Ó* firolong. liter* vit\ cap. 3, ,, De 
,, las comidas ( dice) que dañan a los eftudios, y in- 
„ ducen obfeuridad al entendimiento, produciendo 
i, fangre craífa , y efpiritus, fe han de feñalar con car* 
3, bon negro las de craíTa. , y compa&a fuhftancia3 
3, muchos peces, todas las legumbres ,como guifantes, 
5) habas, femejantemente las yervas , y carnes antiguas 
,, no bien cocidas. Es también muy útil evitar los glu- 
jjtinofos, las puches hechas de harina de trigo , las 
3, colas dulces, y las que con facilidad fe pudren, Iten, 
yy el demaíiado ufo de quefo ,de los agrios, de ajos, 
,,y cebolla; alabamos mas el vida tenue, o medio, 
3> ¡as comidas fimples, y de fácil digeftion , y buen ju-, 
3, go , y aderezadas con canda, nuez de efpecia , car- 
,3 damomo, azaíran, mejorana, ¡ten, los caldos hechos. 
33 de buenas carnes: en el Efiio la leche , huevos, fus 
3, hiemas, crémor de leche, moderada carne de ani- 
3í males jovenes2 y las que fon de efte genero, Y foL, 
185. letra c. dice ; „ Producen craffos efpiritus, yhu- 
,, mores ,y excrementos de femejante naturaleza , las 
,3 comidas de craffa 3 v compacta fubftancia, como el 
,j pan azimo , la carne de baca , y de mayores anima- 
„ les, y la comida de peces. Repito eftas palabras, para 
que vea el Padre , en qué opinión tiene a Jos peces% 

dte 
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efle infigne Medico* Y fi todo efto no le hace fuerfcá 
ai Padre , digo ,que la bondad de la dieta Pithagorica 
eftaba en tales alimentos contal exercicio; pues fien- 
do efle bañante , es bueno qualquier alimento: afsi lo 
da Galeno a entender Ub% de Sucor.bonit. &vitio, cap.4,; 
55 Si alguno no fe exercite bañante, con ninguna par- 
,, fimonia de comidas fe podra ver libre de enferme- 
„dades ; fino que por intervalos recompenfe la falta 
„de exercicio con fangria, 6 purga, pero fi feexercita 
,, enteramente,tambien pecando alguna vez en razón 
5, del alimento , durara fin enfermedades* Y la buena 
diñribucion del exercicio es, como llevo dicho , la 
que aííegura Baglivo en dicho lugar , era caufa de la 
longevidad de los antiguos , y no lo que afirma el 
Padre num. 37. Menos prueba fu aflumpto , lo que en 
eñe numero propone con Fhilipo Guiberto , Medico 
Fariíienfe , efto es: ,, Es muy verdadero , que la ro- 
„ buñéz, agilidad , hermofura , y corpulencia, era 
,, efedio de la mayor templanza , refpeífo a nueñros 
,, tiempos. Pues le falta que probar, que comer de 
carne , es comer deñempladamente , y no el comer 
yervas,legumbres ,b peces: Y como no refiera el Pa¬ 
dre , dice efto el dicho Philipo , no le puede fervir de 
prueba fu autoridad. 

9 Vamos al num. 38. en que alega razón diftinta 
contra la carne; y toda coníifte ,, en la péfima cor- 
,, rupcion , á que ( dice ) cita- fujeta, fi no íe diffuelve 
n fácilmente. Y aunque defpues añade : y fu refiñencia 
„ a la fácil refolucion. Como eña refiñencia a la 
refolucion , o diíTolucion ( términos que parece 
confunde , fignificando cofas diverfas ) refpeffo de 
otros alimentos, que fcan de tan buen jugo , eñe ya 
impugnada con palabras del mifmo Padre ; y aquí no 
ÍP esfuerce mas, no tengo que añadir. En quanto a que 
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eftan expueftas a corrupción , tanto , y mas eftán los 
peces, y los aprueba : luego porque de aquí no fe 
prueba bien la preferencia de unos alimentos refpeífo 
de otros. Y fi es, porque es péfima la corrupción a 
que efta fu.jeta la carne : efto prueba , que es mejor, 
fegun el axioma , la corrupción de lo mejor espefíma. Que 
fea la carne bien guifada , y qual aconfejan los Médi¬ 
cos , masexpueíta , que otros alimentos a corromperfc 
en el eftomago , no lo prueba aqui el Padre j pues 
aunque defpues de referir efta mucho mas fujeta á la 
fermentación corruptiva , fi la circunda calor, y al¬ 
guna humedad en el ambiente , pregunta : Quien no ve 

ejlos dos principios en el ejlomago ? Se refpondc, que nin¬ 
guno concede, ni ve en el efiomago fano ( que es del 
que aqui va hablando el Padre , y yo también ) calor 
preternatural , ni humedad , que fon los principios de 
putrefacción. De aqui es, que no obfla lo que trae 
con Porfirio Philofopho , de que la prohibieron los 
Antiguos por fu corrupción precij,a, y inexorable, num.39. 

pues no íirve el referir, lo que no fe prueba , ni hace 
quanto en elle numero alega; pues como dice él mif 
monum. 133. ,, Verificado , que la razón que tuvie¬ 
ron los Autores para eferivir fu opinión, no es ver¬ 
dadera, aunque la aprendieron por tal, es evidente, 
„ que lo extrinfeco de la autoridad queda deftruldo. 
Y afsi fiendo la razón , que de Boerave, y Ramazzini 
quiere inferir el Padre , la de eftár expuefla la carne 
á corrupción ; eftando ya efta deftruida , cayo la au¬ 
toridad. Que Rafis, y Avenzoar la veden á los fanos 
en tiempo de pefte , efta bien; pero no prueba el in¬ 
tento : pues fin duda era el motivo * por creer efiaba 
en ella el contagio , y que de allí fe comunicaría a los 
humores; pero fi 110 huviefle tal recelo, no hay por 
qué vedarla. Los exemplos de Bruverino folo feran 
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verdaderos, en el cafo que queden reliquias malas de 
los recrementos de la carne ten el eflomago,que es 
lo que dice el Padre teme Plutarco grandemente, co¬ 
mo á caufatrices de gravifsimas dolencias ; y efto no 
prueba : pues como veremos defpues con el Padre, el 
panes buen alimento, y con todo eíío fu repleccion es 
péíima. Menos prueba lo que dice el Padre num. 40; 
Y lo primero ya hemos vifto a Bernardo Ramazziní 
citar a Hypocrates en otro libro , que el de Vit. rat. ht 

accut. hablando de las carnes , y que encomienda las 
leves en la balanza, y las recientes. Galeno dice lib. 3. 
de Alim. facult.cap. a, ,, Las carnes bien cocidas en- 
,, gendran fangre muy buena particularmente fi fea- 
,, de animales de buen jugo. El que efte Autor, Oriban 
fio , y Simeón Sethi, Cardano , y otros muchos ( que 
pudiera el Padre havervifto,y traído para abultar) 
alaben los peces, no prueba la preferencia de ellos, 
refpeíto de las carnes ; si íolo que fon buenos los 
faxatiles , como dice Galeno, por las palabras que re¬ 
fiere el Padre. Y eftraño meta a los íalados en el nu¬ 
mero de los buenos •, pues ni los refieren los Autores 
ya dichos, citados, por el Padre , ni fon de fácil di- 
gertion. Qiie los prefieran Francifco Bacon , Hecquet, 
Luis.Lemert ,.Sidenhan , y Etmulero , no prueba, pues 
no feñala la razón , que es la única , que fegun 
élmifmoda. autoridad, Y aunque no poniendo la ra¬ 
zón , que traen los Autores , que alega, no tengo que 
impugnar; y mucho menos, quando el Padre las mas 
veces los cita, fin feñalar el libro , tratado, ó lugar, 
en que fignifican fu opinión ; no obftante , para que 
fe vea lo poco fiel, que efla en la cita de Autores , en 
efpecial de los que tengo a mano, me detendré en 
examinarlos. 

.10 Y lo primero ya hemos vifio a Galeno, y a 
Ber-: 
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Bernardo Ramazzini alabando las carnes , y con cita 
de Hypocrates. Y el Padre hada aora no ha puedo 
texto”, que las pofponga álos peces. EnSidenhan no 
he hallado , que prefiera los peces a las carnes: y aun¬ 
que lo hiciera ede Auroren alguna enfermedad, no 
prueba ,quando fe trata del alimento de los fanos, 
y Sidenhan folo habla de enfermedades, y fu cura¬ 
ción : y en muchas fe halla , que aconfeja el ufo de 
los caldos de carne ; y afsi no eda bien alegado por el 
Padre. 

11 Étmulero menos: Pues no folo no he hallado 
en fus Obras lugar en que prefiera los peces, fino 
palabras de donde inferir lo contrario. Pues en fu 
tora. I. Etmull. cum Mang. Inftiiut. Medie, part. i, cap. 6. 

dice : „ De mas fácildigedionfon aquellas (comidas) 
,, que fon mas blandas , y alchalinas, porqué con fa¬ 
cilidad fe fermentan ; pero las endurecidas al humo, 
,, y falad is, fe cuecen con mas dificultad. De lo qual 
fe infiere , que fiendo las carnes, fegun el Padre, mas 
fáciles á fermentar, que los peces ,feran ,fegunEtmu* 
lero , mejor alimento, que ellos. Infierefe también, 
que los peces faladosnofe deben colocar en la claíle 
de buen alimento. 

12 Regidrémos a Étmulero en el lugar en que ef- 
tan las palabras, que refiere el Padre num. 77. las 
cuales fe hallan en el citado tom. i.Etmul. cum Man?. 

. 1 . o 

part. 2. Pathol. cap. 5. de Cauf. Morb. fecl. 2. de Cauf. 

neceJJ'. art. 1. $. 2. en que trata de la comida, y 
bebida ; y defpues de apoyar el Axioma ’quod fapity 

nutrit. dice : ,, Pero lo que no apetece , 110 digiere con 
,, facilidad ,y afsí lo dexa indigeftó¿ De donde a los 
„ enfermos no fe ha de mandar fácilmente comida: 
„ porque en dónde falta el apetito por vicio , 6 por 
,, aufencia del fermento, entonces las comidas fe ca- 
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,, dáverltan, y pairea en el eflomago. Deípues fe 
pone de parte délos alimentos acoftumbrados, por 
la razón común , de que la caftumbre es otra natu¬ 
raleza. Y luego añade : ,, Concedanfe a los fanos, y 

„ enfermos todas las comidas,6 bebidas,que apete- 
„ cen con vehemencia : : : Yafsi no fean tan rigurofos 
,, los Médicos enprefcrivir la dieta, Afsi , íi apetecen 
„ los enfermos vino en la herida de cabeza , fe puede 
,, templar con piedras de cangrejo , y otras cofas ; co- 
„ mo al contrario el quefo , ó la manteca, en los que lo 
,, aborrecen, no fe dan fin daño, Y no pocas veces 
„ inducen cardialgías , b lipothimias. Y el caldo de 
,, carne ( fon las palabras de que fe vale el Padre) muy 
„ bueno , o delicada comida , fe cadaveriza , y cor- 
,, rompe en el eflomago del calenturiento, que lo abor- 
,, rece ; pero el aleche pez tomado, porque fe apetece, 
„ no daña , antes algunas veces , fin efperarlo , fana la 
„ calentura rebelde ,y intermitente, ó otra enferme- 
,, dad. Vean aora losdefapafsionados ,fi en eflas pala¬ 
bras fe incluye razón por donde preferir los peces a 
las carnes. Pues el que el caldo de ellas fe cadaveri- 
ce , 6 corrompa en el eflomago ded calenturiento que 
lo aborrece, no prueba fea peor alimento , que el pez, 
que por vehementemente apetecido , íana algunas 
veces: Pues eño mifmo de cadaverizarfe , o corrom - 
perfe el pez, fucedera, qtiando feahorrece : porque eflo 
escoman, fegun las palabras referidas, a todo ali¬ 
mento aborrecido en fanos, y enfermos; pues aun los 
mejores ,como el caldo de carne , de quien confiefFa 
Etmulero es muy bueno, b delicada comida , fe cor-: 
rompe fi fe aborrece : y afsiefla razón no prueba pre¬ 
ferencia délos peces a las carnes. Ni en todo el lugar 
citado fe halla palabra de donde poder inferirlo ; an-: 
tes si lo contrario : pues entrando defpues a referir los 
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buenos alimentos de los animales , no nombra a ios 
peces, como confiara al que quiílere leer todo el re¬ 
ferido paragrapho. Y délas carnes dice: ,, Enefpecie 
„ loque toca alas carnes, y otras partes tomadas de 
,, los animales, quanto mas jovenes , y fanos fon las 
„ animales , tanto mas fahidable es fu ufo. Y cierto 
fuera cola eflraña quando fe habla de los buenos ali- 

• mentosjdexar los peces , ti creyera que eran mejores 
que las carnes , y referir citas. Luego haciendo !o 
contrario Etmulero, y teniendo fu ufo por e! mas ía- 
lüdahle , quando fon de la condición que aconfejan 
los Médicos, deben tener para come ríe , fe infiere cla¬ 
ro , que eñe Autor no eñá a favor de los peces, .fino 
de las carnes. 

13 No quiero dexar eñe lugar de Etmulero fin 
notar, que aunque hablando de la leche , dice es muy 
buen alimento , y que tiene virtud para templar la 
acrimonia,' y que „por eño es quafi panacea contra 
„el efeorbuto de los Suecos. Con todo añade def- 
pues:,,Por otra parte la leche fácilmente fermenta, 

mas fácilmente fe aceda , y corrompe , engendra gu- 
„ fanillos, y abunda de ellos, porque recibe varios 
yy miafraas en tiempo de peñe. De lo qual confia, fe- 
gun eñe Autor, que aunque la leche fea buen ali¬ 
mento , esneceffaria mas cautela para fu ufo, como 
que efta expueña a mas daños que las carnes. 

14 Veamos aoraáHecquet: Y advierto, que aun^ 
que eñe Autor eferivio un Tratado de Difpenfa dei 
ayuno quadrageíimal , en tres Tomos en lengua Fran- 
cefa y no entendiéndola yo* ni citándole el Padre, 
ni refiriendo fus razones , procure informarme de 
Mangeto en fu Biblioteca de Efcritores Médicos , por 
fí en ella hallaba algún Extrajo de dichas razones; 
y por lo que mira a los peces, falo dice Mangeto^ 
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que habla de ellos, defpues que de los frutos, yer- 
vas, y legumbres, y que concluye últimamente, que 
ios alimentos magros fon mas naturales que las car¬ 
nes , cuyo ufo d¡ fu ade con quatro razones: La pri¬ 
mera, !a ex-truéiura de loá animales carnívoros, del to¬ 
do divería de la mecánica del cuerpo humano : La 
íegujida , que Naciones enteras viven fin comer car¬ 
nes : La tercera , el orden del Criador , que las vedó 
en los diez y feis primeros ligios: Y la quarta , la mif~ 
ma naturaleza de las carnes, que fe digieren mal, y 
fuominiflran humores depravados. Yafsipor la reía* 
cion de Á4angeto , no confia, que Hecquet prefiera 
los peces por razón , ó fundamento particular facado 
de fu textura , y naturaleza , fino por las comunes 
con que intentó difuadir el ufo délas carnes. 

i $ Efio mifmo lo confirma eí que hablando 
Hecquet del alimento de los calenturientos en el co¬ 
mento del aphorifm. 16. fe ti. i. dice : „ Que Hypo- 
j> crates alaba los cangrejos, Y defpues dice: manda 
>> aquello, que es mas natural: porque efio mifmo con- 
>> firma el ufo que aconfeja de los cangrejos. Porque es 

pez, mantenimiento hecho de limpKas: y por efio 
,> cercano á la naturaleza délos muchachos acoftum- 

brados á ufar de tal alimento. Por las quales pala¬ 
bras arguyo afsi: ó Hecquet juzga aqui , que los 
peces, o cangrejos fon buen alimento , por que es 
hecho de íimphas í O porque Io fon (olo para los 
acoftumbrados a fu ufo ? Si efio fegundo , no prueba 
preferencia las Comidas hechas de carne , pues con¬ 
cede fus caldos á los enfermos acoftumbrados a ellas 
en el comento del íiguiente aphorifmo, en donde di¬ 
ce: ,,Por eífo, obedeciendo el confejo de Hypocra- 
» tes, (condenandiim aliquid , & confuetudini , & atati, 

tempori, & regioni , aphor. 17. cit.) concederán 
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algo , los que curan ala coftumbre de aora ,a nueí- 

,, tros tiempos, y regiones, dando. ( quando prevale- 
„ciere el ufo ) caldos de carne. Si lo primero, fien- 
do las carnes hechas de limphas , y nutridas de lim- 
phas, como defpues veremos coníeffado por el m i f- 
mo Hecquet: fe infiere , que fegun fu dqéhina , no 
fe deben preferir los peces a las carnes/ 

16 Es cierto , que Hecquet en todas las parte* 
que habla de alimentos, prefiere yervas , frutos, y les 
gumbres a las carnes en las Obras que tengo fuyas; pe¬ 
ro en ninguna he hallado prefiera los peces a las car¬ 
nes :ante$, bien he hallado, que el principal argu¬ 
mento , que pone contra las carnes, milita contra lo- 
peces. Efte fe halla No u. Medie.. Confpe£i.part*_ 1. r. 13 s 
y part. 2. cap. 8. y cap. 11. Y en efte ultimo lugar dice 
afsi: ,, Pero hay efte vicio en la comida de las carnes, 
„ porque torcidas en las carnes las conveniencias para 
>, el cuerpo , que havia en las yervas, las virtudes, que 
„ havian recibido las yervas enteras para alimentar al 
„ hombre, las embian invertidas, b mediadas en las 
„ carnes al cuerpo humano, porque paíían fegunda vez 
,, al hombre defde los animales , en quienes havian fido 
,, primero gaftadas , para alimentados y pero con qué 
„ daño fuyo , ó con qué pérdida de fu condición fe 
„ haga efte trafpaífo , lo mueftra la diverfidad de com- 
„ poficion en los animales: pues una es la carne de 
„ las aves, otra la de los quadrupedos % otra la de los 
,, peces; y por ultimo, otra la de los hombres; pero 
,,efta diverfidad nace de la poftura. de las partes ali- 
n bles, la. quales/una en los. animales,otra en los 
,, hombres» De !o qual confia, que debaxo del nom¬ 
bre de carnes de animales., comprehende efte Autor 
los peces: y afsi, que las rabones que trae contra unos, 
itúlitaa contra otros, Y fi trae alguna particular, 
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que prefiera los peces, la debe poner el Padre, y no 
fiarfe déla autoridad definida , que fin razón,dice 
no prueba cofa alguna, 

17 Aora he de probar con doctrina del mifmo 
Hecquet,que las razones, con que prefiere yervas, 
frutos , y legumbres á las carnes, no tienen fuerza: 
particularmente las que he hallado , con que intenta 
perfuadir,dan las carnes alimento de inferior clafie,que 
las comidas referidas: pues convenciendo fegun fu doc¬ 
trina , le dan mejor, fe convence por configuiente no 
fubminiftran humores depravados. Y para eílo me 
he de valer de notar antes algunos documentos,que 
nos da Nov. Medie. Gonfpett. poniendo fus palabras, tra¬ 
ducidas en nueflro Idioma , al pie de la letraen en las 
figuientes fupoficiones. 

A 18 Primera , que dice: A. parí, i.cap. 15. foL¡$%. 

que el chilo „ es genero de leche, que no pocas ve- 
,, ces reinita del fárrago de muchas comidas grueflas; 
„ mole > pero denfo: al parecer (imple*, pero compuefto: 
„ de un fabor, y color; pero de muchas naturalezas. Y 
luego „ de eñe texido , b textura , es el jugo nutricio, 
,, para que con dificultad fe pudiera dividir en partes, 
„ o moleoulasdivididas ,ó feparadas ; a lo menos di- 
„ vidido por fola aquella razón , apenas podra llenar 
,,Ios efpacios délos lugares , que fueran de mediana 
„ longitud. Y afsi confia, que fegun efte Autor ,de la 
nñíma textura es e! jugo nutricio,que el chilo: y hacienr 
dofe eñe inmediatamente de los alimentos , los que 
preñen mas jugo nutritivo , daran mas chilo. Dice tatn* 

B biepB• cap. 9. pan. 1. fol. 28. ,, Y afsi haciendo jui- 
,, ció por las femillas de las plantas de los principios, ó 
,, huevezuelos , de que fe forman los animales, afsi co- 
„ mo en aquellas fe ven dibuxadas las partículas prime¬ 
aras de las plantas, que han de falir} afsi en eftos 
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juzgaras fe contienen los compendios del animal» 
que ha de nacer , o a lo meno§ los rudimentos de las 

„ partes, de que fe ha de componer fu cuerpo. Eftos 
„ fon félidos, que ya han ocupado fu íitio , y poftura, 
„ de tal modo preparados, y expeditos, que luego al 
„ punto obedecerán a aquellas tendencias, y inclina- 
„ clones , que pufo el Criador en los huevezuelos, 
„ quando viniere la virtud , que los debe poner eti 
,, movimiento. Y cap. 17. part. 1. C. fol. 8 3. dice:,, El C 
,,jugo nutricio fera un feminario de tubulos,ó licor 
„ lleno de pedazos de tubulos deshechos, que uni- 
„ dos juntamente , yeftendidos en ferie larga dentro 
,, del cuerpo, que fe ha de alimentar , recuperan en 
,, el compage de la nutrición la longitud, que havian 
„ perdido en la demolición. Delosquales dos lugares 
fe infiere, que afsi como para los primeros rudimen¬ 
tos contenidos en los huevezuelos , es precifo con? 
curran los félidos , que osuparon ya íitio, y poftura en 
el animal, afsi para componer el jugo nutricio , foq 
mejores los que ocuparon íitio , .y poftura, o longitud, 
que fe hade demoler,para convertirfe en dicho jugo,y 
fe ha de reparar en la nutrición: y como en efta no fe 
repare la longitud, íitio, 6 textura de yerva, legumv 
bre , o fruto , 6 pez ; fino la de carne, quando fe nu-; 
tre el hombre : de ai es, que para nutrirle fon mejo-! 
res las carnes, que los dichos alimentos. Y aun por efto 
no niega Hecquet j antes concede a las carnes el fer 
buenas para alimento , por la íiguiente razon,qae trae, 
y refiero en la íiguiente fupofícion. 

19 Segunda. Dice el referido Autor D. cap. cit. D 
¿7. fol. 84. ,, Pues como , fegun el ¡nftitutodel Cria- 
„ dor , hayan fido criados, para alimento de! hom- 
„ bre , frutos, y yervas, que por otra parte eftá ave - 
,, riguado confian todos de vafillos: fus yafillos feran 

t K ,, los 
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los que fe convertirán en nutrimento, del cuerpo 
humano. Defenderás también las carnes de los ani- 

p males ? Sus vafos ferán los que vengan en alimento 
„ del hombre. 

20 Tercera fupoíícíon.. Las partes fólidas ( fegun, 
refiere Mangeto de fentencia de Hecquet tom. 2; 
Bibliot., Scrlpt. Medic.lm. H. refiriendo fu DifTertacion 
de la dígeftion , y enfermedades del eftomago) y por 
coníáguientG las carnes „ ion. hacecillos de vafos, y 
h y los vafos emhoitorios de fibras, y fe infiere de lo, 

Jh que el animo Hecquet dice: E. di£í», cap. ij. part. 1. 
foL 84. „ Y afsi entre los ciegos, y pequeños, princi- 
,, píos del cuerpo , que nace t creerás, que fe ponen. 
„ los fundamentos de la obra maxima futura :::: pero, 
,, llamaras.[andamentos los, rudimentos de los tubulos. 
„ primogénitos , que, ó fe efie aderan. en tubulos mas 
n largos , 6 fe aumentaran con las porciones de tubu- 
f} los adventiciaspues conviene que fea la razón de 
nla nutrición, de uno de dichos, modos; fino es, de. 
„ ambos, es a Taber , 6, llenura , eníucacion., ó exten- 
,, fion de los tubulos ingénitos a los cuerpos, 6 añadi- 
p dura de rajas, o apéndices, 6 pedacillos de; las par- 
,, tecillas de tubulos que vienen de otra parte.. Y noto, 
que efte capitulo, es en donde trata.de la nutrición.. 

21 Supoficion quarta. Hablando Hecquet de la: 
limpha, que firve de dar el primer pábulo , 6 alimen- 

F to al feto , luego, que es. concebido , dice F. cap. 

part. 1. „ Efia limpfumadre , o aquel jugo primige- 
„nio , deícubre la idea verdadera, y nativa de la fan- 
„ gre: pues la fangre primogénita di mana de ella: luego 
„ toma la fangre fu naturaleza,y genio deda limpha. Y 

Q defpuesG. eod.cap.fol. 3 i.féquentf ¿fez: „ limpha pura. 
„ es,, de donde nace la vida , limpha es dé donde fe; 
»> alimenta, ó de donde crecen las partes del cuerpo.::::; 

^ J ^ ^ ndet. 
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n defpues de efto, Oo foló, es maldad dudar, qué lea 
,, el hamedo primigenio ; fino que vera claramente lo 
„ que es aquel, que miraffe con cuidado los principios 
„ de la vida , 6 conocieílc los rudimentos nativos del 
„ cuerpo humano. En él tendrá un ovillo de fibrilas 
„ blandas, jugofas, fáciles a eflenderfe , las que ali- 
„ menta por adentro un jugo blando, infulfo, tratable, 
„ untuofo , no pingue. Y hablando de la leche dice 
H. cap. 12.part. \.f0l.\9. ,, La leche materna es aquel pj 
„ pábulo, en quien veras el orden perenne del Cria- 
„ dor en fus obras: es a faber, en aquella femejanza, 
„ ó conveniencia de la leche con la limpha madre , ó 
„ con aquel jugo primigenio, que pufo el Criador en 
„ el huevezuelo, para que fueffe pábulo del embrión: 
„en ambos fe puede ver la femejanza de fubftancia, 
,, porque ninguna es pura agua ; fino que en ambas 
,, advertirás algo de jugo , ó gluten tenuifsimo : am¬ 
abas confian de partículas laxas , blandas, y correo*. 
„fas, y omogeneasaefias, y de femejante , ó cercana 
,,condición , texido,yde naturaleza no defemejante, 
,, de modo, que lo que concibieres de unas, fe puede 
,, afirmar ciertamente de otras. Luego T. cap. 13. part. Y 
I. fol. $3.dice : ,, A la leche materna íucede la de 
,, bacas,que aunquediverfa por la condición del orí- 
,, gen, es femejante en que ambas fon de femejan- 
,, te condición , confiando igualmente de aquellos 
,, giovulillos, de que muéftran los anteojos , confia la 
,j fangre :::: luego tienes tres cofas, es á faber, leche 
,, materna, de bacas, y fangre , que aunque parezca fe 
>, diftitiguen en efpecie , color , y naturaleza ; convie- 
„ nen en una harmonía de partes efienciales , y en 
r, igualdad de textura , y en no defemejantes tender? 

1 ,) cias a movimiento femejante. En todas las qua?< 
I „ fas, el que no quifiere echar de ver la fu 

Kz 
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y, orden inftituido por el Criador, amara eftar ciego 
„ a prefencia del Sol. Dice mas para mi intento J.dióf. 

ó4p. 13. foL y «j, „ Se tiene por cierto , que la tela de 
él (cuerpo humano) efta texida de innumerables hilps 

„ de va Silos , y que la mayor parte de fluidos, 6 fan- 
„ gre contenida en cflos vafillos, es blanca , y lim- 
yy phatica, como lo confirma el calculo , por el qual 
„ conña , que es diez veces mas la cantidad de la par* 
„ te blanca en la fangre ::::Es aísi ,que por otra parté 
,, efta averiguado, que la porción de fangre, que nutre 
yy el cuerpo, es blanca, o limphatica : luego fe ha de 
„ concluir, que fon mas a propofito para nutrir aque- 
„ líos alimentos, de que viene á la fangre mayor canti- 
,, dad de dicha porción blanca. Defpues cap. 16. K¿ 

part. 1. foL 76. añade: „ Porque que toda la fangrej 
„por naturaleza, fea limpha , que nazca de lim- 
„pha, y fe refuelva,ó acabe en limpha, es motivo 
yy para penfar, que la fangre es de ün mifmo olor ,.fa- 
„ bor,y Índole con la limpha. 

22 Para que tenga mas fuerza la doctrina fupuef- 
ta , advierto , que hallé también en dicho Mangeto, 
que el dicho Tratado de Difpenfa en los referidos tres 
Tomos, fe efcrivió Hecquet el año de 1710. Y que 
el que yo cito en mis Supoficiones, le efcrivib, 6 dio 
á luz en el año de 1722. Y el citado de losAíartfmos 
en el de 24. con que fiendo pofteriorcs, los que cito, 
fe arguye bien , contra lo que tenia efe rito antes, íi 
de ellos fe infiere no fon validas las .razones , que pa¬ 
rece esforzó en los primeros. 

23 En viña de lo referido,y de que a la tercera razón 
que infinúaMangeto,queda refpondido n.3.de eñaDiíí* 
y que la fegunda no prueba fean mejor alimento otras 
comidas que las carnes; pues el que puedan vivir fin el 
ufo de eftas , no prueba la preferencia de los otros a!i¿ 

' - ^ mea- 
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métitos. Y <|ue la primera es menos Íuficiente , pues 
también tienen diverfa organización , y meehanica que 
el cuerpo humano, muchos animales que le altmen* 
tan cíe yervas ,frutos , legumbres, ó raíces: y afsi , it 
efta diveríidad de extruítura probara, que el hombre 
no fe puede alimentar también de carnes, corno de los 
demás alimentos , porque fu extruítura es diverfa de 
la de los animales carniboros: probaria también , que 
no eran buenos frutos, yervas, legumbres, o raíces 
para alimento del hombre ,pues tiene diverfa exttuc- 
tura meehanica que los animales ,que fe alimentan de 
ellos. Solo queda que averiguar , íi la ultima razón, 
que pone , tiene fuerza j. y fiendofu mayor fundamen¬ 
to el que tantas veces repite , y ya he referido , y ci¬ 
tado, veamos ft tiene fuerza , fegun fas principios, y 
doctrina, afsi él, como ¡os demás. 

24 Y lo primero : no hallo configuiente a la doc¬ 
trina de Hecquet, !o que dicho Autor refiere en ¡as- 
palabras citadasn.2. de la p. 2. cap. n.de que embien 
las carnes invertidas, ó mediadas !as virtudes alimen¬ 
ticias al hombre ; y que las yervas, frutos, y legum¬ 
bres las errbian enterasy que fu entereza, ó vigor fe 
gaño a! alimentar los animales: pues fegun lo que 
confia en la primera fupofrcíon letra C. aquellos ali¬ 
mentos fon buenos para nutrir, de ¡os quales fe pue¬ 
da faca r un licor lleno de tubulos deshechos : efie fe 
puede faca-r de las carnes, como confia de la fegunda 
íupofícion letra D. luego las carnes fon ibuenas para 
nutrir. 

25 Mas: el que eflasno tengan menos virtud para 
nutrir, porque al convertírfe el fuco nutricio , hecho 
de yervas, frutos, o legumbres en ellas,quedaíTen con 
menos virtud para nutrir al cuerpo humano , rae pa¬ 
rece tan conforme á la daftrina de Hecquet, que an¬ 

tes 
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tei ,¡e ella íé infiere, quedan las carnes con mas vir- 

■ , nutritiva : pues fegun la fupoficion quarta letra 
H. Ja leche materna es la mejor para nutrir al infante, 
porque tiene femejanza , ó conveniencia eonlalimpha 
madre , ó con el fuco primigenio, que pufo el Criador 
en t ! huevezuelo : es afsi ,que el fuco nutricio hecho 
encarnes, tiene mas femejanza, o conveniencia con 
el luco primigenio del huevezuelo, que el hecho de 
os referidos alimentos inmediatamente: luego por qué 

¡as carnes tienen mas virtud nutritiva refpeao de el 
cuerpo humano. La menor confia de la fupoficion 
primera letra B. pues en el huevezuelo fe contienen 
los rudimentos de las partes de que fe ha de compo¬ 
ner el cuerpo humano , los quales fon félidos , que ya 
ocuparon fu fitio, y poftura : luego fe contienen en 
c huevezuelo rudimentos de carne : luego el fuco nu¬ 
tricio hecho de carnes, es mas femejante al contenido 
en el huevezuelo , que el hecho de yervas, legumbres, 
o frutos. ; 6 * 

2 o Lo fegundo : no tiene fuerza lo que continua, 
y es, que muefira efia pérdida ladiverfidadde 
icion.de los animales': pues también entre los frutos, 

yervas , y legumbres , unos tienen difiinta compofi- 
clo‘1 ’ T-ie otros, y todos ellos mas difiinta, que las 
carnes de los animales , la tienen de la del hombre: 
mego , ó no tiene fuerza efia razón ; ó fi la tiene prue¬ 
ba , que fon mejores para alimento del hombre las 
carnes: pues tienen mas femejanza, y Conveniencia con 
fas partes del humano cuerpo , que yervas, frutos , y 
legumbres. 

27 Ni lo que alega tíecquet en el referido capi¬ 
tulo antes de las palabras referidas, efto es: que aun¬ 
que fe les conceda a das carnes el fer de fabor placi¬ 
do, que es la principal nota, ó ferial, que admite del 

ali- 
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alimento laudable , tienen la incomodidad , que no hay 
otros, en los alimentos,efto es algo de pingue,y oleofo, 
es conforme a fo doílrina : pues, como, confia de la íu— 
poficion.qua.rta letra jF.la tela del cuerpo, eftatexida de 
innumerables, hilos de vaíillos, y por efto las. partes fó- 
lidas, y por conüguiente las carnes % fegun la tercera 
íupolicion, fon hacecillos de vaíos, y los vafos embol- 
torios de fibras, y para nutrir eftas, fon mas a propofi- 
tQ, los, alimentos, que contribuyen mas porción blan¬ 
ca, á, lafangre; pues dice día averiguado,, que lo que 
nutre el cuerpo, es la parte blanca de la, fangre. Y 
fiendo efto afsi, b, ha de conceder, Hecquet, que la. 
parte blanca, que nutre, tiene algo de pingue, y oleo¬ 
fo, y por configúrente, que fon mejores los, alimentos 
que lo contienen , como, las carnes; ó ha de negar que 
las, carnes, tengan algo de lo pingue , y oleofo, y por. 
configuiente no feran por efte capitulo, menos acomo-, 
dadas para la nutrición». 

z8 Mas : fegun la fupoficion, tercera letra S. los, 
fundamentos del cuerpo humano, fon los rudimentos, 
de los tübuíos primogénitosy eftos fe-nutren y au¬ 
mentan , 6 por extenfion , o, llenura , ó añadidura de 
pedazos de otros. Y afsi arguyo., adichos rudimentos 
fon también de particulasde. carneío, noífi lo fon,como 
confia de lo alegado de la primera, fupoíicion letra B. 

luego, tendrán, algo de pingue ,.y oleofo y y por confi¬ 
guiente feran por eftq. mejor alimento, las carnes. Si no 
lo fo n jcomo confia de la fupoficion quarta letra G.pues 
dice : que el que mira fíe con cuidado los, principios 
de la vida , o conocieífe los primeros rudimentos del 
cuerpo humano, tendrá en, él un ovillo de fibrilas blan¬ 
das, focofas , fáciles, a. efiender , que: alimenta por 
adentro, un fuco blando, infolio , tratableunUiofo, 
m pingue; Luego las carnes que no fon otra, cofa,, que,: 
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aquellos rudimentos, ó mas llenos , y efiendidos, ó 
multiplicados, de los que vienen ,6 fe les pegan de la 
ümpha nutritiva , no tendrán cofa alguna de pingue, 
y oleofo. Y como por otra parte , tenga la ümpha nu-; 
trida hecha de animales, el componerle de partículas 
mas femejantes a los primeros rudimentos del cuerpo 
humano , que la hecha de yervas, frutos , ó legumbres, 
fe infiere claro de la doctrina de Hecquet, que las car¬ 
nes fon mejores para alimento del hombre, que yer* 
vas, frutos, y legumbres» 

29 Si contra lo dicho fe alega, que las carnes no 
pueden , como dice Hecquet cap. i^.paH. 1. Nov. 

Med. confp. dar tanta porción de la parte blanca nu¬ 
tritiva de la fangre, como yervas, frutos, ó legum¬ 
bres : ,, pues ponen delante de los ojos las partes de 
„ fangre, de que abundan , es a faber fu parte rubra: 
y afsi no pueden las carnes dar tan buen alimento, 
como los demas manjares» Se refponde con lo dicho 
en la fupoíicion quarta letra T. que la leche materna, 
la de bacas, y la fangre , aunque parezca fe diftinguen 
en color , efpecie , y naturaleza •, convienen en confiar 
de aquellos globulillos , que mueftran los anteojos, 
tiene la fangre , en una harmonía de partes eflenciales, 
en igualdad de textura, yen no defemejantes tenten- 
cias á movimiento femejante : y afsi fiendo la leche 
materna, como confia letra H. tan femejante en todo 
lo referido a la limpha madre , que lo que fe concibe 
de la una , fe puede afirmar ciertamente de la otra, 
afirmando de la una letra G. que es de donde fe ali¬ 
mentan , y crecen las partes del cuerpo : fe deberá 
también afirmar de la otra, que es la leche materna, 
y por la mifma razón de la de bacas ,y de la fangre; 
y de eíla aun mejor , pues afirma letra F. que toma fu 
naturaleza , y genio de la limpha : y letra K. añade: 
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que toda la íangre por naturaleza fea limpha, que 
nazca de limpha , y íerefuelva , ó acabe en limpha, es - 
motivo para penfar, que la fangre es de un miírno 
olor, fabor , y Índole con la limpha: luego porque el 
que las carnes abunden de fangre, tan lexos ella de 
probar , fegun la dottrina de Hecquet, que no pue¬ 
den dar tanta limpha nutritiva; que antes bien pue¬ 
den, y deben dar mas, fi creemos alo que en fus Obras 
citadas nos enfeña. Menos prueba lo que alega Hec¬ 
quet en el referido capitulo, y es: que las carnes de los 
animales, que fe alimentan de otros , fon por efte mo¬ 
tivo inútiles para alimento del hombre, pues la caufa 
de no fer tan a propofito para alimento, es, porque 
fon duras, y de difícil digeílion , lo aual también fu- 
cede a muchas carnes de animales, que folo fe alimen¬ 
tan de yervas , frutos, raíces, 6 legumbres: y afsi que¬ 
dan defvanecidos con do¿trina de Hecquet los funda¬ 
mentos , con que en las obras, que yo he vifto , quiere 
esforzar fubminiftran las carnes menos alimento , que 
yervas, frutos, y legumbres. Y como por otra parte 
quede probado délo mifíno , que enfeña, que dan 
alimento mas conveniente,y femejante : y en efta par¬ 
te , y capitulo últimamente citado fol. 54. admita, 
„ que dan menos que hacer al eftomago, que fe ate- 
„ nüan mas en los vafos, y que fe diftribuyen con mas 
,, facilidad: que fon las condiciones, que dicen todos 
los Médicos, tienen los mejores alimentos: fe infiere 
claro , que la quarta razón , que pone Mangeto , (ir- 
ve de prueba á Hecquet, para poíponer las carnes a 
otros alimentos, queda del todo arruinada. 

30 Hada aquí he impugnado á Hecquet con Hec¬ 
quet,que es el mas eficaz argumento. Aora le he de im¬ 
pugnar con Pkcarni, y con el Autor de la Carta eí- 
erita a efte Medico, en que refponde ál librillo 4e 

• í '.~ " L . ' M 
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Aftruc, Medico Francés: pues afsi Pitcarni, como el 
Autor de dicha Carta , defienden el partido de Hec- 
quet febre la caufa de la chilificacfen , y uno , y otro 
admiten á las carnes por buen alimento \ y el de la 
Ca ta las prefiere en la refpuefta al tercer argumento 
de Aftruc , fundado , en que el eftomago de las aves 
confia de dos mufculos carnofos, y robuftos, fiendo 
aísi , que el del hombre confia de una felá túnica 
muícuiofa , y efta delgada j y concede a Aftruc , que 
es necefiaria en los eftomagosde las aves tanta firmeza 
de extruCTura , y lainteníion de fuerzas, que de ella 
nace , porque tienen que comer granos, y comidas 
de eíte modo duras *, pero los eftomagosde los anima¬ 
les carni veros , 6 eftan del todo deftituidos de tanta 
firmeza, ó la tienen en inferior grado , porque tienen 
que cocer alimento menos rígida, cuyas partes fen mas 
blandas, y de mas laxa textura. Y deípues dice : %y Ni 
v de que los alimentos de carne fean de mas tenaz , y 
n de mas correofa naturaleza , que granos , y legum- 
n bres, puedes inferir, que fe requiere mas firmeza 

de extrudtura en los eftomagos de los animales, que 
comen carne, que en los de aquellos, a quienes dan 

>, alimento Ternillas , y granos: pues bafta a nueftro 
propofito, (í la tenacidad de aquella padezca mas 

j, fácilmente divulfion de las partes entre si ? que la du- 
,, reza de eftos: y efto. lo confirma la experiencia. Efta 
doctrina fe halla en Pitcarni Qpuftul.Medie.Epíftohad Ar- 

dnvdd.Pitc. de lo qual coaita claramente , que para la 
extruítura del eftornago humano , fon mejores alimen¬ 
tos las carnes. Infiereíe también , que la diverfa ex¬ 
tractara orgánica de los animales carnívoros, no es 
caufa de que fean mal alimento para el hombre: pues 
las aves', que fe alimentan de legumbres > la tienen di- 
Vería ¿ycofi todo eíTo fon buenas* fegun Hecquet, 
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para alimento del hombre : pues dice Ncv.MeMc.Confp. 

cap. 13. fol. fe alábanlos animales tiernos, „ y 
„ los que fe apacientan de yervas feledas, ó fe nutren 
„ de femillas pihgues. * 

31 Quiero cerrar el argumento de autoridad con 
el célebre Frederico Hoffman. Eñe infigne Medico 
Dijfert. de Diet.vitio multor.morbor, cauf. num. 13. pone 
en el primer lugar de los buenos alimentos las carnes 
de animales jovenes , en el fegundo el pan, luego la 
leche, y los huevos ; y dice ,que peces de todos gene- 
ros , yervas, y raíces, dan muy flaco nutrimento. De 
loqual,y del lugar alegado num. 8. conña , que las 
yervas, y legumbres, aunque tarden mas en corrom- 
perfe , no dan mejor alimento , ni tan bueno. Y es la 
razón : pues la caufa de fu tarda corrupción es fu du¬ 
reza, y por eña reíríten mas a la cocción , trituración, 
fermentación, ó diñb!ucion,ó coliquacion, que fe hace 
en el eftomago, y dan motivo a la abundancia de hu¬ 
mores grueílos: y aísi queda refpondido a lo que trae 
el Padre num. 41% 

32 Veefe también afsi verificado lo del texto 29* 
del Ecleíiañico l Principio de la vida del hombre es el aguar 

y pan , que trae el Padre num. 42. fin que de aquí fe 
infiera , fon mejores las legumbres, femillas, ni yervas, 
ni aun el pan , que la carne , para alimento defpues 
del diluvio \ pues fl antes vivían tanto los hómbres ali¬ 
mentándole fin carnes, ya hemos vifio con el Padre, 
que defpues del diluvio concedió Dios las carnes, pa¬ 
ra que fuplieflen con fu fubftancia la tabefeeneia, que 
fobrevino a los vegetables por la profunda inunda¬ 
ción : de la qual razón fe infiere también la poca fuer¬ 
za , que tiene en opinión del Padre , lo que dice 
Hecquet; y es, que yervas, raíces, frutos, y legum¬ 
bres , embian ya invertidas las virtudes alimenticias al 

• Lz hom- 
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hombre deílie las carnes, en que havian íido gaftadasf 
pues íl efto fuera afsi, no pudieran las carnes fuplir 
la tabefcencia de los vegetales. 

33 Q¡>eda , pues, vifto por autoridad, razón , y 
experiencia, que las comidas de carne fon el mejor ali-i 
mentó para confervar lafa!ud:íin que de aqui fe in¬ 
fiera es el ayuno inexorable a la falud, como dice el 
Padre num. 43. querían algunos. Y fin que fea precifo 
confeífar por eftofean las comidas quadragefimales tan 
buen alimento como la carne. Ni efto dicen los Auto¬ 
res 5 que alega el Padre num. 44. fino con la redupli¬ 
cación que añade , y es: que contribuya el ayuno 
quadragefimal a la falud ,, atendido fu efecto , y la ef- 
,, tacion annual, en que fe coloca. Pues en eftefentido 
fe han de entender los Autores, que cita, y dicen con¬ 
tribuye a ella en los fanos, como lo enfeña Valles por 
las palabras,que trae fnyas el Padre num. 45. las que 
referiré en Caftellano : y las dice Valles 1. apborifm. 
feB. 18. ,, Confia délo dicho claramente ,con quanta 
,,fabiduria haya determinado , como todas las demás 
,, cofas , lalgleíia , que el largo ayuno , y comida de 

peces , legumbres, y hortalizas fe repita cada año en 
,, tiempo de Primavera , mas que en otro : porque 
,, en dicho tiempo daña muy poco á la falud *, antes 
,, bien á muchos es también caufa de fanidad : porque 
„ qué otracofa hacemos ayunando , que tomar mu- 
„ cha comida,y de tarde en tarde ? Lo qual hemos 
„ confirmado3fe debe hacer,fegun preceptos de Hy- 
3, pocrates , tomada la indicación del tiempo. Pero ya 
,, confia , que la comida de peces, legumbres ,y hor- 
,, taüzas dañe en aquel tiempo menos , que en otro. 
,, pues todas las dichas cofas en mucha copia nutren 
n poco. Y es neceíTario ufar en aquel tiempo de co- 
a midas, de que fe tome gran cantidad 7 para que fe 
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y, fatisfagá al gran calor, y provenga no grande nu- 
„ tricion: porque en aquel tiempo peligran los cuer^ 
„ pos por la multitud. De las quales palabras confia 
claramente , que las comidas quadragefimales por fu 
naturaleza dan menos nutrimento, y mas recremen¬ 
tos, que las de carne: y que íolo por el tiempo, y 
modo con que fe ufan en la Quarefma , pueden con¬ 
tribuir ala fanidad. 

34 Efto mifmo confirma Paulo Zachias tom. i¿ 
Qutejt- Med. Legal. lih.5 tit. \ \quxjl* 2. preguntando, fi el 
ayuno, y particularmente el quadragefimal , fea da- 
ñofo á la íalud corporal. Y defpues de proponer la 
fentencia de varios Autores, que dicen , que las comi¬ 
das, que fe ufan en los ayunos , fon de jugo deprava¬ 
do, citando a Galeno, Orivatio , Rafas, y Cardano; 
dice antes de proferir fu opinión num* 6. que fe ha de 
examinar lo primero , la condición de las períonas 
obligadas al ayuno. Y num.j. añade :,, No obliga 
>, la Igleíia a la obfervancia del ayuno , fino á las que 
y, pueden ;porque exime alas que tienen algún juño 
,, impedimento , por el.qual fea fácil caygan en aigu- 
,, na notable enfermedad : en lo qual ufa la Igleíia ele 
„ tanta circunfpeccion , que no íolo quiere, y manda 
„ coníiderar la enfermedad prefente, fino la futura , y 
,, el eftado valetudinario : y también tuvo cuidado de 
,, !a edad mayor , y menor. Y luego mrn, 8. proíigue: 
,,Se hadeíuponer lo primero, que los cuerpos de 
„ aquellos, que eftán obligados al ayuno , ó fon del 
3, todo fanos, y robuflos *, ó tienen tan pequeño mal, 
,, que mirados con relación á la tolerancia del ayu- 
,,no eftán abfolutamente fanos. Defpues va ale¬ 
gando 3 y citando los Autores, que prueban fon bue¬ 
nos los alimentos quadragefimales. Y concluye n.i 

De donde de tal modo de comida , que confia de, 

33 P* 
* 
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» peces, legumbres, yervas, frutos, falfamentos fe 
„ puede engendrar fácilmente nutrimento templado,, 
„ tanto en primeras, como en le guadas qualidades, 
í> aunque menos en qjuantidad , que quando fe comen 
>, carnes, ó huevos, y particularmente en la Primavera, 
a en que los vientres eftan muy calidos ,fucede , que 
,, femejantes comidas , fi tienen algunos excrementos 
„ húmedos, fe cuezan bien, y fe confuman aquellas hu- 
,, medades. Deípues alega, que contribuye , a que 
fean faludables dichos alimentos , el que fe coma folo 
una vez de veinte y- quatro a veinte y quatro horas: 
„ porque de eñe modo fe coníigue, que íi de tal mo¬ 
ndo de paño fe agregue fuperfluidad de excremen- 

tos , con facilidad la rectifique , y convierta en buen 
yy alimento la naturaleza, por la omifsiondela cena, 
y} como en otra indigencia acoñumbró hacer la natura- 
,, leza ; ó a lo menos hace que fe venza , y expela del 
,, cuerpo por infenfible tranfpiracion,ó otras vias acof- 
,, tumbradas.Defpues vuelve num> 17* al tiempo ,(par¬ 
ticularmente para el ayuno de Quarefma) en el 
qual eña el calor del eftomago fuerte , y robufio. 
Y vuelve a decir, que por tedas las dichas circunfian- 
cías pueden fer buenos ,y producir buen jugo los ali¬ 
mentos de ayuno. Y continua repitiendo lo mifmo en 
dicho vmmero , y en el 18. en que trae por apoyo las 
palabras referidas de Valles: de las quales,y de lasfu- 
yas ya referidas, conña, que los alimentos de ayuno, 
aun pueftas las condiciones de tiempo , y modo de 
ufar, dan menos nutrimento ,y por configuiente mas 
recrementos, que las de carne *, y afsi, que no fon tan 
buen alimento en tiempo alguno , como las carnes. 

35 Todo lo qual confirma el fin de nueftra Madre 
la Iglcfia en los ayunos, que eslaaflicccion , y mace- 
ración de la carne , para que pueda quedar vaiíalla 

del 
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del efpiritu : y mal pudiera confeguirfe , filas comidas 
de Viernes dieran mas brio , nutrimento , y vigor, 
que las de carne. Con lo qual fe compone lo que di¬ 
ce la Iglefia in Oration. Sabat. pojl Ciner. Que efte fo- 
lemne ayuno efta faludablemente inftituklo para cu¬ 
rar los cuerpos,y las almas: pues cura los cuerpos 
algunas veces, no por si •, fino por el modo de comer 
en los ayunos. Por el qual también dice Zachias 
num. 21. que fon faludables otros ayunos , en efpecjal 
los de las quatro Témporas, porque en las mutaciones 
de ¡os tiempos fuelen fuceder enfermedades: „ Lue¬ 
ngo ( dice) para que los cuerpos fe evacúen de fuper- 
,, nuidades, y afsi fe eviten las enfermedades , que 
„ amenazan, manda la Santa Madre Iglefia , que en ca- 
„ da uno de dichos tiempos evacuemos los cuerpos 
„ con la parfimonia , y falta de alimento ,y evitemos 
,, las llenuras, Aefla razón,que también firve para, 
los demas ayunos particulares, que hay entre año, 
fe puede añadir , que el ayunar algunos dias entre 
año , es útil, y conveniente a la falud del cuerpo,fe- 
gun el aphorifmo de Hypocrates fett. 2. text. 50. Expe- 
dit igitur ad infueta permutan. Sobre las quales pala¬ 
bras dice Valles: „ Lo qual de ningún modo fe ha de 
,, entender de los enfermos , porque en las enferme- 
,, dades fiempre fe ha de guardar la coflumbre, quan- 
„ to fe pueda , como todas ¡as demas cofas naturales, 
,, Pero en buena falud a, ningún alimento fe deben acof- 
,, tumbrar los hombres, fino ufar fiempre de varios; 
„ óíi empezaífena acoftumbrarfe a alguno, mudarfe a. 
,, los deíacoflumbrados, y tentar todo genero de ali- 
„ mentó : porque no fuceda por cafualidad algo , que 
>>dañe mucho ,y para que, quando eflen enfermos, 
„ puedan fufrir qualquiera cofa: pero no. aconfejaria 
efto a todos los fanos ;fíno folo aquellos, que tienen 
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,, firme Talud ¡ porque eftos Tolo pueden tolerarlos 
,, varios alimentos; porque los que fon endebles to- 
,, léren la condición de fu naturaleza, ufando fiempre 
,, de feñalada comida. Y afsi efia muy bien fegun Za- 
ch' ias , y Valles, que las comidas de Quarefmano fean 
tan buenas como las de carne *, y que fea conveniente 
fu ufo para la íalud del cuerpo á los fanos en los tiem¬ 
pos, y dias, que las manda la Iglefia. 

36 Defde el num. 45 • al <3 3. del Padre , no tengo 
que notar, ni impugnar, antes si que añadir ,que es 
muy cierto, que á machos dañan la Quarefma , y co^ 
midas de Viernes, por ¡a variedad de alimentos, ó por 
la mucha cantidad , ó por uno , y otro, Y que hay 
otros, que en el carnal , y aun en los Viernes ,6 dias 
de ayuno comen de carne , y peces en grande abun¬ 
dancia , y no obftante , que el ufo de tan varios man¬ 
jares es por si muy dañofo,como coaita délos Au¬ 
tores , que cita el Padre num. 30. y fobre todo deZa- 
chias enel lugar ,y queftion citados, en donde dice 
num. 20.„ pero quando comían mas efplendidamen- 

te ,ponían en las mefas tantos peces, como carnes, 
„ lo qual quan dañofo ,y enfermo fea,no hay , porque 
,, lo probemos mas, pues es notorio haíta aquellas, que 
,, apenas han faludado los umbrales de la Medicina. 
No chitante pues eíto, y que no fe quexan les haga 
daño eíta variedad de manjares, quieren fe les conceda 
comer cie carne.Bienfé,quees opinión probable deMo- 
raliftas, pueden los que por enfermedad prefente ,ó 
imminente comen carne,tomar alguna vez algo de 
Viernes, particularmente quando falta el apetito, y 
puede fervir dicha comida para excitarle •, pero co¬ 
mer ordinariamente , ó fiempre que fe oírece , de 
uno, y otro, y luego querer indulto para comer de 
carne en los dias prohibidos, no fe que fe pueda prac^ 
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tícar, pues es contra toda razón Medica. Y afsi noto 
eflo , para que fe entienda , que eftan excluidos de 
podcrfeles declarar tienen motivo para comer de car¬ 
ne en tales dias todos aquellos, que, aunque tengan 
ios males, que defpues refiere , fon caufa para que la 
coman ; tienen por otra parte algunas experiencias, 
de que comiendo de carne, y de Viernes no fienten 
efpecial daño. 

37 Dixe no tenía que impugnar haíta el num> 53. 
porque no hay en los antecedentes razón alguna , que 
intente probar la preferencia de los alimentos quadra- 
geílmalcs, ni fu igualdad alas carnes. En el referido 
si, y es: que algunas , o muchas comidas fon paño el 
dia de ayuno , que lo fon también el dia de carne, co¬ 
mo yervas, aluvias, garbanzos, y otras. Pero a efto 
fe refponde , que preparadas con carnes, como co¬ 
munmente fe hace, fon buenas; pero no cocidas, ó 
fritas, folas , pues afsi, y crudas, fíempre fon de poco 
nutrimento,y las mas fon flamofas.Lo que añade el Pa¬ 
dre , yes, „ que de ningún alimento de Vigilia fe ef- 
j,crivenlas malas propiedades, que de algunas car- 

nes : no prueba preferencia de las comidas quadra- 
geíimales a las carnes,que comunmente prefieren los 
Médicos para alimento , y aun el miímo vulgo las fa- 
be. Pues el que otras, como de cabra, liebre, anades, 
palomas caferas , ganfos, tocino , manos de ternera, 6 
baca, y aun las mifmas, que fe reconocen, y tienen por 
buenas para fanos, y enfermos , no fean tan buen ali¬ 
mento, como algunas de las comidas de Viernes : como 
fon las codornices , quando fe alimentan de malas yer¬ 
vas , o paitos venenofoS , ó perjudiciales, no prueba, 
que los alimentos de Viernes fean mejores, que los de 
carne ; pues quando fe difputa de la preferencia, fe de¬ 
be entender entre las carnes, que eftan admitidas 

M por 
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por regular comida de fanos, y enfermos ,y entre las 
que fon regulares en laQuarefma , Viernes, y día? 
de ayuno. Y afsi, como las referidas por el Padre, fa¬ 

lo íirvan de paito común á los hombres trabajadores, 
que por fu denudada robuítéz las pueden digerir, y 
de ellas no proceda la difputa ; de a\ es, que íiempre 
queda la preferencia alimenticia a las buenas carnes, 
reípecto de las comidas quadrageíimales. 

3 8 Defde el num. 54. hafta el 58. fe empeña el 
Padre en probar, que la acufacion , que fe hace al 
azeyte , con que comunmente fe preparan las comidas 
de Viernes, efta fundada en depoíkíon de tefíigos Pal¬ 
ios 5 y los que alega en fu favor, no cita el lugar, 
ni pone fas razones, con que afsi no las. podemos 
averiguar, ni examinar. Dice , no hay Autor de nota, 
quemo le feñale virtudes provechofas, hafta aquí com 
ve ngo; pero también fe las feñalan a los minerales; y 
no por elfo fon buenos para alimento. Lo que fe es, 
que Galeno ¡ib* 2.. de Simpl. Med. Facult.. dice : Exafpé- 
ra la garganta, y que excita tofes. Valles también 
dice mueve tos en el comento de los aphorifmos/H?^* 
text. 17. Y lo que es masEtmulero tomi., cum Mang» 

Collegi Pharmacet. in Schroder. tratando de propofito de 
las facultades, ó virtudes del azeyte , defpues de refe¬ 
rir , dicen algunos, cauía los efectos, que refiere ( fin 
probar el Padre. Dice : ,, Pero con mas feguridad 
¿,fe da en tal cafo el azeyte de almendras dulces, por- 
,, que el de azeytunas tiene en si acido : porque 
,,efte azeyte con el demafido abufo interno daña mu- 
„ cho al eftomago: lo primero , porque obtunde con 
„ fu oleofidad el fermento del eftomago ? y fu virtud 

~ ndigeftiva. (buena traza de ayudar a digerir, como 
jlice el Padre fobré fu palabra ) 5>Lafegunda , por* 
p que lubrica demaíiado fu orificio fuperior, demodo> 

7 ' v que 
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f, que con .facilidad fe figa vomito , como haya en eh 
,, gran acrimonia , y por mejor decir un acido acerri- 
„ moj con que puede corroerlos metales.Y perla mif- 
ma razón dice defpues , es malo para heridas, y lla¬ 
gas. Y el Padre nos quiere hacer creer , es vulnerario 
infigne , y que corrige las arideces del pecho. Y luego 
nos cita a los tres, Etmulero, Efcrodero, y a Mangetor 
fin decirnos en donde , ó por qué. Seria acafo , por* 
que Etmulero,anotado porMangeto fobre Efcrodero, 
trae lo contrario. 

39 La advertencia, que da el Padre num. y 9. „Que 
$}para lograr el beneficio de eñe jugo fin temor del 
,, daño, {luego confieíTa fe debe temer daño en íu ufo ) 
,, debe gaftarfe lo mas reciente , que fe pueda : es con¬ 
tra los principios Ariftotelicos, y Chimicos. Contra 
los primeros, pues aunque le concedan , ó adjudi¬ 
quen calor, y humedad , que dice el Padre , fon las 
qualidades mas benignas ? no le niegan otras fegun* 
das, con que hace el daño, que dixe con Va! les, y 
Galeno : y para depurarle de ellas lo mas pofsible, 
dice Ariftoteles 4* MetsoK cap. 7. Crajitudo , & candor- 
itm ab igne , ium d tempore in ohum inducuntur. Y en 
el comento de eñe lugar , y en el del capitula tercero 
del mifmo libro dice Valles, que con la diuturnidad 
adquiere el azeyte crafitud , blancura , y dulzura, 
pues fe depura de los dos excrementos , craíío,ó 
hezes , y tenue , del qua! nace la mordicación :y que 
lo mifmo hace el calor lento de cenizas calientes , b 
el del Sol > puefto á uno de ellos el azeyte con el cui¬ 
dado , que manda Galeno ¡ib. 2. de Simp. Medie. Vactdt. 

¡cap. 18. Y es digno de notar lo que advierte Valles 
&n el comento del capitulo tercero citado, y, Por lo 
„ qual al fuego padece el azeyte lo contrario del to¬ 
jo do : porque fe hace mas tenue, más mordaz al gaño, 

Mi ,, irrí. 
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,,irrita mas la tos ,y mordica mas los ojos. Y es la ra-^ 
zonde efte gran Autor: porque aunque fe refuelvan 
algunas partes mordaces por el fuego, fe inflama con 
facilidad , y las partes inflamadas por el fuego , y ate¬ 
nuadas caufan dichos daños. De todo lo qual confta 
claramente ,que fegun los Ariftotelicos, el aceyte re¬ 
ciente es mas dañofo, porque no eftá depurado de fus 
excrementos, y que al calor del fuego adquiere mas 
mordacidad : y afsi que aun el bueno , quando con él 
fe preparan las comidas al fuego , no carece de da¬ 
ño. 

40 Vamos álos Chimicos ,de quienes dixoel Pa¬ 
dre num. 25. eftaba la razón mas de parte del aceyte. 
Y fiendo afsi confieífa, que el fal de efte, a diferencia 
del de las enjundias, es acido fixo : quiere probar fu 
bondad , porque fon buenas las enjundias, ó partes 
pingues de los animales , cuyo fal es volátil. Raro 
modo por cierto! admitir la diferencia de fal, en que 
confine , que ellas fean buenas, y el aceyte malo , y 
querer fea efte buen alimento, porque lo fon las en¬ 
jundias , y partes pingues; pero aun es mas la preocu¬ 
pación , condena a las carnes , porque fon alimento 
pingue : y para probar , que el aceyte es bueno , fe 
vale de que las enjundias, ó partes pingues de los ani¬ 
males, lo fon -y fiendo afsi , que ni aun los Autores que 
prefieren las carnes a los demas alimentos, conceden, 
que las enjundias, y partes pingues de los animales 
fean déla claífe ,que los buenos alimentos. Pero vuel¬ 
vo alaffumpto : el fal del aceyte es acido fixo, como 
confieífa el Padre fegun la Chimica *, es afsi, que el 
tiempo contribuye a volatilizar lo fixo : luego con el 
tiempo fe volatilizará el aceyte: y por configuiente ferá 
el mejor, ó menos malo el antiguo , que el reciente, 
para el ufo alimenticio. ; 
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41 En lo que trae el Padre defde el num. 6o.hafta 

el 71. no me detengo ,pues fe dirige a probar ¿que e! 
difpenfado para la carne, no lo eftá paca la cena: y 
que ella obligado , pudiendo, a guardar la forma del 
ayuno: y efto no es contra mi concluíion , y folo prue¬ 
ba toca al Medico declarar fi pueden , ó no guardarla 
los enfermos, quando lo pregunten. 

4z Defde el num. 71. empieza el Padre ha hablar 
de los motivos de ladifpenfa: Y haviendo determina¬ 
do tratar de efto en la fegunda parte de efta Diíferta-, 
cion , omito para ella el examinar, qué enfermedades 
prefentes, ó inminentes fon motivo. Y voy brevemen¬ 
te á probar, que para los enfermos fon las mejores 
las comidas de carne. Y es la razón: aquella es comi¬ 
da mejor para los enfermos, que es mejor para con- 
fervar las fuerzas, y repararlas; es afsi, que los ali¬ 
mentos de carne tienen efto, pues fon los mas feme- 
jantesá nueftra naturaleza: y con los femejantes dice 
Valles lib.i.Metb.cap.1}.feconfervan,y reparan las fuer¬ 
zas: por otra parte fon de mejor fubftancia, que los ve-: 
getales , como queda probado con palabras del mifmo 
P.y con la razón facada de la doctrina de Hecquet: por 
otra fon de mas fácil digeftion , que los alimentos 
quadragefímales, como queda también probado con 
doélrinadel Padre,y razón ajuftada al fyftemaChi-i 
mico , al mechanico, y aun Hecquecíano, y es patenté 
en el Galénico: pues íiendo,fegun eñe, el agente'de la 
chilificacion el calor natural, que es húmedo (pues fe 
compone del infito, que confta del húmedo radical, 
y del influente, que dan los efpiritus, que dicen ,fon 
calientes, y húmedos ) no hay duda obrara mas fácil-, 
mente , y convertirá en chilo a las comidas de carne,- 
(jue fon en dicho fyftema calientes , y húmedas, que 
a las de Viernes., Por otra parte; aun en el nuevo modq 
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de opinar del Matritenfe Martínez tcm* 2.Medie. Sceptic# 
converf. 38. de que el chilo fe hace por extracción, ó 
coliquacion del alimento , dexóefcrito efie Autor,que 
una de las circunftancias para fer los alimentos fáciles 
de digerir , es, fer fácilmente extradlbles: ,, Porefto 
,, ( dice folm 227.) las carnes tiernas fe chilifícan lau- 
„ dablemente. Luego en todo fyftcma Medico tienen 
las carnes , el fer mejor alimento para confervar las 
fuerzas, y repararlas > y por coníiguiente para los en* 
fermos. - 

43 Dirá alguno, que á los peces de rio concede 
el dicho Martínez el fer fácilmente extradf ¡bles, y que 
al farro, y arroz, que ion comidas de Viernes , las 
concede el confiar de partes proporcionadas, para 
conftituir el jugo alible, que es la otra circunfiancia, 
que enfeñ'a, han de tener los alimentos, para que la 
dígeftion fea buena : „ Y por defecto de ella (dice) 

las legumbres, yervas, y hongos hacen poco, y mal 
» chilo. A elfo fe refpónde, admitiendo, que los pe^ 
ces dé rio fean de tan fácil digdJion , y que con efpe- 
cialidad losftxatiles dan , feguti otros Aurores > buei$ 
Mtrioiento ; pe^o dan menos, aque Jas carnes § comU 
dos en igual cantidad y que,-ellos :' porque CMiftan 'de 
muchas partes excrementicias húmedas yde que carecen 
las carnes: y afsi ílendo efias á lo menos cíe tan fácil 
digéftíon , cama tos peces , las queda la prerrogativa 
de dar tinas jugo , y tener menos excrementicio , y por 
efto la de fer,:méjor^aümento , quedos peces* 

4 44 En lo que toca al farro , ycarrbz , no fe puede 
/negar fon muy nutritivos; pero-no confian de partes 
tan proporcionabas, y femejantes', como las carnes* 
ai fe digieren con ia facilidad que ellas. Y afsi quando 
es ;prpdm'^rfo'en los'enfermos , las-mandan los Me- 
likús preptór- cony 6 fu caldo , pues afsi fe di* 
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gieren , y nutren mejor : y fe ligue lo que enhena Va¬ 
lles 5 hablando de las legumbres : Comento lib. ,dz VU}< 
rat-. in accutSohxz el texto en que dice Hypocrates.: Ur 
gmñim autsm omnia flatmfa , & crudas & el i xa , & fri-, 
xa 5 minime auier/i , vel macerata , vél viridia. His autem 
non oportet uti , nijl cmn cibis , ejl enim unicuiqne fuum vi- 
tium. En donde acorde ja Hypocrates , no fe ufe de las 
legumbres , porque fon fl amientas, crudas, cocidas, 

• y fritas : ni de las verdes , d húmedas, fino con comi¬ 
das. Y expone Valles; „ de qualquler modo que fe 
„ preparen , dice Hypocrates, fon vidoías, y que tie- 
„ nen los males dichos. Y por eífo aconíeja y que nun- 
,, ca fe ufen fino con comidas: eíto es, preparando- 
,, las, como fe hace, con carnes; luego porque las 
comidas de carne fon el mejor alimento para los en¬ 
fermos, 

45 Antes de continuar las pruebas, advierto* no 
es mi animo feguir numero por numero, como haffa 
aqui, las huellas del Padre: lo primero, porque no fe 
halla en los mas, fino repetición de las razones r que 
alega en otros: lo fegundo , porque en muchos fofo fe 
halla , que alega Autores, que fin razón (la qual ni 
pone, ni cita , ) no prueban: y lo tercero, porque en 
mis pruebas me haré cargo de fus razones, impugnan¬ 
do unas, y dando folucion a otras. Y diré como fe 
deben entender los Autores Médicos, que parece al 
Padre hablan a fu favor, 

46 Advierto también es falfo lo que dice el Padre 
num. 81. „ Y en ningún Autor de nota veo, en orden 
j,adieta,ordenar carnes: cuya falfedad confia délo 
que profigue num. 82. ,,Noto deíde luego porque 
»> Importa , que no hace contra mi el que en algunos 
)> Autores clafsicos y hablando de la dicta , en las en-, 
h fermedades particulares * nombran ella ? 6 la otra 

11 can 
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y> carne, ó fu caldo. Pero paífe ello, y veamos el por 
qué no hace contra el Padre: ,, lo primero : (dice) 
,, porque efios Autores hablan generalmente en todo 
,, tiempo , fin refpedo a la prohibición, por nueítro 
,, precepto. Efte motivo no-hace fuerza ,pues es falfo, 
que no haya Autores Médicos daísicos,que concedan,y 
dígan fe deben dar alimentos de carne,en tiempo prohi¬ 
bido por el precepto , en particulares enfermedades: 
pues ¿achias , que es Autor clafsico, y Medico de no¬ 
ta íorn. i. Queejt. Medie. Legal, lib. 5. tit. I. y. 
num.g.y 10. dice: ,, Que aunque el modo de alimen- 
„tarfe inftituido en laQuarefma, y otros ayunos, por 
„ si no fea enfermo , y las comidas quadrageíimales 
„ nada perjudiquen a la falud , si fe ponga regla, y 
„ modo: como probamos latifsimamente arriba , quaft. 

,, 2 .per tot. pero quando los hombres eft'an valetudina- 
„ rios, 6 enfermos, y padecen mucho de alguna parte 
„deí cuerpo, puede fiempre tal modo de alimentarfe 
,, fomentar , y aumentar algunas enfermedades de cier-, 
„ to genero: porque en los fanos el calor robufto, y 
„ valiente, y no impedido , ni oprimido por humores 
,, excrementicios , ó en las partes, ó en el todo , cum-: 
„ pie muy bien con fu cargo, tanto, que también pue- 
„ da re&ificar , y commutar en buen nutrimento los 
„ alimentos depravados, íi algunos fe ufanen losayu- 
„ nos: pero al contrario en los enfermicos, el calor 
„ por si endeble, 6 impedido , u oprimido de los hu- 
„ mores excrementicios, o en las partes ,0 en el to- 
„ do, dexa mas crudos, ó commuta en humores de- 
„ pravados hafta los alimentos no del todo vitupera- 
,, bles: pero íi el alimento de fu naturaleza fea ilauda- 
„ ble, y de mala qualidad , entonces es predio que 
„ la enfermedad vuelva a fu antigua condición, y que 
,, los hombres de valetudinarios fe hagan actualmente 

.. ' . ' »e.® 
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enfermos, y experimenten peligro de la vida : luego 

„ fe ha de'concluir, que muchas comidas , y eneípe- 
eral las mas, de que ufamos en los ayunos, no fon 

jy depravadas ; fino refpeírivamente a las perfonas que 
,, ufan de ellas; porque los fanos pueden con feguri- 
„ dad comerías; como los enfermos, y valetudinarios 
,, perciban de ellas gran daño : luego confia claramen¬ 
te del modo con que concluye eñe Autor, que aun¬ 
que las mas comidas, de que fe ufa en los ayunos, no 
fean depravadas; pero en fu fentir, los valetudinarios, 
y enfermes perciben de ellas gran daño. Y aísi conti¬ 
núa defpues , explicando quando a los valetudinarios, 
ó enfermos fe puede declarar coman de carne: luego 
porque es de fentir , hablando de propofito, con ref- 
pedfo a la prohibición por el precepto, que los ali¬ 
mentos de carne fon los mejores en la dieta de lós en¬ 
fermos. ¿ t 

47 El Do£tor Juan Alphonfo Fontecha, Cathedra- 
tico que fue de Medicina en la Univeríídad de Aléala, 
en fu libro intitulado : Medicomm incipientium medicina» 
feu Speculum Medid Chrijiiani > tratando también de 
propofito de las enfermedades, en que fe puede de¬ 
clarar* coman de carne , propone los argumentos, que 
hay á favor de las comidas de ayuno , admitiendo en 
fu numero huevos , y laíricinios con la Bula. Y def- 
pucs de referir muchas enfermedades, y cafos, en que 
di zz^lumin. 2.) fe puede declarar coman de carne, lo 
que fin duda prueba , fon en fu opinión mejores para 
los enfermos las comidas de carne, dice/¿?/. 609.,,pe- 
,,ro abfolutamente las carnes de nueftros carneros 
„ fon del mejor alimento, y las de gallina domeftica, 
,, ó montes. 

48 El JDo&or Lillo y Hierro , en fu libro intitu- 
Wi N "la- 



>3 DISSE&TÁGIÓNJÉS modales, 
lado: Introducto Medicorum. Apolineam facultatem agre¬ 

diente val de utllis, también refiere varias enfermeda¬ 
des , en que fe puede declarar coman de carne en tiem-, 
*p'o prohibido : luego porque , aun con refpefto á la 
prohibición por nueftro precepto , hay Autores clafsi- 
eos, y de nota, que mandan carne, ó fu caldo,, en 
varias enfermedades , por alimento, y dieta de los 
enfermos* - v • 

49 „ Lo fegundo ( porque dice el Padre no hace 
%,contra si ) es, porque en eífa mifma afsignacioa( ti¬ 
lo es, que dexa dicho fenalan efta, ó la otra carne) 
,, fe ve, que abfolutamente tomada, es dariofa la car- 
v ne en aquel afeito* Y afsi no dicen , que fe les de 
n carne, comq que fea neceíTaria *, fino que fe les dé 
„ del pollo, perdiz , &c* como menos dafiofa : lo qual 
queda probado no es afsi. Y aunque lo que fe figue:: 
,, dando a entender que necefsita de modificación el 
3, ufo de la carne ; fea verdadero, no prueba , que los 
alimentos de carne no fean buenos, y el mejor para 
los enfermos*, fino que en la claffe de carnes, noto- 
das fon buenas, y que aun las buenas no fon fiem- 
pre del cafo, fino fu caldo, o otros alimentos prepa¬ 
rados con ellas, 

50 ,, Lo tercero ( dice el Padre no hace) porque 
„a 1q que fe debe eílár por regla * es a la eíbecie en 
v general, que piden de alimento: es afsi, que los 
Autores yá citados, y otros muchos, mandan en gene¬ 
ral carne, o fu caldo a los enfermos: y que efto es 
conforme a las Reglas Medicas , que tratan del paito 
de los enfermos, como fe vera en adelante , impug¬ 
nando de paíío quanto de dicho paño dice el Padre 
en efte numero ultimo citado , y en los demas: luego 
los motivos, porque dice no hacen contra si los Auto-. 
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res dafsicos, y Médicos denota, que prefieren, y 

mandan alimentos de carne a los enfermos, no tienen 
vigor, ni fundamento* 

51 Efto fupuefto , pruebo mi aíferto con otra ra¬ 
zón , que en todo fyftema Medico tiene fuerza , y fe-*, 
gun la doflrina del Padre , incontraftabie. Es común 
entre todos los Médicos, que la coftumbre íe debe 
guardar en las enfermedades: afsí lo enfena Enriquez 
tom. 3. Laur. P>oóí. Complut. trafl* dé Method. Med. difp. 
de Confuet. cap. 7. Y lo perfuade la razón , pues es prin¬ 
cipio fentado en laMedicina, fe deben confervar las 
cofas naturales en las enfermedades; es también conf¬ 
iante , que la coftumbre es tan natural, que por efTo 
la llaman los Médicos : Otra naturaleza : luego fe debe 
confervar en las enfermedades. Luego haviendo en 
nueftro tiempo coftumbre á los alimentos de carne, 
feran fin duda eftos los mas proporcionados , y mejo¬ 
res para los enfermos: afsi fe infiere claro , de lo que 
dice el Padre num. 5 i. „ Es cierto que todos los jugos 
» de nueftro cuerpo fon hijos de los alimentos, que 
,, nos nutren; y parece conforme, que los jugos, y 
„ fermentos, que deben fu origen a una efpecie de 
,, manjares, tengan mas proporción a los manjares de 
,, la mifma efpecie: :: : : con que del miírno modo de- 
,, be haver alguna improporcion con el fermento, que 
„ debe fu eíTencia á la carné , para difíolver los pefea- 
„dos, yervas, &c. qué mas clara confefsionl 

51 Muchos fon los lugares en que Hypocrates 
manda fe atienda a la coftumbre para alimentar los en¬ 
fermos; pero al prefente ío!o me he de va^er délo que 
dice lib.de VU1. Hat. in accut. ut fácil e ferunt cibos , qui- 

bus ajfueti funt, etiam fi boni non finé natura : eodem mo¬ 

do difficile ferunt cibos , quibus non funt ajfueti > etiam fi 

bonifnt. Y afsi eñe Doílifsimo experimentado Anda- 
N z no, 
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no , aun en las enfermedades agudas, de cuyo pafto * 
habla en dicho libro , enfeña , que toleran mejor los 
enfermos los alimentos a que eftán acoftumbrados, 
aunque no fean por fu naturaleza buenos 5 que los que 
fon naturalmente buenos, pero no acoftumbrados: lue¬ 
go aunque elle gran Medico , en dicho libro , y otros 
lugares de fus obras, alabe la ptifana , peces, ó otros 
alimentos del Reyno vegetal para los enfermos, fe de¬ 
be entender, que eran buenos en fu tiempo , atendi¬ 
da fu coftumbre: atendida la qual quenta por error 
en dicho libro ( como expone Valles fol. 6g.fac% 2.) el 
comer carnes: luego atendida la coftumbre de efte 
tiempo prefente , aun dado que las comidas de carne 
ao fucilen naturalménte buenas, fon mejores que las 
de Viernes: como lo enfeña Valles en el Comento de 
dicho libro/o/. 18 .fac. 2. „ Los muy antiguos, (dice) 
n y que no diñaban mucho de los primeros hombres, 

mas fe alimentaban de legumbres 5 frutos, y hortali- 
„ zas ( porque de eftas comidas ufaban al principio los 
i} hombres) aun no fe havian acoftumbrado á las car- 
» nes; por eífo los Médicos ufaban nías; de ptiíanas, 
„ que de carnes en las enfermedades agudas; pero ya 
yy fon los hombres tan carnívoros, que por la indica- 
„ cion de la coftumbre, no fin razón, fe han inclina* 
yy do a las carnes tenues, dexados dichos alimentos fru- 
,, mentaceos. Y afsi aunque fe conceda al Padre, que 
„ el texto que alega num* 78. de San Pablo : Qui autem 
,, ínfirmus eji olus manducet , ( 14. ad Rom, v,z, ) prue- 
,, ba ciertamente (como dice) que el alimento de los 
,, enfermos de aquel tiempo era lelamente yervas *, no 
prueba , que en el nueftro fean tan bueno, como lo & 
alimentos de carne. 

53 Ya veo, me repSicarancliciendo, que a lo me-! 
nos a, los acoftumbrados a no comer alimentos de car-. 
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ne , no fe les deberán conceder en las enfermedades*, 
y mas apoyando la experiencia, que fin ellos viven 
muchas perfonas fanas en las Religiones, y aun en la 
Plebe : y que aun los que comen de carne eflan acof- 
tumbrados a ufar de garbanzos, y otras legumbres, y 
hortalizas, que muchos Autores dan por buenas en las 
enfermedades. A efto fe refponde con facilidad , que 
no es lo mifmo decir fon mejores ios alimentos de car¬ 
ne , que decir fon el mejor alimento las carnes. Efto 

ultimo fe ha probado ajbfolutamente , y fin refpe&o á 
la coflumbre , en (anos , y enfermos ; pero atendida la 
coflumbre, fon los mejores los alimentos de carne; 
entendiendo en nombre de tales alimentos, no folo la 
mifma carne, 6 fu caldo, fino los demas , que eflan 
preparados con ella: efto es, ó los caldos de ellagar¬ 
banzos, y tocino, que vulgarmente fe llaman de pu¬ 
chero de enfermo o efios mifmos, en que también fe 
hayan cocido algunas yervas , arroz , farro , ó algunas 
hortalizas 6 eftas mifmas cofas cocidas, ó guifadas 
con la carne , 6 fu caldo : pues todas las dichas cofas, 
en eflando preparadas can carne , o fu caldo, no hay 
duda fon alimentos de carne , pues eflan imbuidas de 
fu fubftancia, y por e(To. folo fe pueden ufar en dias de 
carne : y el que en dias de ayuno, ó Viernes puede co¬ 
mer de ellas, puede, y fe entiende difpenfado en quan- 
to al precepto de comer de Viernes, ó Quarefma* Ef¬ 
to fupuefto es muy fácil la refpuefia ¡ pues a los que ef- 
tan acoftimibrados a carne , aunque eftén también á 
yervas, y legumbres, fe les deben dar carne > ó fus cal¬ 
dos : pues de los acoftumbrados fon los mejores, co¬ 
mo efia probado : y no haviendo coflumbre en con¬ 
trario , fiempre lo mejor en los enfermos es lo mas fe- 
guro; fino que por particular aborrecimiento no fe 
puedan dar, por temer fe cadavericen, b corrompan 

en 
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en el eftomago: que es el fentido en que Etmulero ha¬ 
bla en el lugar que alega el Padre num. 77. comofe 
dixo hablando del alimento de los fanos: ó fino que 
la enfermedad pida por una parre alimento de erada 
confidencia, y por otra fe obferve, que las mifmas 
carnes la aumentan, como dice Baglivio de la diarrea; 
pero en tal cafo convienen las panatelas , farro , ó ar¬ 
roz , preparados con carne , ó íu caldo : luego fiem- 
pre fe verifica, quedos alimentos de carne en los acof- 
tumbrados á ellos, aunque también lo eílén á otros, 
que fe ufan en dias de ayuno, fon los mejores para los 
enfermos. - 

54 Pero qué diremos a los que no eflan acoílum- 
brados á alimentos de carne ? qué ? que en las enfer¬ 
medades fe les debe mudar la coílumbre, no del todo; 
fino en parte: efto es, darles caldos de carne, en que 
hayan cocido algunas yervas, b legumbres, de las que 
acoílumbraban; o las mifmas yervas, o legumbres, 
preparadas con carne, 6 fu caldo > eligiendo fiempre 
de las acoílumbradas, las que fean mejores: y afsi po¬ 
co á poco ir continuando halla el ufo de las carnes, 
dando muy corta cantidad de ellas, o las mas tenues 
al principio de fu ufo: pues elle modo de mudarla 
coftumbfe > no es reprobado por Hypocrates en dicho 
libro; fino el repentino: como dice Enriquez en el 
lugar citado fol. 80. en donde enfeña fe debe mudar 
del modo dicho , quando ocafiona !a enfermedad , ó 
quando por la coílumbre no fe puede efperar la ro- 
buíléz precifa para vencer los males: y uno , ó otro es 
regular fuceda en el que ella acoftumbrado á ufar de 
otros alimentos, que de los de carne : ello es, ó que 
la miíma auíleridad fea ocafion de enfermar , ó a lo 
menos de que enfermando, adquiera mas debilidad 
que otros: luego es muy arreglado ti alimentarle de 

co- 
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comidas de carne , pues por fu naturaleza fon mejores: 
y concurriendo debilidad , aun fegunel Padre impug¬ 
nador , precifas en todos los afectos, afsi agudos > co¬ 
mo chronicos, Veanfelosnumexos 79,86, 93. 9^. 99, 
y 105, en que fe leerá , como manda carne , quando 
hay debilidad en los enfermos. De la qual dodrina 
formo otra prueba a favor de las comidas de carne, 
y la mas eficaz contra la razón , con que el Padre in* 
tenía probar no fe deben ufar en los enfermos, 

3? La razón principal que trae el Padre para pro¬ 
bar, que las comidas de carne no fon buenas en las 
enfermedades, es, oue en ell as debe fer el paño te¬ 
nue ,y de fácil cocción %o digeftion ; afsi lo dice ha¬ 
blando de las agudas num. 76,y de las chronicas nSi*. 

y lo repite en otros muchos, Y la carne , dice , es ali¬ 
mento grueíTo , y de difícil actuación; ( Veaíeel cita¬ 
do num. j6) y afsi hay razonable fundamento para 
creer fe pondrá de parte de lacaufa morbífica,(n.102.) 
el qual no hay en las convalecencias, y por efíb la 
Concede el Padre en algunas: es. aísi,que una vez 
que las conceda , como fe deben conceder , quando 
hay cfpecial debilidad en las enfermedades , es pred¬ 
io. confeíTar, que las comidas de carne fon de mas fácil 
digeftion : luego quanto contra efto alega el Padre, 
es contra lo mifmo que enfeña. La menor es confi¬ 
tante : pues folo fe deben, y pueden conceder en la 
debilidad alimentos, que reparen las fuerzas • es afsi, 
que no las pueden reparar , fin que fe digieran : por 
otra parte no fe pueden digerir en la adual debili- 
dad fino las mas faciiles:; luego fi las, comidas de car¬ 
ne fe conceden por el Padre en. las enfermedades, 
quando hay debilidad , esprecifio confieífe fon de mas 
fácil digeftion. También, confieffa tácitamente, y 
aun expreílamente , fon las mejores para reparar las 

' fuer- 
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fuerzas : pues fino,no disera ,fe debía difpenfar, y 
aconfcjarlas ufen , quando hay debilidad. Luego, fe- 
gun la doftrina del Padre, las comidas de carne fon el 
mejor alimento para todos los enfermos. 

56 Dirá acafo el Padre , que para efto bailan 
los huevos blandos ,y frefcos. Es cierto , que algu¬ 
nos Médicos los mandan , y alaban : pues con efpccia- 
lidad a la yerna la dan por muy nutritiva, y pocoexcre- 
mentofa ; pero también lo es, que otros los rezelan, 
y no fin razón, en los enfermos. Pues Hypocratres 2. 
de Vi¿l. Ration. dice: Volucrlum ova validum quid , & nu- 

triens , &inflans havent. Y da la razón : Injlans , quiaex 

parva mole in muítam difmdantur. Y afsí no fe podrán 
conceder a los enfermos, pues no creo dirá el Padre 
fe desdén comidasflatulent-as. 

<¡7 Heredia Sintagmat. Univerf. de Febr. Cura?. foU 

172. col. 2. lit. B. dice: ,, La yema de huvevo por lo 
,, msfmo , que es anodina , es naufeabunda. Y afsi de¬ 
xa dicho, no fon buenos los huevos para los faílidio- 
fos , ni calenturientos. Argefeterio in Arte Medicina?. 

& tra£t. deFebrib, cap.*]» foU 2277. dice , que no fe 
han de dar a los calenturientos, lo uno , porque dan 
alimento grueffo , lo quai no puede convenir á calen¬ 
tura alguna; y lo otro, porque no permiten fe eva¬ 
cúe elcuejpo. Galen. y. de Sanit. Fuend. cap. 8* veda 
los huevos a los viejos , porque dan jugo craífo. Celfo 
lib. 2. cap. 2 3.efcrive , que los huevos , aun, trémulos, 
engendran flema gruefía: y lo que es mas Fontccha 
dice de los huevoslum. 2. foU 45?.,, que algunos los 
„ cuecen con dificultad , y tienen en si otras muchas 
,, incomodidades, que faltan a las comidas de carne. 
Frederico Hoffman DiJfert. de Diet. Vitior, Multor. Mor- 

bor. Cauf. num. 32. hablando de los forbiles , ó tré¬ 
mulos ,y blandos, dice : „Su ufo nunca dexa de hacer 

1 
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n mal , y daño a ¡os calenturientos , y hypocondri- 
jj eos* 

58 Todo lo quál confirma U experiencia conque 
vemos la facilidad, conque al prepararfe fe endurecen, 
ó cortan : lo qual falo baila para no poderfe igualar a 
las comidas de carne en la razón de buen alimento pa¬ 
ra los enfermos. 

19 pu?s qué diremos a los Autores Médicos, que 
el Padre alega, declamando contra las carnes? Que? 
Que los modernos declaman contra fu abufo , ó por la 
di veríidad , de que fe fueie ufar en cada comida , co¬ 
mo quando las repruebaSidenhan , hablando déla Go¬ 
ta : ó por la abundancia : ó por ufar de ellas, quando 
íolo convienen fus caldos ,como Doleo en el lugar ci¬ 
tado por el Padre*, ííendo afsi, que en otras calentu¬ 
ras las manda , como en la heélica, lenta , en las inter¬ 
mitentes quotidianas ,y quartanas : y en eílas ad-( 
vierte , dañan todas las legumbres. Si los Autores 
fon antiguos como Galeno , o otros, que figuen fu 
fiyftéma , y comentando algunos lugares fuyos , ala- 
ban la ptifana, yervas 5 bpeces en las enfermedades, 
fe deben entender en el fentido explicado con Valles: 
y es, que en aquellos tiempos eran buenos dichos 
alimentos, por fer de los acoftumbrados ; pero no en el 
nueftro. Por lo mi fimo dixo Mercurial lib* i. Var. 

Le£}0 cap. 2j. que mandaban peces los antiguos :y fin 
duda , que por efto algunas veces vituperan la carne. 
Pues por qué en nueftro tiempo nos hemos de arre¬ 
glar a fu dicho ? eftando tan acoftumbrados a manjares, 
que por fu mifma naturaleza fon mejores, como los de 
carne ? No lo percibo. Pero por fi acafio alguno me 
refpondieflfe , que por qué debemos feguir las reglas, 
que Hypocrates,y otros Médicos rafsi antiguos, co¬ 
mo modernos nos ponen, en quanto ai paño délos 

en- 
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enfermos. Refpon Jo , que las débe nos feguir en quan¬ 
to a lo formal íiempre; en quanto á lo material no 
fe han defcubierto otras mejores. Explicaréme con un 
exemplo. Mandan los Antiguos , ó los mas Médicos, 
que fe purgue en una enfermedad: y añade Hypocra¬ 
tes, que fe haga con heleboro , 6 otra medicina aíti- 
va» délas que fe ufaban en lu tiempo. Entran otros 
Autores modernos, y dicen , que fe ufen para purgar 
en dicha enfermedad los purgantes mas fuaves,que fe 
han defcabierto, pues hacen lo que quena, y mandaba 
Hypo crates con mas fuavidad , y feguridad. Diremos, 
que el que ufa de los fuaves purgantes, y feguros , no 
ligue las reglas deHypocrates? No por cierto: pues 
folo muda la materia del remedió» Afsi también: manda 
Hypocrates, que en las enfermedades agudas fe ufe 
de pafto tenue : y añade Galano, que pafto tenuefon 
los peces faxatiles, y ptifana, y en quanto a efta va 
arreglado á Hypocrates, que efcriviendo del pallo de 
las enfermedades agudas, enfeña, es el mejor la ptifa- 
na. Entran otros célebres Praílicos pofteriores, y di¬ 
cen , fe dé por pafto tenue los caldos de carnes tiernas, 
y que fé eche en ellos mas, ó menos carne; ó mas, ó 
menos crafTa , a proporción de la mayor, ó menor te¬ 
nuidad de pafto , que pide la agudeza de la enferme¬ 
dad : halla por otra parte el Medico,que los alimentos 
de carne fon mejores para confervar,o- reparar las fuer-* 
zas,yq-ue fon acoihimbrados : fuego dando elfos a los 
enfermos, ligue en lo formal las reglas del Arte ; y folo 
muda la materia del alimento : en la qual mutación li¬ 
gue la regla promulgada por los muimos Hy pocrates, 
y Galeno, y los demas Heroes de la Medicina, que 
enfenanfe conferve facoftumbre en quanto al alimen* 
lo; íi no que fea perjudicial. 

óo Que fea licito, variar la materia de los alunen-* 
tos, 
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tos , guardada la m'ifma regla , es expreflb de Valles 
comenta áphhor. 4. fett* 1. pues dice: „ Porque me es 
,, licito ufar de otras comidas guardada la mifma rc- 
„g!a, es á faber, que no fe de mas tenue , ó craffo, 
y} que lo que pida el cafo: porque ciertamente, que no 
„ crió Dios folamente aquellos tres, ó quatro alimentos 
(va hablando de los que feñalan Galeno,y Hypocrates) 
„á propoíno para ios enfermos. Y afsi en el comento 
de eñe aphorifmo, como en el libro primero del Me- 
thodo cap. 6. ( en que también enfeña, que fe debe 
guardar la coíiumbre en el ufo de los alimentos)pone 
el modo, conque fe deben ufar los alimentos,ponien¬ 
do el exeatpio en el ufo de las carnes de carnero , ga¬ 
llina , y pollo , para explicar como fe ha de atenuar , ó 
incraffar el paño , pallando del ufo de unas a otras, ó 
al de fu caldo ; ó de eñe a ellas. 

61 Conña también de eñe Heroe de la Medicina 
en los lugares citados, que el alimento fe puede ate¬ 
nuar , ó incraffar en los males, ó añadiendo , ó quitan¬ 
do de la cantidad ; ó mudando el modo de fubftancia: 
y afsi al que ufa de dos libras de carnero ( es exemplo 
íiiyo) fe le atenúa el paño, dándole una: luego el 
que pidan los Autores, que el paño en las enferme¬ 
dades fea tenue, no prueba , que no fe pueden ufar 
en ellas alimentos de carne. 

62 Para quitar toda equivocación , quiero adver¬ 
tir ,que el que pidan los Autores, fea el alimento te¬ 
nue en las enfermedades largas, aunque es verdad , fi 
fe compara el alimento al que acoñumbran los fanos, 
que llaman pleno , ócraffo los Médicos; pero no lo es, 
íi fe habla del que llaman con propriedad tenue : pues 
eñe es proprio de las enfermedades agudas; afsi co¬ 
mo el medio , ó moderado de las enfermedades lar¬ 
gas ; íi no que en eflas padezca el eftomago: ;pues en 

O z '■ eñe 
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eñe cafo fe debe dar muy poco , ó tenue , y de la mas 
fácil digeftion: porque como fea la oficina de la chilifi- 
cacion , eftando padeciendo , no hay duda , le dañara 
mucho la cantidad de comida , o fucrafíttid, pues no 
pudiéndola digerir, fe pondrá de parte déla caufa 
morbífica : todo lo qual confia también de Valles en 
los mifmos lugares. Y en el comento del aphorifmo 
quarto explica la dividen del pafio en tenue, mode¬ 
rado, y craíío, 6 pleno, que admiten comunmente 
todos los Médicos: y dice: ,, El moderado es, el que 
,,conferva enteramente la mole , y robuftéz del cuer- 
,, cuerpo. El erado, el que la aumenta. Y el tenue, 
„ con el que fe debilita la facultad : con el fimplemen- 
,, te tenue, fe debilita poco: con el exactamente tenue, 
,> fe debilita claramente : con el tenuifsimo mucho. En 
donde es de advertir también la divifion del paño 
tenue , y fu explicación : pues al palio que la enferme¬ 
dad es mas, ó menos aguda , debe fer mas, b menos 
tenue el alimento : como enfeña también el dicho Au¬ 
tor com.aphor. 7. feit. 1, Y es de notar mucho, para que 
no crea alguno , es paño tenue, aquel que debilita las 
fuerzas, yqueafsi no lo fera la carne , b fus caldosn 
que no dice Valles, que el tenue las debilita, como 
las eonferva el craíío, y aumenta el pleno ; fino que 
con el tenue fe debilitan, no porque el alimento tenue 
las debilita ; fino porque no fe toma , lo que es pred¬ 
io, para confervarlas >b aumentarlas, fe debilitan con 
el tenue, Y efio es necefíario lo permita el Medico 
ufando de dicha tenuidad, porque no fe ocupen las 
fuerzas del enfermo, en digerir manjares, que no fon 
predios: b porque como eftan ocupadas en pelear 
contra la caufa morbífica , puede fueeder no digieran 
el craíío , y eñe aumente indigefio la caufa de la en-; 
fermedad : y afsi debe ateñuar el Medico el alimento^ 

te- 
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teniendo cuidado de que no fea tanto , que no puedan 
con la mucha tenuidad durar las fuerzas ,haíta el vi¬ 
gor de la enfermedad ,como enfena Hypocrates apbor, 
9. fe£¡. 1. Canjéelari autem eportet } nim eger fufficere 

pojsit cuna vichi ad vigorem merbi '■> an Ule prius defeiat^ 

ñeque fufficiat cura illo vit'lu. Y afsi es forzoío congetu- 
re el Medico la brevedad , b agudeza de la enferme-, 
dad ( pues para el punto de alimento lo mifmo indica 
lo agudo, que lo breve ) para atenuar mas, b menos 
el paito : pues de todos modos fe yerra , o añadiendo; 
por lo qual enfena Hypocrateslib.de Viff.rationdn rnorbi. 

accut. AdjeÓlioni cihorum intendendum multo minus: fub- 
trahere enim omninó expeáit. O quitando : por lo qual 
dixo apbor. 4. fe ti, 1. cit. ViElus tenuis, & exquijitus 

in longis morbis feraper , & in accutis in quibus non conve- 
venitpericulofus. De los quales lugares coníta claramen¬ 
te , que en las enfermedades largas, por lo común, 
íiempre fe yerra en dar paño tenue : y que en las agu¬ 
das fe yerra, por lo común , en no darle ; aunque en 
algunas agudas fe yerra también en darle , eflo es en 
aquellas^n que no conviene. 

. 63 Pero porque el comento de eítos dos lugares 
ha dividido los ingenios de los mayores Médicos en 
diítintas opiniones, pareciendo que Hypocrates enfe- 
ña cofas contrarias: eíto es, en el uno , que en todas 
las enfermedades agudas conviene mas quitar, y por 
coníiguiente atenuar, que añadir, o incraífar el paito, 
y en el otro de los aphorifmos, que algunas veces es 
peligrofo en las agudas atenuar: y aun apbor.5. ejufd fec% 

da á entender, que en todas es peligrofo pl atenuar. 
Y porque Valles en fu comento, dice : „ Que ^enfe- 
,, ña en él Hypocrates, y que es muy verdadero , que 
„ para que no fe exponga á peligro el enfermo, no 

p fe ha de ufar de paito exquifitamente tenue : eíto es, 

33 
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„ de aquel con que íolo pueda durar hafta el fin de 
>, L enfermedad ; fino de algo mas pleno por los erra- 
yy res: quiero detenerme algo en dar la verdadera in¬ 
teligencia á Ilypocratcs. 

64 Es cierto, que hay peligro en los dos extre¬ 
mos , efto es., en incrafiur , y en atenuar , fi fe hace la 
mcraííacion , y atenuación , añadiendo , ó quitando, 
pero no fi fe hace mudando el modo defubftancia del 
alimento , como dandocaido de carnes, y no lasmif- 
mas carnes: aísi lo practican oy los mas doítos Médi¬ 
cos. Pues fiendo dificultofo , y aun impofsible conge- 
turar lo breve, o agudo de la enfermedad á punto fixo: 
porque , ó por los errores , ó por otros acaecimien¬ 
tos irremediables fe obferva cada dia , dura hafta el • % * 
veinte, o mas la enfermedad , que fe creyó terminaría 
al flete , y fiendo folo cierto , que en las enfermeda¬ 
des agudas conviene el paftotenue : dando caldos tfe 
da alimento fuficiente , para ir manteniendo las fuer¬ 
zas fin el riefgo; de que el alimento fe ponga de par¬ 
te de la caufa morbifica , por la facilidad con que fe 
digieren , aun en el eftomago mas endeble : pues co¬ 
mo enfeña Valles en el comento deHypocrates apbor. 
11. feB. 2, F&cilius eji replerl potu , qudm cibo : „ Tiene 
ry yacaíi hecho ( el alimento liquido, del qual va ha¬ 
blando Valles ) ,, loque el eftomagofuele hacer en los 
n alimentos. Por otra parte , fi hay , ó fe teme algún 
error, ó motivo , porque dure mas la enfermedad , ó 
ocurre en ella algún accidente, como un fyncope en 
una calentura agudifsima ( exemplo de que ufa Valles 
com. aphor. 4. cit.) fe repiten con mas frequencia, y en 
menos cantidad los caldos : y afsi fin añadir mas ali¬ 
mentos , que es lo que manda Hypocrates ¡ib. de ViB. 

ratJnacctíL citaU fe da menos tenue ei alimento , que 
lo que por si pedia la agudeza de la enfermedad: pues 

aten- 
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atendiendo a ella /bailaba darlos mas de tarde en tar¬ 
de : y fe figue otra regla* que nos dk Valles com. aphor. 

lj. feth x. yes: >, Quando la facultad efia débil , y 
„ hay taita de alimento, acra fea por corrupción , aora 
,, por evacuación de fangre, fe debe dar poco alimento, 
,, y con írequencia, 

6 5 Confia , pues, de toda la doctrina referida, que 
el mejor alimento para los enfermos de enfermedad 
breve, ó aguda , fon los caldos de carnes, 6 alterados, 
con yervas, b legumbres, quando hay coftumbre a 
eíios alimentos; y quando ,aunque no la haya , es del 
cafo dar el alimento medicamentofo , que es el tnoti* 
vo porque algunos Autores los mandan en algunas en** 
fermedades : ó preparados, como por lo común fe pre* 
paran para los enfermos. Y confia también, que los 
alimentos de carne, cfio es, b las miímas carnes en los 
acoftumbradosá ellas , o las yervas, o legumbres pre¿ 
parados con ellas para los no acoflumbrados, y para 
1q.s que por alguna particular enfermedad ( como fe 
dixo de la diarrea ) no conviene , íegun algún Autor, 
el ufo de la mifma carne> fon el mejor alimento en las 
enfermaJadesUrgas. Y confia por ultimo , que e! ar- 
gw memo, que trae el Padre contra las carnes, fundado 
en que en enfermedades largas piden los Autores paña 
tenue , médicamente entendido , efio es , en compa^ 
ración al paito moderado , es contra todas reglas Me¬ 
dicas, que dan, por lo cómun, por proprio de las 
largas el moderado : en el qual entran las carnes tier¬ 
nas, y otros aliaientos, que preparados con ellas, y 
no de otro modo fon los mejores para los enfermos. 
,Y afsi quamas autoridades alega el Padre n. 104. y en 
otros, no prueban lo que pretende j sí falo , que con 
la abundancia , b variedad de manjares, crecen, b re¬ 
lucen las males, y que muchas enfermedades fe pre- 
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caven, y aun curan con la obfervancia de la Quareímá: 
no porque fean mejores los alimentos quadragefimales; 
fino por la parfimonia, y modo con que fe ufan. Con¬ 
diciones , que por lo común faltan , en los dias en que 
no hay precepto de ayuno. 

66 Verdad es , que no es tan predio el ufo de las 
comidas de carne, que fin ellas no fe pueda vivir lar¬ 
go tiempo : pues efto lo confirma la Religión de los 
Cartujos, en la qual fe curan también fin fu ufo las 
enfermedades ; pero efto no prueba , que las comidas 
de Viernes fean tan buenas para fanos/y enfermos, co¬ 
mo las de carne : pues íi lo probara, no fuera tanta vir¬ 
tud en los Cartujos el Voto de la abftinencia, de las 
comidas de carne , ni fe configuiera el fin del ayuno 
con las de Viernes, fi no mortificaran el cuerpo mas, 
que las de carne. Lo qüe prueba es, que hay muchas 
enfermedades tenidas en el vulgo por caufa para no 
obfervar el precepto ,que guardándole fe pueden, no 
eolo no aumentar; fino curar, y precaver : y afsi, que 
fn ellas no puede el Medico Chriftiano declarar no 
obliga el precepto de la abftinencia , 6 ayuno : pues 
efte obliga fiempre, que aunque haya alguna enferme¬ 
dad , es tan leve, ó ligera, que las comidas de Viernes 
no la puedan aumentarjporque en tal cafo,aunque mé¬ 
dicamente hablando , efté enfermo el que la padece 
refpeíto a la obfervancia del precepto es fano , aunque 

abfolutamente lo fuera mejor , ufando con debi¬ 
do modo de las comidas de 

7 carne. 

*#* #4* 

### ### ### 
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DISERTACION QUARTA. 
V' C ' ' 

be las obligaciones 

particulares de los Médicos: j contiene la 

Parte jegunda de la antecedente : eflo es, los 

cajos en que puede declarar el Medico 

no obliga el ayuno, o comer 

de Viernes. 
1 ■* . . *. * *•' \ ; » • Í - ; ' V • •• 

i A NTES de referir las enfermedades, en qué 
£\ pueden declarar los Médicos no obliga el 

precepto del ayuno ,fupongo lo primero que aunque 
alguna vez fe diga , pueden los Médicos difpenfar ,6 
dar licencia para comer de carne ,6 no ayunar , fe ha 
de entender, (como también en lascólas contenidass 
en la íeguftdaDiííertacion ) que el Medico no difpenfa 
en propriedad : pues para eflo no tiene autoridad ; si 
folo que declara no obliga el precepto: lo qual báflá, 
para que los enfermos puedan quedar libres de fu obli¬ 
gación. Si bien en el cafo deque fea tal la duda del 
Medico, que fin tener los dolientes la Bula de la Santa 
Cruzada , no pueda declarar coman de carne en dia de 
ayuno , Viernes, oabftinencia , es precifo recurran los 
dolientes al Confeífor , para que junto con la decla¬ 
ración , ó confejo del Medico corporal, concurra el 
fuyo, para que puedan comerla fin pecar gravemente: 
y por eflo tienen los Médicos obligación de advertir¬ 
les, declaran que pueden comer de carne , porque tie¬ 
nen dicha Bula. Y aun fera bueno los adviertan en tal 
cafo los Médicos (aunque a efta advertencia no tienen 
obligación grave) eflén con el Confeffor^y tomen fu 
coníejo. ; "tTiV ; 

Stu 
■ - 

p 
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z Supongo lo fegundo , que no bafta qualquiera 

ligera indifpoficion , como inflación, ó leve crudeza 
de eílomago , para declarar fe puede comer carne , ó 
no ayunar; fino que es precila enfermedad de alguna 
gravedad , 6 fu temor : afsi Paulo Zach'ias tom.i .Qu<ejt+ 

Med. Leg. lib. 5. tit. 1. quceft. 5. num. 2. y 7. pero no es 
predio que fea gravedad, que ponga al enfermo en 
peligro de muerte 5 si folo que le ocafione gran mo-, 
leftia , dolor, ó impedimento en la execucion de las 
operaciones regulares, o precifas: afsi fe infiere de la 
doctrina del dicho Zachias, que como defpues vere¬ 
mos , declara , fe puede comer de carne ,y no ayunar 
en algunas dolencias, en que los enfermos pueden ha¬ 
cer abfolutarnente fus operaciones regulares, como fon 
las obftrucciones rebeldes, y otras ,que defpues fe ve¬ 
rán : y de la refpuefta que refiere el Dodor Fontecha 
lib. cit. lum. z.foh 67. le dio un Dodlor Theologo , Ca- 
thedratico de la Sagrada Efcritura en la Univerfidad 
de Alcala, preguntándole , íi en algunos calos ,en que 
fe puede declarar con la Bula coman de carne , fe po¬ 
dra fin ella í Y refpondio : ,, Que en tal cafo fi los 
,, hombres por aquella enfermedad (aunque fegura) 
,, eftán privados de obrar acerca de las cofas necefla- 
,, rias, puede el Medico ,enquanto á él toca ,conce- 
j, der el indulto de comer de carne , porque baña tal 
,, necefsidad : lo mifmo confirma el Cardenal Cayetano 
in Summ. Moral. V. Jejun. hablando de los motivos que 
efcufan del ayuno *, y dice : „ Se efcufan todos por la 
,,necefsidad de alguna debida obra , fi con fu execu- 
,,cion no puede alguno ayunar: porque la ley delayu- 
jy no , afsi como no impide las obras necesarias, afsi 
,, no impide las obras debidas: también fe infiere de lo 
que enfurtan los PP,Salmantic. tom. 4. tratl. 16. cap. 3. 
puntl. 6»paragraf. 1. hablando délas enfermedades que 
efcufan dél rezo, pues dicen : „ Pero aquella parece a 
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,, algunos grave enfermedad, que efcufarla a! enfermo 
„dei ayuno per fe loquenio \ fino que por algún acci- 
,, dente fuceda lo contrario : luego fi , íegun dicen di¬ 
chos PP. la gravedad de enfermedad , que eícufa del 
rezo, es la que ocaílona gran daño de la (alud del cuer¬ 
po , ó demaíiado dolor, 6 vexacion: todas las veces 
que haya, ó fe tema por comer de Viernes-, ó ayunar, 
enfermedad, en que concurra alguna de dichas tres 
colas, fe podra declarar , no coman de Viernes , ó no 
ayunen , aunque abfolutamente hablando,pudieran con 
dicha enfermedad executar fe operaciones regulares, 
b precifas: pues la enfermedad que folo permite exe- 
cutarlas con gran detrimento de la fallid, ó demaíiado 
'dolor, 6 vexacion, moralmente las impide. Y aísi fi 
por comer de Viernes, ó ayunar , fe teme eífe impedi¬ 
mento por fundamento , que incline algo a que las co¬ 
midas de Viernes, ó ayuno ocaíionaran enfermedad, 
que cauíe dichos daños, ó alguno de ellos , fin Bula 
fe puede declarar coman de carne , ó no ayunen , aun¬ 
que quede alguna duda j ( advirtiendo entiendo en ef- 
ta DiíTertacion , y en la antecedente, por ayuno en 
contfapofícion de las comidas de Viernes, la única co¬ 
mida, 6 lo que vulgarmente llaman forma del ayuno ) 
pero si folo hay fundamento para temer, que las comi¬ 
das de Viernes contribuirán á la duración de la enfer¬ 
medad , que folo es motivo por la Bula : en tal cafo fe 
podrá declarar, pueden comer de carne á los que ten¬ 
gan dicha Bula ; pero pueden ayunar: á ios que no la 
tengan, que guarden en todo el precepto: y afsi fe 
entiende lo que fe dixo num. i. de la antecedente Dif- 
fertaciom. 

3 Supongo lo terceto, que hay muchos males, en 
que vulgarmente, y aun entre muchos Médicos, fe 
cree hay motivo parar declarar fe puede Comer de 
fe1 5 P z car- 
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carne ; y en realidad no le hay , ni aun con la Bula: 
como fon los tumores del cuello fin calentura, vulgar¬ 
mente paperas: las parótidas fin calentura, y que no 
fon terminación , 6 crifis de enfermedades, ni traen 
efpecial dolor, ó vexacion: el fluxo de lagrimas, que 
no impide el ver, como el que fuele quedar defpues de 
las rixas: los flatos, erutaciones, q regüeldos, en que 
no hay efpecial moleília, ó dolor: el rubor de ojos, 
que no daña la vifion : llagas, heridas, dislocaciones, 
y contufionesligeras: vomito,que no moleña mucho, 
ni debilita: ronquera de voz: tos de resfrio, que no 
fea muy moleña: dolores de cabeza ligeros, y en que 
no fe tema aumento por las comidas de Viernes: flu¬ 
xiones ligeras a dientes, encías, 6 otras partes, que 
fe fufeitan por caufa externa, o daño folo de los dien¬ 
tes , que con ningún alimento crecen : leves vérti¬ 
gos ,.y de caufa externa, y otros muchos; que ni por 
ayunar, ni por comer de Viernes,fe aumentan, ni indu¬ 
cen alguno de las daños,que he dicho,fon precifos para 
conñituir enfermedad , que efeufe del precepto de la 
abftinencia de carne,ó del ayuno: lo mifmo fe debe en¬ 
tender de los que han fido herniofos,vulgarmente que¬ 
brados; y aun de los que lo fon, fino concurren las 
circunftancias, que defpues fe dirán: y también de las 
preñadas, y de las lactantes, ó que crian , no concur¬ 
riendo las caufas, que defpues fe verán; ni vale alegar 
la coftumbre en contrario, que hay por lo común en 
algunos Pueblos: pues fi valiera,no eferivieran contra 
ella quantos Autores, afsi Médicos, como Moraliftas, 
antiguos, y modernos, he viñ»: por otra parte tam¬ 
bién hay Médicos , y perfonas timoratas , que practi¬ 
can en los mifmos Pueblos la opinión de que coman 
de Viernes: y paren , y crian las criaturas robuftas, y 
fanas. - 
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4 Supongo lo quarto , que alas períonas, que en 

los dias de carne acoftumbraná comer de todo genero 
de alimentos, íin experimentar las hagan daño, ni la 
variedad , ni las de Viernes comiendo mas,que la 
parvidad de materia , y íin que ni uno, ni otrt> 
contribuya ala duración de los males, que deípues 
diremos, fon motivo para comer de carne , no fe las 
conceda coman de ella en dias prohibidos; fino que 
confie claramente , a las que ufan de todo , quando 
comen de carne , que quando no lo comen , les hacen 
daño los demás manjares : ó fi no que aftualmente fe 
las efié medicinando ,y tema el Medico , que fin co¬ 
mer de carne , no fe puede hacer tan pronta , y fe-, 
guramente la curación. 

5 Supongo lo quinto es error, que no tiene funda¬ 
mento alguno , el dar licencias para comercie carne 
por toda la vida, como fefueíe hacer, á los que pa¬ 
decen cólicos, ó otros males: pues experimentamos 
cada dia , que con los tiempos fe mudan las naturale¬ 
zas , de endebles en fuertes, y de enfermicas, ó va¬ 
letudinarias en fanas: por lo que es muy loable la cof- 
tumbre de las Comunidades Religiofas, que en Qua-, 
refinas, y Advientos llaman á los Médicos, para que 
reconozcan de nuevo , aún á aquellos enfermos , en 
que por la obflinacion de fus males habituales , pare¬ 
ce no debía haver duda alguna. 

6 Supongo lo fexto , que fi las comidas de Vief«: 
nes ocafionan los referidos daños, por ufarlas en de- 
mafiada copia , ó por comer alimentos varios, no fe 
puede en tal cafo declarar coman de carne \ fino que 
fe debe aconfejar ufen de los alimentos de Viernes, 
los que fe crea no harán daño, y en cantidad propor¬ 
cionada : pues de eñe modo podrán cumplir con el 
precepto. Afsi lo enfeñ§ Zachias en el lugar ultimo 

•- ' titas 
/ 
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citado nutn. 6. citando a Valies: lo qual fe ha de enten¬ 
der , con tal , que no tengan que hacer gaftos extraor¬ 
dinarios para bufear los alimentos, que no hagan da¬ 
ño : pues vemos , que en las Religiones fe pradfica dar 
licencia para comer lacticinios, ó huevos, á los que 
fe juzga no pueden alimentarfe de los pefeados , y 
comida regular por algún motivo, 6 caufa ( que no es 
predio fea tan grave , como para que coman de car¬ 
ne , como confta de fu praCtica , y de lo que enfeña 
Sánchez tom. 2. ConfiL Mor. Ubi 5. cap. 1. dubit. 

aunque puedan los Conventos cortear peces frefeos, 
yfaxatiles,ó otros alimentos, que fueran aun mas 
provechofos, que lacticinios, ó huevos» 

7 Supongo lo feptimo , que la edad , por larga 
que fea ,por si fola , jamas efeufa de comer de Vier¬ 
nes ; pero que la defefenta anos efeufa del ayuno, lo 
enfeña el Dodlor Lillo y Hierro , pues dice , que aun¬ 
que algunos fexagenarios aparezcan robuflos, fu ro- 
buftéz escomo fuego de eftopa, que fe acaba muy 
prefto. Y lo que el Padre Rodríguez alega contra efto 
deHypocrates feB. 1. aphorifm. 13. lo explica dicho 
Autor de la primera vejez , que dura , defde los cin- 
quenta á los fefenta años: pues de aquí en adelante es 
ptecifo dar poca comida , y con frequencia , como 
enfeña Valles en la expoficion del aphorifmo íiguien- 
te* Yafsifielque efla por la edad en efte fegundo 
tiempo de la vejez , pero por fu roburtéz , aun parece 
no ha llegado , o no ha pallado de la primera , fe debe 
valer cfel privilegio , que fe concedí a los que citan en 
k íegunda i Mas toca a los Moralirtas : lo cierto es, 
quehay opinión de ellospraBice probable , que dice, 
fe puede valer de dicho privilegio : y aún ya el elo- 
quent'ifsimo Mro. Feyjoóen el Suplemento del Theatro 
Critico fe inclina a efto ; no obftante que havia dexa- 

~ - i - do 
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do efcrito antes lo contrario. 

8 Supongo lo ultimo, que ya queda dicho, 14.de 
la Differtacion ícgunda , qué fe debe entender por tos 
moleña ,dolores medianos, y por debilidad nacida de 
males, quando fon motivo de comer de carne,ó no ayu¬ 
nar: y como ha de fer la frequencia de la gota , y la de 
otros males,para que fean motivo de comer de carne en 
la intermifsion. Y noto que los vértigos aunfrequentes 
nacidos de caufa externa,ó de ayunar,no fon motivo para 
declarar fe puede comer de carne, ni lo fon las faltas de 
faeno,aunque debiliten mucho,fi nacen de dichas caufas. 

9 Efío fupuefio digo , que los medicamentos que 
fe dan para regir el vientre cñrimdo , los refrefeos , di- 
-geñivos, y otros,que alteran fin inducir gran debilidad, # 
no efeufan del ayuno, ó comer de Viernes. Y en quanto 
a purgas, y fangrias de prevención , digo que pueden 
los Médicos declarar coman de camelos que fe purgan 
en el día de la purga, y en el figuieníe : pues por ella fe 
conmueven los humores, y fe debilita la virtud digefti- 
vaj pero fi iafangria fe hace por mera prevención,y no 
induce gran debilidad , no fe puede conceder coman 
de carne , odexende ayunar,aun en el día en que fe 
fangren. Y en el cafo , que fe crea fera ella , o otros au¬ 
xilios precautorios motivo para dexar de ayunar ,no fe 
pueden mandar en dia de ayuno ; ni fe pueden mandar 
en dia de Viernes , 6 abñincncia, quando fe cree feran 
motivo para comer de carne : pues por efto no íe puede 
mandar la purga en dia , en que hay dichos preceptos, 
b en dia , á que figue otro , en que no fe puede córner 
de carne : porque es exponer a que quebranten los pre¬ 
ceptos de ayuno, ó abñinencia fin motive ; pero fi de 
dilatar d chos remedios fe teme con fundamento aco¬ 
meta enfermedad de la gravedad referida, fe podran 
mandar en qualquierdia. Afsi fe infiere de lo que dice 
Juan Domingo Beneti en fu libro Opus Medico Moral. 

10 Vamos aora á las enfermedades: y empezando 
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por la mas común,que es la calentura?digo con Zachias 
tom.i.citjib.5 .tit.i.q^.n.2^ .que todas,y cadatuu dé las 
enfermedades, que tienen junta calentura, 6 por íu na¬ 
turaleza, ó por otro motivo,y todas las calenturas, que 
fean continuas, que intermitentes, efcufan legítimamen¬ 
te del ayuno,aísi en quanto a la qualidad de los alimen¬ 
tos ,comú en quanto a la única comida t ,, Porque en 
,, quanto a la qualidad (dice) es patente , quedas comí- 
,, das quadrageíimales, parte como óbftruetivás, y que 
>> engendran jugo craíTo,como las legu mbres: parte co- 
>, moque inflaman, y encienden ivá hurfarorés,como to- 
,, do lo Talado: parte como muy expueftas ala prornpta 
,, putrefacción, como las frutas, y peces , como quieren 
,, algunos: y parte como que tienen mucha cxcrementi- 
,, ciahumedad,como todas las yervas: fon muy contra- 
„ rías en las calenturas. Y aísi no fo!o dice ,'eícuían las 
intermitentes en el día de laaccefsion , fino también en 
el de intermiisioOrY FontCch. 3.dice, conce¬ 
día comer carne , defpues de haver faltado la quartana 
por dos mefes „ porque fuele en ellos volver muchas 
veces por qualquier motivo. Y como efto fuceda en 
qualquier intermitente , particularmente fi fe curo con 
la quina ; y aun en las que ácometeh en el Otoño, 6 
principios del Invierno , aunque fe curen fin efte efpe- 
cifico : fe infiere, es muy racional el que coman de carne 
quarenta dias defpues, que falto la calentura, bien que 
podran guardar la forma del ayuno,luego que efténref- 
tablecidos; pero fi las tercianas , ó intermitentes fueron 
muy ligeras, faltaron fin quina , y recayeron en fugeto 
robufto,y bien humorado , aunque fean en los referidos 
tiempos,fe havra de declarar en la convalecencia á pro¬ 
porción déla reftitucion al eftado íano , como en otros 
males. Y advierto, que aunque Zachias dice,no fe puede 
dar de comer de carne en la calentura ephemera ; foy 
de contrario dictamen , lo uno porque Fontecha diély- 

dice fin diflincion: ,, Que apartada la fiebre, 



,/y\étros wks, foio ya a hablar de aquellas eníer* . 
„ medádes *eh <qué no aparfeee impedimento en las ac- 
„ dones , ó a lo menos, no aparece notablemente: 
luego porque es.de fentir, que en la calentura , aun¬ 
que fea, ephemera, ( pues en ella aparece notable im¬ 
pedimento en las acciones) conviene cpmer de car* 
ne : demas de que todos los Praéticos con Galeno, y 
Avicena dicen , conviene en fu curación alimentos da 
buen jugo, fácil coceipn , y que no obftruyan j'yefto 
yafehaviftono lo tienen las comidas de Viernes. Es 
cierto , que algunos con Zachias dicen , que algunas 
veces podra paña reí que tiene dicha calentura fin ali¬ 
mento , y eña es la única razón / porque Zachias la ex¬ 
ceptúa : luego porque , íl es del cafo dar alimentos, fe 
deben conceder de carne. Que fe deban ufar las mas 
veces, y aún todas, es claro: pues lo primero ..enfeña 
JHypocrates aphor. 4. feSl. l._ & rurfus fumme tennis 

vitfus dif/icilís.Votc^it como dice Valies "Cn el comento: 
,,.Todo lo demaüado es enemigo de la naturaleza, y 
por cito es peligrólo el demaíiadamente tenue ali-; 
mentó, que es la inedia6 privación de todos: de*? 
mas de que ningún Medicó podra aflegurar , fe que¬ 
dara la calentura en el íer de ephemera; pues puede 
paliar á otra claífe , y afsi fe expone a debilitar al en*3 
iermo por falta de alimento en el principio, que es 
contra lo que enfeña Hypocrates, y con él Valles 
aphor. io. fe51. i. Y afsi dicen muy bien los PP.Sal- 
mantic. loe. qlt. ci't. qüe pueden comer de carne los ter¬ 
cianarios , y los que padecen otra qualquiera calentura , y 
que eftán efeufados del ayuno. 

n En la alopecia contumaz , y en la tifia fe pue¬ 
de declarar coman de carne, y es la razón , porque fe 
originan de humores depravados, que con facilidad fe 
pueden comunicar á las partes internas de la cabeza; 

% “ Afsi' 



tii ' DISERTACIONES MORALES, 
Afsi lo enfeiía Fontecha en el dichohm. a. y Zach. cft4 

qustfi. pero fe puede guardar la forma del ayuno. Tam¬ 
bién fe puede dar licencia, de comer de carne en los 
dolores, de cabeza vehementes, continuos , o periódi¬ 
cos : afsi Zach. en dicho lugar ty aunque no expreíTa 
fi en el tiempo de la intermifsion también, parece que 
si, G repiten con frequencia i pues dice num. iz. que 
las comidas quadragefimales producen humores excre¬ 
menticios , que con facilidad pueden ocaíionar gra¬ 
ves dolencias, y aumentar las leves. Y el Dodor 
Complutenfe Lillo y Hierro , Medico que fue de la 
Ciudad deGuadalaxara , dice en -el Vibro ya citado, 
que en las Jaquecas, frequentes con vómitos, fe puede 
dar dicha licencia 5 pero afsi en dichos dolores , como 
en fu intermifsion , podran ayunar , quando el eftoma- 
go cita robufto. ,fegun ZachVas, ¡ 
v 12 • Advierto, que fi dichos dolores fon por confért- 
timiento del eftomago, dice Fontecha , que ni los Mé¬ 
dicos mozos dudan , fe debe conceder , coman de car¬ 
ne. También digo , para no moleñar ,que quando fe 
citen en orden a licencias dichos tres Autores ,fino fe 
nombra otro lugar , fe entienda el citado. - 

13 En las infanias fe puede declarar coman de 
carne en la intermifsion quando repiten con frequen¬ 
cia, o fe temen en laQuarefma; pero no en otros dias, 
afsi fe infiere de Zachlas, quien también dice fe puede 
declarar la coman en la intermifsion en todo tiempo en 
los delirios melancólicos, eftútóda : 6 fatuidad , olvida 
morbofo, y en la apoplegia, alferecía, efiupor, pafmo, 
b convulfion , perlesía, y en todos los afeólos foporo- 
fos, quando 'con frequencia faclcn repetir : de la Epi- 
lepfia dice Fontecha, que con una vez que fe vea , fé 
puede dar licencia por un año , y lo mifmo me parece, 
fe debe decir de la Apaplegia., que oÍ>fervarños fuele 
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MRSff ®?JP%l¡gf4V'e i y de la f^erlesua , que no fes 
muy levq, pue§ tibien acoflumbra volver, y con mas 
gravedad, íi es que fe cura perfectamente alguna ver. 
Y aunque diga Fontecha, que fí la perlesía, y convul- 
fion fon inveteradas, y fin remedio , no efcufan de 
comer de Viernes: efto fe debe entender quando fon 
muy leves, ó de partes externas, y que caen enfuge- 
tos,enque por otra parte fe conoce, quedó defpues 
robufto el celebro , como acontece en el eflrabifmo , y 
tortura de boca ; pero quando no, fiempre que hay 
dichos males, fe debe temer debilidad en el fyftema 
nerviofo ra la qual fe pueden feguir apoplegias, ó 
cpilepiias: por cuyo temor manda coman de carne los 
que padecen frequentes vértigos , aunque no fean de 
multitud de materiales, como no fean originados de 
ver cofas movidas. También afirma , fe declare coman 
de carne los que padecen el incubo citando difpiertos: 
aunque a mi me parece , que fi le padecen con mucha 
moleftia, y frequencia dormidos, no fiendo la caula ; 
comer, ó cenar mucho, ó malos manjares, fe podra 
declarar también, que coman de carne. Y en efte fen- 
tido , y no en otro , admito fe puede difpenfar de la ¡ 

1 mifma manera , a los que padecen frequentes pavores, 
l y efpantos en los fueños, como lo enferia el citado 
[ DoCtor Medico Beneti en el lugar referido. Pero en 
t las perlesías, olvido , pafmo , eflupor en los pavores, 
r vértigos ,y incubo, aun quando fon muchos, y muy 

1 moleftos, creo fe púede , y que les puede fer útil ayu- 
1 nar , afsi como en todos los demas dichos afeCtos en la 

intermifsion, fegun Zachias. 
. 14 En las enfermedades de ojos, que dañan nota- 

; blemente la vifion, como no conftituyan ceguedad in- 
: curable , fe puede declarar coman de carne, fegun Za- 
í chías: y fi repiten con frequencia eq la intermifsion 

Qbz ' tatn- 
/ 
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Cambien, A los que tienen 'naturalmente los ojos debí-: 
les , no fe les debe conceder licencia de comer de ca€~ 
ne, fi no que fe experimente fe áumenta la debilidad? 
pero a los que por enfermedad quedaron débiles de 
los ojos, fe les puede conceder * como dice Fonteeha: 
y también a los que tienen empleo de letras, 6 ojro 
de aquellas exercidós en que los ojos trabajan mucho, 
fe les podra difpenfar en la Quarefma , y no en otros 
dias, en que fe prohíbe , quando padecen fluxo invo-; 
Juntarlo frequente de lagrimas ,b fiftula lacrimal 5 pe¬ 
ro no á los que no tengan dichos exercidós, (i las la¬ 
grimas , ó fiftula no impiden la viífon notablemente: 
porque en los que no tienen tanto trabajo de ojos ,na 
amenaza daño, en los otros si. Mas todos pueden guar¬ 
dar la forma del ayuno. 

15 La fordera total incurable , no efeufa de comer 
de Viernes? pero si la que, fiendo curable, depende de 
multitud de materiales; ó ía que fe experimenta tiene 
aumento por vapores * b cania interna: y la que nace 
de golpe , 0 fra&ura adual > y curable : afsi Fonteeha, 
y fe infiere de ladodrina de Zachias : porque las co¬ 
midas qtodragefimales dan por la mayor parte crafía 
alimento', poco efpirituofo, y vaporofo, y llenan la 
cabeza con gran facilidad *, por lo qual comprimen, 
b obftruyen mas los nervios del oído , con lo que au¬ 
mentan la fordera ;( y por eftos motivos fon daño fas 
en los majes hafta aqui dichos) Pero por eftas caufas 
no eftan efeufa dos de ayunar, 

16 Los dolores de dientes, b muelas, fi fon muy 
frequentes , y ocafionados de fluxión de humores, 
que no fea originada de vicio particular de los mifmos. 
dientes , y que privan por fu móleftiade hacer las ope¬ 
raciones neeeíTarias , parece fon caufa para poder dar 
licencia de comer de carne : pues per eñe motiyo-dice 
V“T': ~ \ - ‘ Fon» 
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Fontecha, fe puede conceder a los Predicadores, y 
Maeñros. Ni obfta contra efto decir el Padre Rodrí¬ 
guez , que del miímo modo exifliran los afeites de 
ojos , oídos , y dientes, que fe coma , ó no de carne; 
parque dado, que comiendo de carne perfilan , ferá 
fin el aumento , que podra ocafionar el ufo de alimen¬ 
tos quadragefimales, y eíte fe debe evitar: bien que 
pueden guardar el ayuno. 

• 17 En los dolores vehementes de oídos , fe pue¬ 
do declarar coman de carne , y en furemifsion , quan» 
do fe aumentan con frequencia : y fi repiten con íre- 
quencia , y vehemencia en la intermifsion : y en los 
medianos con herida , óliaga^afta en la intermifsion, 
fi ion frequentes: afsife colige de Fontecha,que dice, 
no fe puede comer de carne en los originados de cofa 
externa, que fe puede íacar,ni en los pequeños, ni 
en los fonidos, ©tinitos de ©idos: pues con facilidad 
fe remedian. En los pólipos duros, negros , y cancro- 
ios de narices, dice ,fe debe difpenfar; pero no en los 
pendientes de color rubio , ó blanco , y delgados en fu 
raíz , fin dolor, y fin íetor ; pero no eícufan de ayunar 
dichos afeaos. 

18 En la inflamación grande de agallas, dice Fon- 
techa , fe debe diípenfar coman de carne ; pero no en 
la pequeña , como ni en la relaxacion , ©retracción de 
la campanilla; pero parece fe infiere de fu doctrina, 
fe debe , fi tenga inflamación grande. También en to¬ 
da efpecie de angina fe puede diípenfar,quando anual¬ 
mente aflige: y en !a intermifsion , qnando repite con 
frequencia,fe puede en la Quarefma; (no en otros dias) 
pero fe podrá ayunar : y no fe puede comer de carne 
en, la intermifsion de los afeites de agallas , b campa¬ 
nilla : afsi dicho Fontecha , el qual dice , que en las ef- 
tramas de qualquiera efpecie que fean , aun sotaneas. 

fin 
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fin calentura , y que no impidan hager las cofas necef- 
farias, conviene comer de carne , por fer de fuyo en¬ 
fermedad de mala coftumbre : aunque fe podrá ayu¬ 
nar ; pero no fie puede dar licencia de comer de carne 
en el bocio. 

19 En las dilocaciones totales de hueftos de par¬ 
tes principales, ó de brazos, ó piernas, y en fus frac¬ 
turas , conviene comer decarne por miedo de los acci¬ 
dentes, que fuelen fobrevenir,mientras dure fu jufto te¬ 
mor : afisi fe infiere de Fontecha , quien enfeña, con¬ 
viene en los carbuncos fin calentura ; pero no en los 
diviefosaunque en todos eftos afeítos fe puede ayu¬ 
nar , fi la debilidad , ó d no poder comer lo que baile 
de una vez no lo eftorva. 

20 En el zaratán, y cancro de las nummas, fe de¬ 
be difipeníar coman de carne , no en las glándulas , ni 
tumores duros de leche , ó de otra materia, como !o| 
eicirfos, fino que ya tengan preludios de zaratán , ó 
cancro : afisi Fontecha. En la difpnea , ortopnéa, 
aflma , empiema , y hemoptifis. hay legitima cau¬ 
la para comer carne : afisi Zachias : y fiegun el 
Doctor Lillo y Hierro , fe puede comer de carne 
en la tos que molefta mucho ; pero en los catarros al 
pecho , fi no que ocafionen tos molefta , y fea la des¬ 
tilación acre,ofialada, no hay caufia para la licencia: 
lo que es digno de advertir., pues apenas hay un ro¬ 
madizo , ó alguna tos de conftípacion , fie pide licencia 
ai ?víedico , y es tenido por efcrupulofo , fi no la da; 
fiendo afisi, que con qualquiera alimento ligero, ó 
huevos, y cuidado en el abrigo , fe puede curar. En 
los catarros, en que hay dicha tós, que aunque no muy 
molefta, es de humores acres, hay peligro de exulcera- 
clon del pulmón, ó rotura de fus venas, y afsi fe puede 
declarar no ayunen, y coman de carne en la Quaref- 

nia, 
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má,tlO en otros días prohibidos-,íi no que moleften mu¬ 
cho: por cuya caufa fe puede declarar la coman,aun en 
los de humores fríos,íi ocaíionan tos muy molefta(aun- 
que en eftos fe puede guardar la forma del ayuno) pues 
las comidas quadrageíimales fon por lo común excre¬ 
menticias , flatolentas, y de erado jugo; y aun los 
mas feleifos peces, cama dice Zachtas, fon fríos, y 
por eño enemigos del pecho , fegun Hypocrates 5. 
apbo». text. 24. frigidum psílori mimieum, Y de aquí es, 
que en dichos afeítos de pecho no, convienen. Ni obfla 
lo que alega el Padre de varios Médicos, que dicen, 
„ que en todos los afeftos de pecho conviene tenuifsi- 
,, ma dieta : porque eño es faifo, como dexamos di¬ 
cho. 

ai En los frequentes defmayos , temblores de 
corazón, y en fus dolores vehementes, conviene comer 
de ca#ne, y no ayunar: afsi Zachias. Y Fontecha aña¬ 
de, que al que naordio animal rabiofo, de modo que 
fe pueda temer cayga en rabia, fe le puede dar licencia 
de comer de carne por un año , y no mas; pero podra 
guardar el ayuno. 

22 Todos los afeaos grandes de eñomago, co¬ 
mo inflación, dolor, lipotimia , debilidad, cardiafgia, 
remordimiento , fon motivo para comer de carne , y 
no ayunar , fegun Zachtas , y Fontecha. Pero advierto 
con eñe , que la inflación ha de fer tal, que ocaíione 
alguna dificultad de aliento, pereza , y que a ella fe 
íiga el poner fe de mal color; porqu e no fíendo afsi, 
no fe debe comer carne: pues conña a todos, que las 
comidas quadrageíimales inflan , y no por eño a todos 
fe les puede dar licencia. En las hambres preterna¬ 
turales , fingultos , naufeas , vómitos , inapeten¬ 
cias , y fed , folo fe podra dar licencia de comer 
carjte $ catando fon originados de copia de materia 

ks3 
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Ies,que arguyen debilidad en la digeftion, ó quando las 
comidas de Viernes la caufan ; pero fi no, no fe puede 
conceder, pues hay muchos vómitos, que ceden en 
beneficio del paciente , y las naufeas fed, inapetencia, 
hambre , y fingulto , fe pueden quitar comiendo de 
Quarefma. Todaefta doArina fe colige de Fontecha, 
y Z achí as. En laslienterias, pafsiones celiacas, diften- 
terias , y coleras morbos ,íe debe comer de carne , co¬ 
mo afirma Fontecha , quien también la manda en las 
diarreas , quando duran mucho,debilitan , y impiden 
hacer las obras neceífarias: y afsi en elle cafo , como 
en los referidos fiuxos de vientre, no pueden ayunar. 

23 En el dolor colico , fi fuelle muy leve , como 
de una ligera indigeftion , ó refrigeración , no repite 
con mucha frequencia , y cede con facilidad a untu¬ 
ras , ayudas, agua de té, ó otros remedios fáciles, no 
fe puede dar licencia de comer carne ,fegun Fontecha; 
pero fi repite con tal frequencia , que no dexa hacer 
las operaciones, fe podra conceder, como también 
en el fuerte, aunque repita a largos intervalos , como 
de feis en feis mefes: afsi dicho Fontecha. Y en dichos 

* 

dos cafos,y en el de experimentarfe,que aconíejados los 
mejores alimentos de Viernes, y el modo debido de 
ufarlos, repiten los fuertes, aunque fea a mas largo 
tiempo , que el referido, fe puede declarar coman de 
carne aun en la intermifsion; pero pueden en ella 
ayunar en eftando reparados , fino hay grande de¬ 
bilidad en la digeftion. También dice Fontecha, fe 
puede dar dicha licencia a los que anualmente tienen 
lombrices en los inteftinos fuperiores; pero no a los 
que las tienen en los inferiores, como no ocafionen 
otros accidentes: porque con facilidad fe pueden echar 
fuera, y matar. 

24 En las almorranas, íi fon ciegas, 6 internas; 

' Y 
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y-caufan dificultad de orinar, fe puede dar licencia de 
comer de carne , por los daños que amenazan; pero 
que fean internas,que externas, íi no ocafionan gran 
debilidad, o fatiga, de modo , que impidan hacer las 
operaciones neceíTarias, no fe puede dar. Lo mifruo fe 
ha de decir de fu fluxo , vulgarmente llamado fangre 
de efpaidas, íi no que fea tan copiofo, ó repetido* 
que ocaíione fatiga , ó debilidad , que impida hacer lo 
neceíTario. Afsi Fontecha., 

25 En las larga^, rebeldes, y contumaces obftruc- 
ciones , ó tumores , aun fin calentura, de todas las par¬ 
tes de la región natural, en la cachexia, y en todas las 
efpecies de hydropesla ,que fea reciente, que confir¬ 
mada, en las melancolías hypocondriacas infignes, y en 
todas las iftericias confirmadas, 6 largas, fe debe dar 
licenciade comer de carne,y no ayunar: afsi Zachias:. 
y Fontecha la concede de comer de carne en la hy- 
dropesiade útero : porque, 6 por los pravos humores 
que abundan , 6 por los flatos, 6 por la debilidad de 
calor de las entrañas, 6 últimamente por las mifmas 
ob{tracciones, ni las yervas, ni frutos , ni legumbres, 
ni otra cofa quadragefimal fe puede admitir por ali¬ 
mento ; pues de fu ufo , fegun Zachias, fe puede fe- 
guir gran daño. Y es la razón : porque como queda 
probado , todos los alimentos quadragefimales nutren 
poco , y abundan de mucho excrementicio. 

26 Por la mifma razón en las obftrucciones de 
las mugeres, que impiden los menftruos, fe puede dar 
licencia de comer de carne ; pues Fontecha en la lar¬ 
ga retención de ellos , aun fin obftrucciones, la con¬ 
cede ; pero en tal cafo , y el de no fer rebeldes, y 

grandes las obftrucciones , fe puede ayunar : tam- 
bien la concede en la mucha abundancia, íi dura , y in¬ 
duce debilidad, y fi efta es grande, no fe puede ayunar? 

R por- 
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porque uno', y otro afeito pueden originar graves ma¬ 
les, Del mifmq modo fe puede conceder coman de 
carne en la gonorrea , y flúor muüebre , íi fon dura¬ 
bles, y caqfan debilidad •, aunque no en los recientes, 
fino que la caufen grande , fegun dicho Autor: y íi es 
mucha la debilidad , no pueden ayunar. En la proci¬ 
dencia del útero , y en la hernia, fe puede declarar co¬ 
man de carne los endebles, y cacochimos; y aun to¬ 
dos, quando los dichos afeites ion con moleftos dolo¬ 
res : 6 quando fon grandes; fino que los pacientes ten¬ 
gan experiencia, no les dañan las comidas de Viernes: 
y todos podran ayunar, Pero fl la procidencia , ó la 
hernia hieden pequeñas como una nuez, y fin moleftia 
de dolores ? no fe debe comer de carne; fino que con 
la duración fe aumenten dichos afeitos : todo lo qual 
fe infiere de Zachias, y Fontecha, y fe convence por 
razón; porque los alimentos quadragefimales, o fon 
flatulentos, b contribuyen a la pruduccion de humo¬ 
res gruefíos, y vifeidos ? que fomentan, y aumentan 
tales males, 

27 En los hifterifmos, como no fean leves,fe pue¬ 
de dar licencia de comer de carne, y no ayunar (y aun 
en la intermifsion , fi fon muy frequentes ) por lo di¬ 
cho con Zachias; y fi fueflen con algunos movimien¬ 
tos convulfivos, mucho mejor, por lo dicho en los 
afeites de nervios. En el efeorbuto no hay duda , fu-: 
puefto fe puede dar en la melancolía hipocondriaca, 
que es grave. En los abortos, que fean de teto vivo, 
que de muerto, dice Fontecha, que puede el Medico 
dar licencia de comer de carne por diez, ó quince dias.; 
En donde es digno de notar, que dice fe puede dár, 
fi es de feto vivo, 6 muerto: pues en efto parece da á, 
entender, que en los abortos, que fon de menos tiem¬ 
po j que aquel, en que el feto fe obferva con feñas de 
"" "* ' . ani- 
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animado, o organizado, no fe puede dar licencia por 
tantos dias, y afsi me parece , todas las veces, que de 
el aborto no fe originen otros accidentes que lo pidan: 
porque de quantó menos tiempo es el aborto, es por 
lo común tanto menos peligrólo, y por lo mifmo hay 
menos que temer. Por lo qual no íe por qué fe pueda 
tener por buena ¡a coftumbre de comer de carne mas 
dias , fino hay otra caufa para ello ; pero creo fe po¬ 
drá eftár á la coftumbre de comerla los quarenta dias, 
íi es que ella coftumbre efcufa licitamente de Comer de 
Viernes dicho tiempo, en qualquiera parto natural; 
pero lino e$ licita dicha coftumbre, como fe colige de 
Fontecha , fe deberá afsi en el parto natural, como ea 
los abortos declarar a proporción de los accidentes,de¬ 
bilidad , y demas eircunftancias, que concurran en la 
recien parida , ó mal parida: y del mifmo modo ^aun¬ 
que la coftumbre dicha fea licita, fe portara el Medi¬ 
co , quando, no obftante ella , le preguntan íi podran 
comer de Viernes. 

28 Quando hay fsñates de aborto, o fe teme, por*; 
que fucede con frequencía, me parece fe puede dar li¬ 
cencia , pues amenaza peligro grande , a lo menos, ai 
concepto, 6 feto: y las comidas quadrageíimales, 6 
porque dan pábulo á los humores vifcofos, que ocaíio 
nando laxidad en los acetábulos , fon la mas frequente 
caufa del aborto, ó porque fon flatolentas, ó caufan in¬ 
flación, que pueda incitar la expulfion, fon dañofas. 

29 Si á las preñadas, y lactantes fe pueda dar li¬ 
cencia de comer de Carne , ( pues el ayuno no las obli¬ 
ga )eftá muy en duda en los Autores Médicos. Zachias 
concede licencia de comer de carne en laQuarefma, a 
las que crian,pero no en los demas dias de precepto* 
pues uno, 6 otro dia puede hacer poco daño al infan¬ 
te: afsi lo dice Ubt i.qu<eft. 3. num» iz * y 14. pera 

R 2 quájl* 
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qmfi. 5. num. 37. enfeña, que folo fe puede dar licen-: 
cia a las preñadas, quando fenfiblernente experimen¬ 
tan las dañan las comidas de Viernes: a las laclantes, 
quando los infantes fon delicados, ó enfermicos \ ó 
quando por dichas comidas de Viernes fe les pone ma¬ 
la la leche : y lo miímo me parece quando por dichas 
comidas las faite la leche precifa. Bien que en los dos 
últimos cafos folo fe podra conceder á las madres, que 
crian, coman de carne ; no a las amas: porque en eñe 
cafo hay el medio de bufcar^tras, Fontecha folo con¬ 
cede licencia a las preñadas , quando apetecen con 
vehemencia las carnes, por fatisfacer lo que vulgarmen¬ 
te llaman antojo. El Doftor Hierro dice , no fe debe 
dar dicha licencia,ni a preñadas, ni a lactantes, fino 
hay otra caufa \ pero que baña la haya levifsima, ó 
principio, por donde fe pueda temer daño al feto , ó 
infante. Pedro Peramato, Medico, iraB* de In falubri- 
tape pifcium , & de bis, quibus carnium licentia in diebus 

vetitis ab Ecdejia Jit pr<ejlanday aut neganda, dice : ,, Que 
„ á las preñadas; que no fon míticas,*y validas ,y alas 
„ amas, que crian niños nobles, fe las puede dar li- 
,,cencia. 

30 De todo lo qual me parece fe infiere , que a las 
preñadas fanas, y robuítas, en quienes no hay motivo 
para temer aborto, y que a las fanas que crian infantes 
robuítos, no fe les puede dar licencia para comer de 
carne ; y al contrario , fe las puede conceder a las pre-^ 
nadas que fueren débiles: como a las madres lactantes, 
( no á las amas, pues fe pueden bufcar robuítas) que 
también, lo fueren : y a las que confia por experiencia 
paren infantes débiles: y a las amas que los crian , aun- 
que fean robuítas. Y eflo fe debe entender, que fean 
nobles, ó míticas las preñadas, lactantes, ó niños: por¬ 
que aunque por lo común la nobleza, 6 por mejor de* 
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cir lá crianza , y vida regalada, y a modo de Corte, in¬ 
fieran delicadeza en la falud ; no obflante , fe ven en 
efta claíTe algunos niños, y mugeres con bañante ro- 
buftéz: y afsi no les puede valer por regla general el 
indulto. Infierefe también, que a todas las preñadas, y 
lasantes fe las puede declarar por menor caufa , que a 
otras perfonas, coman de carne : lo qual confiara me¬ 
jor de las razones que fe van á proponer. 

31 Que fi fon débiles las madres, que crian, y las 
preñadas, y que á las que paren, y crian niños débiles, 
aunque fean robuftas, íe las pueda dar licencia de co¬ 
mer de carne, íé prueba: porque hay principio para 
temer con las comidas quadragefimales fe vicie la le¬ 
che , y el alimento del feto , y infante, endebles: pues 
afsi eñe,como aquella fe hacen, ó del chilo maspu-v 
ro, o de la mas pura fangre ; es afsi, que íiempre que 
hay detención de mefes, aunque fea por criar, o haver 
preñado, hay principio por donde temer daño en la 
chilificacion, y íanguificacion , porque no fe depura la 
fangre por la evaquacion menfirual: no depurada, es 
precifo no dé los agentes de la chilificacion con aquel 
vigor, y pureza , que debia: no dándolos, es precifo 
fe vicie el chilo,y que de aqui fe aumente el vicio de 
la fangre : por otra parte las comidas de Viernes ne- 
cefsitan de mas robufléz para digerirlas, y no dan tan 
buen alimento, como queda probado : luego de todo 
fe infiere hay eñ las dichas principio para temer , que 
con las comidas quadragefimales fe vicie el alimento 
del infante, y feto débiles. Que en las que crian pue¬ 
da fuceder lo dicho , es de Valles Comenta lib. 2. Epid. 
l-Jypocra.fe.il. 2. text. 17. en donde por la razón afsig- 
nada dice: ,, Que es neceffario que las que laftan, fino 
„ que fean demafiado euchimas, ( 6 fanas) fe llenen de 
5, humores depravados. 
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3 ^ en las preñadas haya principio para temer 

dicho daño, por el motivo feñalado, lo enfeña Here- 
dia en el Comento de !a muger preñada , que habitaba 
en la Ribera, al principio, en donde dice : „ Se ha de 
,, faber primero, que el preñado es ocaíion frequentif- 
?> íima de enfermar, ó porque fe llena el cuerpo , 6 
5, porque fe hace cachochimo. Lo menos frequente es 
» llenarfe ; lo mas común viciatfe, como es mas co- 
3} mun el que la fangre menftrual fea viciofa , y mas 
» depravada la detenida en el preñado , ñ es verdade¬ 
ra (como prueba en el párrafo ¿Iguiente loes) la 
ji doélrina de Hypocrates, que el feto fe nutre de la 
i> fangre mas pura: y confutnido lo mas puro , es ne- 
yy ceíTario que lo remanente fea depravado , y viciofo: 
jy como lo indican varios fimptomas que empiezan 
j)Con el preñado. Con que aunque en las fanifsimas 
(como defpues dice) folo fe pueda temer llenura; en 
las que no fon tales, fe puede temer dicho vicio. Y 
en las preñadas , aunque fanas, íi les vienen los mefes: 
fino que fea poco , y fe obferve, que aun afsi paren 
robuftos infantes, hay el juño temor de que no puede 
fer fino débil el infante, fegun Hypocrates Aphor.6o. 
de la feccion Si mullen útero gerenti purgationes fluanty 
non poteji foe tus ejfe fantis* v . • 

33 Añadefe á todo lo dicho , que todos los Auto¬ 
res Médicos acoufejan á preñadas, y lasantes, ufen de 
ío¿ alimentos de mejor jugo, y fácil cocción, para evi¬ 
tar á ellas al feto, y a los infantes todo rielgo: luego 
porque de los alimentos, que no ion tales, como que¬ 
da probado , no lo fon los de Viernes , fe puede temer 
algún daño en fetos, y infantes débiles. Solo me pare¬ 
ce reña fatisfacer un efcrupulo; y es, que las robuftas, 
que crian niños débiles, parece no fe deben exceptuar; 
porque una vez que ellas fean fanas, y robuftas, de 
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qualquiera alimento producirán buen chilo, íangre, 
y leche; y fiendo efla buena , no hay porque temer 
daño a! infante. 

35 A eño fe refponde , que fe compone muy bien, 
que la que cria haga buen chilo, y fangre para si de 
qualquiera alimento , y que no pueda producir buena 
leche, para el infante débil. Es la razón a mi ver- 
clara , y me explicaré con un exemplo : A un hom¬ 
bre trabajador fano ,y robufto, le alimenta, y pro¬ 
duce buena fangre el alimento , que a otro, aun¬ 
que fano , no trabajador , y robuflo , le ocafiona in-; 
digeftiones, y crudezas; no es otra la razón , fino que, 
en el uno hay fuerzas, para extraer la buena fubftan- 
cia de los alimentos, que el otro no puede digerir: 
afsi, aunque la leche, hija de alimentos de Viernes en 
la robufta fea en si buena, pero refpeélo al infante 
endeble podra fer indigefta por fu poco vigor, y le 
podra ocafionar grave daño , quedando ella muy fa- 
na; porque tiene el vigor neceffario para nutrirle, y 
poder coromutar el chilo , y fangre hechos de alimen-! 
tos mas grueffos, 

3 5 Añado mas * y es, que en las preñadas, y lac¬ 
tantes , aunque robuílas, fi tienen vida fedentaria, y 
ociofa , hay mas motivo para temerlas daña,ó a fus 
fetos, o, infantes con los alimentos de Viernes; pues 
el único medio por donde fe podían evitar los daños, 
que amenazan de la detención de mefes, es el exerci- 
cio ; porque con élfeconíume gran parte , ó el todo 
de los recrementos, que pueden viciarlas ; y afsi fi a la, 
faltare efte fe juntan los alimentos, de Viernes, que 
b tienen mucho excrementicio , como fe ha dicho , ó, 
producen craffos humores, no hay duda , que ofrecen 
mas principio, por donde temer dicho daño» Lo quaí 
fe puede temer mucho mas, quando una ruftica viene 



13'f DÍSSERTACIONES MOIlALES, 
á criar á la Corte , ó otra parte , en que fe la priva de la 
libertad de exercitarfe , que tenia antes ; pues muda 
en un todo de vida, y coftumbre : y íi con la que tenia 
antes digería , y hacia buena leche de todo genero de 
alimentos; con la que tiehe defpues ,fe expone a que 
fe engrueífe la leche , y aunque parezca buena , pue¬ 
de hacer ( como fe experimenta cada dia) mucho 
daño a los infantes débiles: por loqualesprecifo acón- 
fejarlas el exercicio. Y (i fu falta fueífe motivo para 
que las madres no puedan criar fus hijos, y aún ha¬ 
ciendo el pofsible , fe vea los hace algún daño fu le¬ 
che , fe podra declarar coman de carne, aun quando 
los infantes fon robuftos; pero íi ni el exercicio , ni el 
reftitúirfe a fu antigua vida , y ay res pueden impedir 
haga daño la leche de las Amas a los infantes robuf¬ 
tos, que las defpidan,y buíquen otras, y no darlas 
licencia de comer de carne; fino que digan los Mora- 
liñas es licito darla , íi afsi fe efpera fe evite el daño, 
porque los Padres no fe priven de la viña de fus hi¬ 
jos , ó porque las Amas no pierdan fu ganancia , 6 
porque «no fe ocafionen gados extraordinarios en íu 
mudanza» 

3 6 De las que concibieron monftruo, ó tienen 
mola , dice Fontecha, fe debe juzgar, como de las de¬ 
más preñadas : pues aunque los Autores ponenTeña-; 
les, por donde fe conozca; fon por lo común tan 
confufas, que no fe puede hacer cierto juicio, 

37 Se puede conceder licencia de comer de carne 
en los afectos de riñones,y vegiga ,que impiden mu. 
cho la excreción de la orina ,como en la debilidad de 
eftaspartes, en la fuprefsion , b ifchuria, en la eftran- 
guria, difuria , 6 ardor de orina,en el afeélo diabé¬ 
tico, y quando fe orina fangre ( fino que efto fuceda 
Con alivio, de los que la orinan, como fucede alga- 
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Ms veces y tomando la naturaleza elle camino ,para def- 
áhogarfe de la carga de íangre , que la oprime, fin cau- 
far otro vicio en las vias de la orina , ni en el mifmo he¬ 
cho dé orinar.) En la obflruccion de riñones, 6 de ve- 
giga , aora nazca de humores grueííos, ó de cálculos, 
ó arenas. Afsi Paulo Zachias. Y en el dolor nefrítico . fe- 
^gun Foníecha. Y en fentir del DoítorLillo , y Hierro, 
fe puede dar, no foto quando aítualmente afligen eftos 
males,fino fuera de las accefsiones , quando fuelen re¬ 
petir con frequencia : y da la razón : porque en todos 
ellos fe necefsita de alimentos de buen jugo , fácil coc¬ 
ción , y que no abunden de excrementos, y efto no fe 
halla en los de Viernes; pero quando no caufan debili¬ 
dad , 6 dolor grandes ,fe podra ayunar, y mejor en la 
intermifsion. 

3 8 Los que padecen reumatifmo, fino que fea muy 
frecuente , y fuerte, no deben comer de carne en4a ia- 
termifsiom Afsi fe colige de Paulo Zachias: pues aflegu- 
ra , que los dolores articulares leves originados de caufa 
calida, no efeufan por si de comer de Viernes; pero en 
la gota no leve, efto es, en la que impide , 6 caufa gran 
moleftia en las operaciones regulares, ó precifas, fe pue¬ 
de declarar coman de carne, fi repite con frequencia aun 
en la intermifsion: afsi Hierro : y fi dexafle laftimados los 
miembros , y poco hábiles ai movimiento, mucho me¬ 
jor , como fe infiere de Paulo Zadnas: y fi ya huvieíTe 
tumores, 6 tophos, fegun Fontecha : porque todos los 
dichos afectos de gota por lo común fon originados de hu¬ 
mores vifeofos , y grueflbs , los quales, como queda di¬ 
cho , pueden tomar aumento con los alimentos de Vier¬ 
nes. Que en la aítual invafion de dichos dolores , y los 
del reumatifmo , fe puede conceder licencia de comer de 
carne, quando impiden hacer las operaciones neceíl'arias, 
y que en los fuertes no fe puede ayunar, parece claro , y 

S fe 
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fe infiere délo dicho ; peroquando en la intermifsion co¬ 
men de carne , no folo pueden ayunar ; fino que les hara 
provecho, fino eflan muy débiles. En quanto a lo gáli¬ 
co , efcufará de uno,u otro, quando caufe algunos de los 
afe¿tos, que lo efcufen ; pues por si folo , ni aun para co¬ 
mer de carne es motivo. AfsiZachias. 

39 En quanto ales fluxos de fangre, fe ha de eftár 
á la regla dada en los fluxos inmoderados de mefes , y de 
almorranas: y en ninguno de ellos, quando caufa gran 
debilidad , fe podra ayunar. En las enfermedades cdta- 
neas, como lepra ,y elephantiafi$ fe puede declarar co¬ 
man de carne , fegun Zachias: y en los empeynes, fi fon 
con mucho ardor, picazón, y refudacion de algún humor, 
ó llaguillas, y en el herpes corrofivo , fegun Fontecha. Y 
en la fama muy grande , que caufa demafiada vejación, 
picazón muy moleña , incendio , y fed , y quita el fueño, 
fe puedetlar licencia de comer de carne : afsi fe infiere de 
Zachias: aunque fe podra ayunar en dichos males fi la 
falta de fueño con mucha debilidad no lo eftorva\ pero 
no fon motivo de comer de carne los herpes miliares fe¬ 
gun Fontecha. 

40 Los que no pueden entrar en calor cafi toda la 
noche por guardar la forma del ayuno ,eftan efeufados 
de guardarla fegun los PP. Salmant. tom. <5. traól. 23.^2. 
puntt. 7. §. 1. pero los que padecen vahídos en ayunas no 
nie parece eflán efeufados , si pueden guardarla haciendo 
colación por la mañana : ni eñán efeufados de guardarla, 
los que por ella no pueden dormir , fi la falta de fueño no 
les caufa gran debilidad. Los valetudinarios, que con fa¬ 
cilidad enferman , dice Paulo Zach'ias, pueden comer de 
carneen dias prohibidos: eño parece cierto , aunque no 
enfermen de peligro , como enfermen deafeftos, que les 
impidan hacer las obras neceflarias. A los convalecientes 
fe les debe dar dicha licencia , y para no ayunar (afsi Fon- 

te- 
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techa) mientras no eftén del todo reftituidos al eftado 
fano. El tener fuentes, por si no efcufa de comer de 
Viernes; y afsi, íi con ellas el fugeto en lo demás eftá 
íano,debe guardar en todo el ayuno: es de Hierro, y no 
necefsita de prueba. 

41 Todas las heridas, en que hay , ó fe puede te- 
merpeligro de muerte , y las llagas malignas, efcufan 
de comer de Viernes', pero no del ayuno, fino que 
haya calentura, ó otra cofa por cuyo motivo no obli¬ 
gue : afsi Zachias. Pero yo juzgo , que las llagas pútri¬ 
das , ó fórdidas, que no fean fáciles de curar , y las he¬ 
ridas que ocafionan gran debilidad , aunque no fean 
peligrólas, efcufan de comer de Viernes: pues en aque-' 
lias los alimentos de Viernes podrán dár fomento á hu¬ 
mores excrementicios, que las aumenten , ó impidan 
fu curación : y en las heridas dichas esprecifo alimen¬ 
to, que repare Iasfuerzas- 

42 Para concluir eftaDiffertacion , advierto , que 
enefta Disertación , y en la fegunda, he entendido por 
inflamación grande, aquella, en que hay gran dolor : y 
que en los caíos, en que Zachias declara expreffamente, 
y yo con él, fe puede comer de carne en dias en que 
eflá prohibido, fe puede declarar íe puede comer , aun¬ 
que los pacientes no tengan la Bula de la Santa Cruza¬ 
da : pues dicho Autor efcrivió en País, en que no hay tal 
Privilegio; pero en los cafes que añado , fegun opinión 
de Fontecha, y Hierro, ó de otros, en los que digo fe in¬ 
fieren de dichos Autores, o de Zachias, folo fe debe de¬ 
clarar á los que tienen dicha Bula,puedan comer de car¬ 
ne : afsi porque Fontecha , y Hierro folo eferivieron en 
donde hay la Bula,como porque aunque me parezca tie¬ 
nen fuerza las razones, en que ellos, y yo lo fundamos, 
para recelar , o temer , que en tales cafes las co¬ 
midas de Viernes harán , ó contribuirán á la duración de 

S 2 los 
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los males,que bailan para declararlo fin Bula ; no Id 
puedo aílegurar para dar opinión. Y afsi ni por mis di¬ 
chos , ni los de los dos referidos Autores , fe declare en 
los que no tienen dicha Bula; fino que d Medico , qué 
lo haya de declarar,fiado dodo, vea que las razones ale¬ 
gadas , ó otras, fon eficaces a convencerle , que fin di¬ 
cho privilegio puede hacerlo. 

43 Advierto también :quehaviéndo preguntado a 
los MoralHlas,fi el que puede comer de carne,por 
declaración de Medico ,y ConfeíTor los Viernes , po¬ 
drá comer de todo el cuerpo los Sábados ? Me han ref- 
pondido , que si. No obílante lo qual es cierto , que al 
que fe le declara coma de carne e! Viernes por motivo, 
que ya no hay en Sabado , folo podrá en eñe dia comer 
de lo permitido por coílumbre. 

44 Advierto lo ultimo : que haviendo también 
confultado conMoraliftas, fupueílo el Decreto publica¬ 
do en algunos Obifpados en virtud de las Bulas de N. 
M.S. Padre Benedicto XIV. en el qual fe manda por pre¬ 
cepto , que obliga en conciencia , guarden la forma del 
ayuno los que por didlamen de los dos Médicos efpiri- 
tnal,y temporal comen de carne,íi podrá elMedico tem¬ 
poral,teniendo duda fundada de que hará daño el guar¬ 
darla, (en la forma dicha numero primero de la Difierta- 
cion antecedente , y fegnnda de eíla) declarar ñola 
guarden ? Han refpondido ,que podrá: pues en cafo de 
duda, eítá la poífeísionde parte del precepto natural, el 
qual manda confervar la falud. Y afsi, quanto he puef- 
to en eíla DiíTertacion fobre canfas , y calos , en 

que fe puede declarar no obliga el ayuno, ó fu 
forma , queda en fu vigor, y fuerza en 

f todas partes. 

DISSER- 
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DISSE RT ACION QUINTA. 

DEL VSO, r A"BV SO VE LOS 
* ^ 

•vejigatorios, efcrita para dicha Real 
Academia el ano de 1737* 

MUY GRAVE, Y ERUDITA ACADEMIA; 
•• • • ’ * 

1 T OS vegigatorios fon ,, unas medicinas, 
1 i „ que aplicadas á lafuperficie dd vivien- 

yy te , levantan la cutícula en vegigas llenas de fuero. 
Y efta es la mejor difinicion , que fe puede dar de 
ellos en orden al Medico , pues fe da por fu efeíto 
mas fenfible , y cierto ; porque los demas que los atri¬ 
buyen ,fon muy dudofos : pues lo primero, es muy 
dudofo , fi confien de partículas difiblvientes, ó coa¬ 
gulantes: lo fegundo, fi dado que las tengan , las in¬ 
troduzcan en el cuerpo aplicados a la fuperficie : y lo 
ultimo , fi por razón de la irritación, que inducen 
en las fibras, coagulan , b diífuelven* Vamos porpar-> 
tes. 

2 No es cierto confien de partículas diííblviente$$ 
o coagulantes: pues las experiencias que trae Baglivo 
en la Diílértacion feptima del ufo, y abufo de vegi¬ 
gatorios , prueban, que coagulan, y diíTuelven ; pues 
en la primera, que trae del perro ,a quien fe infun-; 
dieron en la yugular derecha dos onzas de tintu- 
ra de cantáridas , dice fe hallaron dos pólipos 
pequeños en el ventrículo fínieftro del corazón , y en 
el derecho fe hallo otro continuo , como un grumo 
de fangre , lo qual arguye coagulación : como confia 

^ ^ ~ J áe 
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de Pompeyo Sacco en el capitulo de! poh’po del cora¬ 
zón , á quien íeñala dicha cania , apoyando con 
Malpigipenel libro de extrudhira de entrañas al fin. 
Y aunque el citado Baglivo diga ,efiaba en las demas 
partes diíTueíta la fangre , no hace contra lo dicho: 
pues á la coagulación de fangre fe íigue diflblucion, 
eflo es, la feparacion del fuero liquido, aunque fangui- 
nolento , como al quaxarfe la leche fe figue defpues la 
feparacion del fuero lafticmofo : lo qual también con¬ 
firma el referido Pompeyo en fu nuevo Methodo de 
curar las fibras cap. 4. Y aunque efto no fe conceda, 
a lo menos confia claro de dicho experimento > fe íl- 
guió en unas partes coagulación, yen otras diííolu- 
cion. De la fegunda experiencia de Baglivo confia la 
diflblucion ; pero fi a ella precedió coagulación, fe 
puede dudar , quando de la tercera confia, que la 
fangre , á quien íe le mezclo polvo de cantáridas , fe 
coaguló primero , y que defpues fe difiblvió : que es 
lo mifmoque fe vio en otra experiencia , que trae en 
la DiíTertacion quarta de experimentos en la fangre 
foL 295. en que el polvo dicho caufó luego al punto 
coagulación en la fangre , y perfeveraha al fegundo 
dia. Y alli también dice 5que la tintura de cantáridas 
mezclada con fangre de perro , !a confervó fluida po¬ 
co tiempo, y que defpues fe coaguló , mudando del 
todo el color* Y de fu quarto experimento de la DtY- 
fertacion del ufo , y abufo citada , no fe infiere di fío- 
lucion , pues pudo el polvo de cantáridas precipitarfe 
con algunas partículas craffas del fuero , y quedar efte 
tenue : y aísi de las experiencias alegadas, ni fe infiere 
coagulen üempre ,ni quédifllielvan» 

3 De las Hiftorias, que aqui trae menos: porque 
fi atribuye los efeftos perniciofos de la primera a los 
vegigatorios, es contra el, quelosmandf en el dolor de 
d • cof- 
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ceñado : pot lo que yo me inclino fue originada fu 
tragedia de haver dado los polvos cornaquinos. Vea-fe 
a Valles {'obre la Hiftoria de Scompho Pleuritico, que 
murió delirante por el ufo de una purga , la qual trae 
Hypocrates 5.Eptdem. En la feguñda Hiftoria*que ale¬ 
ga Baglivo, también prueba contras!, que manda 
vegigatorios en alferecía, y Convulfiosval fin de fu 
Diflertacion. Y con la tercera nada prueba , pues no 
dice (i la enfermedad era de diffolucion , ó coasítla- 
cion ; y en eda los admite. He puedo primero las ex* 
periencias de efte Autor , porque es el tenido por me¬ 
jor en quanto aí ufo de edos auxilios \ pero con qué 
fundamento fe verá mejor» A 

4 Y pro figo con otras. Las cantáridas mezcladas, 
hechas polvo , con vinagre dedilado , efpiritu de azu¬ 
fre , ó vitriolo, ni excitan efervefcencia j (ni caftran al 
agrio) mezcladas con aceyte de tártaro menos, ni con 
fal volátil de hada de ciervo, ni de fumino, diíTueltos 
en licor. Luego de experimentos no conña , fi tienen 
partículas diflolventes , pues excitaran efervefcencia 
con agrios \ ni fi las tienen coagulantes, pues la excita¬ 
ran con alcalinos. 

5 Es verdad excitan vegígas , y que aplicadas á la 
carne definida del cutis ,1a corroen; pero para eño 
bada,que conñen de partículas faifas corrofivas: pues 
el folimán, y precipitado rubio , corroen , y conftan 
de la unión del mercurio alcalino con los ácidos, la qual 
hace un falfo, que ni caufa efervefcencia mezclada 
con agrio, ni con alcalino: pues es un medio , corrí# 
el tártaro vitriolado , que no la excita con unos, ñi 
con otros. Y para que los vegigatorios, tomados por 
la boca , maten , no es predio diíTuelvan, ó coagulen, 
bada que exulceren las entrañas: ni los falfos fon dif- 
folvientes, finp eftimulantes, como el tártaro yítrio- 

ía- 
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lado , y otros de eíla claííe , que no fon corroí!-; 
vos. 

6 Ni vale contra !o dicho el decir a favor de 
Bagiivo , que en la primera Htíloria del Pleuritico, no 
fe contradice en atribuir a los vegigatorios el mal 
eíeíio: pues eñe Autor, como fe infiere de fu doclri* 
na en dicha DiíTertacion , fol. 416. col. 2. los manda 
en dolores de collado de coagulación. Afsi, porque 
dice, fe obfervo con efpecialidad fu buen efeílo en 
la epidemia, que de ellos huvo en Roma ano de 1694. 
originados del inteníifsimo frió del Invierno : como 
porque claramente atribuye fu buen efe£lo a la intro* 
duccion de las fales acres de las cantáridas, que diífol- 
vían las coagulaciones. Y al parecer deí que padecía el 
enfermo de la primera Hiíloria, era la diffolucion : y 
demas de eílo, havia padecido gálico: y en los que han 
padecido eíleafeílo,advierte jw.424. col.imofe ufen, 
fino en grande coagulación, y afectos foporofos: y 
aun aquí miírno añade, no fe ufen en calenturas ar¬ 
dientes , como era la de dicho enfermo; ni en afedtos 
ípafmodicos de pecho , ni inflamatorios producidos 
de fal acre. 

7 Digo , que fe contradice Bagiivo : pues Ub. i* de 
fu Praélica, cap. 11. fol. 2 3. col. 2. dice,que á todos los 
pleuritícos, que defpues de fangrados, padecen difi¬ 
cultad de reípirar , y de excreacion , fe pongan dos 
vegigatorios, pues de eíle modo los viófanos. Y yá 
fe ve,que hay grande, y muy intenfa calentura por 
I9 común en todos , y mas quando fobreviene dicha 
dificultad de reípirar , y excrear. Demás, que el dicho 
enfermo, y el de la fegunda Híftoria enfermaron por 
haverfe expueílo al frió , defpues de bien calientes, y 
eíla es caufa de enfermedades de coagulación ; y fí no 
fio lo feria el Invierno de la epidemia : demas, que el 
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pleuritico referido ,defpues de quatro días de cantaría 
das, fudó copioíifsimamente , peto íudor glutinofo^ 
y que olla a agrio: y efto no arguye fal acre diílolvien» 
te , fino exceffode ácidos, y raí, que no obftante la 
fal acre, que él dice , inducen las cantáridas,duró 
eñe fudor defde la noche del diez y ícis, hafta el vein¬ 
te, que murió : luego dixe bien , fe contradice Bagüvo 
*en atribuir el mal íuceífo dei enfermo a los vegigato- 
rios: y dixe mucho mejor, era , ó pudo feguirfe al 
ufo de los cornaquinos ; y aora lo confirmo con el 
miímo Bagüvo en dicha Diflertacion citada, y en el 
tmímofol. 425. col. 2. endónele expreffa , fe figuieron 
los buenos efedros de los vegígatoriosen los enfermos, 
que no fe purgaron en el dolor de cofiado. Y contb 
núá , ponderando los daños , que de purgarlos fe li¬ 
guen : con que haviendo , fegun él mifmo, efia caufa 
del daño , a qué fin querernos perfuadir , fueron las 
cantáridas ! Seria acafo por probar con efia líiftoria, 
no convienen en los galicados , y gráciles» Y ya fe ve, 
que fegun él mifmo , nada de efia obfla , para que fe 
apliquen , haviendo necefsidad de coagulación, ó fo- 
por. En ¡os gálicos (ya efia citado) lo enfeña : y en 
los macilentos, y gráciles , ó ha de decir , que no ptie*; 
den padecer coagulaciones, ó fopores, ó fe han de 
mandar fegun íu dodlrina. Ya veo , parece eftan mas 
difpueftos á diííoluciones, por el fal acre; pero aun 
afsi vio algunas veces utilidad aplicados los vegigato- 
rios. Veafe el fol. 424. en donde lo dice , defpues de 
referir las mas enfermedades , en que no quiere con¬ 
vengan ; y por n<> atribuirlos el buen efe ¿lo , dice , no 
fabia , fi a ellos, ó a otros remedios, fe debia atri¬ 
buir» V'f ' ' ... ' 

8 Menos obfta contra las demas experiencias a!e« 
gadas, el que dicho Bagüvo , y’ otros, digan, que la 
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vinagre, y aun el vino por fu acido, caftran la acri¬ 
monia délas cantáridas, y que afsi a los emplartos ve-. 
gigatoriosfe eche poco vinagre , ó levadura.. Y no fal¬ 
ta quien diga, que. echadas las cantáridas en vinagre, 
y eftanda mucho tiempo en ella , no levantan vegigas: 
Pues a efto. fe refponde con. Sylvio, y Uvilis, que 
mandan fe aplique , ó. haga con vinagre el vegigato- 
rio , para, que produzca mejor fiiefeíto. ; con que por 
efta parte tenemos puerto en duda la opinión de Ba- 
glivo ;, y por otra tenemos, que los agrios no, fermen-. 
tan , ni fe dulcifican por la infufiqn.de cantáridas , co¬ 
mo lo he experimentado.Y aunque añadamque de aquí 
no fe convencen de falta de fajes, acres, alcalinas : pues 
la fal de taray es. lixivia!, y alcalina ,, y na fermenta, 
con agrios; no. prueba contra lo dicho , mientras,que, 
6 por experiencias, interiores, o exterioresó por otro, 
modo, na prueben confian de tales partículas alcali¬ 
nas. Dirán, que ya confieffQ,pueden coartar de partícu¬ 
las faifas., y que como tajes dirtolveran. Pero k efto ya 
ertá dicho , que la faifa no es diílolviente ¿fino efti- 
mulante : pues en efte fentido fe dice, atenúan los fa¬ 
jes neutros losliquidos grueffos,en quantoeftimulando, 
y velicando con h!andura(pues los que lo hacen con efi¬ 
cacia , y irritación , coma creo la hacen las cantáridas 
tomadas por la boca , fon de ciarte, de venenos exul¬ 
cerantes } promueven el circulo.,, y afsi la excreción 
de dichos humores. Y que las cantáridas aplicadas ex- 
íeriormente , no puedan accidentalmente ocafionar dif- 
iolucion, fe vera defpues», 

9 Y veamos la legando, que dixe es dudofo : efto, 
es, que dado que las cantáridas * ó vegigatorios conf¬ 
ien de partículas dirtolvientes,, 6 coagulantes, no conf¬ 
ía fe introduzcan en el cuerpo , aplicadas a la fuperfi-: 
gie , para excitar vegigas. Y es la razón : pues para ex- 
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citar vegigas, baña, que irritando la cutícula ( porque 
no hay duda tiene algún fentido, pues a ella paitan 
futilifsimas fibras del cutis : y conña de experiencia, 
que fin dolor no fe fepara de dichaacutis) y corrugan¬ 
do fus fibras , eftrechen demafíado fus poros: naciendo 
de eña irritación, corrugación, y eftrechéz, el que los 
efluvios tranfpirables, no hallando falida con fu conti¬ 
nuo impulfo, la defpegan de la cutis , ocafionando de 
eñe modo las vegigas *. cuyo fuero fueltan las glándu¬ 
las miliares de la cutis, por fus dmílos excretorios, que 
quedan abiertos, feparada la cutícula. Que bañe la ef¬ 
trechéz > y corrugación de las fibras de la cuticula , pa¬ 
ra que fe hagan vegigas llenas de fuero, en quanto por 
dichas cautas fe cierran los poros déla cutícula , conf¬ 
ía de la experiencia , pues he vifto algunas veces, que 
de la aplicación de un emplafto , hecho de pez, y re¬ 
fina, fe han excitado vegigas, como fi fe huviera apli¬ 
cado vegigatorio: y claro eftit que folo pudo fer la 
caufa, el que cerrando dicho pegado los poros de la 
cuticula , el impulfo de los efluvios tranfpirables lá fe^ 
paro de la cutis: pues la pez , y refina no tienen par¬ 
tículas acres corroñvas, a quien fe pueda atribuir dicho 
efecto. Ni vale decir, que fi efto bañara , fiempre que 
fe aplicaran parches, que cerraran los poros, fucedie- 
ra lo dicho, como fucede fiempre que fe aplican las 
cantáridas: pues eftas fiempre caufan la corrugación 
fuficlente, lo que no hacen otros pegados: fino en par¬ 
ticulares conftituciones de íugetos: y afsi como en ef- 
tos fin intromifsion de partículas acres, folo por la 
obtuílon de poros, fe levantan vegigas: afsi los vegi- 
gatorios, folo porque fiempre Caufan la eftrechéz 
fuficiente, fin intromifsion de partículas acres, las ex¬ 
citan. 

io Yaya otra experiencia de todos admitida: El 
T % agua 
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agua hirviendo tocando la cutícula la eleva en ve- 
gigas: ella no tiene partículas acres , que intrometer: 
luego fin ellas fe pueden excitar. Diranme lo hacen 
las partículas ígneas introducidas ; pero es claro á mi 
ver 5 no fe introducen , para caufar dicho efeíto ; pues 
quando fe introducen,ya no caufan ampollas; fino 
inducen cíe ara, quemando el cutis: indicio manifiefto, 
deque al levantar vegigas , no hay talintroducion; 
fino que las partículas, ó Ígneas, 6 vegigatorias las 
ocaponan , fblo hiriendo la cutícula , fin penetrar al 
cutis, 

ii Confirmafe eflo: Los vegigatorios,b cantári¬ 
das aplicados a la cutis ya defnuda de la cutícula, la 
exulceran , como fe obferva, quando con ellos fe abren 
fuentes.; aplicados ,para levantar vegigas , no exulce¬ 
ran la cutis: luego porque en eñe cafo no penetran 
las partículas corrofivas de la cutícula: pues fi pene- 
trafíen , no fe , porque no exulcerarían , como lo ha¬ 
cen aplicadasá la cutis defnuda. Y fia eñofe refpon- 
diere, que pierden fu corrofion en el fuero de la ve- 
g-iga: infiero , que ya al cutis no fe introducen ,ni 
aplican como corrofi vas, y por configúrente , ni a la 
fangre , y demas líquidos. 

i z Veamos ya fi la corrugación , ó criípatura , que 
inducen los vegigatorios en las fibras , pueda produ¬ 
cir accidentalmente coagulación , ó di Ablución , que 
es lo ultimo , que díxe era dudofo. Pues la coagulación 
no puede fer: porque eñafecaofa por la irritación, 
quando es tanta, que ocafionancio gran crifpatura en 
las fibras, impide el circulo de la fangre , a cuya quie¬ 
tud, íe figue el coagulo , y aun la inflamación : y jamas 
he obfervado fe hayafeguido inflamación , ni otro tu-; 
mor, que las vegigas, a la aplicación de cantáridas.; 
X es Jamón, pues para eño era predio fe hicieffe la 
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Irritación grande en las fibras de la cutis ; y con los ve- 
gigatorios folo fe hace en aqellas íutiliísimas fibras, 
que componen la cutícula, las qualcs , aunque fean 
continuaciones de la cutis ( por lo que dixe tenia algún 
fentido) no pueden por fu futileza , propagar a ¡as de 
la cutis la irritación necesaria , para que fu crifpatura, 
6 contracción propagada detenga el circulo. 

13 Menos me parece , puede introducir , aquella 
pequeña irritación «propagada diíTolucion : pues efia 
fe havia de caufar en tal cafo, por el acelerado movi¬ 
miento de líquidos originado del filtaftieo de los (oli¬ 
dos ; y no hallo fe pueda eñe caufar de tal irritación : y 

larazon^conque lo probaré ,es tranfcendental para apo¬ 
yar-no puede la irritación de félidos ocafionar por pre¬ 
cia irritación la calentura , que es el movimiento fil- 
taftico de félidos acelerado, ófrequente: pues, ó la irri¬ 
tación es tal, que caufa una retracción total de fibras, 
b convulfion: y en eñe cafo ella por si no puede ace¬ 
lerar el movimiento íílñatico •, antes bien lo contrario, 
que es una quietud ocafionada de la retracción :ó es 
menor , y entonces ocaíionara un movimiento convul- 
fivo, y del movimiento convulfivo del corazón , y ar¬ 
terias , havia de originarle en toda calentura pulió con- 
vulíivo: y deligual ; y eflo es falfo : pues quando fe 
haik tafpulfo , es feñal ftmefto. Y fi á eño medixef- 
fen , que á lo menos de la calentura , en que fe da tal 
pulfo convulfivo, es caufa la irritación de los félidos: 
y como efta la ocafionen , aunque no muy intenfa , los 
v^gigatorios 5 no podrán eftos fer convenientes r pues 
ocafionan un fymptoma atocias luces fatal: y que le 
ocafionen,conña de Baglivo en dicha DiíTertacion de fu 
ufo , y abufo. 

14 Antes de averiguar eñe daño,y el de la fecí, 
y fequetkd de lengua , que dice dicho Autor , fe liguen 

\ 

-"v ' a 
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ala aplicación délos vegigatorios,quiero dexar efta- 
blecido,que aunque los vegigatorios ocafíonaífen mo¬ 
vimiento convulsivo , no fe inferia diíTolvieíTen : pues íi 
fuera afsi , qué mas apeteceríamos en las fiebres de 
coagulación , que tales movimientos? Pues diíTolvien- 
do los liquides enmendarían fu caufa : y no obftante, 
fon fatales en toda fiebre : luego porque dichos mo¬ 
vimientos no diííuclven : luego ni las cantáridas dif- 
fuelven excitándolos. 

15 Vamos averiguar, fi fiempre excitan fed,y 
movimientos convulfivos. Y ellos ya dice Baglivo , que 
algunas veces los obfervó aplicados los vegigatorios: 
luego no fiempre. Luego no por si, ni por las partí¬ 
culas , que introducen los excitan. Y aora digo , que 
no confia los exciten los vegigatorios, aun quando a 
fu aplicación fe figuen : y lo mifmo he de probar de 
la fed, y fequedad de lengua. Eftos accidentes , dice 
Bagüvo , fe figuen , quando fe aplican cantáridas a los 
phreneticos, y á los que tienen calenturas ardientes, a 
los macilentos , y gráciles, principalmente íi fuellen 
de temperamento caliente , y feco , y el tiempo del 
año fuelle ardiente , y el citado de fangre fe Inclinaííe 
a diíTolucion. Válgame Dios 1 que en tales fugetos 
ocafionan tan malos efeoos, como los dichos, los ve- 
gigatorios ? Afsi lo dice Baglivo. Pues yo no le quie¬ 
ro conceder, que los tales accidentes, aunque por ca- 
fualidad fe figan a la aplicación de las cantáridas, ios 
caufen eftas: es la razón > quando en tales cafos, y 
fugetos aplica el Medico los vegigatorios, es quando 
ha hecho todos los remedios, que difpone la medici¬ 
na , y no obftante perfeverala enfermedad de di Ab¬ 
lución , ocafionando gravifsimos fymptomas, y po¬ 
niendo en el mayor riefgo los enfermos. Pregunto? 
fi en efte cafo al ufo de medicamentos diluentes,y 

emul- 
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emulfiones refrigerantes, fe figuiera aumento de fed, 
y los dichos movimientos, los atribuyera Baglivo a ta¬ 
les auxilios ? No por cierto;, pues por qué los atribuye 
a los vegigatorios ? Si porque introducen (ales acres? 
Ya efiá probado, que no» Si porque excitan fed , y 
fequedad de lengua ?■ Menos; pues ello fe ve en las 
calenturas de coagulo, y vifcoíidad de humores, y en 
eflas dice % conviene : fin duda (íegun éL) porque en¬ 
mendando fucaufa x deflruye íusfymptomas» Si por¬ 
que excitan, movimientos, convulfivos ? Menos •» pues 
él los concede en la convulfion, y epilepfia, en que 
los, hay : luego porque los vegigatorios por si no cau- 
fan dichos accidentes., 

16 Solo refia fatisfacet una réplica*» y estque 
aplicados, excitan ardor de orina indicio, claro de: 
que fus partículas cartofivas fe introducen ;, pues, to¬ 
madas, cantáridas por la boca hacen, alli el princi¬ 
pal daño» Aloquerefpondo he aplicado, muchos en 
mi practica, y no me acuerda haver obfervado tal ac¬ 
cidente ; pero demos, que algunas, veces fuceda: por 
quéno podrá fer la caufaalgunosliquidos acres, que 
la naturaleza defpida por aquella via , como fe obferva 
muchas veces,y yo he vifto , fin aplicación de cantá¬ 
ridas ? No lo entiendo» 

j 7 Supuefto pues , eftá en duda , ó que es incier¬ 
to , confien los vegigatorios. de partes diííolvientes, ó, 
coagulantes:como el que introduzcan particulasacres. 
en el cuerpo : y también que fn irritación fea bañan¬ 
te á inducir coagulación , b diílolucion •, y fiendo. evi¬ 
dente excitan vegigas llenas de fuero , y que feparada 
la. cutícula > quedan defeubiertos, los remates de todo, 
genero de vafos, de. cuyo texido, y enlace fe compo¬ 
ne el cutis, fe hace también patente un camino , por 
donde elmifmo Baglivo, en la Differtacíon ya citada» 
'. ." ' de 
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de fu ufo , y abufo ,pag. 432. col. 2*»confieíTa, fe eva¬ 
cúa parte de los materiales contenidos en venas ,arte* 
rías, y nervios. 

18 Contemplado todo lo referido: paffaré a re¬ 
ferir } en qué enfermedades fe deben aplicar los vegi- 
gatorios.; y no hablaré dé las chronicas, o largas, por 
no dilatarme demaíiado , y porque fu ufo es mas pro- 
prio ele los males urgentes , como dice Etmulero tom. 1. 
€um Mang. Colleg. Tberapsutic. feB. 1. cap. í. art. 2. Y 

por ultimo , porque en las agudas es, en las que el 
Medicoclebe eftatmas pro npto?y expeditorPor loqual 
dixo Hypocrates lib.deViB.ration» in morb.acctá. Maxim} 

laudaverim Medicum qui in acetáis morbis , qui plures ho- 

mines occldunt , pra alijs infgnlter ad meliorem partem ex- 

eellat: funt antem bi aceuti, quos vsteres nominarunt píen- 

riiidem , peripneumoniam > Ó* phrenitidem , & febrem ar¬ 

dente m y ÓJ alij. morbi , qul bis haré ni : quorum febres 

omnino continua funt , Ó* oecidunt. Siguiendo , pues , el 
texto , digo , conviene aplicar vegigatorios en dichas 
enfermedades: Y fera la prueba de autoridad,y ex¬ 
periencia los Autores prácticos, que mandan fu aplica¬ 
ción , tratando de íu curación. 

19 En el pleuritis, comprehendiendo en el que 
llama meaos proprio , la pulmonía , y inflamacio¬ 
nes de las demás partes , en que compadece el pecho, 
l$s manda Juan Bautifta Yerna en íii libro Princeps 

morb. accut. pleur. part. 5. cap. 7. citando a Uvilis , y 

Baglívo. En el phrenesi los mandan Kivcxlo lib.i.Prax. 

Medie, cap. 11. Doleo/i^.i. Enciclop.Medie. cap.2. Etmul. 
tum Mang. tom. 3. lib. 2. de Morb. funB. animal. feB\ 3 . 
cap. 4. art. 3. En las calenturas agudas, ó malignas con 
delirios , movimientos convulfivos , convuiílones , o 
otros graves fymptomas de cabeza el mifmo Etmul. 
cttmJWang. tom. 2. Prax. lib. í . fcB. 15. cap. 3. art. 2* 
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& tap. 6é y en el tom. i.col.Tberap. fe SI. 1* artic* 2. Y 
advierto, que en efte lugar ultimo citado , que es en 
donde de propofito trata de los vegigaüorios , los 
manda en dichos accidentes , no obftante que con- 
fieíTa , fe introducen partículas acres, que irritan el 
cutis, y atenúan el fuco nutritivo. En los movimien¬ 
tos convulfivos de fiebres malignas, ó ardientes, dan¬ 
do por caufa de eftas la uftion , y acrimonia de los 
humores , Heredía tom. 4. difp. 4. cap. 4. y en las fiebres 
malignas los manda tom.i. pArt. 2. traéíM Febrib. pernio* 

d:fp. 3 .quaft. ultim* íiempre que la cocción de la ma¬ 
teria es demafiado tarda, ó poco fegura. En las mif* 
mas malignas Doleo lib* 4. Encicloped* Medie* cap. 4. en 
donde dice , fia mas en fus experiencias, y las de otros 
Autores, que cita , que en lo que digan otros. Y es 
de notar atribuye la caufa de dichas fiebres malignas 
( como también Etmulero ) a fal acre diíTolviente. 
Hoffrn. tom. z* Opufcul. Medie. PraSt. dijfert. 9. decad. 2: 

dice : ,, Se ha de efperar feliz efeílo de fu aplicación* 
„ quando fe originan fymptomas atroces de la reten- 
„ cion , ó intrómifsion de materia acre , y cauftica en 
,, viruelas, farampion , calenturas petechiales, b en 
„ las peftilentes. Efte mifmo los aconfeja en los afeftos 
efpafmodicos convulfivos, originados de retroceífode 
exantemas, llagas, y artritis, tom. 4. Medie, fyjiematic. 

Part. 3. fe Si. i.cap. 3. En el catarro fufocativo , aun¬ 
que fea de caufa calida , Riverio lib. 1. Prax. Med. cap. 

15. Y en el mifmo libro cap. 16. los aconfeja en el do¬ 
lor de cabeza de humores calientes» En el catarro fu-, 
focativo de los modernos, que equivocan con el fyn- 
cope cardiaco de los antiguos, Doleo recurre á los ve- 
gigatorios, inflando el peligro , como á fagrada anco* 
ra , lib. 1»Enciclop. Medie. cap. 14* Coafta, pues, ya de 
autoridad de los mejores prácticos antiguos, y m’oder* 
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nos , que en todas las enfermedades del texto de Hy- 
pocrates convienen vegigatorios, aun quando fe data 
los fymptomas de delirios, y movimientos convulíivos, 
aunque nazcan eftos de diflolucion, Y voy a probarlo 
con razón, 

2,0 Quando la naturaleza fe halla oprimida del 
pefo de las dolencias referidas , porque ellas, 6 bien 
por fu. eílencia, o por las, partes que moleftan , 6 por 
los depravados fymptomas, ó por todo junto, fon de 
tal g en I o , que no bañe a, domarlas el esfuerzo de los 
auxilios evacuantes, y alterantes, ufados methodica, 
y racionalmente, es precifo recurrir a remedio , que 
lia debilitar cofa efpccial, abra alguna puerta al ma¬ 
terial ,que ocafiona el riefgo , inclinándole a las par¬ 
tes menos nobles, en que no pueda caufar tanto eftra- 
go : todq efto; la hace la aplicación de los vegi- 
gitorios i; luego fe deben ufar en tales males. La. razón 
es exprefla.de Pedro Miguel Heredia en el ultimo lu- 
gir fuyo citado t y la prueba con Hypocrates 3.Progn 

txt. 6j. que dice : Abfeejfus. quidcrn in erara, m fortibu$: 

priculojifqut; pal monis titiles fane omnes. Y fobre eft o Ga¬ 
je 10 : Si vero etiam minime eolio morbo ahfcsJJ'us in erar i- 

has orí atur, Ule quidem hominem A per i culo exímete ,, De 
,, la qual doctrina ( dice Heredia ) fe infiere , que íi la 
v caufa de !a pulmonía ,que eftaextravaffada , puedo 
„ expeler-fe a los artículos con gran provecho , aunque 
,, no eñe corregida,; mucho mejor podra expelerfe la 
j, caufa de las fiebres, que efta. en vafos \ y afsi efea- 
„ para el enfermo del prefente riefgo 5 y afsi debe el 
„ Medico intentar efta translación , íi no bañan unta¬ 
ras , friegas, y ventolas % con vegigatorios, 

21 Efta razón, que es la mas eficaz que he ha¬ 
llado a favor de fuentes, y vegigatorios, quieren al¬ 
gunos deftruir, diciendo, que la naturaleza próvida 

. - - ... — ~ 1 • \ 
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dio al cuerpo humano las vias, y duólos, que necef- 
fita para expeler todo genero de excrementos; y afsi 
esacufar de impróvido á nueítro Criador, querer pro¬ 
ducir nuevos: pero eñe argumento folo puede hacer 
fuerza, al que no haya vifip enfermos: pues fe ve en 
ellos cada día , abrir la naturaleza afligida vias extra¬ 
ordinarias en abfceiTos , llagas, y exantemas, para li- 
bertarfe de gravísimas enfermedades. Y por efto efcri- 
vió Hypocrates 6. Epidem. fett. 5. Natura Jtbi invenit 

vías y hm cogitatiom, Sobre lo qual dice Valles, halla 
vías unas veces manifíeftas , otras veces ocultas, como 
quando refiere , vio á uno, que echo por las narices 
unos huéíTeciilosdel cráneo. Efta pues muy bien, co¬ 
mo dice Hoffmán, hablando de la prefente DifTerta- 
cion , que en el eftado natural tenga la naturaleza 
quantas vías necefsita ; pero en el preternatural, fe ve, 
las bufca extraordinarias: y afsi el Medico , que es fu 
imitador, debe hacer lo mifmo. 

2z Otros quieren impugnarla , diciendo , no fe 
puede concebir razan mechanica , que pruebe , puede 
la natural#za expeler lo que la moleña por fuentes, ni 
vegigatorios. A eftos, defpues de preguntarles, qué 
razón mechanica , ó vias proporcionadas han hallado,, 
para que fe puedan expeler htteffosdel cráneo por las 
narices ? Digo fe halla en las fuentes, y vegigatorios 
vias proporcionadas a ía excreción de todo genero de 
recrementos, pues terminan en el filio, en que fe apli¬ 
can , todo genero de vafos , y tan delgados, y fútiles, 
que al menor impulfo , es predio cuele por fus poros 
parte del humor , que contienen. Y como por otra 
parte qualquier cuerpo movido fe mueva con mas ce¬ 
leridad , acia tiende hay menos reüñeocia , es claro, 
que haviendo menos en las parres en que hay fuente, 
yen que fe ponen los vegigatorios, feparada ya la 

. V 2- CU a 
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cuticula(pués machos fon de fentír,derraman eflas par¬ 
tes el fuco nutricio, y afsi > ó por efta,ó por la llaga, es 
precífo fe debilite fu tono elaftico.) El movimiento cir«* 
cular de los líquidos, fera con mas ímpetu, y celeridad 
acia ellasjy por coafiguien^ a con menor acia las 
demas partes ofendidas. Y afsi queda demoftrado con 
razón mechanica la utilidad de dichos remedios *, y con 
la mifua, el por qué fecarfe las fuentes, ó llagas, y no 
hacer efefto los vejigatorios , fea mala feñai: pues da 
áentender, hay otras partes interiores mas endebles, 
acia las quales fe incline el movimiento de recremen¬ 
tos eftraños. 

23 De lo dicho fe infiere , es útil también la apli-i 
cacion de los vegigatorios en apoplexias ,y afeftosfo- 
porofos, lo que es común de los mas prácticos. Y 
aunque haya muchos, que dicen , no fon útiles en al¬ 
gunas de los fymptomas , y afedos referidos, y mas 
lí fe originan de diííolucion, 6 crifpatura de fibras. 
Como efta ya probado ,es muy dudofo , íi diffuelven 
los vegigatorios, y íi aumenten la crifpatura morbo- 
fa : y dicho , que aun dado que la aumentaran , ó cau- 
fáran, feria en la parte de cutis a que fe aplican j y 
efta antes fuera ocafion , como confiefian Baglivo , y 
Hoflfman en fusDifiertaciones citadas fobre fu ufo , pa¬ 
ra que exprimieran los materiales por el lugar defini¬ 
do de cutícula ; de ai es , que fiendo efta expulfion , y 
el movimiento de los líquidos viciados acia dicho lu¬ 
gar manifiefto , y por efto patente fu utilidad , no fe 
deben omitir por motivos nacidos de la mera eabila- 
cion de fyftemas; y masquando las experiencias de los 
Autores, que apoyan fu utilidad, deben hacer mas fuer¬ 
za, que las délos que niegan : pues eftos, llevados de 
fu opinión, es regular las aplicatTen tarde , íi las apli- 
carón alguna vez, en los cafas que ño las admiten \ o 
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que quando vieron malos fuceíTos en fu aplicación* 
atribuían á ella * los que eran precifos déla enferme¬ 
dad. Por lo que digo de ellos, lo que de otros clixo 
Valles Vtb. 4. delMetbodo, cap. 2. ,, Por ambas caufas 
,, fon indignos de fe , fuera de que por Derecho fon 
„ mas poderofos los tefiimoniós de los que afirman el 
j, remedio,que de los que le niegan. Y yo puedo aíTe- 
gurar ( como Valles decía a los otros) he vifto muchos 
delirantes conmovimientos convulfivos, y con enfer¬ 
medades , y fymptomasde los referidos, aplicados ios 
yegigatorios, curarfe con felicidad. 

24 En las cautelas para fu ufo me detendré poco. 
Y folodigo ,que no fe deben aplicar fino defpues de 
hechas las evacuaciones, y los demas remedios opor¬ 
tunos ; fino es que la enfermedad fea tan urgente, 
que precife á ufarlos antes, que eflén todos los de¬ 
mas hechos, como fe praólica en apoplexlas, y en los 
afeólos que contemple el doólo Medico, no cederán á 
los esfuerzos de los demás remedios, y fean de la clafíe 
de aquellos agudos , que hemos dicho ,y de los demás* 
en que dicen los prácticos conviene fu aplicación ; pero 
no convienen en los que tienen fu caufaen primera re¬ 
gión. En quanto á gráciles, y galicados no hay que 

detenerle en la urgencia de dichos afeólos: pues efto¿ 
y el tiempo caliente, confia que en ella 

no impiden, 
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15 8 DISERTACIONES RAMOLES, 

DISS ERT ACION SEXTA. 

BEL VSO, Y ARVSÓ DEL AGVA 
en el efiado enfermo , dicha en Academia pu¬ 

blica en la referida Real Aiedica J\da- 
tritenfe , di a 31. de Alojo 

de 1738» 
‘ ■* V 

DOCTO, SABIO, Y ERUDITO THE ATRO. 

1 T^ARA proceder con toda diílincion , y cla- 
X ridad , he de feparar lo cierto de lo du- 

dofo : y afsi omitiendo la duda, que hay en quanto á 
la naturaleza del agua ufual (dela quaTeslaDifferta- 
don) pues unos dicen , es elemento frió , y húmedo; 
otros es un compueílode partículas largas, y anguila- 
res muy flexibles, y lubricas, 6 refvaladizas: otros 
que es un agregado de partículas leves, y esféricas, 
y de pequeños vacíos , de modo , que ellos excedan las 
otras partes en gran numero; pues de la decifsion de 
ello ninguna utilidad fe ligue á la practica. Veamos, 
y fupongamos ,1o que confla cierto del agua : Y es fo 
primero, que nunca es tan pura el agua ufual, que no 
eíté algo alterada ; 6 ya por los efluvios, que de la 
tierra fe elevan, y fe la mezclan; ó ya de los que de 
la, athmofphera fe la comunican : por lo que es razón 
averigüen los Médicos la calidad del agua , que co¬ 
munmente ufan los enfermos para fu buen ufo. 

2 Es también confiante , que eí agua ufual debe 
fer la mas pura , clara , transparente, y que efté me¬ 
nos cargada de partículas eílrañas, que la puedan al¬ 

te- 
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terar : pues la que efta cargada de ellas, es dañóla , o 
mineral ( que por lo común no fe galla por bebida or¬ 
dinaria,) y de ellas no trato. Ella ademas admitido 
entre todos, que dicha agua pura ufual humedece, 
laxa , y reprime el calor ; no obílante la diferencia, 
que tiene en producir ellos efeílos, fegun la variedad, 
que hay de bebería , ( pues no hablo del baño) 6 ya 
caliente, ó fria. ■ 

3 Es también notorio, que el agua es precifa las 
mas veces en las enfermedades, quando fe come , co¬ 
mo que ayuda á diluir , digerir , y diíiribmr el alimen¬ 
to ; pero de ello no trato , fino de la bebida de agua- 
pura ufual, como medicamento: cito es, como que 
puede alterar los cuerpos, y reducirlos del cílado en¬ 
fermo , al natural, y faro. Y para entrar a decir el de¬ 
bido ufo de ella, advierto tres cofas: La una, que 
no diré de todas las enfermedades s lino íolo de las ca¬ 
lenturas : lo uno por no dilatarme demafiado,y lootto,, 
porque de lo que diga de fu ufo, y abufo en las calen¬ 
turas , (que fon enfermedad la mas común,y flequen te) 
fe infiere claramente fu debido ufo en qualquiera otra 
enfermedad. 

4 La fegunda, que advierto, es , que medicamen¬ 
to debido , y bien ufado es aquel, que preílo, con fe- 
guridad , y güilo cura la enfermedad : de modo, que 
no baila , que fe liga la curación á un remedio , para 
que pruebe fue bien recetado ; fi con otro fe pudo 
curar mas premptamente, y con mas feguridad el en¬ 
fermo. 

5 De lo qual fe infiere la tercera aduertenxria , y 
es, que aunque muchas veces fuceda , que con be¬ 
ber agua, fe cure una enfermedad ,no le infiere fue 
bien hecha la curación -y fi de otro modo fe pudo cu¬ 
rar en mas breve tiempo, y con menos detrimento de 
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la naturaleza , que en tales curas íxn método :fuele~ 
quedar condenada á largas convalecencias., o a afe&os: 
habituales: y afsi aunque es eimasguñofoiemedio por- 
lo común,beber agua, no fe debe ufar, no concurrien¬ 
do preíleza , y feguridad en fu ufo: pues en compara¬ 
ción de eílas cofas fe debe pofponer el güito : y aun 
por eífo , fe pone por condicioq ultima del remedio, la 
del güilo de los enfermos. ¿ 

6 Eílo fupueílo , digo lo primero , que la bebida 
del agua pura fria es remedio, que fe debe ufar en 
las calenturas diariasexquifítas en todo tiempo: y en el 
eílado en las ardientes, y (inocales, eílo es, quando 
ya eítan fus caufas enmendadas, y corregidas caíi en' 
el todo,, de modo , que folo rede quitar el demafia- 
do ardor > y dar un riego á líquidos, y félidos, con que 
reparada la naturaleza, diluidos los líquidos, y floxos 
lq$ félidos, fuelle los recrementos, que han quedado, 
por fudor, orina, ó otras de las vías de evacuación: 
todo lo qual hace la bebida del agua pura fria, Y como 
en las diarias exquifítas no hay caufa , que quite la 
textura a los líquidos : pues fegun ios Antiguos , y Uvi- 
lis, confiílen en la efervefcencia de efpiritus, y fegun 
Doleo en una pequeña turbación de la fangre, por la 
que no pierde fu textura: de ai es, que no haviendo 
que cocer, ó textura, que enmendar , baila un reme¬ 
dio, como el agua pura fria , que reprima la efervef¬ 
cencia , el qual íé puede ufar defde el principio : pues 
no hay contraindicante de crudeza : y eílo por común 
no necefsitade prueba, y por Autor baile Heredia-fi* 
guiendoá Avicena : Afsi lo dice cap* n .de Cura Febr. 
Epbem. fegun el modo univerfal. Y por lamifma razón 
dada,es también común, fe debe dar en el eílado de 
las calenturas ya dichas con las feñales de cocción. Y 
noto y que lo dicho , y lo que diré , fe ha de enten- 
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dcr atendida precifamente la naturaleza de dichas ca¬ 
lenturas aporque fi el enfermo fuelle endeble, o tu. 
vieffe experiencia le fienta mal el agua fría , ó tu- 
viefle alguna abftruccian , abfceífo , 6 inflamación, 
particularmente en pecho , fauces, ó laringe, no con¬ 
viene darle el agua fria; fi no que fea mayor elrief- 
go , que amenace de no darla , como el caer en una 
heásica, b coliquacion : pues en ellos cafos es menos 
el daño , que fe puede feguir de bebería, que los que 
de íu defeélo fe pueden ocafíonar. 

7 Digo lo fcgundo, que en los demas tiempos an¬ 
tes del citado de las calenturas ya dichas no diarias, na¬ 
cidas de humoresvcalidos, o partículas alchalinas , ó 
l’ulphureo falinas, 6 falino fulphureas , ó falinofixas, 
no fe debe ufar agua pura fria, fino mezclada , 6 alte¬ 
rada con medicinas, que fe opongan a la caufa: y ello 
en los cafos, que fe espreflaran en la prueba de efta 
verdad, y en la folucion dé los argumentos. Y es la 
razón : el remedio de dichas calenturas ha de fer , el 
que reprima el calor ,ódemafiada efervefcencia , o el 
acelerado movimiento de líquidos, enmendando fu 
caufa y y efta noda enmienda, la bebida del agua pura 
fria: pues aunque por el prompto refrefque ,y,apaguje 
elorgafmo, y ponga alguna remora al acelerado mo- 
miviento ; a poco tiempo es mas intenfo el ardor , y 
efervefcencia, ó fe fufcíta un afeito inflamatorio : por¬ 
que en lugar de domar, ó expeler la caufa, la encrude¬ 
ce , y conftipa mas. 

8 Explicóme :• Las caufas de eftas fiebres fon las 
partículas, o uftas, ó íulphureofalinas, ó íalinoíulphu- 
reas, 6 falinofixas: eftas, o diffolviendo los liquidos, 
ya por la efervefcencia , y puntas acres , que deshacen 
lo fibrofo de la fangre , ó ya porque irritando los ner^ 
vios cardiacos., ¿acelerando el movimiento circular, 

X ' fe 
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fe íígue mas batimiento , ó diííolucion ; ó coagulándo¬ 
los accidentalmente , efto es, porque irritando con fu 
acrimonia los nervios, fe ligúe en alguna > 6 algunas 
partes demafiada contracción, y de efla detenerfe el 
circulo , a cuya detención íe figue coagulación: cau- 
fan el daño , y peligro , y las dichas calenturas: y nada 
de eílo puede remediar el agua puta fría , porque no 
enmienda el vicio de dichas partículas ; pues aunque 
las diluya algo, y concedamos,que por razón del nitro, 
que la enfria , temple algo fu uftion, y acrimonia; ufa¬ 
da antes dei efiado dicho , las dexa refpeéfivamente , íi 
no con mas aírítud , a lo menos con la mifma, para pro¬ 
ducir los efeélos de diííolucion , b coagulación: y efío 
es fin duda, lo que quifodecir Hypocraaes¿.accut.text. 
3 6. aqua. in biliojis bilefcit. 

9 Veamos claro lo dicho : Si los líquidos efián 
inclinados a diííolucion , el agua puta fría en dichos 
tiempos la acelera , pues aumenta la parte fqrofa de 
ellos, y aumentando el fuero , aun con menos partí¬ 
culas diííolvientes, hay mayor difpoficion á la diílolu- 
cion. Afsi lo dice Heredia en el cap* 2. de Dtfferentijs 
Febr.Coliquant. fol. 341.S0/.2. iit\C, en donde enfeña, 
jqiie la diflblucion , b coliquacion íe hace en las peííi-, 
lentes por poco calor con exceíío de humedad. Que 
el agua en dichos tiempos ufada la aumente , es ciar 
ro, pues entonces eílan cerradas todas las vias expul- 
forias : porque , como decían los Antiguos, el habito 
del cuerpo efia eflrido, y en la declinación fe laxa; 
3o qué confirman los Modernos, dándonos por cauíal, 
que por el acelerado movimiento de liquides, y dema- 
Üada elaílicídad de félidos no fe pueden hacer las fe- 
creciones por las glándulas ,ypor configuiente, no le 
jmeden celebrar las excreciones. 
^ 10 Si hay difpoficion a la coagulación, como efta 

en 
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en tales calenturas dependa déla demanada criípata- 
ra, ó contracción de fibras, que impiden el movimien¬ 
to circular , puede de dos modos hacer daño el agua 
fria , el uno contrayendolas mas. Afsi dice Hypocra- 
tes aphor. 17. feSl, 5. Frigidum convulflones. Y claro es, 
que la convulfion es contracción : y efta es la razón, 
porque en los afeéttfs inflamatorios huyen todos del 
agua fria : y es confiante , que quando hay tanta con¬ 
tracción , que impida el circulo ,yá efta en los enfer¬ 
mos á la puerta la inflamación. El otro modo , con 
que puede hacer en dicho cafo daño el agua pura fria, 
es: porque como queda probado , no enmienda la 
caula , que hace la irritación : y aunque fe conceda, 
la modere, como aumenta la cantidad de líquidos, 
aumenta el pelo, y fí antes, con menos eftaba el cir¬ 
culo cali impedido , con mas fe impedirá mejor. 

n Ni vale decir, que en tanto ardor , efervescen¬ 
cia , y movimiento acelerado fe di lipa mucho fuero, 
y que defpojadas las partículas uñas, 6 acres de él, fe 
pondrán mas acres. Pues ello lo que prueba, es, que 
fe debe dár humedad á los enfermos; no agua pura 
fria , que puede ocafionar los daños dichos •, unoagua 
alterada>t> mezclada , ó con mucilaginofos, que ¡n- 
craífen ; o con abíorventes , y nitrados, que impidan 
la diífolucion, y precipiten6 con ácidos, que dul¬ 
cifiquen lo acre,y denconfiftencia á los líquidos; 6 
con dulcificantes,que amoldándolas puntas acres, y 
obtundiendolas, fuavicen los fóiidos , quitando la 
crifpatura, de la qual amenaza la coagulación. 

12 Ni álo dicho fe opone loque dice Galeno9. 
Method. cap. 5. cnfcñando , que el verdadero eriflpela fe 

cura , dando a beber agua fría antes de las feñales de cocción, 

que fe han de efperar ,fleflé mezclado con flemón. Ni 
menos loque eníéña Avicena fe£l. 1. lib. 4. trd7. t 

X 2 capo 
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cap. 7. es a faber: „ Que fi fe teme por la malicia del 
„ calor ,y fed , que el enfermo cayga en aridez , no 
„ fe prohiba el agua fria , pues es mejor crudeza , y 
„ adición de apoftema, que extenuación; y que áve- 
,, ces es de tanta vehemencia ¡acalentura , que no es 
„ licito detenerfe en regir lacaufa, lino que es preci-, 
,, fa la ultima refrigeración. Ni lo-que expreíTa Here- 
dja comentando la Hiñoria de Metón , de quien dice 
Hypo orates ? hablando del fegundo dia : Cum mui- 
tum aquc? bibijfet ,bene alvus redidít. Por lo que advierte 
Heredia: „ Que fi el Medico defde el primer dia te» 
» me , que la enfermedad fera maligna por el demafia-, 
j) do ardor ^ intente ai infiante reprimirle j y fi es pof- 
„ íible mudarle en otra efpecie, como hizo Hypocra- 
„ tes, dando a beber en copia agua fria en el fegundo 
„ dia,en el fumo vigor de la primera accefsion. Lo 
que también enfeña Valles en el quarto del Methodo; 
y otros muchos Autores en cafo de urgencia. 

13 Digo: que ello no fe opone a lo que llevo 
dicho, y confefiado , eíto es, que en dichos cafos fe 
debe refrefear a los enfermos; pero no con agua pura 
fria , fino alterada , y mezclada con los refrigerantes, 
que fe opongan , y enmienden la caufa: afsi lo enfe¬ 
ña Enriquez de Villacorta en fu Tomo de Fiebres cap.3.; 
de la cura general de fiebres pútridas : ,, Pero en las 
„ calenturas caufadas de tenues , y vifeofos humores, 
,, podemos ofrecer con mas audacia la bebida del 
,, agua fria , y dar los remedios fríos , que fe oponen 
„ a la fiebre , y á fu caufa. Y el referido Heredia en, 
el cap. 7. del método general de curar las fiebres, fo- 
bre las palabras de Avicena , que refiere defpues de 
Jas ya pueftas, y fon : ,, Que quando eftá fuerte la 
„ virtud ,no fe enfrie impidiendo ¡a rcfolucion ;y que 
p quando fe teme falte la virtud , fe ha de reparar 

yy L í> n 
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«con atemperación, dice:,, íi fea grande la calentura, 
„y conña la virtud , no enfries con refrigeración, que 
,, impida la refolucion de la caufa , porqué la cnícr- 
,, niedad fe hará mas larga , y aeafo por la longitud 
j, mortal j pero fi la virtud falta por la inteníion del 
,, calor, conviene atemperar con todo ingenio. Y en el 

; mífmo capitulo mezcla el agua con jarave acetofo, 
( íiguiendo las huellas de Avicena ) quando la da por 
el doma fiado ardor ; pues dice : ,, Templa afsi mas, 
,, y fe da con mas feguridad. Y en la cura de Melón, 
dice: ,, Es muy a propofito , fi en el principio fe da 
„ agua fría por la urgencia, que fe le mezcle algún 
,, deobftruente, y que ayude á que fe diftribuya con 
,, mucha celeridad. Y defpues anade :,, Lo hacen eñe 
„ muy bien los agrios. Valles en el citado lib. 4. del 
Metodojdice;,, Que la cura con los frios conviene a la 
« fiebre, a la cauía,y al fymptoma. Y afsi que: „ Juzgar 
>} que ninguna atemperación fe puede hacer ames de 
„ la cocción , yexpulfion de la caufa, es de muy peca 
,, experiencia ; y afsi refrigerarás entonces con apocL 
«mas fríos (vea aquí el agua mixta) y de nieve. 

14 Lo mifmo enfeñaNicolás Comeen fu libro del 
Methodo de el agua fría fol. 113. en donde dice: 
,, Si los contraindicantes lo vedaílen 3 y por el dema- 
„ fiado ardor necefsite de agua fria el enfermo, hay 
„ otras muchas cofas, que pueden darfe en fu lugar, 
,, que con mayor feguridad aplacan los fymptomas, y 
,, moderan la caufa, como fon julepes refrigerantes, 
« orchatas de fruientes frías, aguas defliladas , .y al- 
,, guna vez la bebida caliente , y otros femejantes, 
pfegun el oráculo del divino Viejo Hypocrates//¿t^J<r 
las Epidem. fe£t. 7. Multa de quocumque re¿le preccipi pof^ 

funt y alia quide?72 eadem potentia 5 alia autem mn, ,, Por 
,, lo que i’e han de elegir aquellos remedios, que me- 

,> nos 
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nos ofenden , y pueden promover las mifmas virtu- 

,, des* 
15 Me he detenido en autoridades, porque no pa¬ 

rezca es voluntario quitar el confuelo del agua pura 
fría á los enfermos; quando ninguno havra , que mas 
los refrefque , ya con aguas de limón , ya con orcha- 
tas, ya con aguas cocidas , ó ya con la mifma agua 
pura , precediendo á fu bebida el ufo de los polvos 
apropriados a la caufa de la enfermedad , y fobre ellos 
dando á beber con bailante abundancia , y repetición: 
pues de eñe modo fe logra el güilo , y provecho de 
los dolientes ; demas, de que alguna vez fe les puede 
dar de beber puro frió, quando el enfermo aborrece 
el tomar fiempre las bebidas referidas; y particular¬ 
mente el refrefeo ( que llaman ) dado en las accesio¬ 
nes de las Intermitentes, ó en los crecimientos ( hablo 
con el vulgo ) de las continuas, pues no fiempre ha 
de eftar tirante la cuerda del arco. Y lo aconfeja Hy- 
pocrates lib. 6. citat. Epidem.fe¿l.¿±. H¿ec funt m quibus 

gratificandi funt egri , ut fcilicét cibus , & potas parí con• 

ficiantur , grata fint etiam, qu<e viderínt , molí i a , qu¿ 

attingerint > fed non admodum lasdant, & facllé repárabilia 

fnt: *:veluti frígida exibilio , ubi illa opus fuerit, & alia. 
En donde es de notar, que aunque dice fe de gufto 
a los enfermos, en lo que no les haga gran daño , y 
pone el exemplo en el aguafria : añade fe ha de dar, 
quando es precifa , y quando fi caufa algún perjuicio, 
fea eñe reparable con facilidad. 

16 Digo lo tercero : que la bebida del agua pura, 
que fea caliente , que fría, no es remedio en las calen- . 
turas originadas de humores fríos, y húmedos, 11a- 
menfe flemáticos, ferofos, 6 limph adeos , lo qual es 
patente : pues fe fría es cierto los aumenta , y la calien¬ 
te también, pues fiempre humedece,y laxa,fegunHypo- 

ar era- 
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crates lib.de. Fhidor. ttfu. Y Aphor. text. 16. Ca- 

lidum b¿ec mala ajfert ijs, qui eo nimis utuntur, cornium 

efeminationem , nervorum debilitatem, mentís fluporem, flu¬ 

xiones fanguihis, deliquio. anhni, bac quibus mors., En don¬ 
de , íegun V alles en el comento , habla del agua ca¬ 
liente , como confia expresamente leyenda el citado 
libro, del ufo de los líquidos •, y la razón de efío es, la 
que de Galeno, refiere el mifmo Valles en el referido 
comenton El. agua puede deponer la virtud de re- 
„ frigerar; pero no la de humedecer j y que las cofas 
„ elixas ( eíto es, cocidas en ella ) fe hagan húmedas» 
j, lo afirma en el lib. i. de Simplic. Medie. facult. porque 
„ II alguna cofa fe echa en agua hirviendo , fe elixa, 
„ no íe quema, o feca » íi no fe humedece, y laxa» 
Ni vale decir, que el calor hace antes fu efecto, que 
la humedad; y que afsi el agua bien caliente, aunque 
fea húmeda, accidentalmente feca tM .Porqué, <coma 
„ profigue Valles ) aquella pafsion, que cania el agua, 
„ es elixacion , noaííacion , ó uilion. De todo lo qual 
fe infiere lacaufa , porque el agua aunque hirviendo, 
( qual no fe puede beber) fiempre humedeée,y laxa ; y 
como en las;calenturasdichás fea el remedio fecar, y 
entonar los.félidos,, que es precifa efién laxos: de ai 
es, que no es remedio beber agua pura caliente. 

17 Ni eflo es contrario alo queenfeña Frederico 
HofFman en la Difiertacion del agua medicina uni- 
verfal ,y en otros, lugares, eílo esque conviene be¬ 
ber agua caliente , quando quedan , defpues de la di¬ 
ge ilion , tecrementos, vifcidos.en el eftomago , porque 
los. üqua , deterge , y promueve. a fu excreción: pues 
efto, falo fe puede, creer ( como dice Qrtiz en fu libro 
del ufo del agua en el eftado fano), en los fanos » en 
quienes por havet comido, demaíiádo , o por otra cofa, 
quedan pocos recrementos, y no muy pegados , que 
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en ellos es cierto hara el agua caliente , lo que dice 
Hoffmán, pues con el calor que lleva, y fu humedad, 
los diluirá , y aflóxando las fibras, los promoverá k 
laexpulfion ;■ pero fi fuellen muchos, o muy pegados, 
no lo hara : pues aun íiendo pocos, el mifmo HofFman 
no da el agua caliente pura ( y es lo que mas prueba 
mi aíferto ) fino cocida con yervas balfarñicas ate¬ 
nuantes, como faivia , verónica, té , y otras: luego 
porque la pura fola no baila , y por configuiente no 
es remedio, • 

18 Digo lo ultimo : que en las calenturas naci¬ 
das de humores melancólicos , ó acido férreos, no es 
remedio el agua pura , aunque fe beba caliénte : pues 
en las tales es el movimiento de la fangre tardo , pues 
necefsita de mas repetidas contracciones del pulfo pa¬ 
ra poderfe mover, porque refiile , ó por fu crafitud, 
ó difpoficiona coagularfe , mas a fer movida-, y ella es 
entonces ( como notó el doflifsimo Leffaca reciente 
luítre de mi Efcuela, y de la Medicina, en la tercera 
parte de fu Colirio Philofophico foh 623.) lacaufade 
la celeridad délos pulfos. Repito las palabras deBen- 
tekoc apud Mang. tom. 1, Biblioteca Medie, fol.t y . de que 
dicho Doítor, aunque tan dodto , fe valió para hacer 
fegura en la praílica fu opinión : pues aunque como 
Doflor , y do£lo podía hacerla en materia, que trata¬ 
ba de proprio intento , quifo dar a entender , fe de¬ 
ben autorizar los puntos de la Medicina, para poder¬ 
los como Omitíanos feguir. Dice , pues, Bentekoc: 
„ De aquí fucedc , que fe dilaten , y comprimen velo- 
„cifsimamente , no folo quando la fangre es tenue, 
,, fino también quando craífa, y coagulada, y quando 
j, circula con tardanza.Y defpues: „ Por eflo íi peíamos 

bien ¡las cofas, averiguaremos, que la fangre coagu¬ 
lada les necesariamente cauía del pulfo mas veloz, 

m 
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„ y que quando efta demaíiado craiTa para la circula» 
„ cion. Aora , pues : en tardo movimiento de fangre, 
y difpoílcion a la coagulación , como la hay en tales 
humores, aun fegun Antiguos ( pues no fe le oculto a 
Valles lib. 6. Epidem. fetl. 2. text. 3 2. en cuyo comento 
dice: ,, Ya he dicho muchas veces , que la fangre 
„ melancólica es femejante a la leche viciada, que to-: 
,,dafe convierte en fuero, y quefo. Válgame Dios, 
qué de cofas , que nos venden los Modernos por nue¬ 
vas , hallaran en los Antiguos , fi los eñudiaran !) no 
íirve el agua pura con caliente ; pues ni puede diffoi- 
yer la fangre femicoaguiada , como confía por expe¬ 
riencia externa, de que empezandofe a coagular la 
leche, por mas agua , que fe ia eche , aunque eñe hir¬ 
viendo , no la puede volver a fu antigua textura: ni 
puede acelerar el movimiento tardo , pues ó fe fupo- 
nen los félidos irritados, y con crifpatura ! ó laxos ? Si 
eño ultimo, ya queda probado , que el agua, aunque 
caliente, fiempre laxa j íi irritados, y con crifpatura, 
que detenga el circulo , el agua pura fola, como no. 
enmienda la caufa,no puede quitar la contracción. 

19 Voy á defatar un argumento , que es el prin¬ 
cipal fundamento de los que quieren perfuadir, es el 
agua pura , 6 caliente, ó fria medicina univerfal, y 

es: que el agua pura es el único , y mejor diluente de 
todas las fales ,que fean acidas ,6 coagulatorias ; que 
fean acres alchalinas , ó diílolvientes, pues todas las 
embebe en fus poros , defuniendolas, y afs¡ pierden fu 
actividad , pues la virtud unida es la mas fuerte ; y afsi 
quanto mas libre eñe de otras partículas, menos alte-1 
rada , y mas pura , tanto mas vacíos la quedan, en que 
fe puedan introducir , y efparcir las fales; y como 
todas las enfermedades, y en efpecial las calenturas , 
fe originan de ellas, de ai es, que en todas el ■ 

Y ■ r'u/ 
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pura fera remedio. En las caufadas de alchalinas, fría: 
pues al pa'To que con fu humedad diluye,con la frial¬ 
dad reúne las partículas de la fangre ,que fe iba diffol- 
viendo; en las caufadas de acidas , caliente : pues deR. 
pues que como diluente enerva al acido ¡corno calien¬ 
te penetra , y atenúa los grumos, que fe van hacien-s 
do, 

20 Doy por Tentado por aora , para que tenga 
mas fuerza el argumento , que todas las enfermedades 
fe originan de fales; como íi nohuviera lofulphureo, 
lo muciUginofo, y lo terreo , y otros muchos, que fin 
predominio de fales, y aun fin ellas, pudieran dañar 
al viviente. Concedo también ,que el agua es el me¬ 
jor menftruo de las fales, y que poca fal en mucha 
agua, apenas fe percibe ; y que tiene , abfolutamente 
hablando, menos aéfividad para dañar como fal, que 
quando efta fola, o mas unida * Pero pregunto , quan¬ 
do la leche efta coagulada , aunque fe la eche tanta 
agua hirviendo, que junto con una gran agitación, 
ponga las partículas coaguladas muy tenues, y confu¬ 
fas en el todo , que refulta de agua , y leche, confef- 
fara alguno que efta difíuelta la leche ? No por cierto. 
Pues por qué ? Ya efta dicho porque aunque el agua 
caliente , y hirviendo, diluya el agrio coagulante, y 
conminuya las partículas coaguladas, de modo que fe 
confundan con el fuero , y con ella, no pueden jamas 
volver á fu textura la leche. Pregunto mas,, quando 
un cuerpo liquido efta difíuelto por fales alchalinas, 
echándole agua fría, vuelve a fu antigua confidencia? 
No fe haya experiencia externa,que lo enfeñe ; Pues 
por qué hemos, de djfcurrir , que el agua pura, 
folo porque diluyendo enerva la aélividad de las fa¬ 
les , quita, ó eftorva la coagulación, y diflblueion eñ 
los vivientes? ", 3: 
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21 Mas: en Jas calenturas antes del eítado de coc¬ 

ción nada fe expele : luego el agua allá fe queda con 
fus fales preternaturales , y con ellas claro es , que es 
dañofa. Dirán: podrá la naturaleza reparada con el 
beneficio del agua expelerlas ; pero eflo no fe puede 
creer : pues antes deleitado las evacuaciones fon fiern- 
pre fymptomaticas, y aunque haya algunas buenas, 

r trayendo algún alivio ; pero de parte del principio 
t fiempre fon malas, pues arguyen , ó irritación , ó de- 
1 bilidad de la naturaleza ; por irritación no podrán fer 

las de! agua , pues las fales en ella eftimulan menos: 
foío reíta, que debilitando las ocafíone , y afsi ha de 

l fer,íi lo hace, pues hade fer laxando, y afloxando 
la tenfion de las fibras, y eíto es debilitar , y las eva¬ 
cuaciones por debilidad nunca fon buenas. 

zz Aun replicarán : que es cierto laxa , y afloxa 
) el agua, pero no tanto , que debilite ; fino lo predio, 
} para que las fibras pierdan la demafiada tenfion, y 
j vuelvan á fu natural tono; y mas diluida la caufa irri- 
i tante. Muy bien dicho , y ojalá fuera afsi! que con eíte 

remedio tan guítofo curaríamos los enfermos con gran 
güito fuyo , y defcanfo nueftro; pero es el cafo , que 
no puede fer: pues para mantener el debido tono , y 

elater á los félidos, no balta el que fe laxen, y aflo- 
xen , esmeneíter que fe les tribute el roclo, b liqui¬ 
do fpirituofo , que Ies dá vigor. Eíte efpiritu, ó roclo, 
(llamóle afsi, por íi eftuvieren mal con los efpiritus, 
y bien con el fuco nérveo) no le tributa el agua pura; 

; le tributa la buena fangre : por eflo quando eítá fu 
textura buena , fe puede (dar agua pura, para laxar , y 
afloxar, pues hay de repuefto quien de efpiritu , y 
vigor; pero quando eflá dañada , no: porque la ten- 
fion,quehavia en las fibras, no arguye, que hay ef¬ 
piritu, ó roclo de mas; fino que fe coníumia mas por 

Y z los 
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los esfuerzos, que ponía erradamente la naturaleza» 
para facudir al enemigo , que la hería , y laftimabav 
Y afsi procure el Medico afloxar , y laxar los félidos 
íi es precifo , con humeílantes, y diluentes; pero fea' 
muy enhorabuena con agua , que pueda corregir los 
líquidos irritantes, y que pueda dar vigor a los fóli-: 
dos: con agua, digo, mezclada, ó alterada con aque-: 
líos remedios, que domen la caufa, enmienden la tex¬ 
tura de la fangre, y tributen el principio elaftico ef-, 
pirituofo , b por sí, 6 accidentalmente, que de efte 
modo curara bien fus enfermos; y dando agua pura 
en los cafés dichos, ó fe le morirán , ó efcaparan a 
expenfas de fu fortaleza, quedando a lo menos mul¬ 

tados ? y condenados a una larga convalecen¬ 
cia , ó a otros males habi¬ 

tuales. 

'r i 
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DISSERTACION SEPTIMA. 
" ‘ - ’ . • ’• • * 

SOVRE EL V SO VE LOS 
■purgantes en calenturas agudas , prefentada 

en dicha Real Academia d 17 .de Abril 

de 1735?. 

MUY ILUSTRE, Y DOCTA ACADEMIA: 

j OIENDO predio obedecer, prefentando oy el 
O aflumpto, fiado a mi cuidado por tan dodo 

Congreífo , es forzofo también firva de difculpa a 
mis cortas fuerzas la obediencia •, pues de otro modo 
no efcriviera, en lo que están difícil de defempeñar. 
Pero fiendo en mi todo obediencia, efpero , que en 
V. S. fea todo dilsimulo: animado de lo qual, empie¬ 
zo á proponer mis difcurfos •, y digo difcurfos , pues 
hay en el ufo de los purgantes en las calenturas agu¬ 
das varias opiniones,y por todas experiencias, como 
fucede en qualquier punto practico , que aun por eílo 
mi gran Valles fobre aquellas palabras del primero 
aphorífmo de Hypocrates : Expcrimentum periculofumi 

judicium dlfjicile ; dixo : ,, Porque haviendo dicho es 
„peligrofo experimentar algo, añadió, y haviendolo 
„ experimentado , es dificuítofo hacer juicio. Y pone 
el exemplo en un enfermo , que fe fangrb , y alivió, 
en quien es dificuítofo hacer juicio fi fe alivió por la 
fangria,ó porque la enfermedad fe minoró a impul-: 
fos de la naturaleza ,que acafo fin tal remedio huviera 
hecho lo mifmo; y por lo mifmo creo dixo Hypocrates 

, . ' ' " "" ' ” Ub, 
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' E^em" fe£i' l’text. rg.Magnampartemartisefe 

exijtímo ,pojje confiderationem f acere de his, qua relié 

fcripta funt, qui enim fcit, & utitur ijs, bis non mihi 
vi de tur multum fallí in arte. 

z En dlícurfos, pues, y razones protegidas de 
claficos Autores prácticos he de fundar lo que efcriva, 
que efto lleva de paíío la experiencia: y juzgar, que 
ellos enfenaron, lo que no experimentaron.( en efpe- 
cial nueftros Efpañoles tan Chriftianos) lo tengo por 
cabilacion temeraria , de los que apetecen folo la no¬ 
vedad. Entremos, pues, en el aífumpto. 

3 El debido ufo de los purgantes en las calenturas 
agudas, folo fe controvierte con vigor en principio, 
y declinación. En efta no hay duda convienen, como 
íe conozca han quedado recrementos , que puedan 
ocaíionar recaída, por cuyas íeñales fe puede conge- 
turar : advirtiendo, que puede fer el temor de la recal¬ 
da nacido de que quede el enfermo ardiente, y feco; 
en el qual cafo no conviene purga , fino atempera- 
aon. No quiero quitar la gloria de efta advertencia 
practica a mi Complutenfe Heredia, que en el fin del 
comento de la hiftoria de Herophonte eferivió : „ Ni 
» ¡gnoreis, que los enfermos ,que tuvieron calenturas 
” fgudas, quedan interiormente fecos, y quemados, 
>* a la qual difpoficion es muy contraria la purga. Si 

íen *e puede comprobar con Hypocrates aphorifm.io. 
Z. Cor por a dum quis purgare voluerit oportet fluida 

/acere: porque mal puede haver fluxibilidad en cuer¬ 
pos fecos, y quemados de una aguda, y uftiva fiebre. 

4, Referir las opiniones, que hay fobre fu ufo en 
e. principio , fuera moleftar inútilmente, y mas quan- 
° he de conformar en un todo con Hypocrates 

de Med. Purg. en que entena '.Quibufcumque febri- 

’us corriphmtur , medie amenta purgantia daré non oportet, 
do- 
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doñee remijferit febris: J¡n minus mira qaatuordecim dies. 

Elfo es: „ En las calenturas agudas no conviene pur- 
,, gar, fino en fu remifsion , o defpues de fu termino, 
„que por lo común es el catorce: que también hay 
agudas, aunque no tanto , que le tienen al veinte, b 
veinte y uno , y otras de decidencia al quarenta. Ex- 
plicaréme mas claro. 

5 O las calenturas agudas eftán complicadas con 
vicio de faciedad,ó cacochilia de primeras vias , o 
fon caufadas de dicho vicio. En el primer cafo es conf¬ 
iante en todos los Praíticos fe debe quitar quanto 
antes con laxantes, fino fatisfacen ayudas, el aparato 
de primeras vias, que haya ,6 no remifsion en la fie¬ 
bre , fino fe efpera que la puede haver \ pues el quitar 
dicho aparato,es apartar un eftorvo, con el qual, 
folo en la urgencia de un afedlo inflamatorio, fe pue¬ 
de paflar ala fangria : 6 en la vehemencia de una fie¬ 
bre ardiente, o continente con llenura de vafos, que 
es una inminente inflamación, ya univerfal, ya parti¬ 
cular, Es también dicho aparato de primeras vias ef¬ 
torvo, para que fe ufen las demas medicinas apropia¬ 
das a la caufa principal de la fiebre : luego por todos 
motivos fe debe quanto antes quitar, 

6 Si las calenturas fon originadas de tal aparato, 
que fean malignas, que no , toda fu curación confifle 
en limpiar las primeras vias , y eflaen qualquiera tiem¬ 
po preparados los materiales, bufeando la hora de re¬ 
mifsion , que por ¡o común tienen * 6 fino fon ende¬ 
bles , y en efte cafo qualquiera es buena hora por ra¬ 
zón de la fiebre : y porque, fi efta no es maligna, tiene 
poco que probar elaflerto; y fi lo es , y fe puede , y 
debe purgar en ella , fe deberá mucho mejor en laque 
no lo es; perfuadire fe debe purgar en la maligna de 
dicho aparato, ■ 

Sea 
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7 Sea mi primer Autor el citado Heredia , quieü 

en la cura de la fiebre punticular, ó tabardillo fol. 515 . 
diceafsi: „ Pero fi toda la raíz efluviere en primera 
,, región , nunca conviene fangrar: y profigue , pro-; 
bando todo lo que llevo referido.En donde es de notar, 
como admite calentura maligna de vicio predio de 
primera región, que no fe cura con fangria, como 
qui eren algunos, que luego que ven pintasen los ca¬ 
lenturientos , ordenan fangria \ y mas fi ven fequedad 
de lengua: error, que por frequente le noto el mifmo 
Heredia en la hiftoria de Pition fol. 145. col. lit. Ai 

en donde dice: ,, Se engañan muchas veces los Me- 
,, dicos , fi de la fequedad , palidez , y afpereza de 
„ lengua infieren fiempre necefsidad de fangria , y reu- 
,,fan la purga, olvidados de bufcar el fitio,enque 
„ efta la colera ardiendo, y caufando dichos fympto^ 
„ mas. Lo mifmo enfeña en la hiítoria de Nicodemus 
fol. 183. col. 1. lit. D.y en el cap. 15. de la fiebre lipiria, 
fegun Galeno fol. 470. col. 2. lit. D. urge mas por 
ellas palabras:,, Que en fuerza de tal obílruccion 
(entiende de la primera región , de que va hablando) 
,, la colera fe detiene también, y incraffa alfi,y concibe 
,^putrefacción , y a modo de afeito inflamatorio, que*. 
„ ma las partes internas, y enfria las externas. Y como 
la cura ? Con deobílruentes, y tenientes; Veafe elle Au-, 
tor en dicho lugar. — ^ r , 

8 Sea otro Padrino Santa Cruz lib. 3. de Imped. 

Mag. Auxil. cap. 1 z, e» <juc pruébalo dicho con el cafo 
de el Confejero, a quien hallo el dia veinte y ocho de 
fu enfermedad con gravifsima calentura , feca , y negra 
lengua,dolor en efpaldas, y pecho ,y otros fyrnpto- 
mas, que perfuadieron al Medico , que le afsiftia , no 
convenía purga ; y con ella le curo Santa Cruz. Pero 
vamos a la moda con un Mechanico el celebre Bagli- 

voj 
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Vo ; efte pues lib. 1. Praxis Medica, cap. 9. tratando de 
las calenturas mefentericas, afirma , que una de dos 
caufas de la malignidad , es el aparato de humores pra¬ 
vos en primeras vías ,y que en eftas fe fuele obfervar 
aridez de lengua, y otros accidentes, que parecen de 
veneno , y fon de dicha cania, y que en ellas es inútil 
obfervar días críticos, finóla remifsion , y vehemen¬ 
cia de fymptomas , y que en aquella, que es el eftado 
decocción , fe purgue, aunque fea dia critico. Veafe 
todo en dicho lugar fol. mihi 33. 

9 Noto depaííb,que efto de llamar tiempo de 
crudeza la vehemencia de fymptomas, y de cocción, 
la remiísion5es de Hypocrates, que 7. Ep;d. text. 60. di¬ 
ce : Subpurgare ventrera in morbis pojlquam cofia fuerint, 
qua mittenda funt, infernos quidem , cura conf idijfe viden- 
tur , Jignum fi non anxij , ñeque capite gravati Jint, Ó* 

cum calores moderatifsimi , & cum cejfaverint poji paro- 
xifmos. En donde confia claro lo que Baglivo nos 
dice , fin citar k Hypocrates, quien mejor , que nadie 
expone ( a mi ver ) fu aphorifmo 22. de la fefl. 1. Con- 
cofia me dicari opórtet, atque movere non cruda , ñeque in 

principijs , nijt turgeant 5 ut plurimum vero non turgente 

La qualexpoílcion , nacida de fu ciara fuente, quita 
muchas controverfias en la medicina. 

10 Para probar con razón efte afierro me he de va¬ 
ler de una,quecomprehenda los tres mas famofos parti¬ 
dos , que hay fobre la effencia de la calentura, pues ios 
demas fe reducen con facilidad á ellos. Si fe pone la 
effencia de efta hydraenel calor preternatural fegun 
Avicena,como efte fea accidente, ó qualidad , fe 
cura quitando lacaufa, que k conferva ,y como efta 
efte en primera región ,y en ella , ó porque , ofaftru- 
yendo impide la ventilación de los efluvios, ( no me 
detengo en la queftion de nombre, de fi fe deben 11a- 

Z mar 



178 DISERTACIONES MORALES, 
htar hollines ) y afsi caufa calentura, llamada diaria de 
muchos dias; ó porque detenida , y no bien ventila¬ 
da fe pudre, ó quema, de modo , que fus vapores cala¬ 
dos calientan preternaturalmente fangre , y cuerpo. 
No hay duda eftatoda la curación en echar quantoan^ 
tes fuera dicha caufa confervante, 

ii Si la eficacia de la calentura fe pone en fermen¬ 
tación preternatural de la fangre , como eftaen nuef- 
tro cafo , fe caufe de partículas eftrañas , que de prime¬ 
ras vias fe la comunican , claro es, que quitada efta 
mina , fe curó la enfermedad, Y por ultimo , ponien¬ 
do el conñitutivq en la efpafmodica afección de todo 
el fyflema nerviofo , y vafculofo ; como ello , en las 
calenturas de que hablamos, fe origine , ó de que el 
aparato, velicando los nervios de primeras vias, fe pro¬ 
paga la irritación a loa de el corazón ,precifandole k 
defcomponer ,y defordenar fu movimiento ^ó de que 
varias partículas elevadas de dicho material, ó ya por 
el circulo con la fangre , ó ya por los interfticios de 
las fibras, fe comuniquen al corazón, y le irriten ; no 
hay duda,que faltando, ó evacuando dicho material, 
fe quita la ocafion, ó cura el afeito, 

• i z Ya conozco r me dirán, no efta aun explicado 
como en las malignas, y mas fi fon punticulares, puede 

'eftár la caufa en primeras vías, quando las pintas fon 
excreto de tercera región,.el qual arguye con preci- 
fion vicio en la fangre; pues , ó fon porciones fuyas 
pútridas, como dice Hoffrnan, ó coaguladas , como 
Uvilis, y Heredia, que aunque no las llama coagula*; 
das, dice en la qu&jtK 6. de las manchas de la fiebre ma¬ 
ligna fol. <51 o. col, i, //V, D. ,, que le parece es fu caufa 
„ la materia de efta enfermedad difpuefta de modo, 
'n que fea fácil de dividir enporcioncillascrafTas,y qué 
por efto no pueden penetrar el cutis* Sea lo que fuere, 

- v ' es 



Í1 
rj 

R 

jjc 
i! 
il 

/ Y MEDICAS. i7 9 
e$ cierto, que por la fangre han de ir, y de ella fe han 
de feparar en la cutis, lo qual arguye con evidencia, 
haver vicio en la fangre, y tal, que impide el ufo de 
Ips purgantes ; pues de ellos fe abftienen los Prácticos 
ílempre que hay tal excreción cutánea : luego porque 
es incompatible efta, con que la caufa fea precifo vicio, 
ó aparato de faciedad ,ó cacochilia en primeras vias. 
ConfieíTo parece dificultad infuperable ; pero efpero, 
que en la claridad de fu folucion fe halle la razón uni- 
verfal, que he prometido. 
, 13 En qualquiera de los fy flemas, que hepropuef*. 

t;o de la silencia de la calentura , puede haver pintas fin. 
vicio en la fangre $ efto es fin vicio , que impida laexe- 
cuciondel remedio indicado , por el que hay en pri¬ 
meras vías, pues no hay duda, que fiempre que hay ca¬ 
lentura, eflá viciada la fangre ; en la primera opinión,. 
ó por vapores comunicados, 6 por efluvios no tranf- 
girados. Enlafegundapor partículas comunicadas; y 
en la tercera , ó por dicha comunicación de particulas 
eftranasjó por el deforden del movimiento circular de la 
fangre; b en todas tres: porque es precifo, que el moví* 
miento circular, y progrefsivo de los liquidos fe lleve 
particulas de las contenidas en primeras vias. Pues por 
quénofucedera muchas veces,(ojala no fuera tantas con 
defgrada de los enfermos!) que eftos vapores, efluvios, 
b partículas fe detengan en la cutis,ocafionando las pin¬ 
tas en ella, fin que padezca la fangre otro vicio , de los 
que ocafionan otra efpecie de calentura , y contraindi¬ 
can la purga ? Mas: Por qué eflos vapores, efluvios, b 
particulas comunicadas no podran inficionar folo aque¬ 
llas porcioncülas, que fe eftancan en la cutis,las que 
pútridas , coaguladas, o crafíasfe feparan en fus glán¬ 
dulas miliares , quedando afsi elreflo de la fangre fin 
vicio alguno , a excepción del quede nuevo fe puede 
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comunicar , fino fe limpian las primeras vias* 

14 No haviendo pues razón , que pruebe la iirw: 
posibilidad, y haviendo calenturas malignas punticula- 
res j en que fin feñales, que teflifiquen otro vicio en la 
íangre , hay indicios, que tefiifican el de primeras vias, 
y íiendo patente el camino , y modos con que he di¬ 
cho, que de eñe vicio de primeras pueden originarfe las 
pintas: fe convence , hay tales calenturas punticulares, 
que fe curan folo expeliendo tal vicio. Para que no pa-, 
rezca voluntario , puede havcr pintas del vicio expref- 
fado de primeras vias: veafe a Riverio,quien en el Hb. 17; 
de íu Practica , fett.3. cap. 1. de Febrapefiilent. foL^o. 

col.%. dice ,,fe obfervan muchas veces pintas en los 
,,lienofos, i&ericos ,y en los que padecen obflruc- 
„ ciones; y en fuma , en todos aquellos , que por debi- 
„ lidad de entrañas, engendran fangre aquofo, y eítan 
,, expueftos a cachexia. Por ventura eftas enfermedades 
fon de primera región \ Dirán : ya confieffa Riverio hay 
fangre viciada. Es verdad , pero dependiente,y cura¬ 
ble precifamente evacuando , limpiando,y confortan¬ 
do las primeras vias. 

15 Dice Riverio, que fon diverfas dichas pintas, 
de las que hay en las calenturas peflilentes. Es verdad; 
pero noafiegura , que las pintas de dicho vicio , no fe 
puedan juntar con la calentura maligna. Y es la razón, 
porque efto de que la calentura maligna fe conftituya 
folo por maligna qualídad, y que eftaíea oculta , que 
con fifi a en coagulación , que en diffolucion , ó una co¬ 
fa determinada , llamefe como quifiere , no efla averi¬ 
guado. Lo cierto es, que viendo un calenturiento , en 
quien hallo una calentura ligera ; efto es , calor remif- 
fó ,b a quien nocorrefponden los demas fymptomas, 
con que fe pone muy en duda , aunque no del todo fe 
guita, la cfperanza de falud , la llamo conHeredia rm a* 
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ligna : y ÍI no quieren, fe llame afsi , porque falta, lo 
que dicen, es maligno ; no quiero detenerme en quef- 
tionde nombre. Lo que no tiene duda es , que á di¬ 
cho enfermo , fi hay pintas, como todo nazca por el 
dicho aparato de primeras vías, íe le debe curar pur¬ 
gándole. 

16 Que en qualquier fugeto , y mucho mejor íí 
efta obftruido , y tiene la fa'ngre , como dice R¡- 
verlo , aquofa , b vapida , y poco efpirituofa , y lo 
elaftico de fibras con el liquido efpirkuofo , b ñervo* 
fo muy torpe, y poco aílivo , fea fácil de introducirle 
una fiebre punticular, nacida de dicho aparato de pri¬ 
meras vías , es demonítrable en qualquiera de las re¬ 
feridas opiniones. En launa , b introduciendofe partí¬ 
culas eftrañas , o irritandofe por ellas los nervios de 
eftomago , é inteftinos, y por propagación los del co¬ 
razón , alo que es precifo fubfeguirfe el deforden en el 
pulfo , y por eñe,b también por la mayor contracción 
de todo el fyflema fibrofo, y vafculofo , impidiendo- 
fe las debidas fecrecioncs en todas las glándulas , debe 
faltar en el celebro la fecrecion del liquido efpirituo-: 
fo , en la boca de la faíiva , y por ello viene la fed , y 
aridez ; y últimamente en la cutis, no fegregandofe los 
efluvios, que continuamente tranfpiran ; antes bien 
por la rniíma efpaftica extri£lura de fus fibras, circu- 
lando por allí con mas lentitud la fangre , quedan en 
ella detenidas aquellas partículas , que caufan las pin¬ 
tas. Refultando de todo eílo, que las fibras en aquel 
movimiento , b esfuerzo efpaflico, que ponen, pierdan 
fu elater , de modo , que venga una falta de movimien- 
to, y de vida. 

17 En las otras dos opiniones fe puede originar 
también la calentura punticular de dicho aparato jor¬ 
que los vapores eftranos, o partículas fermentativas, 
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comunicandofe a la fangre, la calientan, ó fermentan 
preternaturalmente , á lo que fe figue diísiparfe lo 
eípirituofo, que tenia : de aqui viene la fed , y ari¬ 
dez, fegun los Antiguos, porque debilitada la facultad 
expultriz , no puede embiar faliva , y fubiendo algu¬ 
nos vapores por el conducto tan patente del efíbfago a 
la boca , fiendo elevados de humores uftos, ó pútri¬ 
dos , es precifo fe feque la lengua a proporción de la 
uílion. Según los fermentantes , viene también la fed* 
y aridez de lengua , ya por los efluvios, que de toda 
fermentación fe elevan , y ya porque defordenandofe 
el movimiento progrefsivo de la fangre , no fe fepara 
en las glándulas la faliva. Y por ultimo* fuceden las 
pintas en ambas opiniones, b por el modo dicho en; 
la primera , ó porque los vapores, ó partículas fermen¬ 
tativas, que de primeras vias fe introducen en la fan¬ 
gre , inficionan algunas porcioncillas pequeñas de efte 
licor,las que aexpenfasdel circulo, 6 a esfuerzos de 
la facultad expultriz, fe eftancan , y deponen en la cu-' 
tis. Y á proporción fe pueden explicar los demas fymp- 
tomas, y phenomenos. en todas las referidas fenten- 
cias : luego he dicho bien, que puede introducirfe 
por el vicio contenido en primera región , una fiebre 
maligna punticular’, y tal que fea precifamente cura¬ 
ble con purgantes, preparando con interpolación los 
materiales con las medicinas alterantes, a las que fe 
pueden unir las alexipharmacas, eligiéndolas apropia¬ 
das a la .índole déla caufa, como noto Valles lib. 4. 
Metbodi y fol. 446. 

18 De efte modo fe corroboran las facultades, 
para que expelan , lo que fe comunica a la fangre, y 
otras partes. Se vigora la fangre , para que no fe infi¬ 
cione con tanta facilidad. Se contribuye mas elaftici- 
dad a las fibras, y con efta fe reduce el movimiento 
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circular de la fangre a mejor proporción, para que fe 
faciliten las excreciones » y fecrcciones, y los laxantes 
puedan hacer bien fu oficio , vol viendo afsia impulfos 
de dichos remedios continuados , la economía animal a 
.fu entereza. 

1 p Perfuadido puede haver calenturas punticula- 
res por precifa faciedad , o cacochilia de primeras vías 
fin vicio en la fangre , que contraindique el ufo 
de las purgas ; antes bien que le pida quanto an¬ 
tes , pues afsi fucede quando efta viciada la fan¬ 
gre por • las continuas indigeftiones: re fia probar, 
que en el cafo propuefto» las pintas no contraindi¬ 
can la purga ; lo quaí me parece claro, y apoyaré 
con los Praélicos de la mejor nota. Para ella fupongo, 
que las pintas folo contraindican la purga , y fangria 
-quando fon criticas ; pues quando no , aunque nazcan 
de vicio precifo de fegundas vias , fe puede , y debe 
fangrar ,0 purgar en algunos cafos. Baile para apoyo 
^Valles en el comento de lahiíloria deFulón j.lib. Epid. 

•Y'Garbo Portugués , quien en fu Poliantea Medica 
tratt. 2. cap. 123. y en otras partes , expreíia convie¬ 
nen purgas algunas veces con pintas , fi no fon decre- 
torias, y con alivio del enfermo ; y yo pudiera atef- 
tiguar con muchas experiencias de febricitantes de efla 
claífe , los que a beneficio de fu bezoardico comple¬ 
to » o íolutivo, he viílo efcapar maraviilofamente del 

•riefgo. 
20 La razón que dan dichos Autores , es convin¬ 

cente : porque el no fer criticas las pintas , ni aliviar 
la enfermedad, fuele argüir mucha copia del material; 
y quando hay ella , es confiante , que fu depoíícion 
defahoga a la naturaleza , para que mejor fe pueda 
defembarazar del refto. Y afsi, fi el material, que opri¬ 
me , es objeto de purga, dicen , fe debe dar. Efio fu- 
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piteflo, claro es, que en nueftro cafo fe debe purgar, 
pues las pintas no evacúan la caufa de la calentura , y 
afsi no pueden fer criticas; y mas quando los purgan- 
tes de primeras vías no impiden ( como dice Santa 
Cruz lib. 3. de linpsdimsnlis magn. auxiL fol,z^6.) el 
movimiento a tercera región , pues ni aun la fegunda 
turban. 

ai Acabo el aíTumpto de efte aflerto con una re¬ 
flexión fundada en doctrina de el célebre Frederico 
Hoffman , efe rita en el quarto Tomo de fu Medicina 
racional fy(temática, part. 1. feól. 1. cap. 11. de Febri- 
bus petbscbial. veris, fot. 166. en donde defpues de ha- 
ver dicho, qué en fu practica de quarenta anos tiene 
confirmado , que lo mas frequente fe libertaban los 
enfermos de efta claffe por fluxo de vientre , que ve¬ 
nia al dia feptimo , nono ,ó undécimo : (lo que tam¬ 
bién ateftigua con Hypocrates, Galeno , Columba , y 
otros) enfeña, que quanto bueno fe puede efperar 
del Arte , confifte en que el Medico,como imitador 
de la naturaleza , procure folicitar los curfos, y con 
efpecialidad en dichos dias ,y efto con medicamentos 
benignos. Pues aora de la reflexión : Si efte Autor 
manda purgar, dando por razón formal de la calen¬ 
tura petechial la pútrida diííolucion , ó coliquacion de 
la (tingre, y fucos vitales: qué fe deberá executar,quan¬ 
do la caufa efta, y nace preciíamente de primeras vias? 
Fácil me fuera teftíficar con dicho Autor, que dar la¬ 
xantes, y digeítivos. Pero bufquelo el curiofo , pues a 
mi vér , queda bien probado. 

22 Solo quiero fatisfacer un efcrupulo de algu¬ 
nos cabilofos, que dicen , no puede íer tan durable 
vicio de primeras vías, y afsi , que fatisfecho efte (pues 
a fu parecer fe fatisface con algún laxante , que mue¬ 
va algunos curfos) fe debe congeturar efta ya la caufa 
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en otras vias, a que fe debe dirigir Ja curación. Pudiera 
detenerme en alegar cafos,y Autores,que prueben pue¬ 
de durar mucho mas;pero baile el cafo ya citado de S. 
Cruz, del Confejero, que e fiaba en el dia 28. de fu en¬ 
fermedad ,y la caufa eftaba aun en primeras vias : y el 
ya citado Baglivo, que en el lugar expreflado dice ,es 
precifo mucha efpera,y paciencia, para que las glándu¬ 
las del mefenterio defpidan los humores crudos a los 
inteftinos, y que es proprio de la enfermedad de glán¬ 
dulas la diuturnidad. 

PROSIGUE EL ASSUMPTO PRINCIPAL. 
I | . ,k . f f / , ...... . : -- 

' « -. í c J - t ; 

23 OI las calenturas agudas, no complicadas, ni 
O caufadas de faciedad, ó cacochiliade pri¬ 

meras vias, fon inflamatorias , ó continentes , no hay 
que dudar, pues no convienen purgas , fino tal ves 
en la declinación , de la qual no hablamos aora. Si no 
fon de efta claífe, (aquí entra lo arduo) ó fon fuertes, 
efto es de intenfo ardor, y en ellas no conviene pur¬ 
gar antes déla declinación; fino haviendo urgencia 
con vergencia: ó fon de débil calor, y en eflas convie¬ 
ne purgar en la urgencia , y en la vergencia con ur*. 
gencia. Que en las de intenfo ardor no convenga pur¬ 
gar , fe prueba, demas del texto de Hypocrates citado, 
que es expreíTo á favor de elle afferto, con el aphorik 
mo 21. ya citado de la fefi.i. Concofia mcdicari opor- 
tet 7 atque movere non cruda, ñeque in principias , ni ¡i tura 

geant y ut plurimum vero non turgent; eflo es, nunca 
conviene purgar ; fino quando eftan cocidos los ma¬ 
teriales , íi no que haya turgencia: luego, como haíta 
el eflado de la enfermedad fe edén cociendo losma-i 
teriales, íi efta ha dr fer faludable ; y fi mortal, antes 

A a efta- 
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©fiaran mas incoóles: íe infiere , que no conviene pur-; 

gár» \ , 
‘ 24 Ya veo , dice el texto , que fi hay turgencia? 
conviene purgar j y afsi de él fe infiere , que convie¬ 
ne purgar tuera de la urgencia , y vergencia. De la 
expoficion de la palabra turgentia, ha de refultar la 
prueba mas eficaz de autoridad para mi afierro. Dos 
ionios modos, con que fe puede entender cfta pala¬ 
bra. F.1 uno por el movimiento vago de los humores. 
Otro por el mifmo movimiento , aunque vago, pero 
con inclinación , y vergencia al vientre. En el primer 
fentido no conviene purgar •, en el fegundo si: y de 
efte hablo Hypocrates, Y es la razón : porque Hypo- 
crates concede la purga en la turgencia, que por lo co¬ 
man no fe da en los principios; y la que es movimiento 
irrequieto de los humores fin inclinación al vientre, es 
infeparable por lo común de las calenturas agudas, de 
que hablamos: pues como fean fuertes, y de humores 

•aeres, y ardientes, es precifo. que en ellas haya gran 
tumulto Agrande orgafmo ¿ y grande irritación eri las 

•mas partes ,que fon las feúales, que de efta turgencia 
dan los Autores; pero la fegunda turgencia es rara , y 
como efia fea vergencia , dice muy bien Hypocrates, 

' que en ella fe debe purgar, ' • 
1 25 Que efia fea la germina explicación del apho- 
rifmo v confia de lo qué él mifmo efcrivió lib.a.. de Vi&. 
ratio in acmtisjtext Hosfí chinitio purgare voluéris^ante 

' diem quintum facito^ ubi venter n:urmiiraverit\ubi vero non 

a medicamenth abftineto. Todo lo qual lo d¡xo Lucas 
Tocci 3 exponiendo dicho aphorifmoi Veauíe fus"pala¬ 
bras * v Por eíío anadió Hy pocrates: las mas veces rio 
j, turgen, aunque efténen continuo movimiento, para 

que alguno no llegue al inflante temerariamenteY y; 
„fm 
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„ fin confidéracion ,-a ufar del purgante en el princi¬ 
pio , con el titulo de turgencia ; porque rara vez tur- 
,, gen de modo, que fe deban púrgar, porque no fiem* 
„ pre fe mueven acia el vientre. Por lo qual, aunque 
„ los humores eftuvieífen turgentes en Critón , Hero- 
>, fonte, y Larifa Calvo , no los purgó Hypocrates. 
Qué mas claro? 

26 Aun efta mas en el referido aphorifmo, como 
le traduce Anuncio Foefio : Coila medicamento purgante 

educito, ac moveto, minimi' cruda, ñeque per initia, niji 

fuapte Ímpetu ad excrstionem ferantur , quod feré non 

acddit. Y lo mifmo enfeña Hypocrates en el libro s 
Jiumeribus, cuyas palabras ( fegun traduce dicho Au¬ 
tor) puedas en Caftellano, fon: „ Lo cocido fe ha de 
„ agitar con los medicamentos purgantes , no lo cru- 
>, do , ni en los principios , fino qué por fu ímpetu fea 
,, llevado a la excreción *, pero las mas veces de ningún 
„ modo camina a la falida. Toda efta doétrina la verh 
el que quiííere contenida en Heredia en el Tratado 
de Mihoraiim expurgatione, hablando de la turgencia. 
Pefo mas claramente todo mi aíferto en el gran Va» 
lies Comment. lib. 7. Épidem. en la hiftoria del ya citado 
Fuíón. Dice , pues: „ Yo afirmo ,que fin cocción fe 
„ pueden dar algunas veces purgas por urgencia ; pe- 
,, no fin que haya alguna feñal de vergenciadel hu- 
,, mor al vientre , ó a lo menos no grande averfion: 
,, pues Hypocrates en las purgas, que fe han de ufar 
„ al principio , y aun no cocidos los materiales, pide 
„ que alómenos haya mormullo de hypocondrios: y 
,, yo por mormullo entiendo qualquiera vergencia, 
,, como eftar el vientre laxo , y húmedo. Veamos la 
razón. 

27 El motivo porque dicen fe puede purgar en 
la turgencia, es ,porque el movimiento de los humo» 
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res es vago , éindeterminado, y efta dando á enten¬ 
der , que la naturaleza quiere expelerlos, y afsí folo 
neceísita de quien incline efte movimiento a las vías 
de la evacuación , lo que fe coníigue con la purga; 
es afsi, que todo efto es falfo, pues el que los humo¬ 
res irriten a la naturaleza, es cierto en la turgencia, y 
efto fe conoce por los dolores de varias partes, por 
los rubores, calores, y otras feñales; pero que la nar 
turaleza fe inclina a expelerlos, folo es cierto, quan-i 
do los embia á las vias de la evacuación : porque 
quando los embia a otras, tan lexos efta de querer 
expelerlos, que antes los da movimiento contrario. Y 
afsi hay dos repugnancias para purgar, una la de eftar 
en los principios la enfermedad febril, en que íiendo 
de intenfo ardor, ni aun con urgencia fola conviene 
purgar, cómo queda probado con Autores , y defpues 
probaré con razones. Otra, porque hay movimiento 
contrario, al que debe haver, para purgar, Explicarélo 
k lo moderno. 
. 28 Turgencia fucede , porque la fangre ? o los lí¬ 
quidos , en fuerza de fus partículas acres, fermenta-., 
cion inmoderada, ó efpaftico movimiento de los ner«¡ 
vios, y vafos, fe mueve con tal celeridad, que llega 
a caufar quaíi eftafís en lo vafeulofo, eíto es , ( como 
explica Hoffman) llega a penetrar , y introducirle en 
los vafos, que no debia , caufando en ellos diftenfion 
violenta , y tal vez ardor, y dolor. En efte eftado,pues, 
íi por las primeras vias no fe llegaífe a hacer alguna 
fecrecion de las partículas, que caufan dichos acci¬ 
dentes ; claro es, que no fe hace, porque la mifma ef- 
paftica extri&ura de fibras , y movimiento acelerado 
la impide: impedida efta , el purgante que íiempre 
eftimula, por blando que fea, pondrá mas efpafticas 
las fibras, y acelerara el movimiento, poniendo al 
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enfermo en peligro de «na gravifsima inflamación, de 
nnfuror,6 convulfion: peligros,que reconoció Va¬ 
lles , defpues de las palabras fuyas antecedentes, ame¬ 
nazaban dando purgas fin vergencia. 

ao Que no convengan purgas en las de intenío ar¬ 
dor , aunque haya urgencia fin vergencia , fe prueba, 
deftruyendo-da razón, con que prueban , los que quie¬ 
ren convengan. Urgencia es, fer tañíala copia de 
materiales agenos de naturaleza dcfangre,que pro¬ 
bablemente fe congetura, no los podra domar la natu¬ 
raleza en el termino de la enfermedad aguda , por lo 
que folo queda efperanza minorándolos ; efto no fe 
puede hacer por fangria, porque efta evacúa indiferen¬ 
temente lo que hay en las venas, y afsi, aunque por ella 
queden menos abfolutamente ; pero refpefto á las fuer¬ 
zas,a lo menos fíempre quedan en la mifma impofsibili-. 
dad decocción ¡ luego folo es pofsible minorarlos con 
purga, que extrayéndolos fotos , los que quedan , fon 
menos refpe&o a las mifmas fuerzas, que antes havia, 
quedando la mifma copia defangre ,y porconfiguien- 
te de efpiritus , y afsi fe podran corregir. Demos pues 
la purga, que no tiene entonces repugnancia por la re¬ 
tención : porque en efte cafo la naturaleza nodos re¬ 
tiene , porque los ha de cocer ; fino porque agravada, 
no los puede expeler, y ayudada por el purgante, po- 
drá. 

30 Efta, que es la razón , de los que purgan ,fe 
defiruye lo primero , hablando del principio de las 
calenturas dichas, porque en efte es impofsible apo¬ 
yar con feñales, no fe podran cocer los materiales, pues 
fe conftituye por la falta de indicios de cocción , y de 
contrarios á ella. Lofegundo, demos tal ímpoísibili- 
dad refpeftiva , y que fea cognofcible, aun afsi no fe 
debe purgar: porque no confifte la repugnancia de la. 

pur- 
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purga ,en que la naturaleza retiene ,para cocer ; fino 
en que retiene , ó no expele en los incendios grandes, 
porque en ellos todo eftá confufo en los líquidos, to¬ 
do percnixto con la fangre por la efervefcencia, y ace¬ 
lerado movimiento progrefsivo ,ydos félidos elián ef- 
paílicamente irritados, y conmovidos: los cribros, ó 
glándulas inhábiles para feparar, que es loque decían 
los Antiguos, eílár entonces el habito del cuerpo ef- 
triélo halla la declinación, en que fe laxa : y como elle 
motivo de retener le haya , aunque la naturaleza elle 
agravada , fe infiere , que aun quando agravada , no 
conviene purga. 
. 31 A efto pueden replicar, que una yez conocida 
la copia ,que agrava , y impofsibilita la cocción , es 
precifo que irrite a la naturaleza á fu expul fion ,1a que 
no puede hacer fola j petó hará ayudada, abierto el 
camino por el purgante, pues abierto efie, y ceffan- 
do , como ceda el motivo de retener, por cocer , 6 
para cocer,no hay repugnancia de parte déla naturaleza. 

3 z He de impugnar primero , el que la naturaleza 
retenga para cocer, ó por cocer: y defpues deíatar, y 
redargüir toda la réplica. O los humores, que agra¬ 
ban , conftituyen caufa antecedente de la calentura? 
o conjunta ? Si antecedente , ellos no los retiene la na¬ 
turaleza para cocerlos, pues fi los retuviera, antes de 
la calentura , quando los hay , no fe pudieran purgar? 
y ello nadie lo ha dicho. Si conjunta , ó eílán ya del 
todo desfigurados del eílado natural: ello es, podri¬ 
dos , que llamaban los Antiguos, y ellos por incapa¬ 
ces de reducirfe á figura natural , b cocerfe , no los 
retiene la naturaleza con motivos de cocción: b los 
que fon caufa conjunta , aunque eftén desfigurados 
algo , no tanto , que no fe puedan reducir , y cocer- 
fe : y ellos fondos pútridos in fíeri, 0 fecündutn partenz, 
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que llama Pompeyo Sacco ,o femiputridos >que llama 
Galeno, y los que dice fe cuecen , y a eftos no los re¬ 
tiene la naturaleza para cocerlos; fino porque por las 
razones dichas de mucho ardor , de mucha confufion, 
y mixtión con los buenos, no los puede expeler: y 
afsi fi el mifmo aprefurado movimientoto circular , y 
efervefcencia excitada por ellos, que impide fu fecre- 
cioh , no es medio para que fe reduzcan a una textura 
amigable , y benigna , que es lo que fe llama cocción, 
refulta el que fe confuma lo efpirituofo , fe acábe la 
daftico, y fe figa la muerte. De donde íe figue, que 
el cocerfe no es fin intentado por la naturaleza, pues 
en vano haviade querer, ni intentar lo que le cuefta 
tanta fatiga, pudiendo eximirfede ella con arrojarlos 
fuera de st ; pero porque no puede por lo repetido ,ha- 
ce lo que efta de fii parte, que es facando (como di¬ 
cen) fuerzas de flaqueza , domarlos con el mifmoinf- 
trumento, con que ellos intentaban fu deftruccion.- 

3 3 Veafe pues defatada la réplica, porque no efta 
quitado elámpédimento de la retención por la agra¬ 
vación; Y aora digoque por mas que fe conceda, 
irrita la mifma copia , que impofsibtlita da cocción, 
no puede entonces abrir el camino el purgante , pues 

- efta cerrado por la confufion de líquidos, y irritación 
de félidos : y efta ya queda dicho la aumenta el pur¬ 
gante , pues fiempre eftimúla: y la confufion también, 
porque ,Q nace de la mifma irritación , o efpafmodica 
afección de los fólidos., ó de la efervefcencia, y ardor: 
y efta toda purgante lo ocafiona, que aun por efta 
efta efcrito: ASlus purgatorias efi aBus. febrilis» Mas: 
Demosque abra el purgante el camino , y que obre el 
enfermo .algunos curfos:fe minoro el material , que 
por mucho impofsibilitaba la cocción ? No fe me lo af- 
fegure alguno- Lo que es forzofo ? es, que en el efta-? 
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do de félidos, y líquidos de una vigorofá calentura^ 
íolo fe podrá feparar lomas ferofo , y que laevá- 
cuacíon de eflo, como que era diluente de las partí* 
culas acres, y a¿iivas,es evacuación de lo que no con* 
viene; efto es, de lo que podia fervir de algún treno, 
atemperando algo, lo que caufa tan grande incendio, 
y tumulto. 

34 Vaya otra prueba , con que acabo. Tan lexos 
eítá, que la copia añada indicación para purgar , ha- 
viendo los enunciados impedimentos; que antes la re¬ 
pugna : Hypocrates apborifm. 3 6. fe ¿i. i. dice: Qui fu¬ 
nis funt corporibus , phartnacis purgati celeritér cxolvun- 
tur , ,& qui pravo utuntur fncco. En donde por el pra¬ 
vo fucco entiende Valles ,'los que tienen demaíiada 

. cacochimia : y eitos no conviene purgarlos , aun fia 
calentura, por la debilidad , que induce el purgante, 

• y P°rQue no hay con que fe reparen por falta de bue¬ 
nos líquidos: pues como es fácil de creer, que con ct 
trabajo de una intenta fiebre, havra fuerzas para todo? 
Y porque las referidas razones prueban, que en los 
demas tiempos, antes déla declinación ,no conviene 
purgar: no me detengo en aplicarlas. 

3 5 Replicaran : Qpe efto es dexar los enfermos 
fin remedio , y que mejor es experimentar uno, aun* 
que dudofo , que ninguno. A efto es fácil la folucion; 
pues el purgante no tolo efta puefto por dudofo; fino 
convencido de dañofo ¡ ademas , que hay otros reme-, 
dios, con que procurar reducir, y domar los materia¬ 
les , fin que haya de fer precitamente fangria , ó pur¬ 
ga, como fon los atemperantes, y incraffantes, quan- 
do los materiales fon tenues, y acres; los diluentes, 
atenuantes, y humectantes, quando grueíTos: los preci¬ 
pitantes , emulfiones , y mucilaginofos, fi fon acres :y¡ 
los abforventes, fi ácidos: y fi malignos, los alexia 



( T MEDICAS. 19$ 
pharmacos, procurando fiempre ponerfe de parte de 
la naturaleza , reforzándola . con los corroborantes 
apropriados , de que hay mucha copia, y no es aora de 
mi aífumpto.. 

36 Que en dichas calenturas fuertes convenga 
purgar , haviendo urgencia con vergencia , fe prueba, 
defpuesde las autoridades puertas, con razón. Vergen- 
cia no esotra cofa ,que un movimiento de los materia* 
les, que ocaíionan {acalentura, acia las vías de la eva-; 
cuacion , el que fe conoce por el mormullo , ó rugido 
del vientre, áque tal vez fe junta alguna laxidad, y 
curiosen cfte pues eftado , la naturaleza inclinada 
á evacuar,indica ,que el movimiento acelerado de 
los liquidos, y efpaftico de los félidos, no es en prí- 
meras vias tanto , que impida lafecrecion. Quiero oy- 
gan á Valles en el comento de ios prognofticosde Hy- 
pocrates, en que comentando el texto , que dice : Z><H 
lores ex hipocondrijs , & tumores , fi fint recentes, Ó“ fine 

phlemone, folvit murmur tn hipocondrio, máxime erum* 

pens cum fiereore , Ó" urina , Ó' flatu ,<fi vero non efiuaty 

confert, etiam fi devolvatur ad inferna. Sobre las ulti¬ 
mas palabras, dice como el mejor Mechanico/o/. 86. 
,, No es poco , aunque no falga, que empiece ya el 
„flatoá baxar con mormullo, pues fuele fer en eftos 
„ principio de falud aporque ya empieza el calor del 
,, miembro ádifsipar el flato, y los miembros ( aqui ) no 
„eftan ya tan extenfosjantes bien fe conrtringen para ex* 
„ pelerel flato. No eftaya pues impedida la fecrecion,y 
hay el indicante de urgencia,que es la copia de humores 
agenos de naturaleza de fangre; purgue pues el Medico, 
ayude ala naturaleza , namquo vergit,eo ducere oportet. 

37 Qué deba purgarle .-en la remiísion, fi la hay, es de 
Hypocrates,y de todos los Pra£Ueos:y porque también 
es de los mas purgar en la vergencia, no me detengo 

B b ' mas A t*' 
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mas en probarlo. Solo advierto , para finalizar efte af-, 
ferto , las palabras ,que defpues de las citadas de Hy; 
poc rales lib. 4. de Vitíus ratione in accutis ytext. 64. con* 
tiouan ; es a faber : Si autem murmuraverit , Ó* dejejiones 

bUiofde Jint , f: amone a fub purga mediocriter. Efto es, 
purguefe en la vergencia \ pero con moderación , íea 
d purgante benigno , no fuerte , que eaufemás tumul¬ 
to ; fino blando , que irrite poco , quales los tenemos 
en nueíiro tiempo; los que (i Hypocrates huviera al¬ 
canzado , o tenido a mano, fin duda no huviera ufado 
de la eícamonea ; pero ya que la ufó , fue con mode¬ 
ración: advertencia muy precifa para quando los Me* 
dicos nos vemos precifados a ufar de purgantes fuertes, 
porque vomitan !o$ enfermos los benignos, ó porqué 
no les hacen operación* 

. 38 PaíTo ya a probar, que en las calenturas de 
débil calor conviene purgar en la urgencia , que en la 
vergencia no me detendré, pues, bafta lo dicho en 
quanto a las de fuerte ardor, y como llevo expreíTa- 
do , es en quanto a unas, y otras aíferto común de 
Jos Praíticcs* En la urgencia, ya llevo dicho',fe da 
copia de materiales ágenos de naturaleza de fangre, 
que indican la purga , y fon tantos, que probable¬ 
mente fe teme, no los podra domar la naturaleza: 
por otra partéenlas calenturas de débil calor no fe 
dan los impedimentos de tanta confufion de líquidos, 
de tan acelerado movimientofuyo , que impida la fe- 
crecion : ni la eípafmodica contracción de nervios , y 
vafes es tanta , que fe oponga al ufo del purgante? 
pues faltar el ardor, ó fer endeble , depende defer los 
materiales grueíTos, vifeofos, y por efto la fermenta¬ 
ción remifk , y el movimiento circular tardo , afsi 
porque en aparatos dé craíiuid ,y vifeofidad eftan las 
fibras poco elafticas , como porque aun teniendo eftas 

. el 
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el debido elater , tales líquidos refiflcn á fer movi¬ 
dos,: y afsi el purgante , por lo que e flámula , pro¬ 
mueve el circulo, y ¡facilita la fecrecion. 

• 39 Replicaran diciendo : Que la efpafmodica afec¬ 
ción de fibras en tal claíTe de materiales es grande im¬ 
pedimento a la purga , pues es una de las mayores dif- 
poficiones para que los líquidos fe eílanquen,y caufen 
unaihflamacion; y es claro , que en difpoíicion infla¬ 
matoria fon dañólas las purgas. Se refponde fer cier¬ 
to que hay diípofición para laeflancacion de mate¬ 
riales , afsi por lo vifeofo de ellos, y por eftorefiften- 
tps al movimiento progrefsivo, como por la afección 
efpafmodica; pero también es cierto, que todo lo 
que puede promover el circulo ,y velicar las fibras, 
para que vibren mejor , y batan los líquidos, fe opo¬ 
ne inmediatamente ala caufa de la efpafmodica afec¬ 
ción , que entonces Hay : es afsi, que eflo lo hace por 
s¡ el purgante , y fí mueve deyecciones mucho mejor, 
pues quitando parte del pefo , podran mejor las vi- 

I • braciones batir el relio : luego en tal cafo es buen re¬ 
medio : porque afsi como quando hay difpoíicion in¬ 
flamatoria en las fiebres de mucho ardor,por elle,y por 
el acelerado movimiento de líquidos, y efpafmodica 
afección de félidos, originado todo de partículas ar¬ 
dientes, es dañofo purgar: pues es añadir de p rte de los 
líquidos ardor , y aélividad para velicar losfóUdos ,y 
de parte de ellos mas eflriélura efpallica ; afsi quando 
los líquidos pecan por vapidéz , y crafitud , el pur¬ 
gante Con fus partículas diffolvientes los atenúa,y a 
los félidos los conmueve , y precifa a que muevan; 
y aceleren mas el circulo, en cuya celeridad confiíle 
en elle cafo el alivio de la calentura: pues aunque en 
ella fe dé pulfo acelerado , no es acelerado por elfo' 
el movimiento progrefsivo : antes , porque la fangre; 

É Bb z ella 
i 
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ella inepta al movimiento,es acelerado el pulfo, porque 
necefsita mas frequentes contracciones para moverla: y 
afsitbdo, lo que folicita acelerar el circulo,es entonces 
remedio. Noto, que ella doCtrina,de que el pulfo acele- 
rado,que es indicio de calentura, no es fiempre indican* 
te, de que la fangre fe mueve con mas celeridad; fino 
que algunas veces lo es deque fe mueve mas tarda-: 
mente, es también de Silvio, citado por Baglivo lib. i.; > 
Praxis Medie# , cap. xz.foL 8o. 

40 Reda fatisfacer algunos efcrupulos, que refultan 
de lo dicho. El primero es, que ello de purgar en los 
demás tiempos, fuera del principio , y la declinación, 
fe opone á toda medicina, pues en el aumento fe ha- > 

<e la corrección , ó cocción de los materiales, y en el 
eftado ,quandoyá eftá al fin dicha cocción, fe efpera 
la crifis ; y uno, y otro fe turba con las purgas: y aísi; 
aunque haya urgencia , a urgencia con vergencia , no 
conviene purgar. 

41 A ello fe refponde, que en el aumento, fí hay 
algunas fefiales de cocción, y aun con ellas hay la pro¬ 
bable congelara de que no havra fuerzas para la per¬ 
fecta »fe debe purgar, fi hay vergencia en las calentu¬ 
ras de intenfo ardor ; pues como dice Valies iib. 7. Con- 

trov. cap. 14. „ Si del todo fin ha ver cocción obliga, 
„ también obligará con ía moderada. Y afsi , quando, 
aunque hayan algunas feñales de cocción , no fe pue¬ 
de efperar, bañen las fuerzas á perficionarla , pur¬ 
gúele , fi hay vergencia en las calenturas de intenfo 
ardor: pues no obílante eñe, fe conoce quefepára la 
naturaleza los materiales por las glándulas de los in-: 
teftinos, y que en las primeras vias no es tanto el mo¬ 
vimiento eípaftico, que impida la fecrecion: y fi el 
aumento es con fenales repugnantes á cocción , pur-: 
guefepor la mifma razonen la vergencia, afsi eü ellas, 

como 
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como ¿nías de débil calor: y en eftas en la urgencia jo¬ 
la, pues no hay otro medio para que efcape el enfermo. 
Pero fi en el aumento hay feñales de cocción, y fuerzas 
para efperar la perfecta, no hay por qué purgar,pues no 
hay urgencia , y hace la naturaleza , lo que debe ; y afsi 
dicen bien los Autores, no fe la turbe, ni inquiete. 
Pero íi en el eílado no mueve la naturaleza ,y ya efta 
al fin , ayúdela el Medico ,como lo dice Valles en di^ 
cho lugar. 

42 El fegundo efcrupulo es , que quando mando 
purgar en la vergencia , pido haya urgencia: y eflo 
nadie lo expreífa. A efto digo, que no lo expreffan, 
porque fe debe fuponer : y es la razón, porque fino 
es tanta la copia de materiales, que funde probable 
congetura de que no fe podran cocer; podran corre- 
giríe por la naturaleza : y quando ella puede por si, 
no la debe turbar el Medico, y mas fi empiezan á 
aparecer algunas feñales de cocción: pues en eñe cafo, 
lo que da á entender la vergencia , es, que vendrá la 
terminación por curfos: y quando fe efpera efto con 
fuerzas para la victoria, es el cafo precifo de no mo¬ 
ver ; pero si debe moverfe, quando la naturaleza , al 
acabarfe la hora de la crifis, mueve poco. 

43 Es el ultimo efcrupulo: que la urgencia , fe- 
gtm tengo dicho con Hypocrates 2. Apbor. text. 

36. parece contraindica la purga ; con que mal podra 
ella , ni fola, ni complicada con la vergencia , pedirla. 
Refpondo que es cierto, que la mucha copia de de¬ 
pravados fuccos, por si es impedimento para purgar, 
fegun dicho aphorifmo; pero no impedimento que 
repugna, ó que del todo impide ; fi no que fea tanto, 
que no haya al prefente fuerzas para tolerar la eva¬ 
cuación : es pues impedimento, que modera el ufo del 
purgante, por lo qual, quando hay otros impedimenn 

tos 
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tos con él, impide fu ufo ; quándó no ( como en los 
cafos,en que digo fe purgue en las calenturas) le mode¬ 
ra, efto es, es motivo para que fe ufen purgantes be¬ 
nignos,ó poco a poco, como dice Valles eh el comento 
de dicho aphorifmo. Pues una vez que hay fuerzas para 
el afto dé purgar, quitada con la purga parte de la. car¬ 
ga , fe recobraran mas defpues* 

44 Harta aqui , dócilísima Academia, pudo mi 
difeurfo penetrar afíumpto tan arduo. No dudo havra 
mucho,que difsitnular rmucho digo en lo do£fcrinal;que 
en el ertilo contemplo íerauntodo. Pero efpero de 
V- S. el difsimulo, afsi porque no es de eloqüencia*, 
fino de Medicina el afíumpto: como también , porque 
en efto quiíiera imitar á los grandes ingenios, de quie¬ 
nes efcrivió San Aguftin lib. 4. de Dotlrina Chrijiianat 

Bonorum ingeniorum índoles ejl in verbis verum qucerere, 

non verba. Protefto, como Chriñiano, he defeado buf- 
carenefte afíumpto la verdad , ó a lómenos lo mas 
probable , y feguro, y por efto he bufcado apoyo , y 
autoridad de grandes Prafticos , no obftante que pro¬ 
metí, propondría difcuríos, y razones: porque no lle¬ 
ga á tanto mi ofíadvia , que crea puedo fundar Opinión. 
Si con ellos, y las razones dadas no fe hallare lo mas 
feguro", en lo que he propuefto , paciencia ,que á lo 
menos no me faltara el confítelo del Proverbio://? mag- 
nis volmjfe, fat ejl% 

45 Para comprobación de la doctrina dada acerca 
de las malignas punticulares de primera región, fera 
bueno fepan todos la figuíente hiftoria. El año pafla- 
do de 1741. cayó enfermo el iluftrifsimo feñorDodlor 
Don Martin Delgado , Cura de la Parroquia de Santa 
Maria la Real del Almádena de efta Corte , oy Obifpo 
deValladolid;, dia 14. de Marzo,en que le aífaltó un 
gran rigor, que le duró la mayor parte del dia : acof- 
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tbfe por la tarde , y haviendofele hecho unas friegas 
laxantes, bebido un poco de aloja , y defpues de dos 
horas tomado unas hiemas, ó huevos megidos, tuvo 
la noche muy laboriofa , é inquieta. En el íegtindo dia 
amaneció fudando , pero con bailante calentura , nau- 
íeas, y lengua blanca, y farroía , continuó todo el dia 
fudando con chocolate, y caldos: y viendo dichas 
feñales , y que no fe difminuia la calentura con el fia¬ 
dor; y por otra parte haciéndome cargo de fu vida 
auftérar y dada al mucho eítudio , le ordené para el 
dia tercero una tipfana laxante , en el que, haviendola 
tomado , la vomitó. 4 

46 Viendo que en dicho dia duraba la calentura 
con la& mifmas feriales, haviendo fido la noche ante¬ 
cedente , como la primera , por no perder tiempo fe 
le miniltraron inmediatamente los cornaquinos, con 
los que depufo gran cantidad de materiales crudos, ó 
indigeítos. La noche figuiente, viendo havian fido 
malas las antecedentes, pallé á vifitarle a las diez , y 
le hallé con alguna accefsion , aunque no havia no¬ 
tado horror, ni rigor alguno. Dia quarto apareció la 
orina ( halla entonces natural ) muy rubia , y grueíla, 
y la lengua algo feca, aunque blanca; pero íe fentia 
del eílomago , y vientre, continuando las naufeas , y 
tal vez vomito. En cuya confideracion, y la délas 
doctrinas alegadas en la DiíTertacion , le receté unos 
digeítivos; pero viendo no fe lemovia el vientre , fe 
le difpufo una ayuda, con que obró bailante crudo, 
y gredoío ; entróle accefsion por la noche, 

47 Dia quinto períeverando 'las referidas feñales, 
fe le,dio en los digeítivos el diagridio, con que depufo 
algu nos curios de la mifina caita : y aunque tuvo al¬ 
guna accefsion por la noche , fue menos mala ,que las 
antecedentes. Dia fexto amaneció tan aliviado, que 

. T : ya 
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ya fe hablaba de ir en declinación la enfermedad; pero 
las feñales de orina , lengua , y vientre permanecían, 
por lo que fe infiñió en los digeftivos: á la noche le 
entró tal accefsion , que le pufo en peligro de fynco- 
parle , por loqual determiné ufar la quina con los di- 
gcftivos. Dia feptimo obfervé en el pecho pintas caí! 
lívidas, por cuyo motivo maridé a lo antecedente los 
alexipharmacos blandos, y amargos, que lleva ei be* 
zoardico. curbiano incompleto. Con el ufo de eítas 
medicinas fe movió el vientre tanto , que temiendo 
faltaílen las fuerzas, y haviendo tenido la noche con 
bañante accefsion ; en el dia oftavo le prefcrivi la 
.quina hermanada con la triaca : continuó afsi el día, 
y Ja noche, en la que la accefsion fue mas moderada, 
y los curfos con mas moderación. 

48 Día nono , haviendo vifto, que las pintas eran 
mas lívidas, y que lo animal eftaba muy poftrado,pedí 
acompañado, y vino el Doítor Zapata , quien delante 
de muchas perfonasde diítincion , que havia , aprobó 
mi methodo ; y no obftante que la lengua caminaba 
por la fequedad a negra, dixo ,fe continuaíTe la quina 
con la triaca , y ei eleofacaro,que mandaBaglivo en 
la cura de fiebre mefenterica : y que de ningún modo 
convenia, ni.havia convenido fangrarle, ni refregar¬ 
le ; si folo entonarle , y dar vigor aleftomago , y fan- 
gre tan empobrecidos por las malas chilificaciones. 
Con dicho methodo quifoDios fe reftablecieífe a per¬ 
fecta falud , defpues de una larga , y penofa convale¬ 
cencia, en la que fle’mpre relucieron accidentes ocaílo- 
nados del vicio de primeras vias, como inapetencia 
grande , curfos de materiales crudos, y gredofos , ha¬ 
cerle daño el agua bebida con moderación ,y ponerfe 
las piernas edematofas: de los quales accidentes fue 
mejorando con el ufo de los amargos, y eleofacaro 
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'dicho *;y con la aplicación de eftomaticones cornpuef- 

tos con el acpytedevMaria , y aceytcs eflenciales de 
agenjos , yervabuena , y con el dé nuez deefpeciapor 
exprefsion; pero a pocos dias de fu recobro, le dieron 
unas tercianas, que cedieron promptamente a la quina 
maridada con la faí de agenjos, a que precedió una li¬ 
gera purga con el ruibarbo. Y defpues que faltaron las 
tercianas , fe le miniftraron unos confumados de vivo- 

j ras, con que convaleció de tan penofos males. 
; 49 He añadido efta óbfervacion , pues por ella 
canda todo quanto he referido en la Diflertaciom y ets 
efpeciat, que puede haver calenturas* punticulares por 
vicio de primera región , y que fe deben curar con di-: 
geftivos,y purgantes ¿ fino que la falta de fuerzas crbli-> 
gue alguna vez a contener los demafiados curfos con 
•confortantes,(como fe vio en efta hiftoria)reduciendolos 
a la moderación,que permitan las fuerzasjpues eftán pe¬ 
didos por dicho aparato.Confta también,que no toda fe-* 
quedad,y aun negrurá de lengua,arguyen inflamación,ó> 
ardor interno, que contraindique el ufo de los remedios 
indicados por la caufa de la enfermedad .Y prueba tam¬ 
bién , que algunas veces hay orinas rubias, que nacen 
de crudezas, y que no indican ; antes repugnan la fan-: 
gria. Como lo notó Heredia Syntagm. univerf. cap. 5 de 

Cur.febr.ampbemerin.ciiunáo aSenerto,Galeno, Avicena, 
y a Gentil. Y confta últimamente,que en las calenturas 
de indigeftiones, y humores crudos (que aora llama¬ 
mos meferitericas ) en que aparecen feñales de coagula¬ 
ción , como torpeza, y debilidad de acciones, poco ca¬ 
lor, y pulfo pequeño, y frequente ( como tenia el en-; 
fermo) aun con lengua feca,y algo nigricante, y orinas 

rubias , conviene quina. Por lo que creo del cafo 
decir algo de fu ufo en la (¡guíente 

Diflertacíon. y 
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SORRE EL VSQ DE LA QVINA 
en las. calenturas, prefentada en dicha Real, 

Academia dia 24, de Enero 
de 1744. 

UTILISSIMA, Y MUY LAUDABLE ACADEMIA.: 
w í - • • •**.«•• - s. - - - - ' 

i O AVIENDOME refuelto a efcrivir del ufo 
11 de la quina , por haver obfervado los 

buenos, y maravillofos efeCtos, que ocafiona efte ve¬ 
getal en varias efpecies de calenturas, Y por no haver 
vifto con mi methodo de practicarla los males, que la 
atribuyen, debiéndolos atribuir a fu abufo. Y delean- 
do tratar efte aflumptocon el mayor cuidado ,me de¬ 
diqué a bufcar, y leer los mas feleótos Autores, \ y aun¬ 
que la he ufado con felicidad en mas efpecies de ca-s 
lenturas,que en las que dice la ufó, y fe debe, ufar, 
el Doítor Francifco Torti, Medico del Duque de Mo- 
dena en fu libro , intitulado : Tberapeutices fpectdu , en 
donde alega tantas razones apoyadas de Autores claf- 
íicos, y experiencias a favor de tan noble efpecifico, 
que no. fé como hay aun, quienfe atreva a infultarle, 
diciendo iacrafTa ,ó fija los humores, que caufan las 
calenturas, que lasvuelve mas rebeldes, b alómenos, 
qúe dexa á los pobres enfermos mas expueftos a recala 
das ¡ pues todo efto lo impugna con razones muy efi¬ 
caces, tomadas de todos los mejores fyftemas Médicos; 
Haviendo hallado Médicos , que no obftante efto, ó 
• ' ' ' , por 
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por no haver leído dicho libro, ni otros, de los que 
tratan , y impugnan vigorofamente dichas impofturas; 
b por no haver fabido , y penetrado el methodo fe- 
guro de adminiftrar remedio tan inocente, afíeguran 
que; ocaíiona los males referidos: y que no fe puede 
ufar en las calenturas de coagulación , ni en las que 
hay fed , fequedad, 6 negrura de lengua , ó orinas ru¬ 
bias , y grueíías, o turbias: me ha parecido predio, 
pordeiierrar ellos errores, y por no fer prolixo, re¬ 
ducir eíta Diííertacion a tres puntos, recopilando la 
dodirina del citado libro. 

2 En el primero pondré las calenturas , en que 
Torti dice fe debe ufarañadiendo otras, en que guia¬ 
do de otros Autores, y razones, que convinaré de 
paño con las de Torti, la he ufado con felicidad, y 
me parece fe debe ufar. En el fegundo probaré breve¬ 
mente (remitiendo a dicho libro al que quiera pruebas 
mas dilatadas) es conveniente en dichas calenturas, 
afsi quando hay feñales de diíTolucion; como quando 
las hay de coagulación ', y quando las .hay de efta aun 
mas. Advirtiendo en efte punto el methodo, y do,fís 
con que he obfervado fus buenos efedlos notando: 
que lo que diga en quanto a doíis, afsi de cada toma 
de eñe febrífugo , como de toda la cantidad precifa, 
para que rio queden expueftos los enfermos a recaída: 
fe hade entender en los de veinte años arriba; pues 
en ¡os que tienen menos , fe debe moderar á propor¬ 
ción de fu menor edad. En el ultimo probaré, que ni 
la fed , fequedad , 6 negrura de lengua, ni las orinas 
rubias, y grueíTas, b turbias impiden fu ufo en las ca* 
[enturas,que diré, conviene. 

3 Y afsi empezando por fu orden, digo , fe debe 
ufar ,fegun Torti,la quina en las calenturas intermi¬ 
tentes , que no fon puramente depuratorias, como las 

Ce z ter- 
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tercianas exquifitas: pues fin fu ufo,yfolocon las 
evacuaciones competentes, quando ha havidomann 
fiefto indicante; (lo que pocas veces fe ve en ellas Jj 
o fin ellas, y con fola dieta he obfervado faltan : Y¡ 
afsi fe debe ufar , fegun dicho Autor , en las demas in-: 
termitentes vulgares, como quotidianas , tercianas ¿ yi 

quartanas, quefean (imples, que dobles, 6 de mas pa-3 
roxifmos: y en las perniciofas: y en las hemitriteos 
compueftas de muchas intermitentes ,ó de fu desigual 
fermento , cuyos paroxifmos folo fe fuelen percibir 
por las repetidas contracciones de pulfos: y en las con-, 
tinuas, que llama proporcionadas con accefsiones ma-i 
nifieftas, á las quales llamaron los Antiguos continua 
terciana, quotidiana, óquartana: y en las lentas de 
los muchachos originadas de fermento de intermiten¬ 
tes , lo que fe conoce en que han precedido intermi¬ 
tentes, ó en que hay alguna, aunque leve ferial de in¬ 
cremento , y decremento. Y también dice conviene en 
las lentas de muchachos originadas de crudezas naci¬ 
das de ingluvie : aunque en unas, y otras fe compli¬ 
quen obftrucciones. Y yo he obfervado, figuiendo a 
Doleo , y Mufitano, es útil en dichas lentas en otra 
qualquiera edad, y lo convence la razón: pues la edad 
no muda el indicante , niel remedio. 

4 También he obfervado conviene en las intermi¬ 
tentes, que fuelen fobrevenir en la declinación del 
pleuritis: y fe ha viífo útil en las intermitentes, que 
tienen por fymptoma en la accefsion las feñales del 
pleuritis, las quales faltan en la intermifsion , lo que: 
no reprueba; antes admite Torti fol.297. col.2. 

5 También he vifto un ptifico con periodos manii 
fieftos ( en el qual cafo la aconfeja Morton lib. 2^ 
Ptbifiolog. cap. 10.) aliviado de ellos, y reparado con 
Ja quina ¿ aunque defpues murió por la continuación de 

■ “' ~ la 
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la ptlfis: y afsi quando á efta enfermedad, ó llaga de 
otra parte , 6 tumor ( que no fea inflamación , q erifi- 
pela, pues en eftos no la ufo , fino en el cafo ya dicho } 
ó vicio orgánico de pulmón, ó otras partes r,le junta 
calentura manifieflamente periódica, ó accefsibnal, que 
pone en mas prompto riefgo, creo fe debe ufar di¬ 
cho remedio: pues aunque defpues continúen dichos 

' males , con fu ufo fe obferva algunas veces faltan las 
accefsiones, que mas promptamente acabarían con el 
enfermo , y fe repara para poder alo menos tolerar mas 
tiempo dichas dolencias ,y por configuiente fe alarga 
la vida : todo lo qual confieífaTorti fol. 295. col. 2. 
Y efiando los Médicos obligados a dar el alivio pofsi- 
ble, y alargar, quanto fe pueda, la vida a los dolientes, 
no fé por qué fe les deba privar de efte provecho. 

6 También he obfervado ( figuiendo a Mortbn ) 
fe han curado algunos de calenturas, en que las ac¬ 
cefsiones eran obfeuras, con el ufo de efle remedio 
unido a los demas indicados por el afeólo , b fu caufa: 
si bien fe ufó en mas cantidad , y tardo mas en hacer 
el efeófo ,que en las calenturas , en que dice Torti 
fe debe ufar : y afsi me parece fe puede, y debe 
prafficar en todas las calenturas , en que hay alguna 
nota de accefsion, aunque fea leve, y irregular, 
quando no hay feñales ciertas de inflamación,b muy 
fundada efperanza , de que fin fu ufo fe cura¬ 
ran : pues aunque el tardo eíeófo de la quina nos dexe 
( fegun efle Autor fol. 309. col. 1.) inciertos, de fi 
fe debe atribuir á ella la cura; no pudiendo , fegun él 
mifffio en varias partes, íer fu ufo dañofo j fi no en 
calenturas de inflamación: fe debe praóficar : pues 
como dice en el lugar ultimo citado la Pradfica 
,, feliz (de Morton ) traxo eflo cierto, que podemos 
,, ufar feguramente dicha corteza también en los cafes 

. ■ • am- 
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« ambiguos del efe&o de dicho remedio: y 'junta-?' 
>t lamente traxo la utilidad , que fea en adelante Ib 
«cito íubftitnlr con mayor confianza la corteza á las 
« poco poderofas > 6 efetas confecciones cardiacas, 6 
« por mejor decir, anteponerla por el miedo de fu ma- 
jjla preparación. Y afsi no obftante, que en la ref- 
pueíla a la tercera pregunta del cap. 6. lib.5. dice: 
Que no fe ufe en las calenturas, que no fon de la claí- 
fe de aquellas, en que queda dicho conviene fegun fu 
fentencia 5 con todo eífo ,íupueílo fu primer Theore- 
ma , que trae fol. 354.col. 1. y es: „ Que la quina es 
« grande , y aventajadísimo febrífugo, y por fu natu- 
,, raleza nada dañofo. No hay que dudar ( como dice 
defpues en dicho lugar) que no reprueba el que fe 
experimente fu virtud en otras enfermedades , y ca- 
lenturas: ,, Particularmente (dice) en aquellas calén- 
aturas , que fon de naturaleza de algún modo ambi- 
»,gua,enquanto a admitir unas veces jy deípreciar 
«otras laaccion de la quina::: Lo que digo de ellas, 
« ó otras calenturas , v. gr. limphaticas ( en quienes 
«las mas veces hallé invalida dicha corteza ) quiero 
«que fe entienda de todas las enfermedades, en que 
«aun no fe ha hallado por una parte alguna expe- 
« rienda en contrario por graves Autores acoítum- 
» bracios a uíarla : y por otra parte mueva a intentar 
>> fu ufo alguna congetura, no aerea ,y fífticia 5 fino 
,, prudente , y probable) fundada , 6 en fóiidas razones 
,, Phííicas, ó en obfervaciones experimentales muy 
,,analogas: porque concurriendo eftas condiciones, 
»ceíTa la cautela antes dicha de la fofpecha encon- 
,* trario ; y entra congruentemente la prefumpeion ía- 
,> vorable , que refulta de la inocencia de la fubftan- 
„ cía del remedio. A lo que añado otra razón, y es: 
Que la quina fe puede dar unida con los demas reme- 
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«Eos, que fe oponen a la caufa , y fymptomas de dichas 
calenturas , como puede ver el curióla en varios Au¬ 
tores : y afsi nunca impide la cura regular, ni fe pierde 
tiempo por fu uío. 

7 Que fe deba ufar en las calenturas que refiere 
Torti ( y por la mifma razón en las que he abad ido ) 
aunque ( unas, y otras) fean malignas,, fegun los Anti* 

1 guos por maligna, ó venenofa qualidad añadida a la 
putrefacción , lo enfeña dicho Autor Ub* 5. cap. 1. 

fol- a88. col. 1. en que dice: „ Efta malignidad ( en 
„ qualquiera cofa que confifta) íi eñe junta á calen* 
*, turas , que en eftado benigno fe pueden curar por 
„ la corteza (o quina) no eftorva, para que fe curen 
„ con ella en eftado maligno. Y que fe deban curar 
con ella , haviendo fymptomas de coagulación, b 
diffolucion, lo prueba con razones , y experiencias 

defpues que lib.i. cap.^. demueftra con 
otras muy eficaces, no fixa , ni incrafla los humores» 
ni la caufa de la calentura: y yo podría alegar muchos 
enfermos curados con efte efpecifico,en que aparecían 
fymptomas de coagulación , o diííolucion : lo que omi¬ 
to , por hallarle de efto muchas Hiftorias. 

8 Bien que no puedo menos de advertir , que ja¬ 
mas he ufado efte remedio con el método , ni en la do- 
íis, que enfeña Torti; fino en las intermitentes vulga¬ 
res, quena eran limpies ,exquifitas, o depuratorias 
(pues en ellas no es precifo fu uío) defpues de prepa¬ 
rados , o evacuados los enfermos con los remedios, o 
evacuaciones, pedidas fegun los indicantes,he admi- 
niftrado el referido efpecifico,por lo común en pol¬ 
vo, algunas, veces en tintura , y otras en exradlo en 
efta forma : Si la terciana, ó intermitente es limpie , y 
en el día de la accefsion queda tiempo , para que tome 
el enfermo algún caldo ,ó otro alimento liquido* cq- 
-t; ; " nía 
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mo chocolate , defpues de acabada la accefsion, y firi 
mudar la hora regular de cena, hay también quatro 
horas de tiempo para que entre dicho alimento , y. 
cena tome una dragma de los polvos en licor apro-; 
priado , ó lo que correfponde a ella de tintura , 6 ex¬ 
traído , fe.principia dicho dia fu ufo , y fe continua, 
defpues en la forma ,que pra¿lico el diadefpjuesde Ix 
accefsion , quando por no haver dicho tiempo, fe em¬ 
pieza fu ufo en dicho dia íiguiente: y es, dando dicha 
doíis de polvo, tintura , o extravio dos horas antes del 
defayuno , que ordeno fea ligero , como caldo, 6 cho¬ 
colate con muy poco, 6 nada de pan , ó vizcochoj 
y dos horas, ó dos y media defpues fe repítela mifma 
doíis: dos defpues hago fe coma moderadamente : cin- 
co defpues de la comida fe toma la mifma doíis, dos 
defpues fe toma un caldo , 6 agua, y chocolate, íi al 
enfermo le íienta bien: y dos defpues repite otra do¬ 
íis , y dos horas defpues de efla cena ligeramente: y el 
íiguiente dia,íi esquartana, fe continua en la mifma 
forma : y en el dia de la accefsion , que fea en tercianas, 
ó en quartanas, íi hay tiempo para que fin defvelar al 
enfermo, tome una doíis, y defpues de dos horasun 
caldo , y de eíleala accefsion queden otras dos horas 
de tiempo , hago lo pra¿liquen j pero fin o hay tiem¬ 
po para ello lo fufpendo , y aun el alimento, íi no hay; 
lugar para que fe tome con tiempo , que baile , a que 
efté digerido antes de la accefsion : acabada la qual íi 
repite (lo que algunas veces no fucede ) continuo en 
la mifma forma , hada que del todo falte. 

9 Sf en la intermitente no hay dia libre de accef- 
fion, empiezo fu ufo dos horas defpues del alimento 
liquido , que fe toma en la declinación del paroxifmo, 
haciendo tomar la dofis referida , y repetirla defpues de 
quatro en quatro horas, en cuyo intermedio (e repiten 

tam-! 
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tfmbienlos caídos,o otro alimento liquido: y hago 
continúen afsi, con tal, que la ultima toma de caldo, 
bquina, fea alómenos dos horas antes déla accefsion, 
en la que fe ceffa de tomar quifta, hafta que paffe fu 
declinación: defpues de la qual, fe repite en la mifma 
forma hafta que falte elparoxifmo:y en haviendo falta¬ 
do,afsi en las que no tienen dia libre, como en las que 
le tienen , continuo mas defpacio el ufo del febrífugo 
referido , hafta que fetomeladofis competente, para 
que no repítala calentura : la qual dofis en las tercia¬ 
nas, fi fon Otoñales, ó al principio del Invierno es onza 
y media : íí al fin de efte, ó en la Primavera , una on¬ 
za : en ¡as quartanas , en las hemitriteas, y en las oca- 
fionadas de humores lentos , crudos , y erados, que 
por lo común fon las quotidianas intermitentes, 6 
continuas , es tres onzas. En todas las quales calen¬ 
turas , antes que lleguen las ultimas tomas , fí hay 
indicante de purga , la mando maridada con una , ó 
dos tomas déla quina: y defpues fe continúa fu ufo 
íln purgante , hafta acabar toda la cantidad precifa. 

io Advierto también , que aunque Torti dice 
lih. i. cap. 7. di El. Therapeutic. y en otros lugares : Que 
qualquiera purgante , por leve , ó ligero que fea , ufa¬ 
do defpues de la quina , vuelve á ful citar la calen¬ 
tura ; con todo he obfervado , que ufado en la forma 
referida , tan lexos ha eftado de fufcitarla ; que antes 
bien ha íido , y es el único modo ,que hay , para 
precaver fu vuelta : pues los recrementos ,que indican 
en tal cafo la purga ,fi no fe evacúan , es precifo oca-* 
fíonen la recaída , fegun el texto de Hy pocrates ¡ib. 4, 
Epidem. Qua relinquuntur ,pofl judieationem , recidivas^ 

faciunt. Y afsi en efte fentido creo verdadera la doc¬ 
trina de Etmulero tora z. cum Mcmget. lib. 1. Prax. 

& Fehr, intermit. fol. 5 31. col.2. „ Y demas 
; M D d de 
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„ de efto , faltando la calentura con fu ufó , ( efto es 
„ déla quina) fe ha de purgar levemente d cuerpo 
„ una , ó dos veces: pues de otro modo repiten cier- 
„ tamente las calenturas defpues de una, 6 dos fema- 
„ ñas, 

11 También he experimentado , fer muy comuri 
recaygan los enfermos, en que faltó la intermitente 
con el ufo de la quina, quando les viene mucha ham¬ 
bre , y con efpecialidad íi fe detienen las excreciones 
del vientre •, y que folo fe precave la recaída , ufando 
algunas veces de la quina con ruibarbo, en dofis mo¬ 
derada , que lolo pueda mover las deyecciones, que 
faltan ; ó las pildoras balfamicas policreftas de iaPhar- 
macopea Matritenfe, acompañadas del extracto de la 
quina : pues el ufo de dichas pildoras le aconíeja Hoff- 
-ítián para el mifmo fin, tom. 4, Medie, ration. fyft. feóí, 
1. cap. 1. de Febr. tert. y el que fe acompañen dichos 
purgantes, aunque leves ,con la quina , ó fu extraóío, 
conviene con lo que aconíeja Dijfertat. de Re¿í. cortic. 

chin, uf, in Febr.interm. en donde enfeña fe dé , defpues 
del ufo de los leves purgantes, alguna toma de la qui¬ 
na : medio con que eníeñó también a precaver la re¬ 
caída, que por lo cómun fe figue al ufo de los pur¬ 
gantes , Reftaurando Profeífor de la Univerfidad de 
Mompellér , citado por el referido Torti, que refiere 
fus palabras lib. 1, cit. cap. 4. fol. 3 3, col. 2, en donde 
las podra ver elcuriofo. Bien que por lo común he 
©bfervado, que la hambre, y detención de camara no 
quedan en los enfermos, en que fe ufó cada toma de 
quina maridada con un efcrupulode nitro, como re-; 
gularmente la acoftumbro ufar, quando temo recre¬ 
mentos biliofos, pues los repurga por curfos: y quan¬ 
do en los que tienen recrementos craflos, y vifeofos, 
fe upe con un efcrupulo, ó media dragma de criftal 
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tártaro, como acoftumbro también, figuiendoen uñó. 
y otro lo que el referido Hoftmán enfeña en los lu¬ 
gares citados: con el qual methodo, y el de continuar 
el ufo de la quina, afsi maridada, hafta que fe tome 
ladofis referida de polvo , ó lo que equivale en tin¬ 
tura, ó en extrajo, muy rara vez he obfervado vuel¬ 
van las calenturas fin algún error maniüefto en la 
dieta. 

iz En las intermitentes perniciofas, continuas pe¬ 
riódicas , ó accefsionales manifieftas, y para decirlo de 
una vez , en aquellas , en que ufo de la quina por efca- 
par al enfermo del urgente riefgo , la adminiftro de 
quatro en quatro horas, y en el intermedio un caldo, 
ó alimento equivalente; y fi la urgencia es grande, 
de tres en tres horas cada toma referida, pallando de 
la toma al caldo una hora •, y del caldo, porque tiene 
que digerirfe ,á la quina , dos: Perofi el enfermo tie¬ 
ne pocas fuerzas ,y ella muy poftrado, toma la dicha 
doíisde dos en dos horas, tomando en medio media 
taza de caldo , ó menos, con algún efpiritu, ó leche 
de canela. Y en todos los dichos cafos fe marida la 
quina con los medicamentos apropriados a remediar el 
fymptoma , que urge ; ó enmendar, ó expeler la cau- 
fa , ó humor , que ocafiona el prompto riefgo: en cu¬ 
ya prefencia jamas me he valido de otro modo de ufar 
la quina, fino en polvos, no en tintura, ni en extravio; 
fi no que haya fido por no poderla tomar en polvo 
el enfermo. En quanto al tiempo en que fe principia 
fu ufo , es aquel en que reconozco lo urgente de la 
calentura , que, ó acabara con el enfermo, 6 le podrá 
acabar en la figuiente accefsion : pues en tal cafo no 
fe debe reparar en que fe ufe al principio, ó otro 
tiempo de la accefsion, como podrá ver confirmado 
por el dicho Torti, quien quifiere leer fus hiílorias. 

i Dd 2 Ad- 
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13 Advertido lo dicho en quanto al modo cié 

ufar de la quina: voy a probar brevemente, que es 
aun mas conveniente •, guando hay feñas de coagula¬ 
ción: pues íl tomamos efta por la craíitud , y vifcoíl- 
dad de fangre á lo antiguo , es confiante, que para 
corregirla, y atenuarla, recetan los Galénicos amar¬ 
gos , como el agenjo , y la genciana , 6 otros: y que 
tenga efta virtud la quina , confta de fu amargura, 
pues por lo miímo la tiene la genciana , fegun Galeno 
6. de Simpltc, Medie. facult. Y por lo proprio dice He- 
redia hablando del agenjo yS'Intagm. univerfal. de Febr. 
ten. fol. 201. col. 2. lit. D. que limpia de qualquier 
humor , corrobora e! eftomago , y mueve la orina. Y 
tratando de la quina Sintagm. univerf'. de Febrih. eradle, 

diffic. deípues de haver hablado de fu fabor , y olor, 
dice fol. <5<54. col. 2. llt.C. „ De aquí, fegun creo, 
,, tiene la facultad de atenuar , y incidir los humores 
„ craftos , y lentos, y por efto de abrir las vías obf- 
„ truidas, y confíguientemente de cohibir la putre- 
„ facción : ni dexara de tener facultad de cocer por 

fu parte balfamica. 
14 Si atendemos a los Chimicos, dando eftos por 

caufa de la coagulación un acido , que también, fe¬ 
gun losmifmos , pone crafta , y viícida la fangre, y 
demas líquidos: y aftegurando , que los ácidos fe do¬ 
man por los amargos, es claro , que la quina , como 
amarga ,los corregirá , y precaverá,y enmendara fus 
efeífos. 

15 Si miramos al fyftema mechanico, hallaremos, 
que el modo de corregir la coagulación , es corro¬ 
borar el tono de los folidos, para que moviendo con 
mas brío los líquidos, los atenúen, y hagan circular 
con libertad , á lo que fe íigue, fe muevan las excre¬ 
ciones , y por ellas fe limpie el cuerpo de las impuri* 

da- 
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dades, que ocaíionan el coagulo de líquidos, y la 
torpeza de félidos: todo lo qual enfeña Hoffman en 
la citada Differtacion num, 30. hace la quina por eílas 
palabras: ,, Y afsi es tan maravillóla , y faludable la 
„ virtud de la quina , que corroborando el tono de ios 
„ félidos, promueva (chaladamente el circulo de la 
„fangre , y las excreciones, principalmente la infen- 
,, íible por los poros del cutis. Y defpties dice , obfer- 
varon lo mifmo Liftero , Bohnio, Sidenhan, Dechero, 
Bergero , Jones, Morrón , y Aquin.Ni puede eftorvar 
los dichos efeoos la parte aftridfiva, que dexa dicho, 
compone a la quina : pues como dice num. 29. ,, No 
,, feñaiamos á nueftra corteza virtud pura, y pofsiti- 
,, vamente aftritiiva; antes bien si corroborante por 
5,:el ingrediente amargo , y balfamico , que lacompo» 
,, ne: porque como quiera que los (medicamentos) 
,, dotados de eminente facultad afíringente , de cuya 
>, dalle fon los aluminofos , vitriolados, y de los ve- 
„ getaíes la raíz de tormentila , y biftorta, íi fe ufan 
,, en conveniente tiem po , y con regla en las intermi-. 
,, rentes , tienen eficacia no del todo despreciable, 
„ particularmente quando dcfpües de fu ufo fe bebe 
„un cocimiento, ó infufíon caliente, y fe exercite 
,, con el movimiento fuertemente el cuerpo ; pero con 
» todo efío es muy diftinta la razón , naturaleza, y 
„ virtud de los corroborantes, que no tanto con la 
,, parte terrea conftringen.te , como juntamente con el 
,, elemento amargo corroborante, obran en las partes 
„fólidas de nueñrcv cuerpo caídas de tono , conciban» 
„ dolas robuftéz, tono , vigor , y potencia motriz, 
„ para que el movimiento délos fluidos carbólicos ví¬ 
stales, que principaliísimamente depende del moví-" 
„ miento de los félidos , fe haga mas expedito , promp- 
»to, y ligp.ro'por el compage meramente vafculofo 

„ del 
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>>del cuerpo: al qual nunca dexa de feguir mayor , y 
» mas aumentada excreción de imparidades por infen- 
3Í (¿ble tranfpiracion con gran fruto, y afsi fean mu* 
„ cho mas feguros, que los puros aftringentes. Y por 
» cierto que ¡os (imples , que del genero de remedios, 
» confian de virtud balfamica roborante , y algún po- 
}y co fubafiringente fuelen hacer grandes cofas, y Ion 
,, fuperiores á Ies otros para fanar las enfermedades 
y) largas, y dificultofas: con que íiendo las mas largas 
por lo común las originadas de humores erados , y las 
mas dificultofas, las que ocafiona la coagulación : es 
claro fegun ella doílrina, que la quina, aúnes mas 
conveniente , quando hay fymptomas de coagula¬ 
ción. 

# 16 Refia folo probar, que ni la fed, ni fequedad, 
ni aun negrura de lengua, ni las orinas rubras craf- 
ías, ni aun turbias, impiden en dichos cafos fu ufo: 
todo lo qual lo prueban las hiftorias , que refiere 
Torti en fu libro citado, y en efpecial las que trae 
Ub. 4. cap. 2. hablando de la fubcontinua maligna: y 
las que alega Mortón en fu Piretologia exercit. 2. cap. 

9. & exenitat. 1. cap. 9. Y en efte lugar con efpeciali- 
dad enfeña , que las orinas rubras, 6 latericias le ha¬ 
cían cierto, de que las enfermedades, en que no ha- 
via calentura, fe debían curar con la quina , porque 
dice , fon feñal, de donde fe infiere era fu caufa el 
miafrna , o veneno, que ocafiona las calenturas inter¬ 
mitentes, y de quien es fu antidoto la quina. 

17 En villa de la qual do£lrina , afianzada con 
tantas experiencias, no puedo menos de efirañar la 
refolucion, con que Baglivo dice Ub. 1. Prax. Medie. 

f°U 44- col. 2,. fe debe huir de la quina en las calentu¬ 
ras agudas,y intermitentes , eftando las orinas teñidas, 
y rubras: „ Porque las agudas luego al punto fe preci¬ 

ta P¡- 
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}) pitaran a lo peor , hecha inflamación interna •, pero 
,, las intermitentes al inflante fe haran continuas, gra- 
,, ves, peligrofas,y chronicas. Pues lo primero , en 
qanto á las intermitentes , es falfo , como confla de lo 
alegado por dichos Autores, de la experiencia, y de 
lo que eníeña Hofftnán tom, 3. Medie, ration. fyftemat. 

fe£i. 1. cap. 13, fol. 180. en donde exprefla: ( hablan¬ 
do de la quina , y demas medicamentos, que tienen 
virtud de fuprimir los movimientos febriles) ,, Cuyo 
„ ufo es muy feguro, quando falen las orinas mas 
„ craflas, haviendo precedido la evacuación de vien- 
„ tre. 

18 Es también falfo en las agudas, quando con 
dichas orinas no fe dan otras feñales, que ateftiguen 
inflamación , ó erifipela: ni obfla que diga lib. cit. Ó" 
fpecim trium libr, de fibr. motric. & morbof. cap. 13. que 
no conviene la quina en las calenturas mefentericas ,y 
no hay duda que algunas de eftas fon malignas ( co¬ 
mo lo confiefla dicho Autor) y por configuiente agu¬ 
das : pues fi es fucaufa ( como lo es algunas veces fe- 
gun Baglivo ) el aparato de humores crudos, y depra¬ 
vados en primeras vias ,ó en la mafa de la fangre, a 
lo qual fe liguen muchas veces (como queda dicho ) 
las referidas orinas , no hay duda fe debe adminiftrar, 
que haya , ó no dichas orinas, defpues de preparados, 
y evacuados los humores ; ó fin efperar efto, fi hay 
urgencia: dándola en efte cafo unida con los medica¬ 
mentos preparantes , evacuantes , b confortantes, fe- 
gun haya indicación : pues como dice Hoffman Dijfert. 

tit.num. 33. „ Pero ya convencimos arriba , que es de 
„ tal calidad la corteza de la quina , que fi fe ufe bien, 
„ y cafada con debido orden a otros remedios del ca- 
„ fo, quite también la caufa de la calentura, es a faber, 
„ promoviendo la perfpiracion, y reflituyendoeltono 

„ def- 
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« deftruido. Yaísi aunque en las cauciones, que po¬ 
ne para fu ufo,'defpues dú num. 38. en fe líe , fe ha¬ 
yan de evacuar primero las primeras vías, quitar las 
obftrucciones , ó demafiada copia deíangre : fe hade 
entender efto , quando fe ufa de cura regular fin ur¬ 
gencia: pues como enfeha cit. num. 33.,, Suceden mu- 
« chas veces cafos,en donde conviene refrenar,y quitar 
,, á tiempo los movimientos febriles morbofos, dexa^ 
yy da entretanto !a caufa : porque afligen algunas veces 
«con tanta atrocidad los parqx¡finos en la terciana, 
n v. gf. continua, y doble , que confumidas por la vi- 
« gilia , y demafiado ardor continuo las fuerzas ,ape- 
« ñas pueda el cuerpo foílener mas la enfermedad. 
«En el qual cafo es del todo útil , y por mejor decir 
«- neceffario , fufpender a tiempo eftos movimientos 
«danofos, para que con mayor fruto fe puedan 
« aplicar, para quitar la caufa de la calentura , losre- 
« medios tanto corrigentes, como evacuantes. 

19 Toda la qual doctrina es muy conforme, alo 
que enfeña Torti: pues fife reflexionan bien fus hifto- 
rias , hallaremos, que en los cafos de urgencia no fe 
detiene en preparar , ni evacuar? fino que recurre a 
la quina , aunque haya fed, fequedad , y negrura de 
lengua , y orinas rubias, y gmeífas: pues , aunque fe 
le conceda a BtagÜvo, que eftas ,, denotan gran aparato 
« de íales en la fangre ( como dice libo 1. Prax. Medie. 

foL 44, ) fi dichas íales fon de profapia acida , ( como 
lo fon quando caufan las orinas muy rubias, y gruef- 
fas , fegun infiere Etmulero tomo loEtmul. cum Mango 
Inftituto Medie, part. 3. in Appendic. ad Semejot. parto 2. 
délas experiencias , que refiere cito Appendic* part. 1. 
por las quales confia ,que quanto mas inteníos áci¬ 
dos fe mezclan con la orina, la vuelven mas rubia: y 
afsi dice que los contenidos de la orina,impregna* 
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dos clel acido * fon los que ocafionan el dicho color, 
y crafitud ) en tal cafo , quando aparecen con feñas, 
que ateñiguan el vicio en primeras vias , fe puede ufar 
la quina , no folo como remedio febrífugo , fino co¬ 
mo alterante, que enmienda dicho vicio : pues aun fin 
calentura diceTorti fe puede juzgar útil a efle fin 
(lib. 5. cap. 6a) fi fe reflexionan las razones, que en 
el lib. 1. propone acerca de fu virtud , y modo de 
obrar. Y luego añade fot. 332. col. 2.,, Como quiera, 
y, fe hace patente muchas veces, que la cortezaref- 
„ taura las cocciones enfermas del eflomago ,y de ai 

que induce mas firme habito de cuerpo , no folo 
,, reftituido , fino también reducido a mejor eftado el 
f} tono de las entrañas, en efpecial del infimo vien¬ 
tre. 

| • 20 Todo lo referido lo confieíía el mifmoBagli- 
vo, paescap. 13. cit. dice hablando de iaquinaenlas 
calenturas meíentericas, fol. 245. ,, Y afsi íi alguna 
„ vez la ufo , la ufo en el fin de la enfermedad , pur- 
,y gado ya el cuerpo, y fin alguna lefion de entra-. 
„ ñas, y con la indicación de que dé , y reftituya to- 
„ no , vigor, y robufléza los folíelos , y líquidos rela¬ 
jeados , inertes, y vapidos por la larga enfermedad 

i ,,en los enfermos de cuerpo húmedo , y craffo. Lue¬ 
go fegun fu fentir , la quina reflituye el tono a los fó- 
íidos,yquita la vapidez de los líquidos aun en cuer¬ 
pos endebles : luego puede acelerar el movimiento de 
los líquidos, y promover fus excreciones. Luego con¬ 
vendrá mejor, quando por copia de fales, que vuelven, 
rubia la orina, y torpe la fangre , fe caufa la calentura, 
aunque fea al principio, fi hay urgencia. 

21 Ni obfta , que diga, que en Roma, y en el 
ayre Romano experimento malosfuceíTos de ella ; pues 
en el mifmo ayre, y Roma, y en fu ti e fin o o los experf 

Ee • 
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mentaron felices con la quina Juan María Lancifsi, 
Medico Pontificio, Carlos Muíitano , y Jacobo Sini- 
baldo : y quizas, y fin quizás los malos fuceíTos de 
Bagüvo nacieron de ufarla tarde, dexando llenar de 
mas impurezas los enfermos con la permifsion del mal: 
pues como enfeña Hoffmán cit.DiJJ'ert. num. 36. y 37. 
citando á Bergero, Bohnio , Fado, Doncel, Liftér, 
Mortón,y Jones: enfeña la experiencia , que con 
mas facilidad fe curan con quina las calenturas ai 
principio , que quando han afligido largo tiempo. 
Y afsi dice Bergero en el lugar , que cita Hoffmán , y 
con ambos yo : Yaísi ni hay el miedo de recaídas, 
,, ni de aquellos males, que Baglivo feñala al ufo de 

la quina*, ha viéndolos debido atribuir á la perverfa 
„ cura déla calentura , y impureza del cuerpo : por- 
,, que prueba la razón , y mueftra la experiencia, 
„ que con el reífoufodelaquina, que ayuda grande- 
emente, fe quita la caufa de aquellos males,junta* 
„ mente con la calentura. 

22 Que dichas orinas, fed , y fequedad , y aun 
negrura de lengua, quando aparecen feñas de coliqua- 
cion en las referidas calenturas no inflamatorias, no 
impidan el ufo de la quina , confia de la dodfrina de 
Torti, y de fus Hiíf orias, y las de Morton : bien que fe 
ha de notar , que en calenturas de difTolucion , 6 co- 
liquacion , no es regular aparezcan las orinas muy 
rubias, y grueflas; fino , 6 turbias, ó de color de fue¬ 
go, ó citrino intenfo : pues la abundancia de fales 
acres, b neutras, que fon las que difluelven , 6 coli- 
quan, es la que , fegun las experiencias de Etmulero 
en el lugar citado , ocaíionalas orinas turbias , 6 in- 
tenfamente flavas: y que ellas no contraindiquen ,ni 
impidan el ufo de laquinaenloscafos dichos,no ha. 
viendo inflamación, ó eriíipela, confia , de que apa. 

-re- 
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recen muchas veces en las tercianas, y ufando la qui¬ 
na faltan , y fe reducen las orinas al eftado natural. 

23 Ni fe diga contra efto , que queda probado, 
que la quina diííuelve,y deshace la coagulación : y 
afsí no podrá fer útil, quando hay feñales de disolu¬ 
ción. Pues, como fe ha dicho, la quina ayuda ádeff 
coagular, reftituyendo el debido tono , y movimien¬ 
to á fólidos , y líquidos :y las medianas, que de efte 
áiodo corrigen la coagulación preternatural , en¬ 
miendan también la diffolucion : pues con debido to¬ 
no , y movimiento de fólidos, y líquidos implica tal 
diflolucion. Menos hace ,el que he dicho,que con 
las partes amargas balfamicas defcoagula: pues confia 
también , que los amargos balfamicos, y más com- 
pueftos de algunas partículas afiringentes, como la 
quina ,obtunden , y refrenan las fales acres, y mas íx 
fe adminiftran( como fe debe en tales cafos) unidos 
con otros auxilios, que impiden la diffolucion ; fin 
que efio impida, el que por si folos, y mejor íi eftán 
unidos condeícoagulantesjdiffuelvan : pues los meros 
abforventes fe ufan en calenturas de diffolucion, y 
coagulación ,110 por otro motivo , que el que tienen 
virtud para refrenar todo genero de Jales. 

24 Eftablecido ya , tn qué calenturas , y quando, 
y como fe deba ufar la quina, folo refta que advertir, 
fe puede adminiflrar , quando eftá indicada , en todo 
fexo, tiempo , y edad s como confia de la experiencia 
alegada también porTorti , que lo prueba largamente 
en fu libro citado, como que fe puede, y debe admi~ 
niftrará preñadas, recien paridas, y lasantes, fin da¬ 
ño de ellas, ni de los fetos, ó infantes: y también a 
las que anualmente menftruan : pues como queda 
dicho, la quina entonando los fólidos, y vigorando 

Ee 2 ’ . los 



a lo DISSER.TACIONES MORALES, ' 

los líquidosayuda maravillofamente las excreciones 
naturales, y detiene las preternaturales.' 

2=) Advierto también, que alosqueno pueden, 
o no quieren tomarla , fe les adminiftra por ayudas 
con Ja mifma utilidad , como lo he experimentado re¬ 
petidas veces en los nínos, ufando en cada ayuda dos 
dragmas harta los quatro años : defde el quarto ai 
décimo tres; del décimo harta el quindécimo medis. 
onza : del quince al veinte feisdragmas: y defde el* 
veinte en adelante una onza , corno enCeña Helvecio: 
quien advierte , y con razón , quet fi no fe Retienen las 
ayudas,ó tienen los enfermos fluxo de vientre , fe 
añada cofa , que ayude a detenerlas , como diafcor- 
dio . philonio , ó jarave de metonio; pero íi las detie- . 
nen mas délo juño , fe eche de fegundo a íegundo dia 
una ayuda laxante: notando , que por cura regular 
harta fe echen tres al dia de quina, harta que falte la 
calentura, y en el tiempo de intermifsion , 6 de mas re¬ 
misión ; pero en el cafo de urgencia fe podran echar 
mas, y en qualquier tiempo , á proporción de la ur¬ 
gencia : y que en faltando la calentura fe uíen dos ayu¬ 
das de quina los feis primeros dias, y defpu.es otros 
feis una, en dias feguidos, ó alternados. 

26 Advierto lo ultimo, que aunque fe , que algu¬ 
nos ufan ía quina exteriormente en emplaftos al vien¬ 
tre , muñecas, y otras partes , no he viflo de efte mo¬ 
do (aunque la he adminiftrado, bufcando las mejores 
defcripeiones ) íurta efedo alguno : y que en las infla¬ 
maciones, y erifipelas no fe debe ufar quina, entretanto 

que las experiencias felices,apoyadas con razones 
de AutoresdaficQS, no prueben 

fu utilidad. 
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DISSERT ACION NONA. 
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■PRESENTADA EN LA 
referida Real Academia Matritenfe d l6. 

df LAar&o de 1740. /¿Aré' /7 fe pueden ufar 
los medicamentos purgantes en las enixas 

con calentura aguda, y , 
miando. 

MUY VENERABLE , Y ERUDITA ACADEMIA. 

1 TT^Afa determinar mi pluma „ fi fe pueden ufar 
1. ,, los medicamentos purganres en las enixas 

55 con calentura aguda, y quando (DiíTeríacion para mis 
talentos muy ardua)es precifo haga varias fupoíiciones. 

2 Sea la primera, que el útero es una entraña 
muy feníible de figura de una pera , ó ventofa , no 

. redonda , fino algo aplanada por delante , y por de¬ 
trás , que varia de magnitud , y grueílo en diverlos 
tiempos , y eftados , fituada en lo inferior del hipo- 
gaílrico entre el inteftino redo , y la vegiga. Su íubf- 
tancia es membranofa , y por efib de tan exquifito 
fentido. Sus túnicas tres , una externa, y grueifa del 
peritoneo: otra propria aun mas grueíía , texida de 
todo genero de fibras: y la ultima interna, propria tam¬ 
bién, delgada , lifa, y nerviofa , acia el cuello arruga¬ 
da 3 y poblada de pequeñas glándulas, tiene nervios 
del intercoíiái, y IrneíTo facro , venas, y arterias de 
las Ifipogafi ricas, y efpermaticas, y vafos limphaticos* 

Su 
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Su ufo, fi miramos á la efpecie , el mas noble, pues 
íírve á fu propagación; fi al individuo , muy uti!, 
pues fe hace por ella la lunar evacuación , en cuya 
reditud eftriva mucho la {anidad del fexo mugen!. 

3 Suponefe lo fegundo , es el útero , fegun la 
carta, que Democrito efcrivio a Hypocrates, Autor 
de feifcientas, y aun de innumerables calamidades: y 

como dice Hypocrates en el libro de las Enfermedades; 
de las Doncellas , fon incompreheníibles, y muchas las 
que por él padecen : y confiriendo efto, fegun el 
mifrno apbor. 57. fett. 5. en que corran mucho los 
m en fimos ; ó en que corran poco, ó falten : fiendo 
efta razón común á doncellas, cafadas , y enixas, en 
todas es común padecer por lo dicho innumerables , é 
incomprehenfibles dolencias, 

4 Suponefe lo tercero , no nace eflo , porque pre- 
cifamente por las evacuaciones uterinas fe expela la 
íangre , que oprime : y afsi fiendo cortas , o faltando, 
fdcederan enfermedades de plenitud; y corriendo mu¬ 
cho, enfermedades de debilidad, y inanición: pues por 
efto folo fueran menos , y mas comprehenfibles las 
dolencias de efte fexo. Son pues varias, é incompre¬ 
henfibles , por el defedo total , ó parcial de dicha 
evacuacion.-porque por ella no folo fale la carga de fan- 
gre ; fino todo genero de humores fuperfluos , que 
detenidos , ocafionan tan innumerables dolencias. Afsi 
mi Complutenfe Valles, comentando las Epidemias de 
Hypocrates , lo cxpreíTa en varias partes flib. 

text. 17, &$ ip, lib.3.fe£l,z, egrot. I z. lib. 4. text. 14. 
& lib. 6. text.6. el que referiré aora (omitiendo otros] 
por hablar de las mugeres no enixas. Dice Hypocrates: 
Muí i ebria aquofís rntúierihus plurimum immorantur ; c am¬ 

ante m non celeriter eant, intumefcunt. Y Valles en fu co¬ 
mento : ,, Ello viene a parar, en que necefsitan eftas 
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,,de mucha evacuación por el útero *, y íi no es afsi, 
„ fuelen caer en hydropesia. Con que es claro , que 
por el útero fe evacúan los humores aquofos ( y na 
íoio fangre) que detenidos ocaílonaran hy dropes'ia. 

5 Efto mifmo confirman los excretos menflruaíes, 
que en unas fon fangre buena, en otras ferofa , en 
otras grueíla , y en otras de varios colores: y fobre 
todo lo ateñigua la mifma fabrica del útero, que fe 
compone de todo genero de vafos , y glándulas, que 
pueden fervir á la excreción de todo genero de recre- 
mentos: y fuera impericia de la naturaleza, que es 
dotta Jin Dottor alerfede efle camino, para evacuar 
folofangre, que por copia la puede oprimir ; y no, 
otros líquidos, que detenidos, pueden ocaíionar con 
fu vicio mas perniciofos daños. Diga muy bien Hypo- 
crates,que fon incomprehenfiblcs las dolencias, que 
no fluyendo , como deben las evacuaciones ute-, 
riñas , afligen al débil fexo, pues fon fin numero las 
caufas, que por efle defeito fe hofpedan en el cuerpo 
humano. 

6 Suponefe ío quarto ,que fon de peor condición 
- los líquidos , y materiales, que por deleito de lochios 

fe hofpedan en las recien pandas: pues fon los dete¬ 
nidos todo el preñado , por lo qual íoñ mas vicióles: 
y como en los trabajos del parto fe quebrante , y de¬ 
bilite la naturaleza , de ai es, que fon mas ineferuta- 
bles, y perniciofos los afeitos, á que por deleito de 
lochios eflán expuefras lasenixas. Qué bien al inten¬ 
to lo dixo Heredia en el comento de la muger, que 
habitaba en el tafio junto al agua fria ,fol, 134. col. 1* 
liter.A. por eftas palabras;'.,, Luego fi confesamos, 
,, que todas las purgaciones defpues del parto fon mas 
„ depravadas, que la fangre menftrual, y fe pudren 

en el útero , como los menflruos, que crian lo hiñe- 
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» rico : adquirirán los lochios putrefcen-tes propriedad 
jj depravada de veneno , y de aquí caufarán una fe- 
?3 bre maligna , y por efto es tan peligroío , que fe pú- 
33 dran ios lochiosfupreíTos ,y cauíen calentura. Y por 
efto, dice efte grave Autor, fe llama , y debe llamar la 
evacuación del puerperio purgación, pues fe evacúan 
humores muy viciados con la fangre , ó fangre viclo- 
fo. Ve-alo e! curiofo en la hiftoria de la muger de Fhi- 
lino , foL 3 3. col. z. lit. D. 

* 7 Efto mifmo confirma Hofífmán tom. 4.part. 1. cap„ 
9* de Fsbre purpurata,fol. 12 8. en donde dice:',, Y afsi, 
ü quando haviendo íal-ido el feto, fe cierra el útero 
,, fegunda vez, y no fe repurga fuficientemente con 
,, la fangre feculenta el humor ümphatico, llegando 
>-) al tercero día el ordinario movimiento febril, retro- 
„ cede dicho humor á los vaíos mayores, y al cora- 
„ zon , defde donde fe efparce por el cuerpo como 
„ fermento maligno. Y continua refiriendo , quan de¬ 
pravados, y varios accidentes ocaíiona la remora de 
lochios. 

8 Ni obfta que Hypocrates lib. de Natura fet. 

num. 1 2. díga : Locbia prodeunt , veluti fanguls d vit1ima\ 

pues efto fe debe entender en las muy fanas: y aun en 
eftas ío!o ios fiete primeros días defpues del parto, fl 
nació varón y íi hembra lo mas dos femanas : pues 
los demás harta quarenta , íi varón*, yíi hembra harta 
los ochenta fe enfeña en el Levitico , íe mantenga la 
recien' parida en fu purgación , ó purificación. Eftas 
fon fus palabras al cap, 12. Mulier {i concepto fe mine 

pjpererit rmfculum y immunda erit feptem diebus juxta di es 

feparationis menflmee , die otlavo circuncideiur infan- 

tullís , ipfa vero triginta diebus manevit in fanguine puri- 

ficationis fu ce. Omne Santium ñon tanget , ñeque ingredie- 

tur in S-an¿luariam , doñee imple antur dies fuce purgationis. 

Sim 
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Sim mtem pspererit f&minam , immunda erit duabus heb~ 

dotnadis ji&ta ritum fluxus menjirui, & fexaginia fex die- 

bus manevli in fanguine purificationis fu¿» Las quales pa¬ 
labras comenta el grande Valles en el libro de fu Sa¬ 
grada Phílofophia , y dice: ,, Conviene faber fuceden 
„ por el útero dos evacuaciones en las recien paridas, 
„una defangre copiofa , como la que hay en los me- 
,, fes: otra de otros excrementos con poca fangre. Am- 
„ bas fon mas breves en el parto de varón. Y ajuftando 
la quenta ( dice ) fe purgan las mugeres, que parieron 
varón hafta los quarenta , las que hembra halla los 
ochenta. De lo que fe faca una advertencia utilifsima 
para la pradlica , y es , que folo pallado dicho tiempo, 
fe puede tener, y curar ppr enfermedad el fluxo ute¬ 
rino , que acafo quede. Toda efta dodrina es la que 
Valles, y Heredia advierten , comentando las hifto- 
rias de las enixas de las epidemias de Hypocrates, en- 
Leñando tienen mas recrementos , que purgar las que 
paren hembra ,que las que varón. 

9 Supongo lo quinto : que lo principal que el 
Medico debe intentar en la curación de eftos males 
nacidos de falta de Iochios, es folicitarlos , pues flu¬ 
yendo bien, enfeña Hypocrates en el libro de las en¬ 
fermedades de las mugeres, no puede fuceder cofa ad¬ 
vería : Mulieri , Ji puerperio rite Jluant Jiert non pojfe , Ut 

wlmé. adverfum fuperveniat. Por lo que Heredia en la 
míiger de Philino no quifo creer , fue natural dicha eva¬ 
cuación : lo que también notaron Galeno, Mercurial, 
y Frigio. Y procurando Heredia difeulpar á Hypq- 
crates ( cofa propria de hombres doffos no calumniar 
a los Autores de fu Facultad) dice , que aunque abfo- 
lutamente parecieíTe natural; refpcílo á efla muger, 
no lo era. Pero mejor le falva Valles, diciendo, fue 
natural hafta que enfermo , y no defpues: ó que eq- 
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fermo por los errores de dieta. Otra advertencia muy 
mil parala praíHca , pues bien pueden evacuarfe los 
lochios , y haver enfermedades originadas de primeras 
vías ,y de eftas tal vez introducirfe el vicio á las fe- 
gnndas. 

10 Que el Medico deba felicitar dicha evacua¬ 
ción , quando en fudefeéto confifte el enfermar , es 
claro ; pero quiero vean es tan predio, que folo en 
efto , y no en otras evacuaciones fe puede fiar el Me¬ 
dico. Qué bien Valles comentando las epidemias s en 
la muger , que habitaba en la plaza de las mentiras. 
Efta tuvo vomites, curios, fudores, copiofas orinas, 
y con todo murió: qué es efto ? que ha de fer; véanlo 
en dicho Autor fok 378. ,, Efta enfermedad quería 
^ evacuación del útero , las demas folo indicaban ha- 
„ vía muchos,y malos materiales, que no podía do- 

mar la naturaleza , y afsi falian errando por otras 
,, vias. Por efto el mifmo Hoffman en el lugar citado 
de calentura purpurada , y en el libro de fus Conful- 
tas en la refpuefta al cafo 194. pone todo el cuidado 
en que fe purguen por el útero : pues aun haviendó 
vicio en primeras vias, ufa de las pildoras deSthalio* 
Bechero , ó fuyas, que expelen lo contenido en pri¬ 
meras vias, y juntamente mueven los lochios. 

11 Hechas eftas fupoficiones : en breve efta re* 
íuelto, á mi parecer,el aflerto,teniendo prefente lo que 
dixe el año paffado en la Diífertacion del ufo de los 
purgantes en ¡as agudas, y afsi iré figuiendo los palios 
de aquella Diífertacion con algunas advertencias, que 
defempeñen la prefente. 

iz Lo primero digo: fe deben ufar purgantes en 
la declinación de las fiebres agudas de las recien pa¬ 
ridas en el cafo, en que dixe convenían en dicha Diííer- 
tacion, corno haya ceñado del todo , y no fe haya 

po- 
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podido confeguir la evacuación lochialppues fi ella fe 
huvieffe logrado, y dure en la declinación, podran 
por ella evacuarle los recrementos , que pudieran oca- 
ííónar recaída: fies que no fe hoípedan ya íegregados 
en primeras vias, que en eñe calo fe pueden ufar las 
propueftos por Hoffman , que a un tiempo feliciten la 
permanencia de lochios. Efto es tan maniíieíto , que 
no es razón me detenga en probarlo, 

13 Digo lo fegundo: que fi las calenturas agudas 
fon complicadas con vicio de íaciedad , ó cacochiüa 
de primeras vias, conviene quitarle quanto antes con 
ayudas; y fi no bailan con purgas por la razón dada 
en dicha DiíTertacion ,y firva de apoyo mi Heredia en 
el comento de la muger ya citada , que habitaba en 
Tafeo junto al agua fría , fol. 137. col. i.lit. A. & B. 

en donde dice : „ Sea lo que fuere , me parece mas 
„fegura la practica de Mercurial, que dice fe havia 
„ de deponer la cacochimia de primera región antes 
,, que fe fangrafle , particularmente fi confiaba ufó de 
5, depravados manjares por la inapetencia* 

14 Digo lo tercero : que fi las calenturas fon 
eaufadas de tal aparato de primeras vias, convienen 
crí fe cura purgantes, digeílivos,y ayudas, por las 
mifmas razones , que prueban efto en la Diífertacton 
citada. Que el puerperio no impida dichos remedios, 
es de Hypocrates lib. 1. de Morbis mulier. en donde ha¬ 
blando de las recien paridas, dice : Quandoque vero non 

erit , fed mulieri mortem portendit , nifi quis venam feccet} 

itut ventrem emolí at ^prctjlat etiam clljierem adhibere. Eh 
donde claramente fe enfeña , fe deben dar algunas 
veces laxantes del vientre , y echar ayudas a las recien 
paridas. Y es de advertircon Heredia, que las ayudas 
conducen tal vez para mover los lochios , liquando 
los humores, y abriendo las vias del útero, Efto lo en* 

Ffz fe- 
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Teña en la cura de la muger de Epicrates: como que 
los purgantes, confia por experiencia , mueven los 
menftruos en la cura de la muger de Dromeades. Eftos 
últimos aíTertos también los confirma Hoflmán en los 
lugares citados en la quarta,y quinta fupoíicion. 

15 Digo lo quartto : Si las calenturas agudas de 
las enixas fon inflamatorias , 6 continentes, no con¬ 
vienen purgas, fino tal vez en la declinación con las 
circunftanias pueftas *, pero íi rio lo fon,y Fueflen fuen¬ 
tes ,y de intenfo ardor , no convienen purgas , finó 
en la urgencia convergencia. Efto íe prueba con los 
mifmos fundamentos con que quedo probado en la 
citada Differtacion •, y aora en la propria materia , de 
que hablamos con el referido Heredia en la cura de 
la muger de Dromeades, enixa/b/. 74. col. 1. lit. B. en 
donde dice : „ Purgante conviene, quando caufa an« 
„ xiedad el humor maligno encarcelado en las túnicas 
,,deleftomago : pues de efta anxiedad fe conoce el 
movimiento de humores a primeras vias, que es la 
vergencia : pero mas claro ,y a mi intento en la cura 
ya citada , de la que habitaba junto á el agua fria, 
fol.138.coL2. lit. D. „ Pero íi por lo pravo déla caco- 
„chimia fe tema fangrar,me parece fe debe purgarjpues 
„ efio indica con vigor la pravidad , y fupernatancia 

de excrementos ínco£filcs , y el que fobre vinieron 
,, tantos males referidos en la hiftoria luego que cefla- 
„ron los curfos. Los que daban a entender fe movían 
los materiales a primeras vias: todo lo qual confirma 
Etmulero cum Mangeto , tom. 3. lib. 4. de Morhis 

muiierum , fe¿h 8. cap. 15. fol. 572. col. 2. en donde 
-hablando de la diarrea de las enixas, dice: o» e por- 
„ que algunas veces los lochios fueien evacuarfe per 
,, diarrea ,por lo mifimo tal diarrea , quando los lo- 
i5chios,bno fluyen bailante, ó del todo no fluyen, 

?> fino 
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IV fino es demafiada , ó no debilita mucho la enferma, 
„ y quando dura con entero apetito , de ningún mo- 
I, do fe ha de fuprimir •, antes bien dando las medid-, 
V, ñas, que eftimíilan los lochios, íe procure corran, 
„ ó á lo menos que le evacúen con mas prornptítud 
*ypor el vientre. Lo que corrobora la nota deCyrilo, 
que hay en dicho folio let. K. con una hifioria de una 
recien parida , á quien dio la quina con purgante íiem- 
pre que ceflabamó eran menos los curios: pues a fu deq 
íeiío íe feguiananíias , y exarcevarfe la fiebre. 

i 6 Digo lo quinto , y ultimo r en las calenturas 
agudas de las recien paridas de débil calor, conviene 
purgar en la vergencia con urgencia 5 yen la urgencia 
íola fin vergencia. La primera parte confia de lo dicho 
acerca de las de intcnío ardor, y de lo expreílado en 
la Difiertacion citada ; y para prueba de la fegunda, 
demas de las razones referidas en el lugar citado , me 
iervirá de autoridad Mercado , que en el ¡ib. 4. délas 
enfermedades délas recien paridas, cap. 11. fol. 740.- 
cnfeña: ,, Si fueífe poco, c> nada lo que fluya de! ute-; 
>, ro,fc hade confiderar íiel afeito damas feñas de 

cacochimia ,que de plenitud ; porque en efie cafo 
V> haviendo urgencia fe ha de purgar fegun la idea deí 
>, humor, que peca 3 ni fe ha de recelar mucho urgien- 
„ do el afeito ufar de purga , aunque defiüe algo por 
,, el útero , como no fea íangre , porque fi fueífe de 
,, erra caña , no hay que temer: pues hemos víito mo- 
„ rir muchas,ó expueftas en gran peligro por cíperar fos 
,, Médicos timidos para purgarla 5 ceíTe del todo aqiié- 
„ lia purgación. Por lo qual es el mas feguro coníéjo, 
,, íi no parece inficiente ia evacuación del útero , puf- 
,,gar ccpioíamente los humores vicioíos: pues es mas 
j, feguro deponer promptamente, fegun pide el aféiío, 
„ la caufa,que dilatándolo hada que ía naturaleza ceíTe 

jj 
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„ de aquella corta evacuación , exponerla á que fe rin- 
,, da, y nada aproveche defpues. ‘ 

17 He referido traducidas fus palabras , pues en 
ellas fe contiene la razón principal; y es : que foio pu¬ 
diera impedir el ufo de los purgantes, quandohe dicho 
convienen, el haver algunos lochios,y como eftos,aun¬ 
que folicitados primero por el Medico , no evacúen lo 
precifo para librar del riefgo a las enfermas, y por otra 
parte queda probado, que los purgantes antes mueven, 
que impiden dicha evacuación, y mas dando los apro¬ 
piados referidos con Hoffman , (pues afsi fe deben dar 
en las enixas) fe infiere fe deben ufar en ios cafos referi¬ 
dos. Y advierto para finalizar, que aun fiendo fangre lo 
que deftila del útero,fe debe purgar,quando hay urgen¬ 
cia; y aun por mas títulos, porque íe evacúa lo que no 
conviene por el útero,y lo que debía dar fuerzas á la na¬ 
turaleza pira domar, ó expeler lo que hice el daño,que 
fon líquidos agenos de naturaleza de fangre , y afsi eri 
cito no figo a Mercado, pues aunque fea fangre lo que 
deftile^e debe purgar,fi no fueííe inficiente evacuación 
para efcapar del riefgo; y eflo lo confirman las mifmas 
razones que he referido de dicho Mercado , las que ha¬ 
cen fuerza : como también lo dice fin diftincion Et- 
rmilero en el lugar citado; eílo es: ,, Que aunque cor- 
„ ran , íi no fluye , lo que baila , fe deben folicitar , ó 
,, evacuarlos mas prorr.ptamente por e! vientre. Y por¬ 
que los argumentos, que contra todo lo dicho fe pue¬ 
den poner * quedan defvanecidos por lo eferito en efta 

DiíTertacion , y en la citada del ario próximo paífa- 
do: ceffo de moieñar a tandofto 

CongreíTo. 

### ### ### a 
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DISERTACION DECIMA. 

$0% RE EL VSO,T A'BVSO 
de la fangria , prefentada en la dicha Real 

Academia Medica dia lo de Octubre 

de 1741- 

UTIL, SABIO, REGIO, Y ERUDITO CONGRESSOj 

1 T A benigna aceptación con que V. $. ha 
JL¿ difsimulada mis defedos en las antece¬ 

dentes Disertaciones, me ha dado motivo a emprehen- 
der efta : no porque crea poder añadir atante eferito 
en efta materia \ si por procurar convinar quanto por 
diverfos rumbos, y fy fiemas efta dicho fobre efte reme¬ 
dio. Ni es mi animo detenerme en queftiones de nom¬ 
bre , fobre íi es grande > ó pequeño remedio , b en íl 

pecó Eraíiftrato condenándola *, ó Galeno , aplaudién¬ 
dola : ni en averiguar genealogías de Autores: porque 
fuera cofa ridicula gaftar papel en efto, y no confumir- 
le en averiguar las razones, y fundamentos , que hay 
acerca de fu ufo , y omífsion : y afsi omitiendo lo ím-; 
pertinente \ procuraré poner lo útil. 

2 Es pues la fangria lo que todos entienden en 
nombrándola: „ evacuación de fangrehecha de venas 
>, con lanceta: pero para comprehender la que fe ha¬ 
ce de arterias ,1a que con fajas, y laque con fangui- 
juelas, diré Es evacuación de fangre hecha por el 
Arte. De efta he de tratar. Veamos aora , qué es ple¬ 
nitud : y para proceder mas claro en lugar de definir- 
la/explicaré los miembros de fu divifion. Es pues fu 

mas 
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mas útil diyifion en propria , menos propria?y impro¬ 
pria* La propria es,, aquella en que la íangre por fu 

copia puede impedir el debido circulo con el mas 
5, mínimo motivo, ó caufar fluxofuyo extravaíandofe: 
y efta puede fer de tres modos, ó porqué fe aumente 
folo la fangre quarto humor fegun ios Antiguos, ó las 
partes ovales, ó aquellas ( llamenfe como quiíieren) 
que componen lo mas balfamico , y efpirituoío de la 
mafa de la fangre; o porque fe aumentan todas las 
partes componentes de efta mafa, cada una en la pro¬ 
porción debida al eftado natural ; ó porque fe aumen¬ 
tan las partes puramente fanguineas , o ovales, junto 
con otras de lasque componen dicha mafa : eftoies, 
explicándome alo antiguo , porque fe aumenta la fan¬ 
gre quarto humor con la colera , quedando los demas 
humores en fu debida proporción fin aumento; ó por* 
que fe aumenta fangre , y flema ; ó fangre , y melan-: 
eolia; ó por ultimo fangre , y fuero. 

3 Plenitud menos popria,, es aquella en que por 
el demafiado ardor, hervor , ó efervéfcencia , de tal 

» modo llena los vafos la mafa de la fangre, que expo- 
„ ne a fluxo de ella , ó á una inflamación : plenitud 
impropria es,, aquella , en que por contracción , obfi- 
,, truccion , ó atonía de fóiidos, féilenan los vafos de 
jy modo , que cun la aiifma cantidad de fangre que ati- 

,, tes havia , fe pueden ocafionar , ó ya ocaíionan al- 
,, gunos délos daños referidos en las otras dos :y efta 
puede fuceder, eftando las partes componentes de la 
mafa déla fangre en fu debida proporción ; ó exce¬ 
diendo alguna , 6 algunas de ellas : puede también ha- 
verla en el todo; ó foío en algunas partes; ó folo en una. 

4 Efto fupuefto: La fangria fe puede contemplar, 
o como evacuación; ó como revulfion , efto es, como 
que inclina el movimiento errado de los líquidos á 

otras 
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otras partes: el indicante de ella , como evacuación 
es folo la llenura*, el indicante de la revulforia es el mo¬ 
vimiento errado. De eftatrataré en otraDiffertacion, 
por no moleftar en la prefente ,en que íblo hablaré de 
Ja primera. 

5 Para profeguir con la mayor claridad,explicaré bre¬ 
vemente la diferencia entre indicante, contraindicante, 
y efcopo. Indicante es el que enfeña,b pide el remedio: 
efcopo el que le permite,y da fuerzas al indicante; pero 
no indica: el contraindicante pide remedio contrario al 
pedido por el indicante : y el efcopo no le pide contra¬ 
rio ; pero modera, y tal vez impide la execucion del 
pedido por el indicante. De efto fe infiere , que no en 
toda llenura fe puede fangrar,fino lo permiten los 
efeopos: pero hay mas, que advertir con Valles lih. 4»; 
Meth. cap. 2. „ no fe ha de ufar de remedios aun lige- 
„ ros, fino haviendo alguna no leve necefsidad. Ya 
he dicho quiero huir, de fi la fangria es remedio ma¬ 
yor , o no ; pero lo que no admite duda es, que es el 
mayor de los que quitan la llenura : demas de efto es 
de los que la quitan , el que necefsita de mas circunf 
peccion, y cautela para lu ufo : luego no fe debe fan-: 
grar, aunque haya indicante , y efeopos, fi no hay, 6 
amenaza enfermedad , que de otro modo no fe pueda 
curar, ó precaver con masfeguridad- 

- 6 Advierto también , que la fangria es remedio 
no folo útil , fino neceffario en la medicina: pues con-i 
curriendo indicante, y efeopos , no folo losMedicos^ 
fino el vulgo, faben , es precifa en muchas enfermeda¬ 
des,y que con ella fe precaven muchas dolencias.Es tan 
patente efto , que no necefsita de prueba. Pues aun-: 
que el Padre Rodríguez en el tom. 1. de fu Paleflra 

Critico Medica , dife. 6. haya eferito, que no fe puede 
en conciencia pradicar la fangria j en él tom, 3. de d¿- 

} Gg cha 
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cha Ealefira defde el dife. 3. hafta el 8. rara es la calen¬ 
tura , en que no manda fangrar : por lo que no debe 
hacer fuerza Efcritor, que con tanta facilidad fe con¬ 
tradice. Pero qué mucho ! fi en fu Obra prueba lo 
contrario, que lo que en el titulo intenta. Pues es 
fu animo defterrar la medicina tyrana intrufa del 
Reyno de la Naturaleza, y introducir la verdadera: y 
entendiendo por la tyrana (fegun nos dice en el 
Prologo del tom. 1.) la dogmática ,6 fyftematica *, y 
por la verdadera la fundada en obfervacion propria, 
ó eftrana: „ conteniendo ( fon palabras fuyas ) fus 
,, dominios en fola una obfervacion juiciofa , y una ex- 
„ periencia repetida : lo que hace es impugnar por fa¬ 
laces los experimentos chimicos en el dife. 9. y en el 
i o. los Anatonicos, y los Prácticos: pues aunque de ef- 
tos dice : „ Merecen mas fee , y gratificación , como 
„que fean mas feguros, y precifos: añade defpues: 
„No obflante en toda fu laílitud fon tan falaces, co- 
„ mo los demas de la medicina a muy corta diferencia* 
„En ningún afeito , que fe le proponga aunMedi- 
,, co, puede con feguridad prometerfe felicidad por la 
„ adminiftracion de medicamento alguno, ni del mas 
„ canonizado efpecifico, aunque la praitica de mu- 
^chos Individuos (alabo la contera) le apadrine. Y 
defpues dice fol. 221: „ Creo firmemente, que ningún 
,, traductor de Hipócrates vertió mejor laquarta par- 

ticula del aphoriímo primero , que anunció Foefio: 
„ Todos, ó los mas leyeron : : Experimentum periculo- 

„fum : y efte Autor folo vertió : Experiencia falax. Pe- 
,, roya veo, que folo en la medicina tiene effe vitupe- 
,, rio la experiencia. Rara critica ¡ y raro modo por 
cierto de querer introducir la verdadera medicina fun¬ 
dada en la experiencia , probando , y creyendo, que 
es tan falaz , quanto hay eferito ! Pero qué es efto? 

Que 
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Que ha de fer , querer , que a villa de fu modo con- 
íradiétorio de efcrivir , ningún cuerdo haga cafo de fu 
doctrina ; y por efto no me quiero detener en hacerme 
cargo de impugnarle, y refponderle : y mas quando lo 
tiene hecho con tanto acierto el difunto Bonamich. Y, 
el Padre no le ha refpondido quizas, ó fin duda , por- 
que no le es pofsible. Y afsi paífo adelante. 

7 Y vuelvo á advertir , que quando hay indicante 
de fangria , y exilie al mifmo tiempo contraindicante, 
fe debe confiderar , qual es mas urgente de los dos) 
porque es axioma común, que fe debe remediar, lo que 
mas urge. Exemplo: Aparecen feñales de calentura in¬ 
flamatoria , en que fe halla indicada la fangria, y el en¬ 
fermo fe halla con faciedad manifiefta. En eñe cafo , fi 
la calentura, 6 inflamación , ó ambas conftituyen en¬ 
fermedad urgente , fe debe fangrar quanto antes, fin ef* 
perar a deponer la faciedad con purgante ; fino que 
bañe a deponerla una ayuda , y la iuflamacion no fea 
tan urgente.que no dé tiempo á fu ufo; pero fi la infla¬ 
mación fuelle pequeña,y que no tenga riefgo prompto, 
ó la calentura no muy urgente , fe debe quitar ant^s la 
faciedad , y defpues fangrar : pues de lo contrario f¿ 
puede feguir mayor riefgo , 6 ya moviéndole los ma¬ 
teriales de primeras vías afegundas; ó en vifcandofe, y 
encrudeciéndole en las primeras, de modo, que 1c oca- 
fione una fiebre mefenterica maligna, 6 otros afeólos 
rebeldes, y obftinados: lo que fucedera mejor , fi la fa-¡ 
ciedad fuelle grande, ó antigua , ó junta con caco-s 
chilia, ó obftruccion de primeras vias: pues la caco- 
chilia por si es mas fuerte contraindicante de la fan¬ 
gria , como la obftruccion ( bien entendido hablo aquí 
de laocaíionada de humores vifeidos, crudos, 6 len ¬ 
tos ) porque una , y otra arguyen vicio antiguo en di¬ 
chas primeras vias, 

■=• Gg z Ad- 



23¿ DISERTACIONES MORALES; 
8 Advierto también , que en la cura , que llama¬ 

mos coaétj, efto es, en cafo de urgencia de parte de el 
indicante de la fangria por el riefgo, que amenaza, 
conviene, y fe debe fangrar , aunque dudemos, que el 
principal efeopo , que fon las fuerzas, podra durar lo 
inficiente, para que fe extermine la enfermedad. ExerrH 
pío : Un fugeto cacochimo, y aun hidrópico cae coa 
una gravifsima dificultad de refpirar, ó orthopnea, 
que le pone en peligro muy próximo de fufocarfe. Ea 
efte , íi el Medico efta cierto que no faltaran las fuer¬ 
zas en el a£to de la fangria , debe mandarla : pues por 
ella fe quita parte de la carga , y laque reftapodran 
molerla las fibras, ayudadas con auxilios efpirituofos, 
y defcoagulantes: y quando de efte modo no fe pue¬ 
da lograr la reftitucíon al eftado fano *, a lo menos fe 
logran treguas para infiftir con los mas poderofos au¬ 
xilios : y afsi fe alarga la vida al enfermo , que promp- 
ta , y precifamente moría , no fangrando. La doctrina 
de efte cafo, y de el antecedente es muy común entre 
los Prácticos. 

9 Efto fupuefto , paflo á probar, que el indicante 
de la fangria evacuatoria es la llenura. Y lo primero no 
admite duda , que en la plenitud propria fe debe fan¬ 
grar : porque en ella amenazan promptamente los da¬ 
ños ya dichos en fu definición : y por efto fe debe 
quitar inmediatamente , y ninguna cofa puede hacerlo 
con igual prefteza , que la fangria. Afsi lo enfeña Lu¬ 
cas Tozzi , citando a Galeno comento aphorifm. y.feéí.i. 

en donde hablando Hvpocrates del habito de los Ath- 
letas ( en los quales fegun Tozzi pone el exemplo de 
aquellos fanos, que llenos de carne > y fangre , mue¬ 
ren de repente ) dice ,que en llegando á lo fumo de 
la bondad fon peligrofos: y añade defpues: Hunc bonum 

tabitum Jlatim folvere expedita Pero como fe ha de qui- 
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tar?o con qué genero de evacuación í Ya lo dice 
Tozzi foU 18. „ con fangria , y dieta *, y efto mucho 
„ mejor, íi ya eftén prefentes los daños-, que la p!e- 
„ nitud podía ocafionar , como aphonia , ó apople- 
n gia , pues por la fangria fe promueve el circulo de 
,, la fangre, ya impedido. Y efto fe debe executar, 
aun quando no aparecen puifos en dicho cafo , pues 
en éji fu falta no arguye debilidad de fuerzas , fino 
por agravación , y efta antes coindica , que impide la 
fangria. Todo efto confta de Heredia cap. 6. de la Cura 

de Apoplegia, citando á Hypocrates, Galeno , Valles, 
y otros. Y por fer, a mi parecer , claro, y confiante, 
entre los mas Médicos, no me quiero detener en pro¬ 
barlo mas. 

10 En la plenitud menos propria conviene fan- 
grar fiempre , que fe dé en fugetos no cacochimos, 
y en quienes fe hallen fuerzas para tolerarla. Y es la 
razón , porque en tal cafo efta indicado remedio,que 
prompta , y feguramente quite el ardor , y orgaímo, 
precaviendo los daños que amenazan ; b ya hay de fíu- 
xo de fangre , b inflamación : y efto ninguno lo hace, 
como la fangria. Pruebafe lo primero con Valles/^. 4. 
Method. cap. 2.pag. 385. en donde dice : ,,Cierto con- 
,, cediera con facilidad , que la fangria es el mejor de 
„ los auxilios, que ufan los Médicos, porque es muy 
„ valiente, muy prompto , y remedia de muchos mo- 
„ dos, pues evacúa , revele , refrigera , laxa las venas, 
,, y aumenta la tranfpiracion. En las quales palabras 
fe contiene la razón, porque todos los mejores prácti¬ 
cos , afsi antiguos, como modernos , que he vifto, 
mandan fangrar en las calenturas fynochales , que es 
en las que fe da la dicha plenitud fin cacochimia , y 
es la figuiente : La fangria reprime el ardor, hervor, 
0 efervefcencia , y evacuando parte de fangre , hace 
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que mejor cueza la naturaleza el reño, que es lo que 
decían los Antiguos, y que mejor circule , fegun los 
Modernos, por cuyo motivo no fe da lugar a que fe 
eftanque , ó extravafle : y por otra parte laxando las 
venas, y aumentandofe la tranfpiracion , fe enmienda, 
é impide la putrefacion, ó fe da falida a los efluvios, 
que detenidos caufan hervor , fegun los Antiguos en 
las fynochales no pútridas:, y fegun los Modernos, la¬ 
xos los vafos, fe modera el movimiento progrefsivo de 
los líquidos, a cuya moderación, fegun los Mécham¬ 
eos , fe ligue menor tenuidad, y acrimonia , y por 
coníiguiente menor calor , ardor, y orgafmo. 

11 Que refrefque la fangria, fegun los Antiguos, 
es claró , pues da mas entrada al ayre, que penetrando 
la fan'gre, y ventilando, la refrigera. Y entre los Mo¬ 
dernos , que admiten nitro en el ayre , es aun mas cla¬ 
ro , porque el nitro es el mejor refrigerante. Pero aun 
entre los que no admiten nitro en el ayre , refrefea; 
pues el nuevo ayre, que entra en mas copia , impide 
la demaíiada elafticidad a¿lual(ó demafiada raridad) 
que tenia el preexiftente en líquidos, y pulmones, oca- 
ííonada del calor interno, y por ella, diftendiendo mu¬ 
cho las vegiguelas pulmonares, impedía el defahogado 
circulo de los líquidos,de modo,que íi no entrañe nue¬ 
vo ayre, que con fu pefo corrigieñe la dicha elafticidad, 
monrra el viviente, como dichos Autores, que no admi¬ 
ten nitro, dicen (afsi Etmul. Dijfert. de Abftrufo refpira. 
huma. negotio\y Bagliv. DiJJert.^. de Experim.circo [anguín, 

ubi obiter de Jiatic. aeris , & liquid. & refpirat ) mueren 
los animales en la maquina Boyleana: y afsi, a la mo¬ 
deración de dicha elafticidad ,fe ligue el mejor circu¬ 
lo , y a efte , por lo dicho, el mayor refrigerio. 

12 Por el mifmo motivo conviene fangrar en aque¬ 
lla efpecie de efervefcencia , o orgafmo , que fucede 

mu- 
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muchas veces fin calentura, quando defpues de gran¬ 
des bochornos , ardores , y anfias, y tal vez vómitos, 
fe defcubren en los cuerpos muchas erupciones rubras, 
que vulgarmente llaman ronchas, ó habas, las que 
con brevedad defaparecen *, aunque vuelven a falir 
defpues con los mifmos fymptomas, fino fe fangra , y 
refrefca bien , como manda Valles en el Comento de 
la Hiftoria del hijo de Eufranor , que trae Hypocrates 
libo 5. Epidemiom. En cuyo Comento dice: „ Que quan- 
„ do aparecen antes de enfermedad , fignifican gran- 
„ des aparatos para enfermar , y por efto aparatos pa- 
„ ra grandes enfermedades. Y que fon peores, quan- 
„ do mas preño defaparecen. Y defpues dice : „ Que 
„ por ello el referido hijo de Eufranor padeció calen- 
„ tura , y acafo no leve , defde el dia íiguiente , al 
,,que tuvo los exantemas por poco tiempo. Y profi- 
gue : „ A eñe le huviera convenido fangrar antes de 
„ la calentura : porque, ó huviera fido afsi preferva- 
,, do de ella, ó huviera enfermado con menos grave- 
„ dad. Pero prohíbe á los Médicos, en efpecial de 
„ poca nota , hacer muchas cofas de eñe modo , la 
„ ligereza del vulgo, y miedo de la calumnia. Pues 
,, quien, fi fe huviera hecho afsi , no imputara la ca- 
„ lentura a la fangria , y no al aparato morbofo ? Por 
,, lo qual fuelo decir , es muy útil al Medien la autho- 
„ ridad para curar bien , como fe lo dixo Hypocrates 
,, al principio de los prognofticos. He traducido efto 
ultimo , para que adviertan muchos , que el no dar 
al Medico , que los afsifte, toda la authoridad, y con¬ 
fianza , puede fer ocafion de muchos males, que pu¬ 
dieran evitar. Y volviendo al alfumpto , digo , con¬ 
viene fangrar en dicho cafo : porque dan a entender 
dichas manchas, y ardores, que en breve fe defvane- 
cen, eftán los líquidos en diípoficion próxima a oca- 

fio-! 
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íionar con fu orgaímo ios daños referidos en la defi¬ 
nición de efta plenitud. 

13 También conviene fangrar eh dicha plenitud, 
menos propria en fugetos cacochimos (fupongoferá 
la cacochimia de humores ardientes, pues en !a de hu¬ 
mores fríos no fe da efta plenitud de orgafmo ) quando 
es tan exaltada, que fe teme promptamente , ó ya hay 
algún fluxo de fangre, ó inflamación , aunque fea de 
cafta de erifipela ; como no haya tal debilidad, que fe 
tema no bailan las fuerzas , ó que no fe podran reparar 
hecha la evacuación. Y es la razón, porque* en efte cafo 
efta indicado remedio,que prompta^y feguramente pre- 
ferve,ócure dichos daños, templando el ardor, y 
efervefcencia : es afsi, que la fangria templa el ardor, 
pues refrefca , como efta probado , y por otra parte 
preferva , y modera dichos daños mas prompta , y fe- 
guramente , que otro algún remedio : luego fe debe 
hacer. Y lo primero pruebo, que preferva mas promp- 
to, y con mayor feguridad , que otro remedio , los 
fluxos de fangre; pues que los cure , y modere , fe 
probara quando hable de la revuifion. El motivo, por¬ 
que en dicha plenitud de orgafmo amenaza dicho flu¬ 
xo, es, porque por la demafiada expanfion , y acrimo¬ 
nia los líquidos, no caben en los vafos, y afsi los 
abren , y dan puerta a la fangre , ayudando a ello el 
repetido golpeo de los íólidos irritados por dicha acri¬ 
monia : es afsi , que a los félidos laxa , y afloxa la fan- 
gria , y quitando cantidad de líquidos, hace que me¬ 
jor quepan , y circulen por los vafos, los que quedan 
en el cuerpo:por otra parte ningún otro remedio lo pue¬ 
de en tal cafo hacer ; no los purgantes, aunque benig¬ 
nos, y fnaves; pues eftos tengo probado , no convie¬ 
nen en las calenturas agudas de intenfo ardor? fino en 
la urgencia con vergencia: ó quando folo efta fu cau- 
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fa en primeras vías; y en eñe cafo defde luego digo 
110 fe fangre: los atemperantes no fon bañantes, pues 
fe fupoñe los eña ufando el Medico , a prefencia de 
tal ardor, y con todo continua : luego ninguno como 
la íangria lo puede hacer tan prompta , y íegura¬ 
na ente. 
? 14 Que ningún remedio , como la fangria pre- 
ferve , y cure la inflamación, aunque fea de caña de 
eriíipela en dicha plenitud de orgafrno , íe prueba; 
Pues la inflamación en tal cafo fe ocaíiona , de que 
irritados ¡os félidos , impiden el paño á los líquidos, 
y afsi fe eñancan ; ó fegun Frederico Hoffmán, de que 
por la demaíiada tenuidad, y acrimonia , fe paíía ¡a 
fangre a aquellos menudifsimos vafos , a que en cita¬ 
do natural no llega , y detenida allí por la crifpatura 
de los félidos, viene a caufar lo que llama eftafis. He¬ 
mos probado ya, que la fangria laxa los félidos , y, 
promueve el circulo ; y por otra parte los purgantes 
no convienen , fino en el cafo dicho , y que los atem¬ 
perantes no bañan: luego no hay otro remedio , que 
mas prompta , y feguramente preferve , y cure dichos 
daños, que la íangria, 

1^ El argumento, que fe hace contra Sa fangria en 
el cafo propueño, fe reduce, a que por ella fe evacúan 
aquellas partes b'alfamicas, ó fanguineas, que deben 
fervir de freno a las ardientes acres, uñas , ó biiioías: 
y afsi , quedando eñas fin el debido freno, que las 
pueda obtundir , b domar , caufarán mas orgafrno , y 
mas prompto precipicio. A mas de efto , aunque fe 
iconceda , que defpues de la íangria , quedan las bilio- 
fas, ó uñas en la mifma proporción , que antes, ref~ 
pedfp de las balfamicas j pero como no quedan las 
mifm&s fuerzas, fupuefto, que por la fangria fe difipa 

Hh ' ^ lo 



i\% DISSERTACIONES MORALES 
lo efpirituofo, es predio hagan mas daño las dichas 
partículas acres, ó biliofas. 

16 A eñe argumento efta a mi ver clara la folli¬ 
ción : fuponiendo , como cierto , que los humores 
quedan en la mifrna proporción, que antes eftaban; 
defpues de la fangria : pues efta evacúa todos los hu¬ 
mores indiferentemente, efto es, fegun la proporción, 
con que fe hallan en los vafos* Y dado el que fe diíipe 
algo de lo efpirituofo por la fangria ; no fe puede con¬ 
ceder , el que por ella queden las partes balfamicas, ó 
efpirituofas con menos fuerza, que antes , para do¬ 
mar las biliofas, acres, ó uñas j ni tampoco el que 
queden menos fanguineas ( entendiendo por ellas la 
fangre quarto humor) de que fe reemplacen fuerzasi 
porque evacuandofe por la fangria con proporción , é 
indiferencia todas las partes , que componen la mafa 
de la fangre , es precifo , que defpues de eña evacua¬ 
ción , queden las partes balfamicas, ó efpirituofas, y 
ovales (fangre quarto humor) refpefta de las uñas, 
acres , con la mifrna proporción geométrica , ó quan- 
titativa , que tenian antes de ella : deben también en 
lo qualitativo las ovales quedar mas templadas , y 
por coníiguiente mas proporcionadas, y difpueftas, a 
que de ellas fe produzcan efpiritus , en quienes con- 
fiften las fuerzas; como las uñas, y acres con menor 
incendio,}7 menos proporcionadas para diíiparlo" ef¬ 
pirituofo, y balfamico. Es la razón : porque defpues 
de dicha evacuación , los líquidos, que quedan en los 
vafos, eftan mas libres, mas ventilados, y diípueños 
a circular con mas libertad; los fóiidos mas laxos: por¬ 
que íiendo menor la mole del liquido , que circula, 
ni les puede herir con la vehemencia , que antes , ni 
eñimular tanto al movimiento j con que es precifo, 

que 
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que eñe fea mis moderado , y menos (requeme , á que 
íe ligue la verdadera atemperación de los azufres 
acres, y exaltados. Luego es clara, y notoria la utili¬ 
dad de la fangria > y aun predía en dicho cafo. 

17 De efta dodtrina faco otra razón , con que 
cierro la prueba , y es como fe íigue: Lo que puede 
impedir la fangria en el cafo propuefto , es el predo¬ 
minio de los humores, b partículas eftrahas de natura¬ 
leza de fangre, por la duda que puede inducir de íi 
faltaran defpues las fuerzas r es afsi, que dicho predo¬ 
minio en nueflro cafo, no folo no impide, fino que in-, 
dica como neceífaria la fangria ; porque pide evacua¬ 
ción de dichos líquidos exaltados, y atemperación , y 
éfto no fe puede hacer con purga, ni menos bañan 
los atemperantes, como fe fupone : luego es predio 
recurrir á la fangria , que evacúa , y templa , y por 
configuiente corrige dicho predominio, que originaba, 
la duda de las fuerzas. 

18 Solo refta probar con authoridad todo lo di- 
sho. Y lo primero , que los humores queden con la 
mifma proporción , que antes de la fangria , y que efta 
convenga en la plenitud de orgaímo con excedo de 
bilis (ó partículas acres fulfureas) lo enfeña Valles 
lib. 7. Controv,. cap. por eftas palabras: „ Que eñe 
„ remedio ( va hablando de la fangria hafta el defma- 
„ yo) eñe encomendado por Galeno en las fiebres ar- 
„ ¿lentísimas, mas que en todas , lo interpretan los 
„ mas de las fynochales, que fe llaman continentes*. 
Profigue:,, Pero yo interpreto de otro modo; es a fa* 
„ ber , que es neceflario fangrar hafta el defmayo en 
,, las fiebres ardentísimas , y quánto mas ardientes, 
„ mucho mas, como haya facultad , aunque la fiebre 
„ fea biliofa. Luego porqué él fet biliofa por si, no 
pone duda en las fuerzas, fegun Valles, fi las hay^ 

Hh 2 pa« 
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para tolerar al preíente la evacuación. Y dice defpues: 
n Se ufa la fangria dicha , como auxilio refrigerante^ 
,, y no hay duda necefsita mas de refrigeración el cau- ,5 fon biliofo , que no la calentura continente. Defpues 
añade : ,, Ni fe ha de temer fe defenfrene mas la co- 

lera , lacada la fangre ; porque por Dios ¡inmortal* 
(advierto , que lo aífegura con juramento: miren co¬ 
mo hice bien en fuponerlo por cierto) „que en las, 

calenturas continuas, que tienen en los vafes la bi- 
„ lis putrefeente ? no fale la fangre fin la bilis, ni efta 
yy queda defpues de la evacuación mas fincera : aísi 
„ como fi de un cántaro de vino aguado fe faque la 
y} mitad, no por eíío queda el vino mas puro , o agua- 
yy do.: por lo qual no hay razón para que fe agite la 
yy colera con la fangria. Pero la hay para que la natu- 
yX raleza pueda moverla , afsi como fucede ; porque 

por la evacuación quedo mas poderofa para el re~ 
yy fiduO. 

19 Mas claro enfena toda efta doctrina lib. 4. Me- 

thod., cap. 2. en donde habla de un enfermo , a quien fe 
havia fangrado fegun permitían las fuerzas ? y fegun 
indicaba la enfermedad ; pero aunque no tenia tur¬ 
gencia , tenia copia de humores vkiofos , y amenaza¬ 
ba fofpecha de maligna qualidad;y dice : ,, Si el del 
n cafo propueílo es de los que con facilidad purgan* 
^ y tiene los humores como fufos, y que fe inclinan 
y y al vienrre >io qual indica el mormullo de los hypo- 
^eondrios y 6 lo mas liquido de la deyección , b que 
yy haya dos , a tres al dia , y tiene los hypocondrios 
y} laxos, y no muy calientes, y ni en las carnes, cabe- 
yy za y b pecho fe fíente grande ardor : y la calentura 
yy fea igual por todo el cuerpo 5 b fe incline mas a las 
,, partes mas humildes, purgaré , aunque no haya coc- 
yy don. Pero fi parezca hay algo flegmonofo en el 

: ' * “ ' * ;> vieg- 
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,, vientre , aunque tema la cacoehimia, no purgares j, antes bien me atreveré a fangrar aun , en duda de la 
,, virtud, mas délo que tenia determinado. Lo míímo 
,, haré, íi d pecho, cabeza , b todas las partes tengan 
,, un vehemente ardor , íi no que haya gran defefpera- 
,r cion de la virtud. Creo que no fe puede decir mas 
claro todo lo que he determinado, afsi de lafangria 
en la plenitud de orgafmo en los cacochimos, como 
lo que dexé probado en la DiíTertacion délos purgan*» 
tes en las agudas de intenfo ardor, eftoes, que no con-i 
vienen, fino en la urgencia con vergencia: 6 quando 
nacen de faciedad, ó cacochilia de primeras vías. 

20 Lo mifmo confirma el Dodlor Enriquez de 
Villacorta tom9 2. diíp9 2. de Scop, adven, feElion. neeejfe, 

fap. 1. pag. 280. col. 2. por eftas palabras : ,, Demás 
,, de efto , aun en la cacochimia efta indicada la fan- 
,, gria , como remedio refrigeratorio: y entonces la 
,, indican las fiebres vehementifsimas, y ardiendísimas, 

(vea aquí la plenitud de orgafmo) en las quales, aun- 
,, que los humores fean viciofos, y diñantes de natu- 
„ raleza de íangre , con todo es remedio muy refri- 
,, geratorio: pues hecha !a fangria , y depuefta parte 
„del humor viciofo, fe ventilan mejor los vafos, y 

,, afsi fe refrefcan los demás humores : en el qual cafo 
„ no conviene la purga , porque calienta , y agita los 

humores. 
21 Délos Modernos Etmulero enfeña lo mifmo* 

pues íiendo poco aficionado á fangrar,y dando por 
cauía de las calenturas ardientes ( en que fe da dicho 
orgafmo ) el acido acre volátil, que excita la mas in¬ 
tenía efervefcencia con la fal volátil oleoía de la fan- 
gre, manda fangrar en fu curación. Doleo de propria 
featencia manda fangrar, íi fe junta a la fiebre la acri* 
monia, y á. ninguna fe junta mas, que a las de humen 
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res ardientes. Y de fehtencia de Silvio manda también 
fan grar en las fiebres pútridas , particularmente qlian¬ 
do el ardores fumo, como en el caufon , que dice fie 
origina déla bilis. Uviiis da porcaufa de las ardientes 
el azufre concremable en la fangre:y para inhibir la in¬ 
flamación del azufre exaltado por la efervefcencia, 
aconfejaen fu cura la fangria. 

22 Para cerrar con llave dorada las pruebas de 
autoridad, he de referir elfentir del fiempre celebrado 
Complutenfe Pedro Miguel de Heredia. Si le leemos 
en la cura de las ardientes, y en el cap. 7. del metho- 
do general de curar las fiebres podridas, nos enfeña, 
que en fíendo originadas de tal copia de bilis, que 
efte fin mezcla con la fangre , no conviene fangria. Y 
para efto pone en la cura de las ardientes el exemplo 
de uno, que eftaba ¡¿terico por exceffo de bilis, y 
defpuescayo en fiebre ardiente: á efte dice (ydice 
bien) fuera error fangfarle. Pero la razón no es la 
que allí da dicho Autor , fino que ninguno puede por 
lo común tener excedo de bilis, que caufe ictericia 
fin fiebre , en que no haya exceffo en primeras vías; y 
como efte excedo , aunque caufe fiebre ardiente , in¬ 
dica purga , y no fangria , dice muy bien no fe fangre, 
fino defpues de evacuada por purga gran copia de 
bilis „ y fi evacuada afsi, molerte aun con peligro el 
,, caufon ( dice) fe podra fangrar parcamente , pAg. 
2 1 &. Coí.2 • lCt«JE?» 

23 Que afsi fe deba entender efte Autor , fe prue¬ 
ba con lo que nos dice en el comento de la híftoria 
de HermoCrates. Efte enfermo dice, que tuvo calen¬ 
tura grande , y ardiente : y que aunque en opinión 
de otros tuvo el hígado inflamado , 6 eriíipdado : en 
la fuya „ folo tuvo obftruidos los vafos de la parte 
,, cava , y llenos de fangre biliofo, con muy poca, aun- 

» que 
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« que alguna flema : afsi lo dice pag. 94. col. 2. let. C. 

Eñe fe hizo ¡¿terico al dia fexto : y le manda purgar 
Heredia ! No : pues aun quando eftaba fin calentura 
defde el catorce al diez y fiete , y Frigio en dicha in- 
íntermifsiondefiende, convenia purgarle; enfeñanuef- 
íro Autor : „ Que le parece temerario mandar purgar 
,, en enfermedad tan caliente , yfeca , pag. 103. col.i. 
let, C. Pues como purgó en el primer infulto de la fie- 
bre maligna al que refiere fe hizo iíterico l pag. 97. 
col. 1. let. B. ,, Porque le movió a dicho remedio, 

parte la univerfal corrupción de la fangre , que le 
>, volvió iéterico por la fupernatancia de la bilis pre- 
j, ternatural, y lo otro porque era tragón, y vene- 
>, reo, y eftaba la primera región llena de crudezas tan 
„ debidas a los glotones. Luego fe infiere , que efte 
Autor folo purga en fiebres ardientes , quando hay 
fupernatancia con vicio de primeras vías, ó quando la 
hay con vergencia , como dexé probado; y que quan¬ 
do no hay efto, fangraen la plenitud de orgafmo, co¬ 
mo levé en la cura de Hermocrates, á quien no obf- 
tante la ictericia, dice, convenia fangrar. Las razones 
que efte Autor trae en contrario en otras partes de fus 
obras, como las que trae Enriquez tom.z.cap. y. de 

Method. gener. curandi febres pútridas : folo prueban, 
quando eftá la caufa de las calenturas, ó bilis fuperna- 
tante fuera del conforcio de la fangre , ó en primeras 
vías, ó con vergencia aellas; pues quando no, fi hay 
grande efervefcencia, ó orgafmo , es precifo que por 
lo inifmo la que efte en los vafos fangnineos , efte 
mezclada con la fangre , por lo que no fe puede eva¬ 
cuar por purga; fino con fangria , con la que también 
fe templa el reíiduo, como confia de los Autores refe¬ 
ridos. 

24 Mas: el citado Heredia , aun quando conce-; 
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de , fe debe purgar por la fupernatancia biliofa , poné 
por condición , que los hypocondrios no eflen muy 
calientes con Calen, lib. de Expur.cap. y. y erto lo en- 
feña traól.Percel. de Expurg.minorat. cap. 4. en donde 
de propoílto trata, quando conviene ufar, ó no de 
purga en el principio de las agudas, pag. 151. col. 2. 
lit. 2L Lo mifmo enfeña Enriquez dicl.tom. i.traól. y. 
de Expurg.difp. 3. cap. 1. en donde pregunta, íi alguna 
vez fea licito purgar en ei principio exifliendo cruda 
la materia ? Y dice pag. 340- col. 2. citando también 
á Galeno , que no fe pueden purgar los que tienen los 
hypocondrios muy calientes, y ignea la orina : ,, Por- 
j, que no tendrán alivio con la purga, antes bien fe 

agitará la materia, y ferá mayor la ebulición. Pues 
como dice pag. 347. col. 1. ,, La dificu'tad de purgar, 
,, quando la caufa eftá cruda , principalmente nace del 

hervor de los humores dentro de los vafos, quando 
,, fe celebra fu putrefacción, en fuerza del qual todos 
>>los excrementos fe agitan , y confunden, y los hu- 
,, mores putrefcentes fe mezclan harta lo mínimo con 
,, los buenos, y por erta razón entonces , ni la natura* 
,, leza , ni el arre puede feparar lo útil de lo inútil, y 
v afsi eftá impedida la purga. Y defpues añade :,, Que 
,, por efto Galeno con Hypocrates z.apbor. text. 29. 
,, prohibió la purga en el eftado } no en el principio, 

porque en eñe ,ni dos fymptomas, ni la ebulición 
,, urgen. Luego fi urge la ebulición en la plenitud de 
orgafmo , no conviene. 

2 y Pero ¡o que mas me hace al cafo, es, que para 
purgaren la turgencia , afirma Heredia en dicho trata¬ 
do, cap.2.pag. 145.col. 1.lit.B.citando áGaleno,, que fe 
5> haga antes que fe aumente el calor de la calentura. 
Pues qué hemos de hacerfi fe aumentóíDexar al enfer¬ 
mo fin evacuación? No, que fe lía de fangrar aun en la 

tur- 
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turgencia , quando urge el ardor, quando fe da la 
plenitud deorgafmo, de que voy hablando. Afsi nos lo 
enfeñael citado Heredia Sintagmat. univerfal. difp. 3* 

C^r. Febr* Malign. q. 4. p^g* 52,9. en donde refiere un 
texto deGaleno,que hablando de !a turgencia (y le trae 
en la col. 1.) dice : ,, Pero quando la enfermedad , no 
3, folo es aguda, fino que también tiene junta calentura 
,, vehementifsima , entonces hemos de reufar mucho 
3, mas el medicamento purgante, antes bien fe ha de 
„ hacer ¡á evacuación por íangria , de la qual fe fegui- 
3, ra menor utilidad, que fi fe pudiera purgar 5 peroTerá 
3, mucho mas fegura :pues amenaza gran peligro de la 
„ purga. Y deípuesdelas palabras de Galeno profigue: 
i, Que efie texto es célebre por dos cofas, y porque 
„ admite fangria en los humores turgentes ,y porque 
3, aun en turgentes afsi teme purgar Galeno 3 que aun- 
3, que parezca , que es adequado remedio; pero es pe- 
» Hgroíifsimo por la incertidumbre del efeéfo profpe- 
>3 ro , el qual depende de tantas cofas, que es mas fe- 
33 gura la fangria , aunque haga poco provecho; que 
3, exponer á los enfermos a tantos peligros, como ¡n- 
3,cluye la purga, aunque indicada. Y continúa: „ Lúe-* 
3, go íi en las agudas, aunque con turgencia, es tan pe- 

ligrofa la purga en el principio ; fera fin duda mas 
3, peügrofa , quando los humores eftan quietos. Es afsi, 
que en la referida plenitud de orgafmo , aunque con 
fupernatancia eflan los humores quietos, eftoes no tur¬ 
gentes: luego fegun Heredia , no conviene entonces 
purgar; fino fangrar. 

26 Concluyo , con que en la turgencia también 
manda fangrar el célebre Practico Riverio Ub.ijJeFebr. 
fett.z. cap. 2. poreftas palabras: „ Aquel precepto de 
„ Hypocrates de purgar en !a turgencia de la materia, 
„ no fe obferva en la praélica ordinaria ; antes bien 
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3, apareciendo el orgafmo de los humores, recurrimos 
,, con mas feguridad á la fangria,, y afsi precavemos 
„mas fácilmente no trépenlos humores a parte princi¬ 
pal ,, a que fe pudieran precipitar mas promptamen- 
„ te , agitados mas por el medicamento purgante. Co¬ 
nozco me he detenido mucho en las pruebas de auto¬ 
ridad ; pero foy digno de perdón , fi de ellas fe facan, 
como me parece, las mas eficaces razones, con que 
he probado la conveniencia de la fangria en dicha ple¬ 
nitud de orgafmo con cacochimia ardiente ; y aquellas 
con que probé, que en las calenturas agudas de inten- 
fo ardor, no fiendo de caufa , que habita en primeras 
vias, no conviene purgar fino en la urgencia con ver- 
gencia, 

27 En la plenitud impropria ,en queporlacon- 
tracción , ó atonía de fólidos hay ya fluxode fangre, 
conviene la fangria: efto fe probara , quando trate de 
larevulfion. También conviene fangrar en dicha ple¬ 
nitud, quando caufa alguna inflamación grave , ó cai 
lentura inflamatoria ; es conftante en los mejores Prác¬ 
ticos , lo confirma la experiencia , y lo períuade la ra¬ 
zón. Pues quitada por la evacuación parte de la fan- 
gre f el refto cabe mejor por los vafos, aun contraídos, 
y afsi circulando por ellos, no da lugar a que fe páre: 
y fi ya havia empezado á detenerfe , como fe promue¬ 
ve mas cantidad de fangre acia los vafos , en que fe 
hizo la fangria , fi es revulforia •, íe muévemenos acia 
la parte inflamada, por loque impide fe aumente la 
inflamación: y las fibras de la parte inflamada mas def- 
ahogadas con fu vibración elaflica , reftituyen al cir¬ 
culo los líquidos en ella detenidos:y eflo ultimo fe con- 
íigue también con la fangria derivatoria ,y con la de la 
parte inflamada,, quando no hay plenitud univerfah Por 
ía mifma razón conviene fangrar en un vehemente de- 

- lirio. 
1 
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lirio , originado de plenitud particular del celebro ; y 
en otros fymptomas , y afeítos peligrofos, que no dan 
treguas para el ufo de otros medicamentos,con tal, 
que al prefente permitan las fuerzas la evacuación; 
aunque fe dude de ellas para en adelante : pues lo que 
urge es falir prompto delriefgo. Por lo que fe debe fo- 
correr, aunque fea con la contingencia de otro peli¬ 
gro , que admite mas efpera , como dice Valles lib. 3. 
Metb. cap. 1.,, Tanto puede fer urgente un afeito, 
„ que entretanto fe defprecien los »demás. Lo mifmo 
enfeña iib. 4. Metb. cap. 2. chato. 

28 De el mifmo modo conviene fangrar en dicha 
plenitud , quando produce una apopleg'ia , ó fufoca- 
cion : porque en eftos cafos ,íino fe evacúa quanto 
antes porción de fangre, deteniendofe fu circulo en 
el celebro , ó pulmones, falta promptamente la vida, 
y folo la fangriaes,la que mas breve, y eficazmente 
puede reftituirlo. Es la razón ; porque quanto menos 
fangre , circula mejor , afsi porque cave por menor ca¬ 
pacidad de vafos ,como porque quanto menor es el 
cuerpo , que fe hade mover , bañan menores impul- 
fos de félidos á fu movimiento : (eñe es el efpecial fun¬ 
damento , porque en la plenitud particular de ato¬ 
nía conviene fangrar ) por todos los quales mot’vos 
manda el Doitor Guadalupe fangria en la apoplegit, 
aun pofitiva , y por los mifmos la aconfejan los demás 
Autores con Celfo: y Etmulero, y Doleo en el catarro 
íufocativó , ó fufocacion , que dicen fe origina de la 
detención de fangre en los pulmones: en ambos cafos 
aun con falta de pulfos la manda Heredia cap. 6. Ae 
Cura Apoplexia ya citado: y feB. de Morb. Accut. difp. 

única, cap. 3. pag. 149. hablando de la cura del fynco- 
pecaufado déla copia, y llenura de fangre , con el 
qual confunden la fufocacion algunos Modernos, di~ 

; Ii 2 ce: 
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ce ;„ Que no es nuevo lo que enfeña , pues es tari 
,, antiguo como Galeno. Y yo añado, que Valles lo 
en fe ño antes que Heredia ; y Hypocrates antes que 
Galeno. Lean el texto de Hypocrates lib. deVifi. Rat. 
in Accut. que empieza : Fieri autem aliquem repente, 
fine voce venanim intercept iones faciunt: y en él fe ha¬ 
llara, que entre ios accidentes originados de dicha in¬ 
tercepción refiere la gravedad ele cabeza , vértigo, 
Aphonia , Paraplexia , Epilepfia ; y las refrigeraciones 
de la eilación , y en todas ellas dice, conviene fangria. 
Y comentando Valles efle texto, incluye L apoplegia, 
catalepíis, fyncope , y las demás referidas con el caro: 
y por la citación de efpiritus entiende , el que no 
puedan penetrar la fangre , lo que fucede , quando 
eftá concreta ,ó coagulada: por la intercepción de ve¬ 
nas comprehende ,el eftár tan cerradas, que fe prohí¬ 
ba la penetración ,6 delación de los efpiritus por la 
fangre. En todas lasquales pafsiones originadas de di¬ 
cha caufa, manda con Hy pocrates fangrar con atención 
al habito , y edad , no al pulió. Eftas fon fus palabras 
fol. 154. „ el que manda Hypocrates fangrar fegun eí 
,, habito , y la edad eftá bien hecho : porque como pa- 
,, decen intercepción de venas, fe les fangra muchas 
„ veces, aun quando eftán con afphigia ( que es con 
poco ,b ningún pulfo) „ por lo que en tanta opref- 
„ íion , no hay para que quieras medir por el pulió la 
„ cantidad de fangre. 

29 Por eftos mifmos motivos fangra Guadalupe en 
el Aftma convulfivo, lo que fe confirma con Hypocra¬ 
tes lib. de Vitlus Ration. in Accut. en donde enfeña con¬ 
viene en la Ortopnea feca: y ya fe ve , que Afima 
convulfivo es Aftma feco , y la Orthopnca , es como 
el paroxifmo de dicho Aftma. Referiré d texto de Hy¬ 
pocrates , porque íirve de autoridad, y apoyo á lo mas 

; que 
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que llevo efcrito , y afirmo en efta Diííertacion. Dice 
afsi : Inflamata bypocondria non fpirituum interceptione, 

fepti tranfverf intenjiones, aut fpirituum protenfiones, 

Orthopnea feca , quibus non ejipus, fed ah fpirituum in- 

ignceptione pafsiones h¿e fiunt : máxime auiem hep'atis do- 

lores , aut fplenisgravitates , & alij ardores, & fuprafcp- 

tum tranfverfum dolores , & morborum coleBiones , non 

pojfunt folvi , Ji quisprimum tentet expurgare fed vene- 

feBio in talibus principalis eft. En donde noto con 
Valles, que el poner quando habla délos hypocotv* 
drios inflamados,, no por intercepción de elpiritus* 
Es para dar a entender habla de la verdadera inflama-^ 
cion, y no de la inflación de flato: y que por protenfion 
de efpiritus entiende fegun Galeno, lo que llamamos e<~ 
piritu ofendente , que es interrupción en la refpiracion, 
como fucede a los niños que lloran,lo que,dicen Valles* 
y Riverio nace de convulíion: coment. apbor. 68. feB. 4, 
luego bien dixe es de Hypocrates fangrar en el Aflma 
convulíivo* 

30 Por la mifma razón conviene fangrar en el pa~ 
roxifmo fuerte del Aflma humoral íegun Etmulero,y Ri 
verio: y aunque eftos piden,haya de fer el enfermo fan¬ 
go i neo ; pero yo he experimentado conviene en dicho 
cafo, y en la fufocacion, fí hay fuerzas para tolerar al 
prompto la fangria, aunque fean los humores viícofcs 
íu caufa, íi ufados la purga , ó vomititivo , y los auxi¬ 
lios apropriados \ cuno, u otro fl todo no fe pudo (en 
cuyo fupuefto digo fe debe fangrar n 8. de efla Differta- 
cion , y en la apoplegia fuerte de dicha caufa ) queda 
el enfermo en eftado precifo de morir,y eflo aun en fu- 
getos , que antes, o defpues del mal tenían las piernas 
edematofas: y !o enfeñaRiverio en la cura del Aflma, 
quando habla del efpurio fin eftertor , que dice fe ori¬ 
gina de copia de humores crudos,y craíTos en las ve¬ 

nas 
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oas por eftas palabras: „ Efta efpecie de Aflma tati 
yy eficazmente fe remedia con la fangria, que hecha 
n en el paroxífmo , luego que empieza a falír la jfan- 
%y gre , empiezan los enfermos á refpirar mejor, y al 
„ fin de ella , ó poco defpues totalmente fe libertan 
yy oel paroxifmo. Y añade : „ Y femejantes aftmaticos 
» las mas veces padecen cachexia , y tumor edematofo 

ck pies, Y en eñe eftado , y por dicha razón es ver¬ 
dadero lo que enfeñaBaglivo lib. x.Prax. Medie.cap. 9. 

tratando del Aftma : „S¡ refpiraíTe con dificultad fan- 
gra del brazo , aunque haya hydropesia. Y cita a 

Hypocrates en las Epidemias. 

3 1 También conviene fangria por los fundamen¬ 
tos expreíTados en una caída , ó golpe , quindo por la 
o v,nía de folidos fe teme alguna inflamación grave; 
o por la parte ofendida, fi es principal ; ó porque 
aunque no fea parte principal, pero fe teme muy gran¬ 
de la inflamación. Afsiloenfeña Galeno lib. de Curan. 
rat. per fang. mifsion. cap. 8. „ en aquellos , enquie- 
yy nes aiguna parte ha fido gravemente golpeada, ó por 
» otro qualquier motivo tiene principios deinflama- 
» cion, fi fofpechaíTemos, que fera grande , empeza- 
yy remos ia cura evacuando con purga ,ó fangria , fe- 
yj gun juzgafiemos por mas conveniente uno ,ú otro. 

porque no me digan, que Galeno no determina fan- 
gria ; fino evacuación por purga , ó fangria : Ref- 
pondo , que aunque en dichas palabras folo expreíía 
remedio evacuatorio, añadiendo deípues , fe hade 
mar de los dos „ el que juzgafiemos mas conveniente: 
era claro fegun fus principios debe fer fangria , como 
o enfeña 4. aphor. coment. incitando las figuientes pa- 
** r2s Hypocrates lib. deVi£t. Ratio.in Accut. Qui in- 
/ amatas partes per morborum mitia agrediuntur purga- 
tione folvere, ij praterquamquod de pirte contenta , Ó" 

in- 
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inflamatione laborante nihtl educunt ( ñeque enim crudas 

adhuc morbus permittit) fdnas etiam partes , Ó“ morbo 
re fifi entes colique faciunt, duEloque ad imbecilitatem cor. 

pore. morbus fuperior evadit, qui ubi corpas vicerit, »**- 

medium non habet. Y afsi quede eftablecido, que 
quando por la caída, ó golpe fe teme inflamación 
de parte principal , ó grande inflamación en qual- 
quiera parte , conviene fangrar fegun Galeno •, y que 
fi no fe teme i eílo es, fi no fe obfervan feñaíes por 
donde temer dicha inflamación , na conviene fan¬ 
grar , coma cree el vulgo : porque la caída , a gol¬ 
pe no indican remedia, fina por la ofenfa, que- 
ocafionan: con que fi la ofenfa es ligera , bailan apo- 
fitos externos; \ y para el fufto, bailan las bebidas, 
que impiden la coagulación de la fangre, 6 promue¬ 

ven blandamente la diaphorefis , de las que 
fe halla copia bailante, aun entre 

los mas ruílicos» 

DIS- 
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DISSERT ACION UNDECIMA. 
./ * t. : í ' ' 

SEGUNDA PARTE. 
DEL VSO T AEVSO DE LA 
fangria , prefentada en la referida Academia 

Ale di ca Alatritenfe dia 16. de Alargo 
ano de 1742. 

. ? . t y *' ~ . • 

1 13ARA- continuar (doitifsima , y fimpre loa- 
Jl ble Academia ) el prefente aíTumpto , es 

precifo repetir, que el indicante de la fangria revulfo- 
ría> es el movimiento errado : y para proceder con 
claridad advierto que la revulíion, ó es pura, y 
eftaes,, laque inclina el movimiento de los líquidos 
yy a partes diftantiísimas: como la fangria del tobillo, 
que llama á las partes inferiores, lo que fe movia a 
las fuperiores. O es juntamente derivación „ y es la 
fy que inclina el movimiento de líquidos a otras par¬ 
ces no tan diñantes, antes bien vecinas. O es á un 
tiempo revulíion , derivación , y evacuación , y es 
yy la que fe hace de vafos tan cercanos á la parte que 
yy padece , ó a quien fe dirige el movimiento errado 

de líquidos, que á un tiempo inclina dicho mcvi- 
,, miento acia difuntos vafos, y evacúa por fu cercanía 
yy lo contenido en la parte afeita : como la fangria, 
que fe hace de la frente , quando padece la parte pof- 
terior de la cabeza es revulíion , porque inclina el mo¬ 
vimiento de los líquidos a los vafos de adelante; es 
derivación, pues fe hace de parte vecina a la que pa¬ 
dece ; y es evacuación , porque por la connexion , y 
proximidad de vafos, fe evacúa algo délo contenido 
en. la miíma parte, que padece. Eíto 
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2 Efto fupuefto , paffo á averiguar, qué movi¬ 

miento errado de líquidos fea el que indique fangria 
revnlforia. El movimiento mas errado , que hay de 
líquidos, es el fluxo de íangre fymptomatico : pues de 
él dicen los Médicos, que es de todos modos prete- 
naturai. Efte puede originarfe de caufa externa , como 
herida , ó llaga jó de caula interna: Y dexando el de 
caufa externa para los Cirujanos , y medios exterio¬ 
res a todos tan manífieftos \ hablaré del de caufa in*> 
terna , que algunos llaman eípontaneo. En eñe pues 
digo , conviene fangria revulforia , quando fu caufa 
fea plenitud propr¡a,ó menos propria. Afsi lo enfe- 
ñan comunmente los Praílicos. De los Modernos veafe 
áEtmulero; y délos Antiguos a Galeno ,y Valles en 
varios lugares de fus obras; yes la razón manifiefta: 
porque por la revulfion fe mueve mas la fangre acia 
los vafes, de que fe hace la fangria, pues executada 
ella halla acia ellos menos refiftencia. Y como efte 
movimiento fea contrario al que tenia antes la fan¬ 
gre, es predio que a prefencia de él fe modere , y 
aun falte el inmoderado, que antes tenia , y ceífe ei 
fluxo. 

3 Contra efta razón, milita un gravifsimo argu¬ 
mento : porque lo primero es cierto , que la fangria 
no eftá indicada, como evacuación , en los fluxos de 
fangre por la plenitud menos propria, ó propria , pues 
a una , y otra remedia el fluxo de fangre evacuando, 
y afsi folo efta obligado el Medico a procurar detener 
el fluxo de íangre , quando es fymptomatico ( como 
llevo dicho ) efto es quando por él teme la falta de 
las fuerzas , y déla vida: y quando llega efte cafo, ya 
eftan depueftas la plenitud jpropria , y menos propria. 
Que efté depuefta la plenitud propria, es confiante: 
porque mientras la hay , no fe puede temer decadencia 
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de fuerzas por el fluxo. Que efté depuefta la menos 
propria , que indicaba la fangria , quando es precifo 
remediar el fluxo , es también claro: porque efta ple¬ 
nitud en tanto es indicante de fangria , en quanto por 
el orgaímo no cabe la fangre por los vafos, y afsi pone 
en peligro de que caufe inflamación^ fluxo:es afsi que 
haviendo efte fe minora la cantidad de fangre , como 
la minora la fangria : luego porque haviendo fluxo 
de fangre fe quita la plenitud menos propria , como 
indicante de fangria: luego porque la plenitud menos 
propria, y propria no indican la fangria, quando fe 
manda para remediar el fluxo de fangre, como evacua¬ 
ción y luego folo fe podra hacer como revulíion* 

4 Aora el argumento. En tanto la menor reíiften- 
cia , y mas facilidad , que halla la fangre en tos vafos 
diñantes de aquellos, de que nace ei fluxo , fuera mo¬ 
tivo para caufar movimiento mas acelerado acia ellos, 
en quanto quedara mas reííftencia en aquellos, deque 
nace el fluxo \ no hay razón que pruebe efto , antes 
bien la hay para lo contrario : luego por la fangria re- 
vulforía no fe mueve mas la fangre a los vafos de que 
fe hace. La menor es clara , pues por eífo fe dice hay 
menos reííftencia en los vafos, de que fe hace la fan¬ 
gria : porque Tacada la íangre , no hay tanta,que refifta 
al impulfo de la que viene : es afsi , que en los vafos 
de qué nace el fluxo , hay menos fangre que refifta al 
impulfo de la que viene , pues ha faíido por ellos mas 
íangre, que por aquellos de que fe hace la fangria: 
luego hay en los vafos de que nace el fluxo , menos 
reííftencia. Añadefe, que íi el fluxo es continuo , y 
no ceífa al tiempo que fe celebra la fangria , luego 
que efta fe acaba,ceífa el motivo de moverfe la fan¬ 
gre acia los vafos de que fe hace , y queda e! de mo¬ 
verfe mas acia la parte de que nace ei fluxo; y afsi 

fo- 
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folp fe configue coa la fangria mas prompto ricrgo por 
la mayor falta de fangre, que ocaíiona : y afsi Etmule- 
ro cum Manget. lib. 4. de Morb. mulier. fcEi. I. cap. z. ¿fc 
fluxo nimio menjiruor• reprueba coa Lindano la fangria 
de brazo revulforia , no obftante que ( como dixe ) la 
manda , quando trata de la cura del fluxo de fangre en 
general en la plenitud verdadera , y de orgafmo , ó 
aparente , tom. 3. Etmul. cum Manget. lib. 1. de Morb\ 

funcl. natural, fe el. 18. 3. art. 1. 

5 Dixe es gravifsimo eñe argumento , porque no 
he vifto folucion que me haga fuerza; y mas en el fu- 
puedo , que admito cierto , de que en el adual fluxo 
no fe puede celebrar la fangria por evacuación en la 
plenitud propria, y de orgafmo: folo en Riverio fe 
halla alguna huella , de que á mi ver, fe puede facar 
refpuefta > que fatisfaga. 

6 Dice pues eñe célebre Pradico lib. 4.Prax. Med* 

cap. 7. tratando de la cura del fluxo de fangre de na¬ 
rices , que la fangria tiene el principal lugar en los 
remedios revulforios, y que fe debe hacer quanto an¬ 
tes, y cita a Galeno lib. de Sanguinis mifsione , cap. 2* 
enfdonde afirma , que de repente ceflaban dichos flu- 
xos, aun fuertes, con la fangria. Y advierte dicho 
Riverio fe haga la fangria larga , y que fe abra bien 
la vena, aunque enfehen lo contrario gran parte de 
Médicos Antiguos, y Modernos ; y da la razón me- 
chanica : porque para que fe concibe el movimiento 
contrario á la fangre , fe ha de llamar , ó agitar con 
movimiento vehemente , pues el mas vehemente fe lle¬ 
va al mas débil. Y dice, que hecha de efle modo la 
fangria fe detuvo no pocas veces en un inflante el ve-4 
hemente fluxo de fangre y?# haver plétora. Y noto eflo 
ultimo , para que fe vea, que no es la plenitud la qué 
indica fangria; fino el movimiento errado en el cafo 
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dicho. Y vuelve a citar para la fangria revulforia a 
Avicena, Pablo , y Traliano. Y lib. 15. diBa Praxis, 
$ap, 3. hablando del inmoderado fluxo de mefes, y de 
fu cura , dice, que lo primero fe ha de fangrar del 
brazo a paulas para reveier \ pero que fe faque gran 
copia de fangre ,quanto permítanlas fuerzas: y cita 
áHollerio, que aífcgura en el comento del apbor.^o. 
déla feB. 5. que vio muchas mugeres , que facandolas 
mucha fangre , convalecieron del fluxo, que no fe pudo 
reprimir con otro remedio. Y cap. 21. dtat. lib. 15. en 
que trata del inmoderado fluxo delochios , allegara el 
miímo Riverio , que enfeña la experiencia , que con la 
fangria fe curaron muchas mugeres de dicho fluxo , en 
que no hacían provecho alguno los demás remedios: 
con que ya tenemos á la experiencia de nueftra parte. 
Y afsi cuidado, que puede mucho en la Medicina, aun-, 
que parezca no la ayude la razón; pero el cafo es, 
que la ayuda : porque como dice Riverio , y allega¬ 
ran los Méchameos, el movimiento vehemente arre-r 
bata al débil; y que fea mas vehemente el movimien¬ 
to , con que fale la fangre , rota la vena en la fangria, 
que en los fluxos de fangre efpontaneos fe ve clara¬ 
mente , y fe toca por la mifma experiencia, la quai 
nos enfeña cadadia, es mucho mas la fangre que fale 
por la rotura de la lanceta , que la que fale por el 
fluxo en igual efpacio de tiempo: luego porque en el 
tiempo,en que fale la fangre por la vena rota artificial¬ 
mente , es mas acelerado , y vehemente el movimien¬ 
to acia ella : luego porque en aquel tiempo hay menos 
reílft encía en los vaíos, de que fe hace la fangria , que 
en aquellos de que fe hace el fluxo. 

7 Veo me replicarán , que á lo menos en las fan- 
grias hechas á paufas , que fon las que encomiendan 
los mas prácticos, no milita la mifma razón ; pero me 
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parece que si, en el fupueílo que haya pocas fuerzas: 
y que e! fluxo no fea tan copiofo , que ya por debili¬ 
dad eflé tan próximo un fyncope, que no haya lugar 
para executar la fangria •, pues en efte cafo ninguno 
íangra: porque en falta de fuerzas para tolerar al pre- 
fente la fangria, en ninguna manera fe debe hacer,; 
como tengo dicho. Supongo también , que quando 
hay fuerzas, que puedan tolerar la fangria larga , fe 
debe hacer en el adfual fluxo, como aconfeja Riverio; 
pero íi fe teme no las hay , fe debe hacer a paufas, 
aunque fiempre abriendo bien la vena. Es la razón la 
miíma : porque en aquel corto efpacio , que entre 
paufa , y paufa corre la íangre , fale en mas copia , y 
con mas acelerado movimiento de la vena íangrada, 
que de la parte, de que nace el fluxo , como lo atefti- 
gua la vida: luego porque por entonces hay menos 
reíiítencia acia la parte , de que fe hace la fangria, que 
acia los vafos, de que nace el fluxo. Por otra parte 
es regular , que en dicho cafo el fluxo fea mas cor¬ 
to , pues faltando las fuerzas , falta el impulfo , que 
ha de mover la fangre para echarla fuera: luego es 
regular , que ceda á mas pequeños movimientos, co¬ 
mo fean mas acelerados. 

8 Ni obfla el que repliquen , que también por 
falta de impulfo , fera menos acelerado el movimiento 
de la fangre , que fa'e por la fangria. Porque lo pri¬ 
mero es confiante , que la elafticidad de las fibras, que 
ocafiona el impulfo , fe pierde mas preño en las par¬ 
tes , de que nace el fluxo: con que en las contrarias, 
de que fe hace la fangria , hay mas elafticidad , y mas 
vigor. Lo fsgundo , para hacer !a fangria, fe folicita, 
y ayuda el movimiento de la fangre acia la vena, que 
fe ha de romper, con friegas, ó agua bien caliente , y 
ligadura y todo lo qual falta en la parte, de que nace 
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el fluxo i por lo que quedan fundentes motivos, 
para que el movimiento de la fangre acia la par¬ 
te , que fe íangra, fea fiempre mas acelerado. 

9 De todo lo qual fe infiere lo que dixe , hablan¬ 
do de la plenitud impropria, efto es, que quando ea 
ella hay fluxo de fangre,fe debe executar la fangria 
íevulforia, y aun con mas razón , que quando el fluxo 
es ocaíionado por la plenitud propria , ó menos pro- 
pria ; porque la impropria caufa el fluxo , ó porque 
relaxa demaílado los vafos, y afsi con facilidad dan 
puerta a la fangre ; ó porque por la mifma llenura de 
la parte fe comprimen algunos vafos,y no pudiendo 
por ellos circular la fangre, los vecinos fe llenan mas, 
y afsi fe abren : ó porque por la contracción , y ef- 
paftica ftri&ura de fibras,que caufa muchas veces di¬ 
cha plenitud impropria , fe eftrechan algunos ramos 
de arterias , y hacen , que los vecinos fe llenen , y 
abran : ó porque por la mifma contracción fe cierran 
las boquillas de las venas, ó eftrechan de modo , que 
no pueden recibir la fangre , que viene de las arterias, 
que fon los modos, con que han difcurrido los Pra&U 
eos fuceden los vómitos , y otros fluxos de fangre en 
los tienofos, hypocondriacos, y cachefticos, y con 
que pueden fuceder en todo fugeto. En todos losqua- 
les debe haceríe la revulfion ; y quanto antes en los 
que tienen humores agenos de naturaleza de fangre, 
pues haviendo en eftos menos-fuerzas, hace mas falta 
la fangre : y íiendo la fangria revulforia el mas eficaz 
remedia, como queda probado con razón, authori- 
dad , y experiencia, fe debe executar promptamente; 
y antes.que fea tal la debilidad , que fe tema falten las 
fuerzas en fu execucion. 

io Aunque (como dexo dicho) queda probado 
con authoridad fe debe fangrar , aunque no haya pie- 

ni- 
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nitud propria , que es la que Riverio llama plétora en 
el lugar citado, y la que fe contrapone á la cacochi- 
mia. Quiero authorizar la practica de mi opinión con 
el célebre Mechanico Pitcarni, quien aconleja la fan¬ 
gria revulforia en el vomito ,y otro qualquiera fluxo 
de fangre , lib.2. Element. Medie. Phific.Matemat. cap.i2, 

fol.j3. col. i. por eftas palabras: ,, Se debe fangrar, 
„ fea la que fuere la caufa , por revulfíon , utilidad, 
,, y necefsidad. Ni es verdad lo que dicen algunos, 
„ que no aprovecha la fangria , quando es caufa del 
„ fluxo la íangre mas acre, ó mas fluida ; porque en» 
„ tonces la fangria hecha de parte diñante,y opuefta, 
,, hace , que por algún tiempo corra la fangre con 
„ menos copia, y velocidad, al lugar por donde fe ha- 
„ ce el fluxo, con lo qual fe concede tiempo a otros 
„ remedios ,y á aplicarlos á la parte afeita. Por lo 
mifmo manda fangrar en qualquiera fluxo de fangre 
del vientre , que íéa hepático , hemorroidal , 6 diíen- 
terico , cap. 19. Y los mas Praéticos ponen por caufa 
del fluxo hepático la fangre aquofa, y eña caufa atonia: 
y el referido Pitcarni dice fucede por la demafiada di¬ 
latación de los vafos fecretorios de! hígado, ó amplia¬ 
ción de los del páncreas. Y por caufa del fluxo hemor¬ 
roidal , dan los mas á las obñrucciones : y por caufa 
del difenterico materiales acres, que caufan efpafti- 
ca ítriétnra , y aun corroíion en los inteftinos. 

11 Que en los primeros principios de las inflama¬ 
ciones , y tumores, que indican fangria , fino hay ef- 
pecial urgencia por lo contenido en la parte inflama¬ 
da , fe deba hacer fangria revulforia, es doctrina muy 
íeguída , y apoyada de varios Praéticos. Y la enfeña 
el Doétor Enríquez tom. 3. Laur. Doílor. Complut. dif- 

put. Apologet. de Sang. mifsio ex talo. Es la razón : por¬ 
que en tai cafo hay movimiento errado de la fangre 
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a la parte inflamada : pues aunque ios tumores no fe 
hagan por fluxión , como dicen ios Modernos ; fino 
por eftagnacion, no fe puede dudar,que el movimiento 
acia la parte inflamada aumenta la inflamación. Y afsi 
el movimiento de fangre, que , íiendo igual defde ei 
corazón a las partes, es natural, quando no hay par¬ 
te inflamada ; quando la hay , es preternatural, y por 
efío erróneo. 

12 Para mejor inteligencia, y hablar de la deri¬ 
vación , y evacuación , advierto que el primer prin¬ 
cipio de la inflamación , 6 tumor es, quando fe fien- 
ten feñales, que ateft guan , que en alguna parte fe 
va á detener ,6 ya fe detiene algo el circulo de la 
fangre , lo que fe conoce por el dolor, ó pefo, rubor, 
ardor, y otros accidentes , que traen ios Praóllcos, 
quando tratan de los afeólos en particular. En eñe 
tiempo , íi el accidente no es muy urgente (como una 
apoplexia , ó fufocacion ) y que en brevifsimo tiempo 
paffa a aumento, y eftado , fe debe hacer la íangria 
meramente revulforia, efto es, de la parte mas diñan¬ 
te ; pero fiendo de la urgencia dicha , fe debe hacer 
la derivatoria , acercandofe mas á la parte , quanto es 
mayor el riefgo por lo contenido en ella. Advirtiendo 
deben fer mas copiofas , y frequentes las farigrias , íí 
hay fuerzas bañantes: pues de eñe modo fe configue 
el reveler, derivar , y aun evacuar , fin el recelo de 
que corra mas copia a la parte , que padece. Por ei 
qual recelo no fe debe hacer la revulforia derivatoria, 
x 9 

quando da treguas el afeólo , y hay fuerzas para la 
mera revulforia. 

13 Ya veo replicaran , que la revulfion derivato¬ 
ria , y aun evacuatoria , fe debe preferir fiempre: pues 
en todos cafos quita la plenitud de la parte , que es 
algunas veces caufa de la inflamación , y todas fu prin- 

ci- 
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•tipio, porque fin preceder llenura en la parte, no fe 
pueden inflamar *, y para quitar dicha llenura , es me¬ 
jor evacuar de los vaíos cercanos , que evacúan mas la 
parte por la cercanía, ó de los proprios de ella , que 
defde luego laafloxan; y evacuada , y floxa, circulará 
con libertad lafangre , y fe cortará la inflamación. 

14 Efta réplica fe defata con facilidad , fupueflo 
lo dicho: porque aunque es cierto,que la evacuación 
de la parte vecina, 6 de la inflamada, quita de efta la 
plenitud , también lo es, que la fangria revulforia de 
la parte mas diftante puede quitar dicha plenitud: 
pues llamando á la fangre en mas copia acia la parte, 
que fe fangra •, va menos á la inflamada, Y yendo me¬ 
nos, fe mueven mejor las fibras de los vafos de ella, 
con cuyo mejor movimiento deftierran la plenitud, 6 
inflamación , que fe empezaba á fabricar 5 y quando 
110 bafte 3 defterrarlas del todo, preferva fu aumento, 
ó difpone, para que las fangrias derivatorias , y eva¬ 
cuatorias lo hagan con mas feguridad, y fin el peli¬ 
gro de que llamada mas fangre por ellas á la parte 
afeda fe auméntela inflamación. Que haya eñe peli¬ 
gro , quando da treguas el afeito, y hay fuerzas para la 
mera revulfion, es patente : pues lo es que la fangria 
llama la fangre en mas copia,y hace que fe mueva con 
mas velocidad acia los vafos vecinos á aquellos, de que 
fale, con que efta mifma copia,íiendo mayor que antes, 
fin duda aumentará la inflamación ; fi no que la parte 
ofendida fea de aquellas, que acoftumbran verter fan¬ 
gre con beneficio: porque en eftas puede excitar el 
movimiento acelerado de la fangria derivatoria aquel 
movimiento fyftaltico, con que fuelen verter la fangres 
el qual no puede excitar en otras partes, que no tie¬ 
nen fibras, ni vafos deftinados, ó acoftumbrados á ex-, 
pelerla. 
:: , ' lí 
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i $ Solo reíta explicar el por qué fe deba practi¬ 

car afsi !á fangria revulforia mera , quando da treguas 
el afeito , y hay fuerzas para la mera revulfion : pues 
£ quando no da treguas, 6 no hay fuerzas, fe deben 
executar las fangrias derivatorias, y evacuatorias , a 
proporción de la urgencia, y falta de fuerzas; no fe 
puede hallar razón , que pruebe no fe pueda hacer lo 
mifmo en todo cafo. Si fe halla, y muy clara : quando 
no urge el afeito , no hay peligro, por lo contenido 
en la parte , que padece: y afsi hay tiempo bailante, 
para que en el cafo , que no baile la pura revulfion, 
fe evacúe defpues por derivación , y evacuación de la 
parte. El haver fuerzas para la mera revulfion , fupone 
copia de fangre fuficiente , que dé vigor para tolerac 
defpues la derivación , y evacuación , y por confi¬ 
gúrente ,que pueda aumentar la plenitud , b inflama¬ 
ción , fi défde luego fe llame con la derivación , b 
evacuación de la parte ofendida : luego concurriendo 
eítasdos cofas, fe debe hacer la mera revulfion , pues 
fe quita , ó impide a lo menos el aumento de la pleni¬ 
tud, b inflamación, que con la derivación , y evacua¬ 
ción podia íobrevenin Pero fi hay urgencia de parte 
del afeflo , y fuerzas , fe revele , y deriva á un tiem¬ 
po con fangrias mas copiofas, pues de eíle modo fe 
focorre á quitar lo contenido, y á impedir la mayor 

, copia , que podia venir : y como evacuar mucho de 
una vez , no fe pueda hacer fi no a prefencia de urgen¬ 
te riefgo ; y no haciéndolo afsi, fe tema por la deri¬ 
vación el aumento de la plenitud , ó inflamación : por 
eílo no fe debe practicar , fino a prefencia de dicho 
riefgo. Sí no hay fuerzas para la mera revulfion, no 
hay cantidad de fangre , que pueda aumentar la ple¬ 
nitud , o inflamación de la parte , y afsi no tiene rief¬ 
go la evacuación derivatoria: porque aunque la fan- 
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gria haga venga mas fangre acia la parte> de que fe 
evacua:como en tal cafo no puede fer la copia ocafion 
de la plenitud inflamatoria ; pues folo lo fera la acri¬ 
monia de los líquidos, 6 efpaftica eftriétura de féli¬ 
dos : como efta fe laxe , y aquella fe temple , como 
eftá probado, por la fangria: de aquí es , que con la 
fangria derivatoria j ó con la evacuatoria, fi es mucha la 
debilidad , y urgencia,, fe coníigue entonces fin riefgo 
de nuevo aumento el alivio de la parte ofendida. 

16 Con la referida doctrina fe pueden conciliar 
quantas opoficiones fe hallan en los Autores pra&icos 
en quanto al ufo de las revulfiones, derivaciones, y 
evacuaciones: pues es cierto, que las meras revulfio¬ 
nes tienen lugar para refrenar las evacuaciones fymp- 
tomaticas, como queda probado en los fluxos de fan- 
gre,y fe probaradefpues en otras: y en los primeros 
principios de los tumores del modo ya explicado. Y 
aunque en quanto aefto ultimo contradiga Marciano, 
comentando varios textos de Hypocrates, con los que 
intenta probar que folo en las evacuaciones fympto- 
maticas, y quando amenazan los males ; pero no quan- 
do eftán prefentes, fe debe ufarla revulfion mera ; no 
me puedo dexar llevar de la autoridad fuya, eflando 
en contra la razón alegada , y la autoridad del Doítor 
Enriquez , con la délos que cita, y la de Valleslib.6* 
Epidem. fe£i. 2. y fe tí. 7. en cuyo comento diccr 
,, Como fi trepan los humores arriba,reveler abaxojy ál 
,,contrario del mifmo modo, ello es, fi van abaxo, 
>>reveler arriba, como la enfermedad de cabeza la 
>> quitara purgar por el vientre ,y la fangria de brazo, 
jj y también alguna vez la del tobillo. 

i 7 Ni hace por Marciano que diga Hypocrates 
lib, de Natur. hom. text. 230. Enitendum ejl autem, ut feo¬ 

tones , quam longifsime d loas faciamus , ubi dolores fieri, 
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& fanguis coligi fok't. porque efte texto folo enfená; 
que fe hagan las fangrias muy lexos de los lugares , en 
que fe fuelen hacer los dolores , y juntarfe , ó eftan- 
carfe la fangre ; pero no dice , que quando principian 
ya los dolores, ó'eftancacion , no fe celebren de le¬ 
xos \ pues el mifmo Hypocrates enfeña lo contrario, 
lib. ó. Epid. . text. 29. injluxionibus ad coxam , ve¬ 

nas retro aures fcarificare opp'jrtet. Y lo que mas es, 
que el mifmo Marciano eftraña en fu Comento que 
Galeno no admita efta fentencia , quando íe halla apo¬ 
yada,//^. de Aer. aqu. Ó* locis , feff. 2. text. 1p8.de 
Hypocres: „ Que refiere , que fe curaban los efcitas 
„ del dolor de cadera , ó ciática, fangrandoíe al prin- 
„ cipio de la enfermedad de las venas detras de las 
,, orejas: y que faliendo mucha fangre , los venia por 
,> la debilidad fueño , y algunos difpertaban fanos; 
,, otros no. Y dice Marciano: ,, Que efta experiencia 
,, no carece de razón : y para confirmarlo, añade eftas 
palabras: „ Qué maravilla es, que con la fangria de* 
,, tras de las orejas, facando copia de fangre , fe qui- 
„ te la materia de la fluxión í Y que refrigerada la ca- 
„ beza por dicha evacuación , fean mas crafos los hu- 
„ mores, que fe engendran , y afsi no puedan con fa-, 
,> cilidad fluir a la cadera ? y afsi foflegada la fluxión, 
9) y cocidos por el fueño los humores fixos en la par- 
„ te , fe ponga fin a la enfermedad , y al fynthoma? 
Y pregunto yo ahora á Marciano : fi no es maravilla, 
por qué al fin lo expone de la prefervacion ? Por quéí 
Ya lo dixo defpues de fu pregunta. „Es notable efte 
„ cafo f en que fe haga la revulíion de las partes mas 
,, remotas en enfermedad preíente. Y yo añado : es 
mas notable para mi, pues prueba la experiencia de 
ios Efcitas que en el principio de los tumores, 6 en¬ 
fermedades, en que efta indicada la fangria , bafta al- 
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gimas veces la mera revulíion (que es la que fe hace 
de partes muy remotas) para curarlas. 

x8 Ahora tengo por mas fuerte fundamento para 
preferir la fangria de la falvatela a ía de brazo en afec¬ 
tos, ó calenturas rebeldes, en que fe conoce ardor, ó 
dolor con tendón , ó fin ella en higado , 6 bazo , a! 
que da Heredia en la cura de Hermocraíes, en que 
dice la mandan los Autores con razón : „ No folo por- 
w que deícarga mas al higado , lino porque llama los 

humores, que han de fluir a mayor diftancia. Y 
eño es patente : porque quitada la reíiílencia de la 
fangre , que fale por la falvatela, fe mueve la fangre, 
con mas celeridad acia los vafos de la mano ; que fan- 
grandofe del brazo : pues aunque la falvatela vaya a 
parar á la cefálica, y aunque las venas común , y basí¬ 
lica -viertan también fangre , que viene de las manos; 
como haíia llegar al lugar,de donde fe fangra en el bra¬ 
zo, reciban las venas fangre de otras partes mas cerca¬ 
nas al higado ,ó bazo, nunca puede hacer la del brazo, 
que fe mueva la fangre con mas celeridad a partes mas 
diñantes,que a las que fe mueve por la fangria de lafal- 
vatela:porque por efla folo adquiere celeridad la fangre, 
que fe mueve á la mano; y por la del brazo ¡a que á la 
mano, y demás partes del brazo, de donde nacen otras 
venas, que llevan fangre á cefálica ¿ común , b baíi- 
lica. - 

19 Aun más eficazmente he 7 de probar fe debe 
preferir la fangria de la falvatela á la de brazo en di¬ 
chos afectos , admitiendo no hay razón Anatómica, 
que pruebe preferencia : pues los Autores, que fun¬ 
dados en Anatomía niegan preferencia , no niegan, 
que fea pin útil , corno la de brazo. Aora bien mi 
prueba :Quando á un tiempo fe pueden feguir en la 
execucion de medicamentos dos opiniones , una 

' ú ' apo- 
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apoyada por Tolas razones, y otra por razones,y 
experiencias, fe debe executar el-remedio arreglado 
alas dos , pues es mas feguro , que el que Tolo apoyan 
las razones: es afsi, que fangrando de la falvatela 
en los cafos dichos, fe ligue la opinión de los que di¬ 
cen que no fe debe preferir: porque fus razones 
Anatómicas no prueban,que fe deba poftponer; lino 
que es igual el provecho , que fe ligue de ambas: 
por otra parte le ligue la opinión de los que apoyan 
con experiencia fu mayor utilidad: luego aun admi¬ 
tiendo no hay razón Anatómica, que pruebe preferen¬ 
cia de la faogrsa de la falvatela, fe debe eña preferir, 
y executar en los cafos referidos. 

20 Ella razón esa mi parecer tan poderofa, que 
prueba también fe debe hacer elección de purgantes 
para determinados humores: porque aunque las ra¬ 
zonas de los que liguen, que cada purgante purga 
fin diferencia todos los humores, fe admitan por mas 
eficaces : ufando para purgar la colera ( v. gr.) de el 
medicamento, que fegun los que admiten elección 
purga dichos humores, fe ligue la opinión de todos-: 
pues fe ligue la de ellos, que admiten determinados 
purgantes para determinados humores, y la délos que 
no la admiten: pues por lo mifmo coníieíTan que pur¬ 
ga lo que fe intenta , fu puerto que los purga todos: 
y que en ellos, y otros cafos femejantes deba el Me¬ 
dico obrar en la forma dicha, confia de la obligación, 
que tiene en conciencia a feguir la opinión mas fegu- 
ra , como diximos en otro lugar. 

21 Efpero perdón por ladigrefsion por lo útil, 
que efpero fera a los que fin obfiinaciondefean obrar 
lo mejor en la Medicina. Y. vuelvo a corroborar elaf- 
fumpto de-f meras revulfiones en los principios de las 
inflamaciones, y tumores , en que ella indicada la fan- 
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gria con una hiftoria de Hypocrates, advirtiendo que 
Marciano, y los demas, que liguen fu opinión , de que 
en la adual enfermedad no conviene revulíicn * aííe- 
guran que en las enfermedades , que eftan en las 
partes del diafragma arriba ,fe debe fangrar de las ve¬ 
nas íuperiores, porque íe revele , y diriva aun tiempo* 
y en las de las partes debaxo del diafragma , de las 
venas inferiores por la mifma razón: y afsi á lasfan- 
grias de las partes fuperiores tienen por meramente 
revulforias en las enfermedades del diafragma abaxoj 
y al contrario. Efta es la hiftoria (lib. z. Epid. fe51. z. 

text. 27.) Bion fímul eopiofe mingebat Jtne fediraentOf 

& fanguis de finiflret nare ftuebat , erat enim fplen in gi~ 

berum , datas , Ú‘ duras , & Jurfum latas, fuperjles fuit, 

recidiva. Elle enfermo , íegun Valles en el Comento, 
tuvo inflamación de bazo , y fe liberto con fluxo de 
fangre de la nariz izquierda , y de mucha orina. El 
que fe libertalíe con mucho orinar , dice Valles, que 
puede caufar maravilla a alguno ; „ pero que fe li- 
,, bertaífe de aquella inflamación con fluxo de fangre 

de la nariz izquierda , no es de admirar , porque es 
„una evacuación muy acomodada a efta eníerme- 
,, dad, y que procede muy mucho fegun rectitud: 
luego porque la naturaleza mifma en la cura de efta en¬ 
fermedad , y el arte en la cura de los Efcitas hizo a Hy- 
pocrates enfeñarnos, que las evacuaciones revulforias 
pueden tanto algunas veces en las curas de Jos tumo¬ 
res , y males aétuales, que del todo curan , como di¬ 
ce Valles apoyando la utilidad del fluxo de fangre ,que 
fin duda fuerevulforio ,y el de orinas con que fe li¬ 
bertó dicho enfermo por eftas palabras : „ Porque 
„ aprovecha en tanto grado la evacuación de el todo 
„ en las enfermedades de las parles, que muchas veces 

ella 
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i) ella fola bañe para la pericia cura , fin que fea ne- 

ceífario llegar a los medicamentos locales. 
r t3 

22 Pregunto aora a Marciano y fas Sequaces? 
porqué dexó de comentar efiahiftoria de Hypocra¬ 
tes ? Si ferá acafo porque es notable cafo , que prueba 
fe haga alguna vez la revulfion en la enfermedad pre- 
Scmq i Creyera que si, acordándome de lo que dixo 
•antes al comentar el otro texto *, pero no es effo , fino 
tque comento lahiftoria prefente Valles, „ y afsi ella, 

como los fiete libros de Epidemias los explicó con 
oiitanta erudición , y diligencia Francifco Valles ( fon 
.palabras deMarciano ai principio de fus anotaciones 
«a dichas Epidemias) quedixeras, que fus comenta- 
cirios manaron del mifmo Hypocrates: luego, porque 
Jas doctrinas de Valles en dicho comento hacen tanta 
fuerza , cornos las del mifmo Hypocrates , dexó Mar¬ 
ciano de anotar algunas , como la ya referida hiftoria. 
Pero es el cafó , que no folo dexó de anotar la dicha 
Jiiñoria r fino que anotando el libro de los Prognof- 
ticos de Hypocrates , anota verf 87. ‘Tumor in pracor- 

dlo durus exifims, Ó1 dolorofus y pefsimus : que aun¬ 
que en el nombre pracordium (.aun por effo vertió 
'Valles en lugar de la palabra pracor.dio ladehypó- 
condrio) no fe fignifique alguna entraña particular, 
fino el lugar coscado á los lados debaxo las coftillas; 
pero eñe verfo le entiende Marciano de las grandes in¬ 
flamaciones de las partes contenidas en los hypocon- 
drios, y defpues verf, 89. y 90. pone fu prognoñico; y 
luego paffa en blanco , y no refiere , ni fe da por en¬ 
tendido de las figuientes palabras de Hypocrates: Acá- 

div etiam his in primo árenitu fluxus fanguinis enaribus, 

& múde conferí. Qué es efto í Que ha de fer , que aquí 
enfeña expreffamente Hypocrates, que en las infla- 
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maciones grandes de las entrañas, colocadas en los 
hipocondrios ( o partes debaxo del diafragma ) fueie 
fuceder á los primeros diasfluxo de fangre de narices, 
( que fegun lo dicho es ravulfion mera) y aprovecha 
mucho.' Queda pues biem eflablecido, y fundado en 
razón, y autorizado por Hypocrates, que el Medico, 
que es imitador de la naturaleza , debe mandar fangria 
meramente revulforia en el cafo expreflado , y con las 
circimftancias dichas. 

23 Que haviendo urgencia, ó faltando fuerzas pa¬ 
ra la mera’ revuiíion en el fentido explicado , fe deba 
practicar la fangria , que fea juntamente revulforia, 
derivatoria , y en mayor aprieto la evacuatoria , es tan" 
común en tos Prácticos, que no me detengo en pro¬ 
barlo mas. Pues de lo ya dicho puede facar cimas 
rudo razón , y autoridad para la prueba. Solo advier¬ 
to que la divifion ya hecha con Marciano de partes 
fobre el diafragma ; y partes debaxo de él: para afife- 
gurar que en aquellas fon revulforias, y derivatorias 
las fangrias de las partes fuperiores; y en ellas las de 
las partes inferiores, no es tan cierta 5 que fegun reglas 
anatómicas, no necefsite de alguna limitación : pues 
los pulmones eflán fobre el diafragma , y con todo 
eílo, quando nacen fus arterias bronchiales ( como 
por lo común fucede ) de la arteria aorta defeendente, 
no hay duda, que en dus! inflamaciones, y enferme- 
dadés, en que eflé indicada fangria revulforia , y deri~ 
vatoria aun tiempo ,fe debe executar de las partes in- 
feriores por la mifma razón , porque fe fangra de ellas 
para reveler, y derivar en las enfermedades de las par-v 
tes debaxo del diafragma. Eíla fue fin duda la caufa, 
porque algunas veces, hechas fangrias de los brazos 
fin alivio de los enfermos; fe curan fangrándelos de 
los pies, como aconfeja Curvo de Semedo Polianth 
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Medie, trxEl. 4. cap. 47, y refiere feis cafos de dolores 
de collado , el ultimo con feñales claras de pulmonía, 
en que aprovecharon , y curaron las fangrias de los 
pies; lo que no pudieron las de brazo ; fin duda , por¬ 
que la inflamación tenia fu afsiento , ó nido en los 
remates de las arterias originadas de la aorta defeen- 
dente: pues confia por anatomía, que de ella fe ori*; 
ginan las arterias , que van a los mufeulos intercofta- 
les,que eftan en los ocho , ó nueve intermedios de 
las coftíllas inferiores , y aun a la pleura van algunas 
de dicha aorta ,fegun algunos Anatómicos, y ellas fin 
duda tocaran a la parte inferior de ella ; como a la 
fuperior las que la vienen déla afeendente. 

*4 También indica la fangria revulforia el movi¬ 
miento errado de líquidos a eftomago , 6 ¡ntefiinos, 
caufando vómitos, curios, ó dolores ( aun fin temor 
de inflamación ) quando fon originados, de que por 
la demafiada comocion, hervor , orgafmo, ó plenitud 
propria de fangre fe defprenden algunas partículas, 
que irritando fus fibras, 6 eftendiendolas violenta¬ 
mente, ocafionan dichos accidentes: pues moviendo- 
fe la fangre con mas celeridad , y copia acia la parte 
de que fe hace la fangria; fe mueve menos acia la 
parte ofendida , y circula por ella con mas defemba- 
razo ,y afsi fe quita la violenta extenfion , y no fe da 
lugar á que fe detengan , y feparen las partículas irri¬ 
tantes. Afsi !o enfeñan por lo que toca a vómitos He^ 
redia, cap.^6. de Curatfebr. fang.y en la cura de Hero- 
phito, en la qual advierte que algunas veces fe cria la 
colera, que fe vomita, por el hervor, y uftion de la 
fangre , y afsi que fe note con cuidado , porque no 
engañe la expulfion de dicho humor, y fe purgue, 
juzgando hay fupernatancia en un cafo , en que efta 
fuertemente indicada la fangria : y por dicha razón la 

man*. 
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kíanda Pompe yo Sacco Nov. Method, curand. febrísf 

feñ. cap.'j. 

25 Etmulero, y Riverio la aconfejan en ei vomi¬ 
to de/vlasí5preñadas, aan quando no hay calentura. 
Verna , quando le hay en la pulmonía , y pleuritis, Y 
por lo que toca al fluxo de vientre ,ó diarrea ,1a acon¬ 
fejan Heredia , cap. 3. de Febr. fanguín, ^um flux, venir. 
citando a Heurnio , y Mercado ; pero advierte, y muy 
bien , que no fe fangre , fi fe duda de las fuerzas ; y 
afsi fi ei fluxo es tan grande , que fe tema con funda¬ 
mento no tas havrá para fluxo , y fangria , no fe debe 
fangrar: y añade es fuera de duda, fe debe íangrar, 
quando con el fluxo fe da inflamación interna: lo qual 
enfeña también en la cura de Siieno , y en la hiftoria 
de la recien parida , que habitaba en la plaza de las 
mentiras,y en otros lugares de fus obras. Sidenhan la 
aconfeja en el pleuritis con fluxo de vientre , fe¿1. 6. 

cap. 3. y Juan Bautifta Verna en el tratado de dicho 
afeito , cap. 6. y también dice lib. de Phleboto, part* 1# 
cap. 16. conviene fangrar en la quinta efpecie de ca¬ 
lentura mefenterica jcaufada de la copia! de fangre 
lentefcente en primeras vias , aunque el fluxo fea 
aquofo. Pompeyo Sacco , cap. 9. (di£ta Method. or¬ 
dena fangria en el referido fluxo, quando es origi¬ 
nado del movimiento difolutivo , ó corruptivo deían- 
gre , y dice no fe ha de temer la retención de loshu* 
mores, que fe expelían por los curfos: pues no fe con¬ 
tienen anualmente en la fangre *, fino que continua-; 
mente fe producen de fus partículas difueltas,ó cor¬ 
rompidas: y afsi ,que de eñe fluxo no hablo Galeno* 
quando dixo no fe fangraífe con fluxo de vientre, 

26 Que en la colera morbo convenga fangrar, 
porque afsi fe revele , y templa la fangre ardiente , que 
algunas veces la fufcita, como haya fuerzas, lo enfeña 
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Riverio en la cura de dicho afeito. Y aunque efte ce** 
lebre Practico advierte fe fangre, fuprimidos ya vo-; 
mito , y fluxo de vientre , para precaver nuevo in- 
fulto , me parece con el Doctor Guadalupe lib. ^.cap.^¿ 

que fiendo fu caufa la dicha , y experimentandofe en 
el infulto notable hervor, ó efervefcencia , y fuerzas 
bailantes, fe fangre en él, filos remedios exteriores, 
y interiores no caufan tanto alivio, que funde efpe- 
ranza de que continuándolos ceñara. 

27 Es la razón la mifma, que iníinua Riverio, pues 
la fangria revele el movimiento errado de los líquidos, 
y templa el denudado ardor, y efervefcencia : caufa, 
porque fe defprenden de la fangre las partículas acres, 
que irritando las fibras de efiomago ,éinteftinos , cau¬ 
fan los vómitos, y curios. Y como por otra parte quie¬ 
ra Riverio la detención de la evacuación para a fíe gu¬ 
iarle de las fuerzas, digo muy bien con Guadalupe, 
que quando el Medico cree , que hay fuerzas, fe debe 
fangrar , pues hay el indicante , y no el impediente, 
que teme Riverio. Todo lo dicho lo corrobora Jofeph 
Thomás Rofefti Syfiem. Nov, Mecbanico-hypocrati , lib. 3. 
vapuló.foL 392. por efias palabras: „ Ni los curios, 
„ y vómitos frequentes, ni la inminente caída de: fuer* 
,, zas fufpendan la mano de eíle remedio , pues efte 
„ prompto auxilio refrena prefto ,y con feguridad los 
„ hervores de la fangre ,y los efpiritus defenfrenados, 
,, de lo quaí amenaza próxima muerte : por lo qual a 
,, lo mas defpues de quatro horas en que fe haya def- 
„ ahogado por ambas vías la naturaleza, importa ufar 
,, con feguridad de la fangria ,y limitarla a fiete onzas 
,, poco mas > ó menos. 

28 Por la mifma razón conviene fangrar en la 
cardialgía, ó dolor de eftomago, quando fe origina 
g[e dicha caufa : y mas fi por la vehemencia del dolor 

fe 
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fe teme afeito inflamatorio. Afsi Guadalupe en dicho 
libro , cap. 1. y Heredia fe£l. 6. de Morb. accutis , dlfput. 
«jswV* , £7*/?. 3. y añade , y con razón , que quando la 
fuprefsion de lochios , 6 menffcrnos , es cania de la 
tranhmfsion de humores , que caufan dicho dolor , íe 
debe fangrar. Y por lo mifmo digo íe debe hacer, 
quando es fu caufa la íuprefsion de fangre hemorroi* 
dal : pues en los dolores cólicos de la fuprefsion de 
mefes, lochios, o fluxo hemorroidal, la aconíejaFre- 
derico Hofíman tom. 4. part. 2. fieti. 2. cap. 4. Y en 
eñe íentido fe debe entender Hypocrates in coac.pr<e- 

noti , qüando manda fangria : Qui Jine fiebre agentes , re¬ 
pente pr&cQrdiorum , ventrifique dolor, crurum quoque, & 

partium internarum , 0a phlevotcmia , & alvus filuens re¬ 

medio eft, Pero fe ha de adve"tir con Heredia en el úl¬ 
timo lugar citado, que í procure mitigar el dolor pa¬ 
ra executar la fangria , lo qual es fácil con un pare- 
gorico, Efio fe ha de entender, quando el dolor es 
continuo, y fuerte;porque íi intermite, ó remite,no hay 
duda fe debe fangrar en la intermiísion, ó remiíson. 
~ 29 En los.fudores también conviene algunas ve¬ 
ces la fangria , que revele el movimiento errado de 
líquidos, y los llama al centro de la circunferencia; 
pero como la purga llame también los humores de 
efte modo, es predio explicar , en qué fudores con¬ 
venga la revulílon por fangria. Para lo qual advierto 
con Hypocrates libro Vrognofiicor. NoJJe autem apportet 

boc in univerfium de fuclorthus , quofdam fien pr¿8 corporis 

difiolutione ; quofidam pra infilamatlonis vehementia. Ello 
es (como dice Valles en el Comento ) los fudores ma¬ 
los fe caufan , b por difolucion del cuerpo por debi¬ 
lidad de facultades; ó por la vehemencia de la calen¬ 
tura. Los originados por debilidad , íi es eíTencial, 
no permiten la fangria. Los que nacen de debilidad 
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por agravación, fi á efta fe junta alguna de las efpecics 
dichas de plenitud, que pone en próximo riefgo por 
eftancarfe la fangre , como en el catarro íufocativo de 
los Modernos, que es lo mifmo, que el fyncope car¬ 
diaco de los Antiguos, y en la apopkgia , conviene 
fangrar , fea el fudor caliente , 6 frió. Que en di¬ 
chos afe&os convenga fangrar , y quando , efta ya 
probado , y explicado en la primera DiíTertacíon 
con razones, y Autores. Que efto no lo impida, an¬ 
tes lo pida el fudor caliente , ó frió , como remedio 
revulforio, fe probara defpues. 

30 Si los fudores, aora calientes, aora fríos, fon 
ocaíionados por vehemencia de calentura , fe.fdebe 
fangrar , haviendo feguridad en la tolerancia. En los 
calientes lo enfeha Heredia, tratando de las calenturas 
coliquativas, cap. 11. por las palabras referidas, quan¬ 
do hablé de la plenitud de orgafmo , 6 menos, pro- 
pria. Y afsi en dicho lugar, como en la cura de Eraf- 
mo dice lo mifmo , quando el fudor nace de inflama¬ 
ción interna , y da la razón en dicha cura por eftas 
palabras, que trae, foh\6i*coL 2.Ut. £.*„ Porque fan- 
5, grando ocurrimos, como debemos, a la caufa del 
„ fudor: pues es grande remedio laj fangria para* mo- 
,, derar el incendio interno. 

31 De efla doctrina de Heredia , y de la de los 
Pra¿ticos, afsi Antiguos, como Modernos , que no 
tienen por impedimento para fangrar los fudores, 
quando fon originados de vehemencia de inflamación, 
o de copia agravante, infiero yo, que los fudores fríos 
en tales cafes no impiden la fangria ; antes la piden 
como remedio revulforio. Y es la razón rjiporque por 
vehemencia de inflamación , 6 copia agravante , ó 
fufocante, fe pueden caufar dichos fudores fríos: lue¬ 
go en tal cafo no impiden la fangria. Que de vehe- 

men- 
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meada de inflamación pueda caufarfe el fudor frió 
fe prueba : para que el fudor fea frió , bafta que eftén 
frías las partes exteriores , aunque las interiores fe 
quemen : afsi confia de Heredia , comentando la Hif- 
toria de Sileno , y fu fudor en el dia oítavo : y nos 
lo enfeña la experiencia en muchos enfermos, que fu- 
dan frío, y al mifmo tiempo affeguran arden interior¬ 
mente : es afsi, que para que eftén frías las partes ex¬ 
teriores , y fe ardan las internas, bafta una vehemente 
inflamación , como confia en la calentura lipiria: lue¬ 
go puede muy bien haver fudor frió , nacido de vehe¬ 
mencia de inflamación. La menor es confiante j por», 
que fegun los Antiguos fucede efto •, porque el incen¬ 
dio interno llama á la fangre , y efpirirus a las partes 
internas. Según los Modernos, ó de que la efpaílica 
extridura , y crifpatura de las fibras , que componen 
los mifmos capilares vafos de las partes exteriores, 
originada, 6 de la copia, ó de algunas partículas aci¬ 
das , ó de otra profapia irritante de los líquidos , im¬ 
pide , ó retarda por ellas el movimiento circular , y 

por configúrente lá comunicación del calor á dichas 
partes,como fe infiere de la doctrina deFrederico HofF- 
man. O de que exiftiendo la inflamación junto á al¬ 
gún gran vafo , prohíbe el libre curfo de fangre á las 
partes externas , y por configuiente la comunicación 
del calor, como enfeña Pompeyo Sacco Nov, Metb. tu¬ 
ran. febr, feíí. z. cap. 4. luego eftá bien , como dice 
Heredia en dicha hiftoria de Sileno , que por la vehe¬ 
mente irflamacion eftén las partes externas frias , y fe. 
cauíe el fudor frió : luego como dicha inflamación no 
fe pueda curar fin fangria , fe debe curar afsi fufymp- 
thoma , que es el fudor frió. 

32 Bien fé, que eíle Autor dice en la hiftoria de 
Philifco 8. lit. C. col, i. ,, y como los fudoresfríos 
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difuadeñ la fangria : afsi piden la purga por las ra~ 
zones dadas, Y es , que dexa dicho , que fi el fudor 

del primer dia era frió , arguye cacochimia maligna, 
que diíipa los eípiritus vitales: luego fí fucile frió , no 
por cacochimia , diño por vehemencia de inflamación, 
no diftiade ; antes perfuade la fangria : pues como he¬ 
mos viíto , es gran remedio para"moderar el incendio 
interno : „ exíítiendo el qual no podra tanto fudor 
(^continua Heredia , defpues de las palabras referidas 
de ja cura de Erafmo),, manar de la debilidad de el 
y> cuerpo , que fue da otra caufk del fudor malo, fegiíiY 
wfíypocrate.s en el lugar citado , para la qual íera 
>4perniciofa la fangria. Aora bien vuelvo a repetir, 
fegun Heredia en la hiftoria de Sileno, puede nacer 
el fudor frío de vehemencia de incendio interno : lue¬ 
go como en efle cafo , fegun él mifmo , pueda faltar 
debilidad , ; que caufe el fudor , á que fea perniciofa 
la fangria ; y por otra parte eñe probado , es remedio 
para el ardor, ó inflamación , que le caufa , lo fera 
también para eifudor, -.v ' ■ ..i\c * 

3 3 Que de la copia fufocante , ó agravante, pue¬ 
dan caufarfé los fudores fríos, confia de aquel texto 
de.Hipócrates 4. de Vi&m r&i. in accut. que empieza: 
Fieri autem al i que m revente fine voce *, .venarum ínter cep- 

times faciurít. Y entre los afeólos que nacen de dicha 
intercepción, ya por plenitud de fatigre ; ó ya por íu 
corrupción, eflo es , como comenta Valles fol. 160. 

„ concreta , y coagulada (la fangre) como fuele fuera, 
„ ó en los cuerpos muertos, en quienes fe coagula, 
,, porque no la penetra el efpiritu , refiere Hypocra- 
tes, y con él Valles, el frío de los extremos, y Valles 
el fyncope : luego de la copia fufocante puede nacer 
la frialdad de los extremos, y por configúrente el fu¬ 
dor frío. 

To- 



Y MEDICAS. 281 
34 Toda efta doctrina fe explica claramente en 

fénrir de los Antiguos: pues afsi por la copia ,como 
por la coagulación , demás de que fe impide d paíTo a 
los efpiritus ( que fon los que comunican el caler) 
como dice Valles ,fe fufocan algunos perla demaíiada 
cradtud, que en femejante cafo adquiere la fangre, 
porque les falta la debida ventilación, por falta de 
la qual no pueden comunicar el calor á las partes ex¬ 
teriores j 6 extremas, y afsi fe ponen frías. Seguíalos 
Modernos aun es mas claro : pues todos los afedos, 
que fe refieren en el referido text. 4. de ViB. Rat. m 

Morb, A¿cut. fe caufan , porque fe eítanca la fangre, 
ó por copia, b por coagulación en el celebro, ó pul¬ 
mones ,de que fe fígue que , ó por comprimirfe los 
vafos grandes fe impide eí libre circulo déla fangre a 
las partes exteriores, y por configuiente la comuni¬ 
cación del calor; 6 porque la mifma copia, ó acido, 
b otra caufa coagulante irritando las fibras, que com¬ 
ponen los mínimos vafos capilares de las partes ex¬ 
teriores , retarda por ellas el circulo; b porque au¬ 
mentada la copia de los líquidos, 110 pueden moverlos 
los fólidos; b porque difmtnnido en ellos el elater 
por la caufa coagulante , no baña fu impulfo amover 
los líquidos: con que faltando , o retardándole de 
qualquiera de ellos modos fu circulo , es precifo que 
falte , o fe difminuya el calor en las partes exterio¬ 
res. 

Explicado, que la copia , o coagulación baf- 
ta para que fe pongan irías las partes exteriores, no 
puede quedar genero de duda, que fea fuficiente para 
caufar los fudoresfrios : fegun los Antiguos, porque fe 
rinde la facultad retentriz de las partes cutáneas por 
defeílode los efpiritus ,y fuelta lo ferofo por los po¬ 
ros del cutis, que citando frío, comunica fu frialdad 
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al fudor. Según los Modernos; porque quando fedif- 
minuye el elater en el (olido , efte fe laxa, y afloxa, y 
da falida a los materiales ferofos, como mas fáciles á 
fluir: y fi fuelle el acido coagulante la caufa, mejor fe 
explica , pues irritadas las fibras , y fuelto por razón 
del coagulo loferofo , fe exprime, y fale por las glán¬ 
dulas fubcutaneas. Siendo la copia laque impide el 
circulo , hay el mifmo motivo : porque ííempre que 
en qualquiera parte fe impide, fe fepára con facilidad 
el fuero , el que contraídas las fibras, fe exprimirá en 
la forma dicha , y de qualquier modo fera frió , por el 
contado de la cutis fria, 

3 6 Con que ya tenemosque el fudor frió puede 
fer efedo de coagulación , ó copia gravemente : lue¬ 
go en efta efpecie de fudor fe debe fangrarres de 
Hypocrates en el referida texto , en el que para la cu¬ 
ración de los afedos, que provienen de las referidas 
caufas receta fangria: la qual dodrina enfeha Curvo 
Polianth* Medie. tra£í* 2. cap* 12$. en donde defpues 
de haver referido las diferencias de los defmayos, y 
haver dicho, que los mas peligrofos fon aquellos, en 
quienes repentinamente fe pierden las fuerzas, y fen« 
t¡dos ,y aparecen fudores fríos , dice num*$. 55Cu- 
,, ranfe los defmayos conforme es la caufa de donde 
„ proceden : porque íi provienen por fufocacion , ó 
,, recurfo Lmpetuofo de fangre, y efpiritus al cora- 
„ zon , fe curan con algunas fangrias. r 

37 Reíh probar ,que el fudor por si ,quefeaca<- 
liente , que fea frió ,antes pide *, que impide fangria, 
como remedio revulforio. Yerto es claro; porque la 
fangria muda la dirección de los líquidos,llamando 
acia los vafos, de que fe hace 9 los que fe movían a la 
circunferencia : y por no moieftar mas, vealo el cu- 
íiofo en Ecquet. Nov* Medie, ConfpeB. parí* 2- cap* i j* 

en 
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en donde arreglado á leyes mechanicas, prueba con¬ 
viene la fangria en los fudores , vómitos , diarreas , di* 
fenterias, y otros fluxos: porque muda el móvimien- 
to de los líquidos, ó fu dirección. 

38 Pero advierto que folo fe puede practicar en 
los caíos referidos , y con las circunñancias expreíla- 
das eneftaDílTertadon ; porque no es lo mifmo con- 
feffar que la fangria es remedio revulforio > que de¬ 
cir fe debe practicar íleaípre , que convenga reveier: 
pues para otras circunñancias hay otros revulíbrios, 
que no fean fangria. Advierto también con Valles, 

ue en dichos afeites, y por configuiente en el fudot 
rio nacido de copia) ó coagulación, fe fangre antesque 

la fangre eñe del todo coagulada , ¿concreta , eño es 
antes que eñe deftituida de efpiritus. 

39 Ni vale decir que eftofe opone a lo que dexo 
dicho de fentencia de los Antiguos : eño es, que fe 
ponen frías las partes exterioresporque fe fufocan, 
ó faltan los efpiritus, que las han de comunicar el ca¬ 
lor : pues una cofa es, que por fufocarfe algunos , fal¬ 
ten los que fe comunican a las partes exteriores, que es 
lo que llevo referido ; otra que falten los neceíFarios 
para que quitada la fangre, que por copia 5 ¿coagula¬ 
ción los fufocaba , fe puedan defpues comunicar alas 
partes ,y darlas calor : efto no es precifo para que fe 
caufe elfudorfrio ; y que queden los neceílaríos para 
comunicarfe defpues , es loque Valles ,y yocon él ad¬ 
vierto ha de haver para que fe pueda executar la fangria. 
Pero dirán , qué por donde fe ha de averiguar eño , fu- 
puefto , que mando fangraf en el fyneope , y en eñe 
hay una poftracion fuma de fuerzas i pues baña los 
pulfos, o faltan del todo , ¿apenas fe perciben. Ref- 
pondo que por lo que dex¿ dicho Hypocrates en el 
referido texto fe ha de fañrear la tolerancia \ eftas fon 

Nn fus 
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fus palabras: Venam igltur fecare oportet in brachio dsx- 

tro internam , & deftrahere fanguinem fecundum habitu?ny 

& etatsm inita ratione plus yaut minus. Sobre las gua¬ 
les Valles : ,, Pero lo que manda que fe fangren fegun 
yy el habito , y la edad , efta bien hecho ; porque como 
v tengan intercepción de venas,muchas veces fe les fan- 
„gra eftandofin pulfos: por lo que en tanta oprefsion 

no hay para que quieras por el pulfo medir la canti- 
,, dad defangre: y efto fe ha de obfervar en ambos 
( efto es en los que padecen la intercepción por copia» 
y en los que la padecen por coagulación ) como tam¬ 
bién lo que dice de los fegundos es á faber „ que a 

los tales los fangrémos fomentando antes: : : luego 
„ al inflante deípues del fomento , ó al tiempo de fo- 
3, mentar fe ha de fangrar. Y efto lo dice Hypocrates 
hablando de los últimos: Statin in principias fecare 

venam dum adhuc elevati funt omnes , qui affligunt fpiri- 

tus, & conflums: porque en los principios no pueden 
faltar las fuerzas por debilidad eííenciaí; pero íi fe 
efpera á que el roflro fe ponga cadavérico , y a que 
la fangre eñe del todo coagulada, entonces ya hay 

debilidad eífencial, ya faltan cafi del todo los 
efpiritus , ya fe perdió el elater de 

lof félidos, y ya el remedio 
es morir. 

*#* 
### 

*#* 

### 
*** 

### ### ### 

*#*. 
-V 

*** 

A DISSER 

I 



Y MEDICAS. zSc 
¿ ‘ - ■ ■ 

DIS S E R T A CIO N DUODECIMA, 

PARTE TERCERA. 

DEL VSO, T AEVSO DE LA 
f mgria, prejentada en la dicha Academia 

Alatritenfe dia p. de Noviembre del 
ano de 174Z. 
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1 ¥ TAVÍENDO ya ( Sapientísimo > y Regio 
i JL Congreffo ) explicado los indicantes de 

la fangria evacuatoria , y revulíbria : rcíta acra hablar 
de todo aquello, que pueda moderar, b impedir el 
ufo de tan célebre auxilio. Y haviendo ya hablado de 
las fuerzas , que es lo primero que fe debe pefar para 
fu execucion , y dicho en qué cafes impiden , y en qua- 
les folo moderan la evacuación, y que la debilidad por 
agravación no impide, ni modera; antes bien pide, é 
indica muchas veces el ufo de dicho remedio.Y que los 
indares,curios,vómitos, fluxos de fangre, dolores de ef~ 
tomago, y inteftinos, no íiempre impiden ; antes en 
algunos cafos indican la fangria revulforia : si bien 
advierto , que en los mas de eftos cafos fe debe hacer 
moderada , por lo que quitan de fuerzas dichos afee-: 
tos. Solo trataré de aquellas cofas, que pueden mode¬ 
rar dicha evacuación , y no eftán contenidas en lo que 
llevo eferito. 

2 La primera que fe ofrece es la gravidacion ? o 
preñado , y en la que me detendré algo mas, afsi por 
el grande abufo , que fe experimenta en la facilidad^ 
coa que muchos no Médicos mandan fangraj 7 como, 

P.QS 
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por las dudas que hay acerca de las venas,de que fe 
debe hacer. Hypocrates dexó efcrito aphor,$i,fe£t. 
XJtero gerens , fanguine e vena miJTo abortít , ÓJ magts quo 

foetus ejlgrandior. Y no obítante el miedo, y cautela, 
que efto ha caufado á los mas célebres Autores Médi¬ 
cos ; vemos oy , que no hay Barbero , Comadrón > ó 
Partera , que no fe atreva á mandar fangrar á las pre¬ 
ñadas. Y qué experimentamos? Mas abortos, que nun¬ 
ca, como lo anunció Hypocrates en el Aphorifmo ci¬ 
tado. Y no mas? Parece que no baña fegun pregunto: 
es afsi, porque hay mas, y mucho mas, pues los que 
llegan a nacer délas que afsi fe íangran por dirección 
de tal gente, nacen tan endebles, que pocos fon ca¬ 
paces de vivir; ó íl viven algún tiempo , lo viven en¬ 
fermizos, y macilentos. Que efto ocaíione la frequen- 
cia de fangrias en el preñado , lo dixo el doffcifsimo 
Santa Cruz lib. i. de Rebus natur. imped. mag. auxil. cap, 

2i. por eftas palabras : ,, Siempre quiíiera encomen- 
dar los fetos, porque aunque muchas veces fucedan 

„ con felicidad las evacuaciones ; pero las mas nacen 
«lánguidos, y enervados, y macilentos toda la vida. 
Y afsi fangrenfe muy enhorabuena las preñadas, fl las 
oprime la carga de fangre; pero dirija efla evacuación 
aquel, a quien le pertenece medirla , elegir la vena , y 
tiempo para executarla ,que de eñe modo fe evitarán 
los perjuicios ( que como he referido) fe experimentan 
cada dia. 

3 Es común entre los mejores Prácticos, fe debe 
fangrar para precaver el aborto, quando eñe fucede 
por plenitud. Pero tan común es, y mas frequente 
caufa de abortar la humedad , y mucoíidad de los ace¬ 
tábulos del útero , como dice Heredia citando á Hy¬ 
pocrates ,/H?é aphor, 45. en donde enfeña : Quacum- 
que medhcritér corpora babentes abortiunt fecundo , auti 
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tertio menfe abfque occafione manifefia y bis accetabula ufen 

plena mucojis funt: efto es (que quiero que lo entiendan 
todos, pues importa mucho ) ,, aquellas que teniendo 
,, moderados cuerpos (efto.es no tan pequeños , que 
por defecto de la capacidad del útero malparan ) 

abortan al fegundo , 6 tercero mes fin ocafion ma- 
,, nifiefta , tienen los acetábulos del mero llenos de 
,, mucofidad. En efte cafo pues convendrá fangrar para 
precaver el aborto i Nada menos: porque la íangria, 
laxa , y afloxa las fibras , y efto es ayudar , no preca¬ 
ver el aborto. Convendrán baños de agua dulce , y 
unturas laxantes í ( perdónenme la pregunta , pues 
aunque no es del intento, va á defterrar un grande 
error , que fin temor de Dios fe praéttca) Para malpa¬ 
rir mas preño, si *, para impedir el aborto , todo lo 
contrario 5 fino en el cafo que fe origine el aborto de 
erofion de los acetábulos , ocafionada de humores 
acres. Pero efta caufa por lo común no ocafiona el 
aborta en los primeros mefes, fino en los últimos: afsi 
lo enfeña Heredia ¡ib* 2. de Morbis mulier. difp. 10. 
eap» 12. al fin. Y yo afteguro con toda verdad , y 
fi es menefter con juramento, he precavido algunos 
abortos fin fangrias, ni baños. Y en efta Corte a mi 
feñora Doña Jofepha Olivares, muger de Don Phelipe 
López Huerta, Contador de Refultas, quien tenia el 
trabajo de malparir en los primeros mefes \ no obftante 
que ío havian otros procurado remediar con fangrias* 
y otros remedios: y haviendo ufado por mi confejo 
de varias medicinas internas , y externas, fe libertó de 
efte trabajo fin fangria , y dio á luz con felicidad una 
niña bien fana. Pero volvamos al camino de que me 
aparté por la utilidad publica. 

4 Es muy difputado entre los Médicos* en qué 
mefes fe puede fangrar mejor * y fin tanto miedo a las 



V88 disertaciones morales, 
preñadas: y a efto no refponden con ei vulgo, que 
a los cinco , fiete,y nueve; íi no que?qúando eftá in? 
dicada la fangria para quitar la plenitud , que pueda 
ocafionar el aborto ,fea ei mes quequiíiere. Pero ad¬ 
virtiendo que en los primeros mefes es mas común el 
fiaver mas plenitud , que en los tultimos, y afsi en 
eftos es mas peligrofa la fangria porque en ellos fa¬ 
cilita mas el aborto , como queda dicho de Hypocra- 
tes. Todo lo referido es de Santa Cruz en dicho lib. 
cap. 22. y fe funda enHypocrates, quien lib. de Natura 

fcet. dice : Primis diebus exiguum fanguinem fibi ajjumere 

foetum. Y afsi, como confume en los primeros mefes 
poco el feto , y faltan los menftruos, hay motivo para 
que abunde mas, que en los últimos , en que gaita mas 
para fu alimento, 

5 Ni obíta decir , que no milita cita razón en la 
opinión , que defiende que el fetus no fe alimenta de 
fangre , fino de chilo; pues gaftando menos chilo en 
los primeros mefes, quedara mas, que fe convierta 
en fangre , y afsi íiempre queda motivo para temer me¬ 
nos la fangria, y mas la plenitud en los primeros me¬ 
fes, que en los últimos. Tcmafe pues con razón la 
fangria en eftos, porque es provocativa de aborto, o 
porque quita la fangre , que es alimento , que necef- 
fita el feto; ó porque quitando la fangre a la madre, 
gaftara ella mas chilo para repararle, y hara efte falta 
al feto para fu alimento: y afsi reformefe la coftumbre 
que hay de fangrar de los fiete mefes en adelante , pues 
por lo común no hay la plenitud , que imaginan. Ni 
tampoco obfta el que digan , que el fangrar á los fíe¬ 
te, y a los nueve puede fer de utilidad, porque puede 
facilitar el parto , que ya en dicho tiempo es natural; 
pues efto antes prueba, que en tal cafo no fe puede 
fangrar ¿ fino precífamente , quando fe vean feñales de 

m 
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lin parto legitimo , y que por k plenitud dura > ó fe 
hace con grande dificultad , y entonces io aconfcja 
Hypoetares ¡ib. de Mork. muiier. num. 100. y manda fan- 
grar de tobillos. . . 

6 Que no íe deba fangrat en los fíete, y nueve 
meíes , íi no que infle ei parto natural (que puede 
haverle , y de hecho le hay algunas veces en los fíete 
mefes) íe prueba : porque también en ellos puede.fu- 
ceder ei aborto , y de hecho fucede, quando el feto 
no eftk maduro : es afsi que el Medico , quando no 
hay feñales por donde conocer infla el parto natural, 
no puede aííegurar efta el feto maduro ; antes bien 
efta cierto de lo contrario : luego en tal cafo no debe 
mandar remedio , que mueva fu expulfion ; la fangria 
la mueve, como efta probado : luego no la debe man-; 
dar : y afsi lo enfeha muy bien Santa Cruz lib. cit. cap¿ 

24. impugnando la opinión de algunos, que decian 
no importa que fe promueva el parto al fepiimo mes, 
pues en él ferá vital : por eflas palabras: „ Por la mif- 
,,ma razón no debe intentar tal cofa el Medico , por* 
i, que antes del dia critico , y natural del legitimo 
„-parto , no es licito ayudar , ni inmutar la naturaleza. 
Pues qué refponderémos a lo que vemos cada diasque 
fangrando a las preñadas a los nueve mefes, obferva- 
mos paren con gran facilidad , y a veces a pocas horas 
de la fangria fetos vitales ? Qué i lo que fe experir 
menta a cada paífo , y ya anuncio Santa Cruz : ,, Que 
,, por eíTo nacen tantos lánguidos , y macilentos todo 
,, el tiempo de la vida. Y lo que defpues diré con el 
Doctor Enrlquez a los que fin temor de Dios mandan 
fin diícreeion fangrar de tobillo a las preñadas , funda¬ 
dos en que no fe figuen ios abortos. 

7 Vamos á eñe punto tan controvertido entre los 
mas célebres Autores Médicos, y tan defpreciado o y 

Oo del 
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del vulgo ,y aun de los Médicos modernos , porque ñ 

algunos le tocan es tan de paito , que parece no mere¬ 
ce coníideracion; íiendo afsi que merece la mayor. 
Pecado tan grande parecía á los Médicos mas do ¿i os 
íangrar de tobillo en las preñadas, que á Zacuto Lu¬ 
sitana , frendo Autor tan claíico , y fundado, porque 
propufo algunos cafos , en que le parecía fe debia 
éxecutar dicha fangria, le infulto Juan Riolano en el 
libro que efcrivió de circulación de fangre , falta 93. 
por eílas palabras: „ Zacuto Judio per la coítumbre 
„ de fu nación enemigo jurado de los Chriftianos, mo- 
„ vio efta queftion, y la defiende obflinadamentecon 
„ leves razoncillas , para procurar como Heredes la 
«muerte de los infantes. Y a la verdad, aunque fu 
conctufion en quanto a fangrar de tobillo a fas preña¬ 
das en varías enfermedades , que refiere , y otras, en 
que por la urgencia de libertar las del peligro de 
muerte, fea verdadera: pues en tales cafos, aunque 
con el miedo del aborto , fe deben praélicar los reme¬ 
dios , que derechamente pueden libertarlas del rief- 
go,, aunque indireífamente Ipuedanimover el aborto; 
©pinion , que citando á varios Moraliftas ligue el 
QoHor Heredia lib» 1. y difp. ya citados, y en efpecial 
en el cap. 6. deípues que en los quatro capítulos pri¬ 
meros enfeño , en qué enfermedades conviene dicha 
íangria , en la que le ligue el Doítor Enriquez, tom, 
4. d'tfp. Apotog. ¿eSxngrLi de tobillo , cv¡r. 6. en donde fe 
hallara quanto fe defee faber con fundamento en effa 
materia : digo , que dicho Zacuto procedió con lige¬ 
ras razones en quanto a la fangria de tobillo , paré 
precaver el aborto en ía plenitud particular del útero: 
porque aunque alguna vez con eñe motivo fe deba 
pradf icar ; fera tan rara, que apenas llegara alguna, fi el 
advertido Medico con defvelo procura precavería. 
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? 8 Veamos lo que Heredia dice en el lugar citado* 
cap. i. examinando la opinión de Zacuto , y las funda-* 
meneos» Fue el uno , lo que refiere lih.i. Prax. Admi- 

pan. obf. i£>o. en donde propone dos mugeres robufe 
tas, que viniéndolas los mefes en ios preñados ? pa? 
rieron infantes robuílifsimos , y perfeítos; y havien- 
doias defpues faltado en otros preñados, malparieron* 
Haviendo coofultado á Médicos elle cafo -, hallando 
íer la caufa la falta de mefes, las fangraron de brazos; 
pero en vano , pues malparían , como antes, al quin¬ 
to , y fexto mes» Viendo efto , llamaron á Zacuto, 
quien fangrandolas todos los mefes, defde el fegundo, 
harta el quinto de tobillos , configuió pariefíen á fu 
tiempo felizmente , y efto lo repitió con felicidad en 
otros preñados. Y dando la razón , que es el otro fun¬ 
damento , dice Zacuto: „ Porque afsi quitada la ple- 
y} nitud particular del útero, ó la copia de fangre, que 
*, fluía á el, evacuada al origen de la fluxión , parie- 
„ ron tres veces con felicidad al noveno mes, 

9 La razón , dice Heredia , no es buena, fí fan- 
gró del tobillo por evacuar del origen de la fluxión; 
pues eftando lleno todo el cuerpo , y fietido efte eí 
que embia , y de donde recibe el útero , para reveler 
de efte , fe debe evacuar del brazo : porque la fangría 
del tobillo convocaba en tal cafo la plenitud al útero. 
Y afsi folo, en el cafo , de que la plenitud particular 
de eíla entraña fuelle Sa caufa , y que huviefle averi¬ 
guado Zacuto que no bailaron las fangrias repetidas 
de brazo, y executadas en la copia , y tiempo , que 
él mandó las de tobillo , dice Heredia , que obró bien, 
y racionalmente : luego fegun efte grave Autor, aun 
en la plenitud particular del útero , no efta bien or¬ 
denada la fangria del tobillo , hafta que fe experimen¬ 
te , no baftan á precaverla las fangrias del brazo: por 
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lo. que íi no fabia Zacuto , lo havian executado afsi los 
otros Médicos, no prueban fus hiftorias. 

io Enriquez en la diíputa , y capitulo citados di¬ 
ce lo mifmo , y aun mas*, pues añade, que en las dos 
preñadas, citadas por Zacuto , fe debía creer racio¬ 
nalmente que todo el cuerpo eftaba lleno , y que 
por efto fe llenaba el útero, y lo prueba: porque a 
los preñados , en que las venia el menftruo , fe feguia 
un parto de infantes fanos, y robuftos, lo que no pue¬ 
de fuceder íi no en las preñadas muy fuertes, y muy 
llenas de fangre,fegun Hypocrates apbor. 6. déla feB.^, 
Si r/mlieri útero gerenti purgaciones procedant y impofsibiU 

eji foetum ejfe fanum. (de lo que infiero yo , lo que dixe 
con Santa Cruz : luego por las íangrias fe exponen 
los fetos a enfermar, y nacer endebles*) Y alsi dice 
Enriquez , que fe atreve a aflegurar contra Zacuto, 
era mas racional en dichas mugeres fangrar en los pri¬ 
meros mefes de los brazos, y que acafo porque lps 
otros Médicos evacuaron poco , fe íiguió el aborto: 
„ porque aún inflaba ía plenitud > que íi fe huviera 
,, depuefto mas repetidas veces todos los mefes , acafo 

fe evitará el aborto, y con mas feguridad, que fan- 
„ grando todos ellos del tobillo. Y deípues profigue: 
» Pero íi juzgarte el Medico Magifleriofo ( cuidado, 
que parala fangria del tobillo, aun en cafo de ple¬ 
nitud particular , no bafta en opinión de cfte Hcroe 
qualquiera Medico, que es menefter fea Maeflro. Qué 
dixera, íi la viera recetada por qualquiera no Medicoi) 
3, que no hay plenitud alguna en el todo 5. y que folo 
,, la hay en los vafos cerca del útero , de la qual fe 
„ pueda temer la íufocacion del feto, creeré , y me 
v aquietaré con la doéirina de Zacuto ;aunque efle 
3, calo es methaphyfico, y pide Medico docto, y chrif- 
p tiano y bañante exercitado en la Medicina, para que 

„pue- 
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n pueda formar juicio prudente en efla materia , y 
„ mandar fin calumnia ( culpa entiendo yo , y grave) 

fangria de tobillo en las preñadas, 
11 Que el cafo de la plenitud particular del útero 

fofocantedel feto fea methaphyfico , es para mi tan 
cierto , fu pueda la circulación de la fangre , que aun 

¿v ha viendo precedido plenitud en el todo , dudaré fiem- 
4 pre fi la puede haver en el útero fin afeito fenfible de 
dolor, ó pefo en la región del útero. Y es la razón: 
porque plenitud particular la hay , quando los vafos 
fanguineos, ó ya arterias, ó ya venas eftan mas abun¬ 
dantes de fangre en alguna determinada parte , que 
lo que correíponde al eftado natural ; y efto no pue¬ 
de fuceder fin dolor , ó pefo de la parte llena : por¬ 
que es predio , que la niifma copia caufe pefo , ó dif- 
íenfion violenta , de ia que nace el dolor. Ni vale de¬ 
cir , que á los del útero fe mueve mas fangre y pues 
por fu laxidad halla en ellos menos reíiftencia , por 
cuyo motivo viene la evacuación lunar , y que baxau- 
do mas copia de fangre por dicha laxidad , el mifino 

/pefo de ella hace , que fe abran, y den puerta á dicha 
evacuación los vafos del utero^fin pefo, ni dolor fuyo, 

12 Digo, pues, que no vale : porque concedida 
dicha laxidad , y que por efio fe mueva a los vafos del 
útero mas cantidad de fangre , que a otros no tan la¬ 
xos : efta no puede conífimír llenura particular ; fino 
en el cafo , que halle impedimento para circular. Y 
aunque eíle impedimento fe concedafu cede con faci- 

, libad en e! útero : porque la laxidad de vafos , que es 
motivo, para que venga a él mas. fangre ; lo es tam¬ 
bién , para que por las venas vuelva con mas dificul¬ 
tad acia el corazón. Con todo eflb fiempre , que fu- 
cede efte impedimento , es regular haya dolores , © 
pefo mayores, 6 menores , íegun es mayor, ó me.ñor 

la 
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k llenura de dichos vaíos: pues la laxidad natural"do 
ei!os no quita al útero lafenfib¡!idad,y por lo dicho tic-» 
nen algunos dolores las mugeres las mas veces.que eft* 
para venirlas el menílruo , y en eípecial quando las; 
viene con dificultad : luego fe infiere claramente que 
en las preñadas no puede haver plenitud particular del; 
útero fin afeílo fenfible de dolores , ó pefo en éfo 

*4. 

porque íi en las que no eílan preñadas baila la pleni¬ 
tud para caufarios ; mucho mejor en las que lo eílán,* 
en las quales ya las fibras del útero padecen compref- 
íion , ó diíleníion en fuerza del preñado : lo que es 
eftorvo , para que fe puedan abrir los vafos fangui- 
neos , y dar puerta al fluxo menílrual : luego mucho 
mejor havrá dolor, ó pefo en la plenitud fufecante. 

13 Veafeyá claro , que aunque alguna vez podra 
fer precifo fangrat del tobillo en la plenitud particular 
del útero \ fera tan rara, que apenas llegara el cafo, 
íi el advertido Medico procura precaverla. El modo 
de confeguirlo es íangrar del brazo, quando fe teme 
puede haver dicha plenitud , que es lo que advierten 
Heredia,y Enriquez fe debió executar en las preña* 
das, que refiere Zacuto , antes de llegar a fangrardel 
tobillo : y Ci executada afsi en bailante copia , no obf- 
tante fe experimentafTen dolores, ó pefo acia el ute* 
ro , a que no hayan dado motivo mucofidad de ace¬ 
tábulos , algún antojo , ó pafsion de alma , ó alguna 
otra caufa externa , ó interna , de las que fuelen oca- 
íionar aborto , en tal cafo hay razón para congeturar 
que la plenitud fufocante del útero es la ocafion de 
él, y afsi fe debe precaver con ía fangria del tobi¬ 
llo. • 

14 Que dicha plenitud fufocante del útero fe pue¬ 
da precaver con las fangrias de brazo es manlfieflo 
por la razón dada , quando hablamos de la fangria rc- 

vul- 
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tmíforia: porque fe mueve la fangre en mas copia, y 
con mas celeridad acia los vafos , de que fe fangra, 
y por configúrente menos acia el útero : y afsi fus fi¬ 
bras ya deíahogadas de la copia , que las oprimía, 
bdiftendia, podra hacer mejor fus movimientos, y. 
por configuiente hacer que circule mejor la fangre, 
que antes no podían libremente impeler: luego las 
fangrias de brazos podran curar la plenitud particular 
del útero , antes que fufoque: luego pueden precaver 
la fuíocante. 

15 Dirán , fe infiere de lo dicho, conviene fan¬ 
grar del tobillo , quando junto con los dolores hay 
ya algún fluxo de fangre en las preñadas , indicio* 
cierto de que eflá próximo el aborto: porque efio ar¬ 
guye mas copia de fangre en los vafos del útero, fu- 
puefto que ios abre para fu falida; y efto es contra los 
Prácticos, que en tal cafo mandan fangrar de brazo. 
Refpondo,que no fe infiere tal, pues quando con 
los dolores,que fon indicio de aborto , fe junta el 
fluxo, es efte motivo para que la fangre corra en mas 
copia , y con mas ivelocidad acia el útero : y afsi es 
precifo conciliar á la fangre movimiento contrario con 
la fangria de brazo j pero quando foto fe dan los dolo-! 
res , que fon indicio de plenitud fufocante del feto , y 

no fe da fluxo, infla quitar dicha plenitud , que no 
haviendofe podido precaver con las fangrias de brazo, 
es ne ce fia rio deponerla con las del tobillo. Dixe,: y con 
razón que quando fe junta el fluxo con los dolores, 
que fon indicio de aborto , es quando conviene la fan¬ 
gria de brazo: porque pueden darfe dolores con fluxo 
fin que fe deba fangrar, como fon aquellos, que algu¬ 
nas veces tienen las mugeres, quando menffruan rcon 
queílhuvieífefolo eítos con elmenflruo en preñadásro» 
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bufias todos los me fes ?no hay por qué hacer fangría,, 
ni mas remedio ,que la quietud. 

16 Quede pues diableado , conviene alguna vez 
íangrar del tobillo , quando fe da plenitud fu toe ante 
del teto ea el útero, que es ocaílan dei aborto. Pero 
adviertafe , que eftc cafo es metaphiíico , eflo es tan 
raro , que rara vez íuccderá,íi fe procura precaver, 
pues en eñe fentido entiendo al Doéior £nriqu.ez: 
y afsi es predio eonfultarle con Medico docto, y Chrif- 
tiano , que lepa peíar todas las circunñancias para for¬ 
mar juicio prudente en materia tan delicada. A excep¬ 
ción pues de dicho cafo , no conviene fangrar de tobi¬ 
llo alas preñadas para precaver el aborto, que íe pueda 
ocaíionar por plenitud : y es la razón , porque la fan- 
griade tobillo aun en la plenitud univerfal es provoca¬ 
tiva de aborto por la mifma cania , que promueve el 
parto natural en las llenas de fangre , íegun conña del 
precepto de Hypocrates , y de las razones , que alegaré 
defpues, quando pruebe, que del tobillo, y no de par¬ 
tes fuperiores fe debe fangrar, para ayudar el parto. 

17 Y aunque es cierto, que Hypocrates manda 
fangrar del tobillo en la plenitud univerfal ( como fe ve¬ 
rá defpues) para provocar, o facilitar ei parto *, no fe 
puede inferir de aquí, que lafangria.de tobillo no pro¬ 
voca el aborto , quando no hay univerfal llenura , fi el 
feto eftá endeble, y hay motivo precifo de fangria en la 
preñada: pues no fíendo la debilidad del feto por la ple¬ 
nitud fuíocante del útero , 6 por otra délas enfermeda¬ 
des particulares, en que por evitar el riefgo, que amena¬ 
za á la preñada, ü no fe fungra de tobillo, es conveniente 
hacerlo , aun con el riefgo del aborto*, íiempre la 
fangria del tobillo es mas abortiva , que la de partes 
fuperiores: porque á mas de quitar mas alimento, ó 

mas 
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mas vigor, pues le roba la fangre de los vafes del 
Utero ; hace que efta fe mueva con mas celeridad 
acia él, y provoque , y eftimúle fus fibras a la ex- 
pulfion. 

18 Por todo lo qual es cierto,que el fan- 
grar de tobillo , ó partes inferiores a las preñadas 
es peligrofo, y mayor ocaíion de abortos , por lo 
'común , que fangrarlas de las partes fuperiores: 
y afsi folo tiene lugar la fangria de tobillo en la 
plenitud ya explicada fufocante,y con las condi¬ 
ciones dichas: y también para libertar a las preña¬ 
das de la enfermedad aguda en los cafes, que fe 
pueden ver en los Autores alegados; pero a ex¬ 
cepción de ellos digo con el Do¿for Enriquez en 
el lugar citado : „ Es temerario , y dignifsimo de 
,, caftigo el fangrar del tobillo a las preñadas: y 
„ afsi, que en necefsidad urgente por razón de 
„ enfermedad , que pida fangria , es mas feguro, 
„ y mas fanofangrar,lo que conviene , de brazo, 
,,que del pie , particularmente íi concedemos 
( como la confieífe) „ la circulación de la fan*¿ 

j>gre- 
19 y qué diremos alas experiencias repetidas 

que vemos de tantas fangriasde tobillos en las pre¬ 
ñadas , fin que fe figan abortos ? Qué ? A mas de lo 
repetido con Santa Cruz ,1o que dice dicho Enri¬ 
quez:,, Que también en nueftra edad tenemos, 
,, muchas hiílorias , y obfervaciones (ojalano fue¬ 
ran tantas! ) „ de mugeres preñadas, que abortaron 
,, por el intempeftivo ufe de dicho remedio. Lo 
qual están patente,que nunca fe han viílo tantos» 
abortos , como en nueftrotiempo , y es,que ja¬ 
mas fe fangró tanto de los tobillos a las preñadas: 
y por efto también cada dia fe obfervan nacer mas 
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endebles las criaturas; y morir con mas fréquen- 
cia,, y con mas prefteza. 

20 Mucho me he detenido en las fangrias de 
las preñadas, por fer negocio tan importante, y tan 
defpreciado. No es menos el de las recien paridas, 
pues apenas hay perfona que no las recete fangria, 
temiendo dexen de purgar : error, que ya corrigió, 
ó quifo corregir Santa Cruz lib.rit. eap.23.en que di- 
„ce:„ Es de gran momento efta confideracion;por- 
„ que duele quedar la muger ( por las fangrias he¬ 
chas por dicho temor, quando purga bien la recien 
parida, pues de ellas va hablando) „ impedida por 
„ mucho tiempo para nuevo preñado , ó por la de- 
,, bilidad contraída , ó por defeélo de la fangre 
j, necefiaria. Y que no fe deba fangrar por miedo, 
quando aélualmente vienen loslochios ,y en co¬ 
pia fuficiente, es claro : porque no hay duda, 
que la evacuación del puerperio fe puede , y de¬ 
be llamar critica, pues por ella fe evacúan todas 
las impuridades, que fe contraxeron en el preñado, 
y es de Hypocrates aphor. 10. fe ti. zo.Quee judican- 

tur , & judie ata. funt integre , nec movere, nec novare, 

fed Jinere oportet. Por lo que quando la naturaleza 
obra, como debe , dexarla , y no hacer remedios: 
pues comoeíládicho con Valles, no fe deben prac¬ 
ticar , fino á prefeneia de necefsidad , y no leve. 

21 Veamos aora , de qué partes fe debe fan¬ 
grar en la fuprefsion de lochios, y de mefes. Muy 
encontrados hallo á los Praélicos en la decifsion de 
elle punto: por lo qual no me detendré en referir 
fus opiniones; si folo propondré ¡a que me parece 
Rías conforme á razón , fundándola en bañante ex¬ 
periencia con la autoridad de Hypocrates, y otros 
célebres Médicos, que le liguen. Digo pues, que 
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ílempré que haya fuprefsion de mefes, ólochios 
conviene fangrar de las partes inferiores ,fino que 
la grande urgencia de alguna inflamación délas fu- 
•periores precife a fangrar de ellas, por derivar, ó 
evacuar , 6 por uno , y otro. ( y el hacerlo afsi 
<quando hay tal urgencia es común íentir de todos, 
tb los mas Prácticos.) Pruebolo afsi: Quando en la 
fuprefsion de mefes ,o lochios conviene fangrar, 
fe debe executar de aquella parte,de que fe liga 
mejor promoverfe tales ñuxos : efto fe coníigue 
mejor evacuando de las partes inferiores : luego 

"de ellas fe debe fangrar.- Pruébale la menor: Por¬ 
que la fangria de las partes inferiores quita la ple¬ 
nitud del todo , y la del útero ,que fon motivo, 
para que las fibras de eñe no fe puedan contraer con 
libertad para la expulfion: y hace que fe aumente 
por dicha entraña el impulfo de lafangre ,el que 
ayuda áque fe abran los ofculos de los vafos, lo 
que falta fangrando de las fuperiores. 

zz Todo el argumento, que fe puede hacer 
contra efta razón, a mi ver, convincente , fe 
Reduce a que íx hay plenitud en el todo , y par¬ 
ticularmente íi es nacida de la fuprefsion de lo¬ 
chios , ó mefes, con la fangria de partes inferio¬ 
res fe llama mas copia de fangre al útero , cau- 
fando , b aumentando en él la plenitud parti¬ 
cular , que impide la contracción de las fibras de 
fus vafos, y por coníiguiente la evacuación lo- 
chiaí, ó menftrual. Para refponder a efte argu¬ 
mento, fupongo primero con Heredia en la cura 
de la muger de Philino , que es cafo methaphy- 
íico el diftinguir, fi la fuprefsion es caufa de la 
plenitud ; ó efta es caufa de aquella. Pero da¬ 
do , que fuera fácil conocerlo , y diftinguirlo , en 
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ningún cafo la fangria de las partes inferiores 
puede caufar plenitud del útero , ni aumentarla: 
pues es innegable, que fí por la fangria de las 
partes inferiores, no fe quita parte de la pleni¬ 
tud , y fangre , que hay en el útero , no hay mo¬ 
tivo para que acia él venga mas copia de fangre, 
y por coníiguiente , para que fe haga , 6 au¬ 
mente la plenitud. Y es la razón : porque fi no 
fe evacuara de ellos fangre , tuvieran la mifrna re- 
íiílencia, que antes de la fangria, y afsi faltaba el 
motivo , para que les vinieíTe mas fangre , que 
antes: con que es precifo confeííar también , que 
por la fangria fe evacúa parte de la fangre , que 
havia en los vafos del útero : y al evacuarfe eña 
queda libertad a las fibras para hacer fus opilacio¬ 
nes, y contracciones, y por coníiguiente la expul- 
fion de lochios, 6 menftruos. 

23 Dirán, que eña libertad fe quita por la 
fangre , que viene en mas copia , que antes ; pero 
contra efto hace, el que para que venga la fan¬ 
gre en mas copia , es precifo que preceda dicha 
libertad , pues fe ha de haver quitado antes parte 
déla fangre que havia: porque primero es que 
fe quite eña , que el que venga a la otra: luego 
quando viene en mas copia (que poraora fe con¬ 
cede ) halla los vafos deíahcgadps , y con eña li¬ 
bertad , y el impulfo de la fangre , hay mas mo¬ 
tivo para que den puerta a dichas excreciones. 
Mas : niego , que la copia de la fangre , que viene 
al útero , pueda caufar, ó aumentar la plenitud, 
aun quando hecha la fangria de! tobillo, no bañó 
á quitar la plenitud univerfal. Y para probarlo, 
pregunto: llamada la fangre alas partes fuperio- 
res por la fangria de brazo, que no quitó la pie-; 
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nitud univerfal ,fe impide ,que fe ocaíione la ple¬ 
nitud del útero ? ó que fe aumente la que ha- 
via ? Dirán que si: porque por la fangria de las 
partes fuperiores fe quita la refi.ftencia , que ha- 
via en ellas , por lo que fe mueve la íangre acia 
ellas con mas ímpetu ,y mas copia que antes: lue¬ 
go porque aun a prefencia de la plenitud univer¬ 
sal , quita la fangria de las partes fuperiores la 
íangre , que baña para que acia ellas vaya con 
mas Ímpetu, y en mas copia , que antes: luego 
.aun exiftiendo la plenitud univerfal ,1a fangria del 
tobillo hace lo mifmo refpe&o de las partes infe¬ 
riores : ello es,que el movimiento de la fangre 
por ellas fea mas acelerado , é impetuoío , y po,r 
coníiguíente mas hábil para abrir los vafos , y 
mover las excreciones, y menos idoceo para cattr 
far la plenitud , ni aumentarla. 

24 Inflaran, que fí eflo fuera cierto ,proba¬ 
ra, que en los primeros principios de las inflama¬ 
ciones conv iene fiempre fangrar de las partes ve¬ 
cinas a ellas, pues fe moverla la fangre afsi con 
mas libertad , é Ímpetu por la parte inflamada, y 
fe quitaría la inflamación ,1o qual es contra lo que 
llevo dicho. A eflo eflá ya refpondido ,que fi la 
inflamación es de aquellas partes por donde la 
naturaleza acoflumbra a defahogarfe , haciendo 
excreciones Íanguineas, y con eípecialidad íi hay 
fuprcfsionde ellas, es cierto conviene fangrar de 
las partes vecinas, para que el Ímpetu de la ían¬ 
gre las promueva; pero fi no es en dichas partes, 
no vale , porque el dicho ímpetu de fangre acu¬ 
ñara mas las partes, que ya eftancadas, ocaíionan 
la inflamación. 

25 Por lo qual dixa Hereda en la cura ci- 
ts* 
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tada de la muger de Phiiiíío , que la difcdrcjíá 
de los Autores acerca: del lugar , de que fe debe 
hacer la fangria , folo cabe., quando el útero fe 
inflama , fin que preceda fuprefsion de lochios, 
ó menftruos. Por lo mifmo creo , que el céle¬ 
bre Mechanico Hoffman , hablando de la cura 
de Ja inflamación del útero de las recien pari¬ 
das, tom.4. part. 1. fefts2. cap. io. fol. 306. en- 
feña: ,, Se ha de difminuir la copia de fangre 
,,aumentada mas de lo juílo en el preñado , por 
,, fangria hecha en el pie , no en las partes fu- 
„ periores. Y defpues: ,, De aquí es,que la fan- 
» gria es de grandísima utilidad * ó ufo para 
,, quitar la inflamación , y promover el fluxo. 
Aora entientiendo yo , con quanto fundamento 
defiende el Dodior Enriquez tom. 2. Laure<e Doc¬ 

toral. traél. 4, dlfput. 3, cap. 5. con Galeñ. lib.de 

'Sanguín, mifsion. cap. 19. ,, Que en aquellas a 
,, quienes fe fuprimieron los mefes , íiempre, fe 
,, fangre de venas de piernas. Pero qué mucho! 
fí afsi nos lo enfena con la experiencia Hypocra- 
ates, lib. 2. Bpidem. feEl. 4* en la hiíloria de la 
criada de Stimargo , eftas fon fus palabras: Sti- 

margi familia idumea erat > cum peperijfet filiam , os 

uteri contortum ejl , Ó* in coxam , & crus dolor , libe- 

rata ejl juxta talum fe ti a vena y etiam fi tremores 

fecundnm corpus eam tenebrant y fed ad occaftonem 

oportet venire , Ó* occafionís initinm. En las quales 
fe halla gran do&rina , porque haviendofela tor¬ 
cido la boca del útero por la plenitud ( fegun 
Valles en fu comento ) y ocafionando por efto 
dolor en el muslo , y pierna , fe curo fangran- 
dola del tobillo *, pero qué mucho ! íl era la oca- 
fion la falta de lochios, que ocaíionaba pleni- 



Y MEDICAS. 303 
tud del útero. Qué mucho ! digo, fi a la oca¬ 
íion , y principio de ocaíion Te debe mirar para 
curar bien : luego porque fegun Hypocrates, y 
fu experiencia , quando la caufa de los males 
es la fuprefsion de lochios, 6 menftruos ( pues 
milita en la falta de eflos la mifma razón) es la 
fangria de las partes inferiores el remedio. Y ad¬ 
vierto con Valles (aunque no venga al cafo pre- 
fente , porque viene al ufo de la fangria) que la 
curo con fangria, aunque tenia temblores, pues 
quando la Ocaíion de eílos es la plenitud de fan- 
gre , fu curación fe hace fegun Hypocrates con 
fangria. 

26 Me parece queda bailante probado con 
razón, autoridad , y experiencia , que en qual- 
quiera fuprefsion de lochios, ó mefes conviene 
fangrar del tobillo. Pero para que vean lo falfo 
de la razón de los que llevan lo contrario , quan¬ 
do hay plenitud univerfal, vuelvo a Hypocrates. 
Efle doélifsimo Viej o ¡ib. 1. de Morb. mulier. num,. 

1OO. ya citado , dice : Si vero pragnans multo tem¬ 

pere cohibeatur , & parere non pofsit , ful diebus 

pluribm ex partus deiore laboret , Jit autem juvenis, 

Ó“ in vigore , & multo fanguine referta fecare oportet 

venas in maleolis , 0” fanguinem detrahere virium ref- 

pe&u habito. Qué dices refpetable Anciano i Si la 
preñada no puede parir, y eíla llena de mucha 
fangre , conviene íángrarla.de los tobillos l Si, 
eílo enfeña. Pues no eílán en tal cafo las fibras del 
Utero impedidas á hacer las ofcilaciones, y con¬ 
tracciones neceflarías por la copia de fangre ? Si 
eftan. Pues como por la fangria del tobillo quie¬ 
res ponerlas en libertad ? No fé qué pueda ref- 
ponder , lino que reftituyendolas a ella por W 

eva- 
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evacuación , que del útero , y del todo hace di¬ 
cha fangria , y por el mayor impulfo , que a las 
fibras, y vafos del útero da la fangre , movien- 
dofe acia dichas partes con mas celeridad : luego 
muy conforme á Hypocrates queda dicho el mo¬ 
tivo porque aun en la plenitud univerfal con¬ 
viene fangrar de los tobillos, para mover lochios, 
ó menftruos: luego efta patente, que, como en 
las preñadas fe folicite, y deba folicitar quitar la 
plenitud fin temor de ocafionar el aborto, la ra¬ 
zón , que prueba , que en ellas fe debe fangrar 
del brazo ; no viene al cafo para probar, que en 
las que no lo eílñn , y tienen plenitud univerfal 
con fuprefsion de mefes, ó lochios, fe deba tam¬ 
bién fangrar del brazo, como quieren algunos. 

27 Pafib aora para finalizar el aífumpto del 
ufo , y abufo de las fangrias a averiguar la ver-j 
dadera inteligencia de Hypocrates, lib. de Humor, 

verf, 198. Impedimentum incruenta expuentibus, anni. 

tempus, pleuritis , bilis. Lo qual dice también lib. 6. 

Epidem. fe&. 3. text. 40. en las quales palabras en¬ 
tienden muchos Comentadores, que exprefla Hy¬ 
pocrates , que es impedimento para fangrar en los 
que efcupen fangre, el tiempo del año , el dolor 
de cortado, y la colera abundante : y alegan para 
erta inteligencia el que en el texto , ó palabras, 
que anteceden a las referidas en uno , y otro lu¬ 
gar citados, dixo que en uaos convenía fangrar; 
y en otros no: y luego proíigue con las palabras 
expresadas, de las quales, y de que en otra par¬ 
te dixo que todas las calenturas nacen de cole¬ 
ta , quieren inferir que en ellas no conviene 
fangrar ; pero quando mas, de todo lo referido 
folo fe puede probarqueen los que efcupen fangre,* 
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es impedimento la calentura para la fangria ¿pero 
no que lo es en las calenturas, en que no fe ef- 
cupe. 

28 Y para que fe vea , que aun afsi no fe 
infiere que la calentura impida la fangria , de 
modo que la prohíba , o contraindique : notefe 
que en dicho texto fe dice , que dolor de colla¬ 
do , tiempo del ano , y colera , fon impedimento 
para fangrar, a los que efeupen fangre. Y pre¬ 
gunto , el tiempo es contraindicante de la fan¬ 
gria ? Todos los Médicos, y la experiencia enfe- 
ñan que no ; pues como es impedimento, quan-, 
do es muy caliente , muy frió, y desigual ? Mo¬ 
derándola : efto es por razón del tiempo contra¬ 
rio fe ha de fangrar en mas corta cantidad, que 
fe fangraria en tiempo mejor, íi huviera la mif- 
ma indicación. Y noto de paflo , que en el mif- 
mo fentído fe dice , que la edad muy tierna , y 
muy abanzada , es impedimento para fangrar: 
luego en el mífmo fentido fe debe entender Hy- 
pocrates , refpedfo al dolor de coftado , y cole¬ 
ra : efto es en tos que efeupen fangre , el dolor 
de coftado es impedimento , que modera •, no que 
prohíbe la fangria. Mas claro : fe debe fangrar de 
modo , que no falten las fuerzas para la expefto- 
facion-. y porteño en menor cantidad , que fi no 
huviera el dolor de coftado 5 pues faltando efte no 
fon tan preeifas, porque no es del cafo la anacatha- 
rifis a los que efeupen fangre; antes bien es dañofa, 
Afsi expone efte texto, por lo que toca al dolor 
de coftado,Santa Cruz, lib. 3.. de Rebus pratern, 

mped, mag, auxil. y en el miímo fentido le expone 
en quanto a la colera di¿J, lib, cap, 4, en que 
dice defpues de referir el texto: „ Que ñ haya 

Q.<1 » en 
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yy enfermedad , que pide fangria , la mucha colé- 
j>ra, y con particularidad la fupernatante , im» 
>, pide que fe haga entera; pues templa , y dif- 
yy minuyela cantidad. Luego efta claro , que Hy- 
pocrates en dicho texto no enfeña , que el dolor 
de cortado , y la colera fon impedimento , que 
prohíbe la fangria; fino que la moderan: eftoes, 
no permiten que fe haga en la cantidad, que fe 
hiciera en los que efcupen fangre , fi no hu- 
viera dolor , ni abundara la colera. Y del mifrao 
modo el tiempo del ano no prohíbe ; fino que 
modera la fangre. Y en el mifmo fentido , aun 
admitiendo por aora por verdadero, que todas 
las calenturas,a excepción de las diarias, fe cau- 
fian de la colera, fie dirá que moderan la evacua¬ 
ción de fangre ; no que la prohíben. 

29 Ni vale que opongan lo que dice Hipó¬ 
crates , fe ti. 3. Coacar, text. 79. Dolores área latus 

in febribus confiftentes vena feólio ladit. Pues efte 
texto añadiendo el citra notas, ó fine fignis , que fe 
dexan en el tintero los que quieren impugnar, ta¬ 
lo enfeña que en los dolores del lado ,que fon 
ocafionadosde flatos, 6 otra materia eftraña de 
fangre con calentura no conviene fiangrar; no 
porque fi fon de las mifmas chufas convenga fan- 
grar , quando falta la calentura : si porque la 
caufa no pide ; antes bien contraindica la fangria. 
Veafe al Dofitor Díaz Complutenfe en fu libro: 
Hypocrates defagraviado , en quienes fe hallan ref- 
pondidos, y fatisfechos todos los textos de Hy- 
pocrates, que torcidos, b truncados alegan con¬ 
tra la fangria, los que contra razón , y experien¬ 
cia quieren ladrar contra efte remedio , fin adver- 4 
tir es contra conciencia truncar los textos, ó di-. 

. 3 chos 
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cho3 de lós Autores , con el animó de aluci¬ 
nar. 

30 Por lo mifmo no me hago cargo de los 
textos, en que manda Hypocrates fe fangre en 
algunas enfermedades , quando no hay calentu¬ 
ra. Y porque ellos folo prueban , que algunas 
veces la calentura es remedio: y que quando lo 
es, no conviene fangrar : lo qual es cierto , pues 
quando es remedio, no ella indicada la fangna; 
pero si, quando, aunque haya calentura, hay al¬ 
guno de los indicantes , que llevo referido , de 
fangria. Halla aquí, doílifsima Academia, pude 
llegar , tratando del debido ufo de la fangria; 
cuyo abufo fe infiere claramente de la falta de 
las circunílancias, que dében concurrir para ufar¬ 
la : por lo que no me detengo mas, efeufando la 
moleília , y pidiendo perdón , y enmienda de los 
defeílos, que no dudo feran muchos; pero pro- 

teílo he procurado feguir , lo que me parece 
mas arreglado a razón, autoridad, 

y experiencia. 












